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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

RADICADO: 17001-33-33-001-2013-00410-03 
CLASE: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
ACCIONANTE: LILIANA DEL ROCIO OJEDA INSUASTY  
ACCIONADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   
 

Los Magistrados de la Corporación consideramos que de conformidad con lo previsto en los 

artículos 130 y 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, debemos declararnos impedidos dentro del proceso de la referencia, de 

acuerdo con lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora  LILIANA DEL ROCÍO OJEDA INSUASTY  instauró demanda en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL   solicitando se declare la nulidad 

de la Resolución n.º 1644 del 6 de agosto de 2012 y de la Resolución nº 2258 del 30 de 

enero de 2013 por medio de las cuales se negó el reconocimiento y pago del salario en los 

términos dispuestos en el Decreto 1251 de 2009. 

 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL ASUNTO 

 

Respetuosamente consideramos que debemos declararnos impedidos para conocer del 

presente asunto, conforme a la causal 1ª del artículo 141 del C. G. del P.,  por cuanto  si bien 

los Magistrados no recibimos  nuestra remuneración con fundamento en el Decreto 1251 de 

2009,  para estudiar el fondo si  la Rama Judicial debe reconocer y pagar el salario que se pide, 

debe resolverse atendiendo criterios, que los Magistrados hemos venido reclamando, sobre 

el efecto prestacional del 80% de la prima especial de servicios, que redundan en determinar  

que es salario  de los servidores de la rama para efectos prestacionales, que conlleva a que 

existe un interés indirecto en las resultas del proceso. 

 

E 
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ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral quinto del artículo 131 del 

CPACA, por la Secretaría de la Corporación remítase el expediente al Consejo de Estado Sala 

Plena-, para lo pertinente, previa anotación en el programa informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

CÚMPLASE 
 

LOS MAGISTRADOS, 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la parte 
demandante por Estado Electrónico No. 135 del 29 de septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 
MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 
Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

RADICADO  17-001-33-33-002-2016-00441-02 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE LUZ ADRIANA ROMÁN LÓPEZ 
DEMANDADO MUNICIPIO DE AGUADAS - CALDAS 

 
Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas a dictar 

sentencia de segunda instancia con ocasión al recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada, contra el fallo que accedió parcialmente a las pretensiones, proferido 

por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales el 30 de agosto de 2019.   

 
PRETENSIONES 

 

Se suplica por la parte actora,  que se hagan los siguientes pronunciamientos:  

 

1. Que es nula la Resolución nro. 168 del 30 de abril de 2016, por medio de la cual se 

resolvió una reclamación administrativa y se resolvió en la parte resolutiva no acceder a las 

peticiones formuladas por la actora. 

 

2. Que es nula la Resolución nro. 252 del 15 de julio de 2016, por medio de la cual se 

resolvió un recurso de apelación en contra de la Resolución nro. 168 del 30 de abril de 

2016, y se confirmó la decisión.  

 
3. Que se declare que entre el Municipio de Aguadas – Caldas y la demandante existió una 

relación laboral y reglamentaria con fecha de iniciación el 1° de agosto de 2012 y de 

terminación el 30 de diciembre de 2015, por configurarse esta con la prestación del 

servicio de la actora a la entidad y no un contrato de prestación de servicios.  

 
Que como consecuencia de las anteriores declaraciones: 

 

4. Se condene al Municipio de Aguadas – Caldas a reconocer a la demandante:  

el valor correspondiente a las vacaciones, primas de vacaciones, prima de navidad, prima 

de servicios, prima técnica, pago de horas extras, bonificación por servicios, cesantías, 
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subsidio familiar, auxilio de transporte, auxilio de alimento, aumentos salariales legales, 

intereses a las cesantías, aportes al sistema de seguridad social tanto en pensión como en 

salud, todas las protestaciones sociales dejadas de percibir, reintegro de deducciones y 

retenciones en la fuente, indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995 y 

reintegro de lo pagado por concepto de IVA. 

 

5. Los pagos a que se refiere la anterior petición se hagan a partir de la fecha de su 

causación y hasta que sea reintegrada en consideración al valor que tuviesen al momento 

de hacerse efectivo el pago, según el IPC. 

 

6. Se tendrán en cuenta además los intereses moratorios y los compensatorios según sea 

el caso, conforme a datos que sobre el particular aporte la Superintendencia Bancaria, de 

conformidad con el artículo 187 del CPACA. 

 

7. Se condene al Municipio de Aguadas - Caldas en costas y agencias en derecho.   

 

HECHOS 

 

Como fundamentos fácticos de las pretensiones la parte accionante esgrimió de manera 

resumida: 

 

 Que la demandante fue vinculada al Municipio de Aguadas - Caldas mediante órdenes 

de prestación de servicios, cuyo objeto era desempeñar trabajos de apoyo a la gestión 

administrativa, de manera continua desde el 1° de febrero de 2012 al 30 de diciembre de 

2015, cuando se le informó de manera verbal que no se renovaría su contrato. 

 

 Que a pesar de la denominación que la entidad le dio a la vinculación, entre la 

demandante y la entidad se presentó una verdadera relación legal y reglamentaria de 

carácter laboral, pues se acreditaron los elementos de subordinación, prestación personal 

del servicio y remuneración. 

 
 Que los contratos fueron prestados de manera ininterrumpida, y no existió solución de 

continuidad entre ellos.   

 
 Que nunca se le reconocieron y pagaron las prestaciones sociales a que tenía derecho; 

y además la demandante durante todo el tiempo que duró el nexo laboral canceló sus 

aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión.  
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 Que la demandante elevó reclamación mediante la cual solicitó el reconocimiento de 

la relación laboral, la cual fue negada a través de los actos administrativos que demandó.   

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 

Señaló como normas transgredidas los artículos 1, 2, 13, 25, 53, 93, 94, 122, 123, 124, 125, 

150-23, 189, 209 y 228 de la Constitución Política de Colombia; artículo 32 de la Ley 80 de 

1993; Ley 6 de 1945; Decreto 1045 de 1978 y Ley 4 de 1992; Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 1966 aprobado por la Ley 74 de 1968; 

Convenios 87, 98, 100 y 101 de la OIT, aprobados a través de la Leyes 26, 27 y 54 de 1962 

y 22 de 1967, respectivamente.   

 

Con fundamento en los artículos de la Constitución Política, adujo que en este caso se 

indujo a la actora a realizar las actividades que ordinariamente corresponden al empleo 

público sin permitir que ostentara la calidad de servidora pública, cuando en lo sustancial 

sí lo era.  

 

Resaltó que los contratos de prestación de servicios fueron instituidos por el legislador para 

que se pudieran satisfacer necesidad de la administración que no pudieran ser satisfechas 

mediante una relación laboral, contrario a lo que sucedió en este caso, donde la 

demandante prestó sus servicios a la entidad para cubrir necesidades propias del servicio 

mediante una relación laboral disfrazada de contrato de prestación de servicios.  

 

Hizo énfasis en que en este caso se evidenció que las labores eran desarrolladas con 

elementos propios de la entidad y en sus instalaciones; que no existía autonomía; que la 

demandante cumplía un horario; que había subordinación en la prestación del servicio; que 

recibía una remuneración; que existía identidad de sus funciones con las del personal de 

planta y que la prestación del servicio fue permanente, lo que da cuenta de una verdadera 

relación laboral.   

 

Concluyó entonces que en este caso se acreditaron los elementos propios de la relación 

laboral como son la prestación personal del servicio, subordinación y remuneración, lo que 

permite declarar la existencia de la misma, y, por ende, acceder a pretensiones. Para apoyar 

su posición, citó sentencias del Consejo de Estado alusivas al tema,  
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

El Municipio de Aguadas – Caldas comenzó por pronunciarse sobre las pretensiones, para 

afirmar que se opone a la prosperidad de las mismas en tanto no existió una relación laboral 

sino contractual entre las partes. 

 

En cuanto a los hechos señaló de la mayoría que no eran ciertos, que otros lo eran 

parcialmente y que otros no eran hechos.  

 

Propuso las siguientes excepciones:  

 

- Inepta demanda: adujo que la parte no cumplió con la obligación de establecer cuál era 

la causal de nulidad que invocaba.  

 

- Falta de congruencia necesaria entre la reclamación administrativa, el agotamiento de la 

vía gubernativa (recurso de apelación) y la demanda: manifestó que los argumentos 

señalados en el recurso de apelación que agotó la vía gubernativa no son los mismos 

expuestos en la demanda, razón por la cual el juez solo debe valorar los que fueron 

utilizados en el agotamiento de la vía gubernativa y la demanda, pues de lo contrario se 

sorprendería a la administración.  

 

- Indebida elección del medio de control: indicó que el medio de control al que se debió 

acudir era al establecido en el artículo 141 del CPACA, por cuanto se pretende la 

declaratoria y nulidad de un contrato.  

 
- Prescripción: toda vez que la reclamación se radicó el 26 de abril de 2016, razón por la 

cual operó este fenómeno en relación con los contratos que finalizaron antes de los 3 años 

anteriores. Para apoyar su argumento, citó jurisprudencia de unificación del Consejo de 

Estado. 

 
- Caducidad: pidió se tengan como caducos los contratos liquidados con anterioridad al 26 

de abril de 2014 según lo determinado en el literal l) del numeral 2 del artículo 164 del 

CPACA.  

 
- Legalidad de los actos administrativos demandados – ineficacia de la prueba conocida que 

se aporta vía judicial y que no fue aportada en la vía administrativa: resaltó que la parte 

demandante no aportó pruebas que permitan verificar la existencia de un contrato 

realidad.   
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- Inexistencia de la obligación: señaló que la relación entre demandante y demandada fue 

contractual y no laboral, tal como lo autoriza el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, más 

cuando no existió subordinación, no fue continua y en la planta de cargos no existe empleo 

creado que tenga dentro de sus funciones las desarrolladas por la demandante. 

 
- Inexistencia del vínculo laboral entre la demandante y el Municipio de Aguadas – Caldas: 

sostuvo que la relación jurídica entre la demandante y el municipio fue netamente 

contractual y se basó en la autonomía de las partes, por lo que en este caso debe prevalecer 

el principio de legalidad pues el legislador permite que se contrate de esta manera. 

 
- Buena fe en su actuar por parte de la Alcaldía Municipal de Aguadas – Caldas: la autoridad 

administrativa actuó bajo los mandatos constitucionales y legales, puesto que con el objeto 

de cumplir con los fines del Estado y ante la necesidad perentoria de cumplir el cometido 

administrativo y la carencia de personal, resultaba imperativo contratar un particular que 

prestara el servicio.  

 
- Inexistencia de elementos constitutivos del contrato laboral: resaltó que no se puede 

probar la subordinación ni el cumplimiento de horario, pues la contratista era autónoma 

para desarrollar el objeto contractual.  

 
- Garantía del debido proceso: en este caso el derecho de contradicción y defensa no se 

garantiza, en tanto no se determinó la causal de nulidad y por ello la defensa se dirige a 

aspecto abstractos, inconcretos y generales.  

 
- Presunción de legalidad del contrato estatal y del acta de liquidación bilateral: señaló que 

en el presente caso gozan de presunción de legalidad los contratos y las actas de 

liquidación bilateral, que no fueron demandadas. 

 
- Imperiosa necesidad de contratar los servicios de apoyo a la gestión administrativa por la 

inexistencia en la planta de cargos del servicio prestado por la demandada: informó que la 

Escuela Superior de Administración Pública realizó un estudio técnico sobre la planta de 

cargos del municipio para efectuar una modificación a la planta de personal, y en el mismo 

no determinó la necesidad de que las actividades desarrolladas por la demandante en 

virtud del contrato de prestación de servicios debieran ser adecuadas a un cargo público, 

lo que significa que la modalidad de contratación debió ser por prestación de servicios.  

 
- Preparación, suscripción, ejecución y liquidación de los contratos de prestación de 

servicios conforme al régimen jurídico de la Ley 80 de 1993: afirmó que en este caso se 

puede advertir de la etapa preparatoria de los contratos la intención inequívoca de que lo 
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que la administración planeó celebrar fue un contrato de prestación de servicios de apoyo 

a la gestión administrativa, y así se materializó por la aceptación voluntaria de la 

demandante. 

 
- Pacta sunt servanda: resaltó que la relación de las partes resulta de la suscripción de varios 

contratos de prestación de servicios, lo que exige de conformidad con este principio de 

cada uno de los sujetos intervinientes una necesaria fidelidad a sus promesas, y por ello no 

puede variar su literalidad. 

 
- Inexistencia de cargos públicos en funciones específicas en la ley, inconstitucionalidad de 

las pretensiones: de conformidad con el artículo 122 de la Constitución Política no es viable 

extender los efectos del cargo público a la prestación de un servicio pues resultaría 

inconstitucional, al no preverse en la ley o reglamento las funciones correspondientes.  

 
- Mala fe de la demandante: por cuanto al momento de suscribir la actora los contratos 

conoció las condiciones establecidas en los mismos, sus derechos y obligaciones, situación 

que aceptó cuando los firmó, y por ello fueron pagados de conformidad con lo que allí se 

estableció y nunca expresó que tuviera derecho a una prestación adicional. 

 
- Genérica: pidió declarar de oficio cualquier excepción que se encuentre probada.  

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Manizales mediante sentencia del 30 

de agosto de 2019 accedió parcialmente a pretensiones, tras plantearse como problemas 

jurídicos si se había demostrado la prestación personal del servicio, la remuneración y la 

subordinación. En caso de configurarse una relación laboral, en qué periodos se había 

dado. Cuáles emolumentos salariales y prestacionales debían reconocerse y pagarse a la 

demandante. Y si se presentó prescripción, en caso positivo, sobre cuáles conceptos.  

 

En primer lugar, procedió a relacionar el material probatorio, especialmente los contratos 

de prestación de servicios celebrados y los testimonios recepcionados, frente a los cuales 

indicó que la tacha formulada al testimonio de Yensy Paola Monsalve se había presentado 

de manera extemporánea y, por lo tanto, no podía ser estudiada. Y en relación con la tacha 

al testimonio de Luz Adriana Pineda Aguirre, la declaró procedente. 

 

Seguidamente, se adentró a estudiar el marco normativo y jurisprudencial del contrato de 

prestación de servicios y la relación laboral que incluyó el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
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las sentencias C-154 de 1997, T-406 de 1992 de la Corte Constitucional, y las de radicado 

17001-23-31-000-1999-0039-01(IJ-0039) del 18 de noviembre de 2003 y 73001-23-31-

000-3449-01(3072-05), entre otras, del Consejo de Estado. 

 

Al descender al fondo del asunto indicó que no encontró probada la subordinación en 

relación con los contratos de prestación de servicios suscritos en el año 2012, octubre de 

2013 y en los años 2014 y 2015, pues la actora se vinculó para llevar a cabo uno de los 

programas del plan de desarrollo de la alcaldesa de turno, lo cual no era realizado por 

ningún otro servidor; adicional a que ninguna de las pruebas daba cuenta de la 

dependencia de la demandante para realizar sus labores.   

 

Sobre los periodos de prestación de servicios del 2 de enero al 30 de junio y del 3 de julio 

al 30 de septiembre de 2013, el juzgado adujo que los contratos fueron suscritos por la 

demandante para desempeñarse como auxiliar administrativa, lo que expresamente se 

indicó en los estudios de necesidad y que se justificó en la falta de personal; en tal sentido, 

concluyó que las actividades ejecutadas eran propias de la misión de la entidad y se habían 

realizado con subordinación, remuneración y prestación personal del servicio, lo que 

llevaba a determinar que por estas vinculaciones sí se había presentado una relación 

laboral.  

 

En cuanto a la prescripción, señaló que la misma se debía contar a partir de la finalización 

de cada uno de los vínculos contractuales, y que como la petición se había radicado el 26 

de abril de 2016 se podía concluir que no había operado este fenómeno en relación con 

los periodos contractuales del 2 de enero al 30 de junio de 2013 y del 3 de julio al 30 de 

septiembre de 2013.  

 

Declaró entonces la nulidad parcial del acto administrativo, y, como restablecimiento del 

derecho, ordenó reconocer y pagar a favor de la actora la suma equivalente a las 

prestaciones sociales legales ordinarias devengadas por un auxiliar administrativo de 

planta, tomando la remuneración pactada en los contratos de prestación de servicios.  

 

También ordenó efectuar las cotizaciones al sistema de seguridad social (pensión y salud), 

en el porcentaje que le correspondía a la entidad, sin incluir las interrupciones.      

 

Decidió no condenar en costas, por cuanto prosperaron parcialmente las pretensiones; y 

ordenó compulsar copias a la Procuraduría Regional de Caldas al haber evidenciado la 

irregular provisión de un cargo de planta correspondiente al de auxiliar administrativo.    
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Se plasmó en la parte resolutiva: 

 
PRIMERO: DECLARAR procedente la tacha formulada al 
testimonio de Luz Adriana Pineda Aguirre, atendiendo a las 
consideraciones de este fallo. 
SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones 
propuestas por el MUNICIPIO DE AGUADAS, de conformidad 
con lo analizado en esta sentencia.  
TERCERO: DECLARAR LA NULIDAD PARCIAL de la Resolución 
nro. 168, en lo que tiene que ver con la negativa a reconocer la 
relación laboral entre el ente territorial y la demandante entre 
el 2 de enero al 30 de septiembre de 2013.   
CUARTO: DECLARAR que entre ambos extremos procesales 
existió una relación laboral por el lapso comprendido entre el 
02 de enero al 30 de septiembre de 2013, sin incluir las 
interrupciones de tiempo entre cada contrato.  
QUINTO: A título de restablecimiento del derecho, condenar 
al MUNICIPIO DE AGUADAS, a reconocer y pagar a favor de la 
señora LUZ ADRIANA ROMÁN LÓPEZ, la suma equivalente a 
las prestaciones sociales legales ordinarias devengadas por una 
Auxiliar Administrativo de la planta de la entidad, tomando en 
cuenta para tal efecto la remuneración pactada en los 
contratos de prestación de servicios, según lo pregonado por el 
Consejo de Estado, por el lapso comprendido entre el 02 de 
enero al 30 de septiembre de 2013.  
Las sumas acá reconocidas serán reajustadas con fundamento 
en la fórmula expuesta en la parte motiva de la sentencia. 
Así mismo, el ente demandado deberá pagar los valores que 
por concepto de cotizaciones la accionante tuvo que efectuar 
al Sistema General de Seguridad Social (pensión y salud), en el 
porcentaje que le corresponde a la entidad empleadora de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 100 de 
1993, y durante el lapso comprendido entre el 2 de enero al 30 
de septiembre de 2013, sin incluir las interrupciones de tiempo 
entre cada contrato, al no operar el fenómeno de la 
prescripción de los derechos laborales. 
SEXTO: la entidad demandada dará cumplimiento a la 
sentencia en los términos previstos en el artículo 192 del 
C.P.A.C.A y pagará intereses moratorios a partir de la ejecutoria 
de la sentencia. 
SÉPTIMO: SIN COSTAS por lo brevemente expuesto. 
OCTAVO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
NOVENO: COMPULSAR copias de este fallo, una vez 
ejecutoriado, a la Procuraduría Regional de Caldas para lo de 
su competencia.    
(…)  

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La parte demandada presentó recurso de apelación, tal como se evidencia en el memorial 

que reposa de folio 652 a 657 del expediente.  
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En primer lugar, insistió en los argumentos planteados en la contestación de la demanda y 

en los alegatos de conclusión.  

 

Adujo, además, que el juez partió de una falsedad a la hora de sustentar fácticamente por 

qué debía declararse la relación laboral entra la demandante y el municipio para el periodo 

enero a septiembre de 2013, pues los contratos nros. 23 y 120 de ese año no tenían 

establecidos ni en su objeto ni en sus obligaciones contractuales el desarrollo de 

actividades relacionadas con ser auxiliar administrativa, sino, como los demás contratos, 

para el desarrollo de actividades relacionadas con la caracterización y promoción de la 

mujer en cumplimiento de una meta del plan municipal, lo cual se desprende de lo 

plasmado en los contratos, independiente de que por un error de copia y pega, muy común 

en la era de las tecnologías, en los estudios previos se hubieran relacionado otra cosa, pues 

los contratos y los informes de actividades no fueron como auxiliar administrativa.  

 

Por ello, hizo énfasis en que los periodos de enero - junio y julio - septiembre de 2013 

debieron correr la misma suerte que los demás contratos, más cuando no se probaron los 

elementos estructurantes de la relación laboral. 

 

Reiteró que el testimonio de Yensy Paola Arias Monsalve no debió valorarse, y aunque 

aclaró que la decisión de la juez no se soportó en el mismo, el Tribunal debe fijar criterios 

en relación con las valoraciones de los testigos que son sospechosos, más cuando nada se 

indicó frente a lo advertido por el apoderado en los alegatos de conclusión, es decir, la 

relación de amistad de más o menos 6 a 8 años atrás entre la demandante y la deponente. 

Y tampoco compartió lo decidido por el despacho en relación con que la única 

oportunidad para formular la tacha es la audiencia en la que se recepciona el testimonio. 

Para fundamentar este argumento citó el artículo 230 de la Constitución Política, el 

artículo 211 del CGP y sentencia del Consejo de Estado del 19 de julio de 2007, radicado 

68001-23-15-000-2006-02791-01. 

 

Pidió que se revoque la sentencia y, en su lugar, se declaren probadas las excepciones.      

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

PARTE DEMANDANTE: guardó silencio.      

 

PARTE DEMANDADA: guardó silencio.      
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MINISTERIO PÚBLICO 
 

No presentó concepto.  

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado y procederá en consecuencia a fallar de fondo la 

litis. 

 

Cuestión previa 

 

De conformidad con lo decidido en la sentencia de primera instancia, se evidencia que en 

este caso se accedió parcialmente a pretensiones, en tanto solo se declaró la existencia de 

la relación laboral entre las partes derivada de los contratos de prestación de servicios 

celebrados entre el 2 de enero al 30 de junio de 2013, y del 3 de julio al 30 de septiembre 

de ese mismo año; y que la única parte que presentó recurso fue la demandada, 

precisamente insistiendo en que en ese interregno tampoco existió la relación laboral.  

De acuerdo a ello y según lo establecido en el artículo 328 del CGP, que se aplica por 

remisión del CPACA, en esta instancia solo se emitirá pronunciamiento en torno a lo 

planteado por la parte accionada en el recurso de apelación.  

 

Problemas jurídicos 

 

1. ¿En el vínculo contractual que unió a la señora Luz Adriana Román López con el 

Municipio de Agudas - Caldas en el periodo 2 de enero al 30 de junio de 2013, y del 3 de 

julio al 30 de septiembre de ese mismo año, se configuraron los elementos de 

subordinación, prestación personal del servicio y remuneración, que permitan declarar una 

verdadera relación laboral? 

 

Si la respuesta es positiva se deberá resolver: 

 

2. ¿Le asiste derecho a la señora Luz Adriana Román López a que se le reconozcan, liquiden 

y paguen los salarios y prestaciones sociales solicitadas en la demanda? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción extintiva de los eventuales derechos de la señora Luz 

Adriana Román López? 
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Lo probado 

 

 Entre la señora Román López y el Municipio de Aguadas - Caldas se celebraron los 

siguientes contratos de prestación de servicios (fols. 168 a 550):  

 

CONTRATO  

NÚMERO 

DURACIÓN REMUNERACIÓN 

 

OBJETO 

39-2012 1° de febrero de 2012 
hasta el 31 de marzo de 
2012 
 

Valor total de $3.900.000, 
que se cancelarían mes 
ejecutado a razón de 
$1.950.000  

Prestar servicios consistentes en la 
realización de actividades de apoyo y 
logística.  
Y para el desarrollo del mismo debía generar 
e identificar nuevas oportunidades para las 
mujeres artesanas del municipio; realizar 
campañas y seguimiento a las mismas sobre 
la violencia contra la mujer; difundir 
mediante los medios necesarios el respeto 
por los derechos de las mujeres de cualquier 
edad o condición; construir una red social 
con las mujeres víctimas del maltrato y del 
conflicto; identificar, atender, acompañar y 
asesorar a las mujeres viudas y víctimas del 
maltrato; procurar la participación de la 
mujer en el mercado laboral aunando 
esfuerzos para su capacitación en tema de 
interés; motivar la participación de la mujer 
en la actividad política; incluir en los 
proyecto actividades preventivas en cuanto a 
la salud sexual y reproductiva; incentivar y 
apoyar la generación de proyectos 
productivos para mujeres cabeza de hogar.  

SIN INTERRUPCIÓN  
73-2012 1° de abril al 31 de 

mayo de 2012 
Valor total $3.000.000, que 
se cancelarían mes 
ejecutado a razón de 
$1.500.000  

ibídem  

SIN INTERRUPCIÓN 
95-2012 1 de junio al 31 de julio 

de 2012 
Valor total $3.000.000, que 
se cancelarían mes 
ejecutado a razón de 
$1.500.000 

ibídem  

SIN INTERRUPCIÓN 
168-2012 1° de agosto al  30 de 

septiembre de 2012 
Valor total $3.000.000, que 
se cancelarían mes 
ejecutado a razón de 
$1.500.000 

ibídem  

SIN INTERRUPCIÓN 
192-2012 1° de octubre al  31 de 

diciembre de 2012  
Valor total $4.500.000, que 
se cancelarían mes 
ejecutado a razón de 
$1.500.000 

ibídem  

1 DÍA DE INTERRUPCIÓN 
23 de enero 2 
de 2013 

2 de enero al 30 de 
junio de 2013 
 

Valor total de $9.000.000, 
que se cancelarían mes 
ejecutado a razón de 
$1.500.000  

ibídem  

2 DÍAS DE INTERRUPCIÓN  
120 del 3 de 
julio de 2013 

3 de julio al 30 de 
septiembre de 2013 

Valor total $3.600.000, que 
se cancelarían en 
mensualidades vencidas por 
valor de $1.200.000  

Prestar servicios de apoyo a la entidad en 
todo lo relacionado con la oficina de la mujer 
de la entidad, específicamente que se 
encargue de la orientación, capacitación, 
derechos y participación de la mujer cabeza 
de hogar en la vida política, social y demás.  

15 DÍAS DE INTERRUPCIÓN 
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235 del 16 de 
octubre de 
2013 

16 de octubre al 31 de 
diciembre de 2013 

Valor total $3.600.000, que 
se cancelarían en 
mensualidades vencidas por 
valor de $1.440.000 durante 
los meses de noviembre y 
diciembre y $720.000 en el 
mes de octubre.  

Prestar servicios de apoyo a la gestión de la 
entidad en todo lo relacionado con la 
organización y dirección del sistema general 
de archivos de la Secretaría de Educación 
Municipal, disponiendo de la organización 
de la documentación de tal forma que sirva 
para uso de la administración en el servicio al 
ciudadano y que sirva como fuente de la 
historia y con aplicación de tablas de 
retención documental.  

1 DÍA DE INTERRUPCIÓN 
10 del 2 de 
enero de 2014 

2 de enero al 30 de 
junio de 2014 

Valor total $7.458.333, que 
se cancelarían en 
mensualidades vencidas por 
valor de $1.250.000  

Prestar servicios de apoyo a la gestión de la 
entidad en todo lo relacionado con la 
implementación del programa tendiente al 
desarrollo integro de la mujer aguadeña, 
realizando con ellas actividades que mejoren 
su bienestar social, económico, de 
participación comunitaria, de proyección.   

21 DÍAS DE INTERRUPCIÓN 
150 del 22 de 
julio de 2014  

22 de julio al 31 de 
diciembre de 2014 

Valor total $7.458.333, que 
se cancelarían por fracción 
de mes en julio por valor de 
$758.333 y las demás en 
mensualidades vencidas por 
valor de $1.340.000  

Ibídem    

19 DÍAS DE INTERRUPCIÓN 
31 20 de enero 
de 2015  

20 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2015 

Valor total $15.036.667, que 
se cancelarían por fracción 
de mes en enero por valor de 
$736.667 y las demás en 
mensualidades vencidas por 
valor de $1.300.000  

Ibídem    

 

 En el análisis de conveniencia y oportunidad para la prestación de servicios entre el 

Municipio de Aguadas y la demandante, que dio origen al contrato nro. 23 del 2 de enero 

de 2013 se estipuló: “El objeto del presente contrato es la Prestación de Servicio 

consistente en realizar las labores en la Secretaría Administrativa y Jefatura de Personal y 

desarrollar las siguientes actividades: Generar o identificar nuevas oportunidades para las 

mujeres artesanas del Municipio; Realizar campañas y seguimiento a las mismas sobre la 

violencia contra la mujer; difundir mediante los medios necesarios el respeto por los 

derechos de las mujeres de cualquier edad o condición; construir una red social con las 

mujeres víctimas de maltrato y del conflicto, identificar, atender, acompañar y asesorar las 

mujeres viudas y víctimas del maltrato; procurar la participación de la mujer en el mercado 

laboral aunando esfuerzos para su capacitación en temas de interés, motivar la 

participación de la mujer en la vida política con el fin de que oriente sus iniciativas en la 

búsqueda del bien común; incluir en los proyectos actividades preventivas en cuanto a la 

salud sexual y reproductiva; incentivar y apoyar la generación de proyectos productivos 

para mujeres cabeza de hogar” (fol. 289). Este mismo análisis de conveniencia se realizó 

para el contrato 120 del 3 de julio de 2013, que se extendió hasta el 30 de septiembre de 

ese año (fol. 340).   
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 En relación con los pagos al sistema de seguridad social, reposa a folio 586 a 588 del 

expediente certificado de Servicios Occidentales de Salud, el cual da cuenta de 

cotizaciones realizadas al sistema de salud por parte de la señora Luz Adriana Román López 

por el periodo comprendido entre el 1° de febrero de 2012 al 31 de diciembre de 2015. 

Así mismo, a folio 599 y 600, reposa información de los aportes de la demandante a pensión 

a través de la planilla de Asopagos a Protección SA por el mismo periodo enunciado. 

 
 Mediante petición presentada el 26 de abril de 2016 la señora Luz Adriana Román López 

solicitó al Alcalde del Municipio de Aguadas el reconocimiento de una relación laboral 

entre las partes originada en los contratos de prestación de servicios, con el consecuente 

pago de todas las sumas de dinero que de allí emanaran (fols. 142 a 157 C. 1). 

 

 A través de Resolución nro. 168 del 30 de abril de 2016 se resolvió de manera negativa 

una reclamación administrativa presentada por la demandante (fol. 25 y 26). Decisión que 

fue confirmada con Resolución nro. 252 del 15 de julio de 2016 (fol. 30 a 33).  

 

 En el presente proceso se recepcionaron las declaraciones de Luz Adriana Pineda 

Aguirre, Yensy Paola Monsalve Arias, Eliana Marcela Orozco Grisales y Luz Helena Botero 

Mejía.  

 

En relación con la testigo Luz Adriana Pineda Aguirre (peticionado por la parte actora), en 

el fallo de primera instancia prosperó la tacha de su testimonio; y como la parte 

demandante no apeló la sentencia, en esta instancia no se analizará esa declaración. 

 

En relación con la declaración de Yensy Paola Monsalve Arias (testigo de la parte 

demandante), la juez en la sentencia decidió que la tacha se había presentado de manera 

extemporánea, en tanto la misma se propuso en los alegatos de conclusión; en 

consecuencia, no se pronunció sobre la misma. 

 

En el recurso de apelación se planteó un argumento relativo a que no podía concluirse que 

esta solicitud de tacha fue extemporánea, pues el Código General del Proceso no 

estableció una oportunidad procesal perentoria para presentarla, y solicitó al Tribunal 

emitir pronunciamiento sobre el tema. 

 

Al respecto, el artículo 211 del Código General del Proceso determinó sobre la tacha de 

los testigos lo siguiente: 
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Cualquiera de las partes podrá tachar el testimonio de las 
personas que se encuentren en circunstancias que afecten 
su credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, 
dependencias, sentimientos o interés en relación con las 
partes o sus apoderados, antecedentes personales u otras 
causas. 

La tacha deberá formularse con expresión de las razones en 
que se funda. El juez analizará el testimonio en el momento 
de fallar de acuerdo con las circunstancias de cada caso 
(subrayado fuera de texto). 

Cuando se revisa la norma, no se encuentra en ella una oportunidad procesal perentoria 

en la que deba presentarse la tacha del testigo; argumento que cobra más fuerza cuando 

se revisa el anterior Código de Procedimiento Civil, el cual en su artículo 218 determinaba: 

Cada parte podrá tachar los testigos citados por la otra 
parte o por el juez. La tacha deberá formularse por escrito 
antes de la audiencia señalada para la recepción del 
testimonio u oralmente dentro de ella, presentando 
documentos probatorios de los hechos alegados o la 
solicitud de pruebas relativas a éstos, que se practicarán en 
la misma audiencia. Si el testigo acepta los hechos, se 
prescindiera de toda otra prueba. 

Cuando se trate de testigos sospechosos, los motivos y 
pruebas de la tacha se apreciarán en la sentencia, o en el 
auto que falle el incidente dentro del cual se solicitó el 
testimonio; en los casos de inhabilidad, el juez resolverá 
sobre la tacha en la audiencia, y si encuentra probada la 
causal, se abstendrá de recibir la declaración. 

El juez apreciará los testimonios sospechosos, de acuerdo 
con las circunstancias de cada caso (subrayado fuera de 
texto).  

Al comparar ambas disposiciones, se observa un cambio en relación con la oportunidad 

que establecía el CPC para presentar la tacha del testimonio y lo que determinó el CGP, lo 

que permite inferir que con el actual estatuto procesal civil ya no se tiene un término 

perentorio para tachar al testigo.  

 

Y este argumento cobra más fuerza, si se tiene en cuenta que la tacha propuesta no impide 

que la declaración se recepcione; y además que la misma solo se resuelve al momento de 

dictar sentencia.    

 

En tal sentido, se resolverá la tacha formulada por la entidad demandada frente a la testigo 

Yensi Paola Arias Monsalve que fue presentada en los alegatos de conclusión, pues es claro 
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que la norma, CGP, no determinó que esta debe presentarse solo al momento de 

recepcionar la declaración.   

 

El apoderado del Municipio de Aguadas adujo que tachaba a la testigo por tener 

animadversión en contra de la entidad territorial, por cuanto la administración le formuló 

gravísimos cargos disciplinarios en procedimiento que se encuentra en curso. Para el 

efecto, aportó auto de citación a audiencia en el proceso radicado 2016-010 emitido por 

la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Alcaldía Municipal de Aguadas.   

 

En relación con la razón que expone el apoderado para tachar a la declarante, debe 

indicarse que la circunstancia de que contra ella se adelante un proceso disciplinario no es 

suficiente razón para invalidar su testimonio, máxime cuando las respuestas dadas fueron 

coherentes, congruentes, con hilo conductual, sin observarse vacilaciones ni expresiones 

con algún ánimo revanchista o sesgado frente a la entidad demandada.  

 

También lo es, que dada su condición de empleada de la alcaldía pudo conocer de manera 

directa las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que la demandante prestó sus 

servicios, por lo que se valorará su testimonio conforme a las reglas de la sana crítica y en 

conjunto con las demás pruebas que obran en el expediente.  

 

Al resolver lo anterior, se evidenció lo siguiente de las declaraciones recepcionadas.    

 

Yensi Paola Arias Monsalve (testimonio de la parte demandante): 

 

- Que conoció a la demandante porque ambas son del Municipio de Aguadas, y que 

después trabajaron en la alcaldía. 

- Que en el 2015 se desempeñó como jefe de despacho de la Secretaría de Gobierno, con 

funciones de inspección de policía.  

-  En relación con la actividad de la demandante en al año 2015 adujo que ella hacía parte 

de la Secretaría Administrativa, dependía de esta, pero manejaba algo de la Secretaría de 

la Mujer. Que afirmaba que hacía parte de la secretaría porque estaba bajo la supervisión 

de la secretaria administrativa o jefe de personal, y que le consta porque gobierno y 

secretaría administrativa tienen un trabajo muy articulado.  

- Que la demandante realizaba labores por instrucción de la alcaldesa, y que eso le consta 

porque ella era supervisada por la mandataria y toda directriz era dada por ella. 
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- Sobre las actividades de la demandante explicó que atendía personal, direccionaba 

usuarios, activaba rutas en las diferentes secretarías de la alcaldía, coordinaba actividades 

en cuanto a alojamiento, alimentación, y las demás que le dijera la señora alcaldesa. 

- Que no conoció otro empleado que realizara esas mismas labores. 

-  En relación con el horario señaló que la demandante lo cumplía, porque como todos 

los empleados tenía una jornada laboral de 7:00 a.m a 12:00 m y de 2:00 p.m. a 7:00 p.m.  

- Sobre las actividades que realizaba la actora en relación con la oficina de la mujer 

manifestó que eran de atención al usuario y direccionamiento de las personas que llegaban 

a la alcaldía. 

- Informó que la actora recibía el salario mensual bajo la modalidad de prestación de 

servicios. 

- Que la demandante recibía órdenes de la alcaldesa y la jefa inmediata de ella que era 

la jefa de personal.  

- Que la demandante no podía desarrollar las funciones a su libre albedrío.  

- Que la demandante estuvo casi todo el periodo de la alcaldesa, y que todos salieron 

entre el 30 y 31 de diciembre de 2015. 

- Que le consta que le daban órdenes porque ella tenía un contacto muy directo con la 

señora alcaldesa, y que estas consistían en que, por ejemplo, coordinara el alojamiento de 

las personas que llegaban al municipio, la alimentación, que un usuario estaba esperando 

para que lo atiendan entonces llevarlo a la oficina correspondiente, cosas por el estilo. 

Además de las funciones que ella cumplía por el contrato.  

 

Eliana Marcela Orozco Grisales (testigo parte demandada) 

 

- La declarante informó que laboró en el Municipio de Aguadas desde enero de 2012 

hasta el 31 de marzo de 2019.  

- Que las actividades que desarrolló hasta el 31 de diciembre de 2017 fue jefe de control 

interno; y a partir de enero de 2018 se desempeñó como Secretaria de Hacienda. 

- Que conoció a la demandante porque había trabajado con su mamá en la ESE Hospital 

San José del municipio, y que después fueron compañeras en la alcaldía. 

-  Que la demandante laboró desde el 2012 hasta el 2015, y que tenía un contrato de 

prestación de servicios donde realizaba actividades para fortalecer la oficina de la mujer, 

que así se llamaba, aunque oficina como tal no había. 

- Sobre las actividades que en desarrollo de esa vinculación realizaba la actora indicó que 

el proceso inició cuando ella diligenciaba una base de datos que recopiló la información 
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de las tejedoras del ente territorial y posteriormente se desarrollaron programas en 

beneficio de estas. Y que ella lo que hacía era que cuando se diligenciaba la base de datos 

atendía estas personas y conseguía su información, y que posterior, cuando se 

desarrollaban actividades como día del campesino o jornadas de salud, las convocaban 

para que asistieran. Y que le consta porque dentro de los procesos de auditoria que se 

hacían se verificaban procesos. 

- Desde el punto de visto de cómo realizaba la accionante esas funciones y en dónde 

explicó que lo hacía dentro de la Secretaría de Educación porque ella tenía dispuesta un 

área allí.  

- Sobre los periodos de tiempo que la actora permanecía en ese sitio indicó que todos los 

días la veía, pero que no sabe exactamente el horario. 

-    Adujo que las actividades desarrolladas por la demandante se ponían en conocimiento 

de la señora alcaldesa, y que las mismas las coordinaban con la supervisora y con la 

mandataria; y que cuando habla de coordinar se refiere a que cuando se iba hacer alguna 

actividad se acordaba el sitio y qué personas se iban a convocar, y estos aspectos eran 

definidos como de común acuerdo.  

- En relación con si otra persona realizaba las mismas actividades de la demandante 

indicó que estaba la oficina de desarrollo comunitario que trabajaba también con 

población vulnerable, pero que esta oficina se enfocaba más a las juntas de acción comunal 

y la demandante más a las mujeres; era un trabajo relacionado, pero con grupos 

poblaciones diferentes en los que se enfocaban.  

- Sobre el horario de atención para el periodo 2012 a 2015 respondió que era de 8:00 

a.m. a 12:30 m y de 2:00 p.m. a 7:00 p.m., de martes a viernes, y los sábados de 8.00 a.m. a 

12:00 m. Que la demandante en un periodo de tiempo después de las 3:00 p.m. no estaba 

en la oficina, que eso fue algo que la actora coordinó con la señora alcaldesa, entonces la 

atención al público solo era hasta esa hora, pero que no recuerda en qué época fue esto. 

- Manifestó que además de la prestación de servicios para la alcaldía la demandante tenía 

un negocio de venta de alimentos, y que sabía esto porque en algunas ocasiones la testigo 

la asesoraba en temas del mismo. 

- Indicó que para el año 2012 a 2015 no existió en la administración municipal oficina de 

la mujer o de equidad de género, que estaba la contratista a la que se le delegaron estas 

actividades para fortalecer ese punto que estaba dentro del plan de desarrollo.  

- Se indagó si conoció que en los años 2016 y 2017 se siguieran realizando en la entidad 

programas similares como los de la mujer o levantamiento de la base de datos, a lo que 

contestó que no, que se desarrollaron solo hasta el 2015, después no se contrató a nadie 

para seguir ejerciendo esas actividades. 
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- Que la forma de pago era mensual a todos los contratistas, supeditado al informe de 

actividades que presentaban donde estaba la evidencia de las actividades que habían 

ejecutado en el mes.  

- Señaló que para el ejercicio de las actividades encomendadas la actora atendía público 

y por eso las mismas se llevaban a cabo en la Secretaría de Educación; que era una actividad 

que podía calificar continúa al inicio del proceso, que fue cuando se comenzó a diligenciar 

la base de datos, pero que después fue esporádica. 

- Que el contrato se hizo porque en el plan de desarrollo de la alcaldesa había una meta 

de equidad de género y con base en eso se contrató.  

 

Luz Helena Botero Mejía (testigo parte demandada) 

 

- Informó que conoció a la demandante en Pácora; pero posteriormente se volvieron a 

encontrar cuando la testigo ingresó a laborar al municipio y la actora ya estaba vinculada. 

Que esto fue como de mayo de 2012 a principios del año 2016. 

- Que las labores de la testigo eran como secretaria administrativa y jefe de personal, y 

que tenía como funciones atender todo lo que fuera de la secretaría directamente del 

despacho del alcalde, la correspondencia y los eventos de personal, como hojas de vida, 

calificaciones y manejar permisos de los empleados de planta.  

- Que la demandante estuvo vinculada a través de contrato de prestación de servicios, y 

que le consta porque en la secretaría se tenía conocimiento de los contratos que tenía el 

municipio para rendir los informes, y también fue supervisora del contrato de la 

demandante. 

- En relación con las actividades que realizaba la demandante en virtud de esos contratos 

indicó que era apoyo en la conformación de una base de datos del grupo poblacional de 

mujeres con el objetivo de darles apoyo, o por si se iba a realizar alguna actividad de 

capacitación o de mejoramiento de vivienda, tener ese grupo de mujeres. Les daban 

capacitación, recreación, las tenían organizadas como grupo en el sentido de hacerles 

valer sus derechos.  

- Que además de llevar esas bases de datos apoyaba eventos del día del campesino, 

festividades y actividades en las que todos colaboraban como el Festival del Pasillo. 

-   Sobre la manera en que llevaba la base de datos la accionante indicó que se hicieron 

campañas de promoción invitándolas a que se acercaran para agruparlas en la base de 

datos; indagó por sus necesidades; realizó capacitaciones; foros especiales que se llevaba 

a cabo en la alcaldía, teatros, colegios. Y que cuando se convocaban la demandante lo que 

hacía era direccionar el grupo, ella gestionaba si era una capacitación, o una reunión, 
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organizaba el salón, el refrigerio, las convocatorias, la difusión, estar pendiente de que las 

personas asistieran. 

- Que la demandante fue muy constante en el cumplimiento del objeto del contrato, pero 

que ella a veces pactaba con la alcaldesa su horario, por ejemplo, si salía más temprano; 

pero que también estaba disponible siempre al llamado, dependiendo si la actividad era 

nocturna, o el horario en el que se había programado esta para hacerse presente. Que si 

no había necesidad de estar todo el día tenía la posibilidad de alejarse del sitio de trabajo, 

es decir, de no ir a la alcaldía, que era el sitio donde laboraban.  

- Se le preguntó si dentro del plan de desarrollo del Municipio de Aguadas existía algún 

programa relacionado con asuntos de la mujer a lo que respondió que sí, que estaba 

plasmada la idea de formar una oficina de la mujer y caracterizar ese grupo poblacional. 

- Sobre la periodicidad que podían tener las actividades a las que ha hecho mención y 

que desarrollaba la demandante indicó que de acuerdo a la programación de actividades, 

porque cada mes podían resultaban eventos, pero que no eran diarios.  

- Sobre el horario de la demandante y si era el mismo de los demás empleados explicó 

que no era el mismo porque siempre se ha entendido que el contratista maneja su tiempo, 

aunque afirmó que la actora era muy consagrada a las actividades que le tocaban. Pero que 

la testigo como jefe de personal no le podía decir por qué llegó más tarde o por qué se va 

a ir antes porque si no era empleado de planta cómo le podía decir eso; y aclaró que solo 

el personal de planta era el que debía pedir permiso e informar si iba a ausentarse.  

- Que en la época que laboró no existía una oficina de la mujer o alguna similar, que 

estaba dentro del plan de desarrollo conformarla, pero hubo dificultades.  

- Se averiguó si cuando la actora se ausentaba del lugar de trabajo debía consensuarlo 

con alguien o podía hacerlo motu proprio después de cumplida su labor, a lo que respondió 

que con ella como jefe de personal no, porque la testigo vigilaba al personal de planta, 

pero no sabe si le decía a la alcaldesa o se iba, pero que a ella como jefe de personal no le 

avisaba, no lo tenía que hacer. Y que ningún contratista lo hacía, solo el personal de planta, 

y también debía contar con el visto bueno de la alcaldesa porque ella autónomamente no 

lo podía aprobar.  

 

Primer problema jurídico 

 

¿En el vínculo contractual que unió a la señora Luz Adriana Román López con el Municipio 

de Agudas en el periodo 2 de enero al 30 de junio de 2013, y del 3 de julio al 30 de 

septiembre de ese mismo año, se configuraron los elementos de subordinación, prestación 
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personal del servicio y remuneración, que permitan declarar una verdadera relación 

laboral? 

 

Tesis: La Sala defenderá la tesis que entre la señora Luz Adriana Román López y la entidad 

demandada no existió una verdadera relación laboral por el periodo 2 de enero al 30 de 

junio de 2013 y del 3 de julio al 30 de septiembre de ese mismo año, habida cuenta que el 

acervo probatorio recaudado no devela el elemento de subordinación laboral.  

 

Regulación del contrato de prestación de servicios  

 

Tratándose del contrato de prestación de servicios, el Estatuto de Contratación Estatal - 

Ley 80 de 1993- en su artículo 32 numeral 3 estableció: 

 

Son contratos de prestación de servicios los que celebran las 
entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con 
la administración o funcionamiento de la entidad. 
 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieren conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente necesario (Subrayado fuera de texto). 

 

Valga precisar que los apartes que subraya la Sala fueron declarados exequibles por la 

Corte Constitucional mediante sentencia C-154 de 1997, con ponencia del Doctor 

Hernando Herrera Vergara: “salvo que se acredite la existencia de una relación laboral 

subordinada”; lo que significa que el trabajador puede acudir en vía judicial a controvertir 

lo plasmado en el contrato, en aplicación del principio de la primacía de la realidad sobre 

las formalidades, consagrado por el artículo 53 de la Constitución Política:  

 

ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La 
ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los 
siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 
oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 
vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; 
estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; 
primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 
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sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso 
necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad.  
  
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste 
periódico de las pensiones legales. 
 
Los convenios internacionales del trabajo debidamente 
ratificados, hacen parte de la legislación interna.  
  
La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no 
pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los 
derechos de los trabajadores (Subrayado fuera de texto). 

 

La Honorable Corte Constitucional en la precitada sentencia, se refirió a este principio 

manifestando:  

  
El principio constitucional de prevalencia de la realidad sobre 
las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 
laborales tiene plena operancia en el asunto, en los casos en 
que se haya optado por los contratos de prestación de servicios 
para esconder una relación laboral; de manera que, 
configurada esa relación dentro de un contrato de esa 
modalidad el efecto normativo y garantizador del principio se 
concretará en la protección del derecho al trabajo y garantías 
laborales, sin reparar en la calificación o denominación que 
haya adoptado el vínculo que la encuadra, desde el punto de 
vista formal. De resultar vulnerados con esos comportamientos 
derechos de los particulares, se estará frente a un litigio 
ordinario cuya resolución corresponderá a la jurisdicción 
competente con la debida protección y prevalencia de los 
derechos y garantías más favorables del "contratista convertido 
en trabajador" en aplicación del principio de la primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales.  
 

En la misma sentencia, la Corte señaló las características del contrato de prestación de 

servicios y sus diferencias con el contrato de trabajo en los siguientes términos: 

 
a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de 
hacer para la ejecución de labores en razón de la experiencia, 
capacitación y formación profesional de una persona en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas 
labores profesionales. 
 
El objeto contractual lo conforma la realización temporal de 
actividades inherentes al funcionamiento de la entidad 
respectiva, es decir, relacionadas con el objeto y finalidad para 
la cual fue creada y organizada. Podrá, por esta razón, el 
contrato de prestación de servicios tener también por objeto 
funciones administrativas en los términos que se establezcan 



17-001-33-33-002-2016-00441-02 nulidad y restablecimiento del derecho 

 

Sentencia 170 

 

 22 

por la ley, de acuerdo con el mandato constitucional contenido 
en el inciso segundo del artículo 210 de la Constitución 
Política, según el cual "...Los particulares pueden cumplir 
funciones administrativas en las condiciones que señale la ley.". 
 
b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto 
de vista técnico y científico, constituye el elemento esencial de 
este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un 
amplio margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la 
ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado y a la 
realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 
 
Es evidente que por regla general la función pública se presta 
por parte del personal perteneciente a la entidad oficial 
correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos 
previstos, cuando las actividades de la administración no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran de 
conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a 
través de la modalidad del contrato de prestación de servicios. 
 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su 
duración debe ser por tiempo limitado y el indispensable para 
ejecutar el objeto contractual convenido. En el caso de que las 
actividades con ellos atendidas demanden una permanencia 
mayor e indefinida, excediendo su carácter excepcional y 
temporal para convertirse en ordinario y permanente, será 
necesario que la respectiva entidad adopte las medidas y 
provisiones pertinentes a fin de que se dé cabal cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 122 de la Carta Política, según el cual 
se requiere que el empleo público quede contemplado en la 
respectiva planta y previstos sus emolumentos en el 
presupuesto correspondiente. 

 
A su vez, el Consejo de Estado en  jurisprudencia de su Sección Segunda1 ha reforzado la 

anterior postura así:  

  
El principio de la primacía de la realidad sobre las formas 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales, previsto 
en el artículo 53 de nuestra Carta Política, tiene plena 
operancia en aquellos eventos en que se hayan celebrado 
contratos de prestación de servicios para esconder una relación 
laboral; de tal manera que, configurada la relación dentro de 
un contrato de esa modalidad el efecto normativo y 
garantizador del principio se concretará en la protección del 
derecho al trabajo y garantías laborales, sin reparar en la 
calificación o denominación del vínculo desde el punto de vista 
formal, con lo cual agota su cometido al desentrañar y hacer 
valer la relación de trabajo sobre las apariencias que hayan 
querido ocultarla. Y esta primacía puede imponerse tanto 
frente a particulares como al Estado. 
 

                                                           
1 Consejo De Estado, Sección Segunda. Sentencia de 16 de febrero de 2012. Consejero Ponente: Gerardo Arenas Monsalve. 
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Adicionalmente, el artículo 25 constitucional, establece que el 
trabajo es un derecho fundamental que goza "...en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado.". De ahí que 
se decida proteger a las personas que bajo el ropaje de un 
contrato de prestación de servicios cumplan funciones y 
desarrollen actividades en las mismas condiciones que los 
trabajadores vinculados al sector público o privado, para que 
reciban todas las garantías de carácter prestacional, 
independientemente de las formalidades adoptadas por las 
partes contratantes.  
 

Según todo lo anterior, el contrato de prestación de servicios con una entidad puede ser 

desvirtuado cuando se demuestre que además de la prestación personal del servicio y la 

remuneración o retribución ha tenido también lugar la subordinación o dependencia 

respecto del empleador, lo que confiere el derecho al pago de salarios y prestaciones 

sociales en favor del contratista en aplicación del principio de prevalencia de la realidad 

sobre las formas en las relaciones de trabajo. 

 

Se adentrará la Sala a revisar cada elemento de la relación laboral.  

 

i) Prestación personal del servicio 

 

De los acuerdos de voluntades suscritos entre la señora Román López y el Municipio de 

Aguadas se observa como común denominador que se circunscribieron a que ella realizara 

actividades de apoyo y logística en todo lo relacionado con la oficina de la mujer, 

específicamente que se encargara de la orientación, capacitación, derechos y 

participación de la mujer cabeza de hogar en la vida política, social y demás.  

 

Practicadas las pruebas, efectivamente se demostró que la actora cumplió personalmente 

las obligaciones a las que se comprometió en los contratos, lo cual se comprueba con las 

declaraciones, las actas parciales y de liquidación de los contratos. 

 

ii) Remuneración como contraprestación del servicio 

 

De acuerdo a lo estipulado en los contratos de prestación de servicios celebrados entre la 

parte actora y el ente territorial, se estableció una suma global como valor del contrato, la 

cual posteriormente se fraccionaba de acuerdo a la duración del mismo en pagos 

generalmente mensuales, lo cual se corroboró con el dicho de los testigos y las cláusulas 

contractuales relativas a la forma de pago.  
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Así las cosas, para este juez colegiado es evidente que la demandante recibió 

remuneración como contraprestación por sus servicios, por lo que el segundo de los 

elementos que configura la relación laboral se encuentra demostrado. 

 

iii)  Subordinación laboral  

 

Sobre este elemento de la relación laboral, debe advertirse que precisamente en la 

sentencia de primera instancia se negó la existencia de una relación laboral derivada de 

los contratos celebrados entre el año 2012, octubre de 2013 y los años 2014 y 2015, bajo 

el argumento que no se había acreditado la subordinación, en tanto las pruebas daban 

cuenta que la demandante no cumplía un horario, podía llevar a cabo sus actividades en 

diferentes jornadas, sumado a que fue vinculada a la administración para materializar uno 

de los programas del plan de desarrollo de la alcaldesa de turno.  

 

Sin embargo, adujo que los contratos suscritos entre el 2 de enero al 30 de junio y del 3 de 

julio al 30 de septiembre de 2013 se celebraron para que la actora se desempeñara como 

auxiliar administrativa, actividad misional de la entidad contratante la cual, se deducía por 

su naturaleza, se ejecutaba con sujeción a órdenes y condiciones, reglada por manual de 

funciones y en cumplimiento de horarios. 

 

Al revisar nuevamente la Sala las pruebas, especialmente las relacionadas con los contratos 

23 y 120, aunque se evidencia que en las necesidades a satisfacer por parte de la entidad 

en el análisis de conveniencia y oportunidad de estos se hizo alusión a que se requería una 

persona que reuniera las exigencias suficientes para el desarrollo de las competencias del 

cargo de auxiliar administrativa (fol. 289 y 340), lo cierto es que tanto el objeto del contrato 

plasmado en el análisis de conveniencia, en el contrato que se suscribió, en las actas 

iniciales y parciales, así como las labores descritas por los testigos, dan cuenta que la actora 

se desempeñó todo el tiempo en labores relacionados con la que llamaron “oficina de la 

mujer”.  

 

De acuerdo a ello, como bien lo advirtió la a quo sobre los demás contratos en relación con 

los cuales no accedió a declarar la relación laboral, estos fueron celebrados para cumplir 

con un programa del plan de desarrollo de la mandataria de la época, lo que significa que 

la demandante no ejercía labores en actividades o servicios misionales de la alcaldía.   

 

Aunado a ello, encuentra esta Corporación que no se presentó la dependencia o 

subordinación, en tanto no se acreditó que la demandante cumpliera órdenes, y lo que 
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observa la Sala es que las labores se realizaban de manera coordinada entre la alcaldesa y 

la contratista para así llevar a cabo ciertas actividades que esta desarrollaba, como sitios 

donde se realizarían eventos, atención de turistas, logística para realizar capacitaciones, 

entre otras.   

 

Sobre el tema de la coordinación y subordinación, la Sección Segunda del Consejo de 

Estado en providencia del 30 de marzo de 2017, radicado 25000-23-25-000-2008-00137-

01(0727-13) explicó:  

 

Ahora bien, la doctrina y la jurisprudencia han sido pacíficas 
en cuanto al pilar determinador de la naturaleza de uno u otro 
vínculo, cual es, la subordinación, frente a la cual ha 
manifestado que la misma es un «un poder jurídico 
permanente de que es titular el empleador para dirigir la 
actividad laboral del trabajador, a través de la expedición de 
órdenes e instrucciones y la imposición de reglamentos, en lo 
relativo a la manera como éste debe realizar las funciones y 
cumplir con las obligaciones que le son propias, con miras al 
cumplimiento de los objetivos de la empresa, los cuales son  
generalmente económicos. Se destaca dentro del elemento 
subordinación, no solamente el poder de dirección, que 
condiciona la actividad laboral del trabajador, sino el poder 
disciplinario que el empleador ejerce sobre éste para 
asegurar un comportamiento y una disciplina acordes con los 
propósitos de la organización empresarial y el respeto por la 
dignidad y los derechos de aquél.»2 
 
Sin embargo, la que otrora se consideraba un elemento 
rigurosamente definitorio del contrato laboral, ha ido 
decantándose con el tiempo, al punto de considerarse cierto 
grado de dependencia y coordinación en el contrato de 
prestación de servicios, sin que por ello, se configure un 
contrato realidad.  
 
A su turno, el Consejo de Estado expresó que «(…) es 
necesario aclarar que la relación de coordinación de 
actividades entre contratante y contratista que implica que el 
segundo se somete a las condiciones necesarias para el 
desarrollo eficiente de la actividad encomendada, lo cual 
incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir 
una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que 
reportar informes sobre sus resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de 
subordinación.»3 
 
Sin embargo, inclusive en el caso de existir una real 
coordinación mínima y justificada, en aras de llevar a buen 
término el objeto contractual, existen elementos que 

                                                           
2 Sentencia C-386 de 2000. 
3 Sala Plena del Consejo de estado del 18 de noviembre de 2003, Rad. IJ-0039, C.P. Nicolás Pájaro Peñaranda. 
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desvirtúan dicho evento y efectivamente configuran un 
contrato realidad, pues tal como lo conceptuó el Contencioso 
Administrativo4, deben examinarse en cada caso las 
condiciones bajo las cuales fueron prestados los servicios, con 
el fin de esclarecer, bajo el análisis probatorio pertinente, la 
verdadera naturaleza de la relación existente entre las partes, 
para no adoptar conceptos que de manera formal y restrictiva 
homogenicen las causas propuestas ante esta Jurisdicción, en 
detrimento del análisis sustancial particular que amerita cada 
caso. 

 

Se evidencia además que dos de las testigos que laboraron en la Alcaldía de Aguadas, una 

incluso como secretaria administrativa y jefe de personal, dieron cuenta que la actora, 

aunque era muy comprometida con su labor, no cumplía un horario como los demás 

empleados; incluso la prestación de su servicio dependía de las actividades que se tuvieran 

programadas con la comunidad o las mujeres tejedoras, que podían ser en la mañana, tarde 

o noche. Hasta se informó por parte de la jefe de personal que la señora Román López no 

le pedía permiso para ausentarse como sí lo hacían los demás empleados que eran de 

planta; ni ella, ni otro contratista, porque sé sabía que por su forma de vinculación con la 

entidad no estaban sometidos a un horario.  

   

Se ha determinado por parte de la jurisprudencia, que la administración no puede suscribir 

contratos de prestación de servicios para desempeñar funciones de carácter permanente. 

Y sobre qué constituye una función permanente, la Corte Constitucional en sentencia C-

171 de 2012 enunció que ello se desprende de la comprobación de unos criterios que en 

este caso no se encuentran acreditados por lo siguiente:  

 

1) Criterio funcional, ya que en este caso las actividades de la demandante no estaban 

relacionadas con el ejercicio ordinario de las labores que constitucional y legalmente tiene 

asignadas a la entidad, sino, como se dijo, en desarrollo de un programa de un plan de 

gobierno. 2) criterio de igualdad, pues en este caso la única persona que ejecutaba esas 

labores era la demandante. 3) criterio de temporalidad o habitualidad, en cuanto las 

labores que realizaba la actora no se hacían con sujeción a un horario de trabajo. 4) criterio 

de excepcionalidad, toda vez que la demandante se contrató para cumplir con un 

programa específico de la alcaldesa. Y 5) criterio de continuidad, pues las labores no hacían 

parte del giro ordinario de la administración, es decir, no eran permanentes.  

 

                                                           
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero ponente: Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren, Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil catorce (2014), Radicación número: 05001-23-31-

000-2005-06806-01(1785-13). Actor: Ruth Estella Mejía Mejía, Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 
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Por todas estas razones, para la Sala no se configuró la relación laboral entre la señora Luz 

Adriana Román López y el Municipio de Agudas por el periodo comprendido entre el 2 de 

enero al 30 de junio de 2013 y del 3 de julio al 30 de septiembre de ese mismo año, pues 

no se acreditó uno de los elementos necesarios para declararla, este es, el de 

subordinación. 

 

En consecuencia, se revocará parcialmente la sentencia del Juzgado Segundo 

Administrativo proferida el 30 de agosto de 2019 en sus ordinales segundo a sexto y 

noveno, y en consecuencia se declararán probadas las excepciones de  “inexistencia de la 

obligación”, “inexistencia del vínculo laboral entre la demandante y el Municipio de 

Aguadas – Caldas”, “inexistencia de elementos constitutivos del contrato laboral” y 

“preparación, suscripción, ejecución y liquidación de los contratos de prestación de 

servicios conforme al régimen jurídico de la Ley 80 de 1993”; y por sustracción de materia 

no se resolverán los demás problemas jurídicos.  

 

Conclusiones 

 
De acuerdo a las pruebas que reposan dentro del expediente se puede inferir que en el 

vínculo contractual que unió a la señora Luz Adriana Román López y el Municipio de 

Aguadas – Caldas no se configuraron los elementos propios de una relación laboral en el 

interregno del 2 de enero al 30 de junio de 2013 y del 3 de julio al 30 de septiembre de ese 

mismo año, por lo que la sentencia de primera instancia será revocada parcialmente. 

 

Costas 

 

Conforme al artículo 188 del CPACA, en el presente asunto no se condenará en costas en 

esta instancia, en tanto no se observó actuación de ninguno de los sujetos procesales ante 

este Tribunal.   

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

FALLA 

 
PRIMERO: REVOCAR LOS ORDINALES SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO Y 

NOVENO de la sentencia de primera instancia proferida el 30 de agosto de 2019 dentro 

del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurado por LUZ 
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ADRIANA ROMÁN LÓPEZ contra EL MUNICIPIO DE AGUADAS - CALDAS, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva.  

 

En consecuencia, DECLÁRENSE PROBADAS las excepciones denominadas por la parte 

demandada como “inexistencia de la obligación”, “inexistencia del vínculo laboral entre la 

demandante y el Municipio de Aguadas – Caldas”, “inexistencia de elementos constitutivos 

del contrato laboral” y “preparación, suscripción, ejecución y liquidación de los contratos 

de prestación de servicios conforme al régimen jurídico de la Ley 80 de 1993”.  

  

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás el fallo de primera instancia, según las 

consideraciones que anteceden.   

 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por lo brevemente expuesto.  

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, LIQUÍDENSE los gastos del proceso, 

DEVUÉLVANSE los remanentes si los hubiere, y ARCHÍVESE el proceso, previas las 

anotaciones del caso en el Sistema Justicia Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Sentencia proferida en Sala de Decisión Virtual realizada el 24 de septiembre conforme 

Acta nº 049 de la misma fecha. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la parte 
demandante por Estado Electrónico No. 135 del 29 de septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 129 

 
Asunto:  Requiere 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-23-33-000-2016-00817-00 
Demandante: Juan Carlos Jiménez López 
Demandado: Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para reprogramar la 

audiencia de pruebas que había sido fijada para el 22 de abril de 2020, y dado 

que la diligencia habrá de llevarse a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams, conforme lo autoriza el artículo 7 del Decreto 

806 de 2020, el suscrito Magistrado REQUIERE previamente a las partes para 

que dentro del término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estado electrónico, informen y alleguen lo 

siguiente: 

 

1. Direcciones de correo electrónico de los apoderados que intervendrán en 

la audiencia, a efectos de enviar allí la citación con el enlace 

correspondiente para ingresar a la plataforma. 

 

2. Cuentas de correo electrónico de la parte demandante que rendirá 

interrogatorio, así como de los testigos que declararán conforme se 

dispuso en la audiencia inicial, a las cuales pueda ser enviado el link a 

través del cual se conectarán a la diligencia. 

 

Al respecto se recuerda que los testigos que deberá hacer comparecer la 

parte actora son los señores Liceth Margarita Salazar Montoya, Sergio 

Cárdenas Ospina, Jesús David Giraldo Zuluaga, Germán González 

Murcia, Henry Sepúlveda Gómez y Elkin Andrés Arias Giraldo. 

 

3. Números telefónicos de las partes, apoderados y de los testigos que 

participarán en la audiencia. 

 



Exp. 17001-23-33-000-2016-00817-00 

 

2 

4. Copia escaneada de las cédulas de ciudadanía de los asistentes a la 

audiencia virtual, así como de las tarjetas profesionales de los 

apoderados. 

 

5. Copia escaneada de la cédula de ciudadanía de los testigos citados. 

 

La información y documentación requerida así como los poderes, 

sustituciones de poder u otros documentos que las partes y demás 

intervinientes pretendan que sean tenidos en cuenta en la audiencia, deberán 

ser allegados únicamente al correo dispuesto para tal fin, esto es, a la cuenta 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co.  Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

Se advierte desde ya a las partes, a los apoderados y al Ministerio Público, que 

a la audiencia de pruebas a la cual se convoque posteriormente, deberán 

conectarse desde un equipo de cómputo que cuente con cámara de video y 

micrófono. 

 

Se recuerda así mismo a la parte actora, con base en lo dispuesto por el artículo 

217 del Código General del Proceso, que le corresponde velar por que sus 

testigos comparezcan a la diligencia y en este caso rindan declaración en 

forma virtual, para lo cual éstos deberán conectarse a la audiencia de pruebas 

desde una dirección de correo electrónico distinta a la de las partes o 

apoderados, y deberán estar aislados de aquél que en un determinado 

momento esté rindiendo su testimonio, conforme lo exige el artículo 220 del 

citado estatuto procedimental civil. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Exp. 17001-23-33-000-2016-00817-00 

 

3 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     

                      FECHA: 29 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 130 

 
Asunto:  Requiere 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicados:  17001-23-33-000-2017-00386-00 
   17001-23-33-000-2018-00087-00 
Demandantes: Angélica María Martínez Agudelo 

Ana de Jesús Villegas Rivera (en reconvención) 
Demandados: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP 

 Ana de Jesús Villegas Rivera 
Angélica María Martínez Agudelo (en 
reconvención) 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para reprogramar la 

audiencia de pruebas que había sido fijada para el 28 de abril de 2020, y dado 

que la diligencia habrá de llevarse a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams, conforme lo autoriza el artículo 7 del Decreto 

806 de 2020, el suscrito Magistrado REQUIERE previamente a las partes para 

que dentro del término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estado electrónico, informen y alleguen lo 

siguiente: 

 

1. Direcciones de correo electrónico de los apoderados que intervendrán en 

la audiencia, a efectos de enviar allí la citación con el enlace 

correspondiente para ingresar a la plataforma. 

 

2. Cuentas de correo electrónico de las partes que rendirán interrogatorio, 

así como de los testigos que declararán conforme se dispuso en la 

audiencia inicial, a las cuales pueda ser enviado el link a través del cual 

se conectarán a la diligencia. 

 

Al respecto se recuerda que los testigos que deberá hacer comparecer la 

parte actora son las señoras Liria Alzate Tamayo, Socorro Vélez de 

Rodríguez, Martha Lucía Patiño Rodríguez y Rocío Giraldo; mientras 

que la parte demandada habrá de hacer concurrir a la señora Luz Dari 
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Rivera García para la ratificación de la declaración extra juicio, así como 

a las personas que se indican a continuación: 

 

Primer grupo: los señores Octavio Restrepo Álvarez, Germán Antonio 

Zamorano González, Claudia Patricia Vallejo Ospina, Rubén Darío 

Tangarife Valencia y Erika Lorena Montes García. 

 

Segundo grupo: los señores Francy Julieth Hurtado Villegas, Óscar 

Mauricio Hurtado Villegas y María Nelly Hurtado Valencia. 

 

Tercer grupo: los señores William Jiménez Romero, John Leder Largo 

Bedoya, Jair de Jesús Gaviria Escobar y Luz Mery Botero Giraldo. 

 

3. Números telefónicos de las partes, apoderados y de los testigos que 

participarán en la audiencia. 

 

4. Copia escaneada de las cédulas de ciudadanía de los asistentes a la 

audiencia virtual, así como de las tarjetas profesionales de los 

apoderados. 

 

5. Copia escaneada de la cédula de ciudadanía de los testigos citados. 

 

La información y documentación requerida así como los poderes, 

sustituciones de poder u otros documentos que las partes y demás 

intervinientes pretendan que sean tenidos en cuenta en la audiencia, deberán 

ser allegados únicamente al correo dispuesto para tal fin, esto es, a la cuenta 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co.  Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

Se advierte desde ya a las partes, a los apoderados y al Ministerio Público, que 

a la audiencia de pruebas a la cual se convoque posteriormente, deberán 

conectarse desde un equipo de cómputo que cuente con cámara de video y 

micrófono. 

 

Se recuerda así mismo a las partes, con base en lo dispuesto por el artículo 217 

del Código General del Proceso, que les corresponde velar por que sus 

testigos comparezcan a la diligencia y en este caso rindan declaración en 

forma virtual, para lo cual éstos deberán conectarse a la audiencia de pruebas 

desde una dirección de correo electrónico distinta a la de las partes o 

apoderados, y deberán estar aislados de aquél que en un determinado 

momento esté rindiendo su testimonio, conforme lo exige el artículo 220 del 

citado estatuto procedimental civil. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     

                      FECHA: 29 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.S.: 131 

 
Asunto:  Requiere 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-23-33-000-2017-00646-00 
Demandante: Silvia Elena Carmona Gaviria 
Demandado: Atención en Seguridad Social, Bienestar y Salud 

– ASSBASALUD ESE 

 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Encontrándose el proceso de la referencia a Despacho para reprogramar la 

audiencia de pruebas que había sido fijada para el 29 de abril de 2020, y dado 

que la diligencia habrá de llevarse a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams, conforme lo autoriza el artículo 7 del Decreto 

806 de 2020, el suscrito Magistrado REQUIERE previamente a las partes para 

que dentro del término de tres (3) días contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto por estado electrónico, informen y alleguen lo 

siguiente: 

 

1. Direcciones de correo electrónico de las partes y los apoderados que 

intervendrán en la audiencia, a efectos de enviar allí la citación con el 

enlace correspondiente para ingresar a la plataforma. 

 

2. Cuentas de correo electrónico de los testigos que rendirán su declaración 

conforme se dispuso en la audiencia inicial, a las cuales pueda ser 

enviado el link a través del cual se conectarán a la diligencia.  Al respecto 

se recuerda que los testigos que deberá hacer comparecer la parte actora 

son las señoras María Juliana Correa Tenorio, Jenny Serna y Lina Anyelit 

Castaño Ocampo. 

 

3. Números telefónicos de las partes, apoderados y de los testigos que 

participarán en la audiencia. 

 

4. Copia escaneada de las cédulas de ciudadanía de los asistentes a la 

audiencia virtual, así como de las tarjetas profesionales de los 

apoderados. 
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5. Copia escaneada de la cédula de ciudadanía de los testigos citados. 

 

La información y documentación requerida así como los poderes, 

sustituciones de poder u otros documentos que las partes y demás 

intervinientes pretendan que sean tenidos en cuenta en la audiencia, deberán 

ser allegados únicamente al correo dispuesto para tal fin, esto es, a la cuenta 

sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co.  Cualquier documento enviado a otra 

dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

Se advierte desde ya a las partes, a los apoderados y al Ministerio Público, que 

a la audiencia de pruebas a la cual se convoque posteriormente, deberán 

conectarse desde un equipo de cómputo que cuente con cámara de video y 

micrófono. 

 

Se recuerda así mismo a la parte actora, con base en lo dispuesto por el artículo 

217 del Código General del Proceso, que le corresponde velar por que sus 

testigos comparezcan a la diligencia y en este caso rindan declaración en 

forma virtual, para lo cual éstos deberán conectarse a la audiencia de pruebas 

desde una dirección de correo electrónico distinta a la de las partes o 

apoderados, y deberán estar aislados de aquél que en un determinado 

momento esté rindiendo su testimonio, conforme lo exige el artículo 220 del 

citado estatuto procedimental civil. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     
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HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, () de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

S. 131 

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a 

dictar sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia emanada del 

Juzgado 5º Administrativo del circuito de Manizales, con la cual negó las 

pretensiones formuladas por el señor JORGE HERRERA HERRERA dentro del 

contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución Nº 1558-6 de 23 de febrero de 2016.  

 

II) Condenar a las demandadas a reconocer el reajuste retroactivo de las 

mesadas pensionales de la parte demandante en los términos previstos en el 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en lo que exceda el IPC.  

 
III) Se indexen las sumas reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

CAUSA PETENDI. 

 

En síntesis, expresa lo siguiente:  
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 Desde la promulgación de la Ley 100 de 1993, los incrementos anuales de 

las pensiones ordenados en el artículo 53 de la Carta Política vienen dándose 

con la aplicación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), según lo consagrado 

en el canon 14 de dicho dispositivo legal.  

 

   El 27 de enero de 2016 presentó solicitud ante la entidad demandad con 

el fin de que su pensión fuera incrementada conforme lo dispone el artículo 1 

de la Ley 71 de 1988, petición negada a través del acto demandado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocaron: Constitución Política, arts. 48, 53 y 58; Ley 91/89, arts. 5, 9, 

15; Ley 71/88, art. 1; Ley 238/95; Ley 100/93, arts. 14 y 279 y Decreto 

2831/05.  

 

Como juicio de la infracción, argumenta que con la decisión asumida por la 

demandada se atenta contra su derecho a mantener el poder adquisitivo de 

la mesada pensional, en la medida que las Leyes 71/88 y 238/95 disponen el 

ajuste periódico de las pensiones tomando como base el incremento que el 

gobierno nacional fije para el salario mínimo legal.  

 

Añade que la llamada por pasiva viene ajustando las pensiones atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, es decir, el IPC; no 

obstante, los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio están excluidos del régimen pensional general en virtud del 

canon 279 de la misma norma, lo que incide en que desde el año 1996, se 

estén dando incrementos inferiores al aumento del salario mínimo mensual 

legal vigente.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM, se pronunció con memorial 

obrante de folios 43 a 59, oponiéndose a las pretensiones del libelo 

demandador y proponiendo las excepciones denominadas ‘OMISIÓN DEL REQUISITO 

DE PROCEDIBILIDAD’, por no haber agotado el requisito de la conciliación 
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prejudicial; ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL’ mencionando que 

son las entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de 

personal, por ser los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO’, 

aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación reclamada 

y la entidad accionada; ‘CADUCIDAD’ por no presentar la demanda dentro del 

término previsto en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011; ‘INEXISTENCIA DE LA 

CAUSA POR INEXISTENCIA JURÍDICA’, ya que el régimen de reajuste de la pensión de 

la parte actora es el previsto en el artículo 14 de la Ley 100/93, declarado 

exequible en Sentencia C-435/17; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el 

artículo 488 del CST y los Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘COBRO DE LO NO DEBIDO’ 

reiterando que ese órgano no tiene competencia para el reconocimiento de 

prestaciones del sector docente; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto 

apego a la ley; y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que 

resulten demostradas en el proceso. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 5° Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia negando 

las pretensiones de la parte actora /fls. 92-97 cdno ppl/: 

 

La tesis esbozada por el operador judicial radica en que el aumento del monto 

pensional en el porcentaje que se incremente el salario mínimo tiene lugar 

cuando la mesada pensional equivale a este valor, por lo demás, estima que 

el análisis armónico de las normas constitucionales y legales que regulan este 

tema dota de un amplio margen de configuración al legislador para 

determinar el porcentaje de aumento anual del valor de las pensiones.   En 

este sentido, afirma que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sustituyó el 

canon 1 de la Ley 71 de 1988, cuya aplicación pretende la parte actora, 

además de que no hubo vulneración del principio de favorabilidad.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 
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Mediante memorial visible de folios 99 a 110 del cuaderno principal, la parte 

demandante impugnó la sentencia de primera instancia, centrando su 

desacuerdo con la decisión en los puntos que a continuación se relacionan. 

 

Expresa que la sentencia de primer grado desconoce la supremacía 

constitucional y la prevalencia de las normas especiales sobre las generales, 

en la medida que el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, aún vigente para un grupo 

de docentes, circunscribe el aumento del valor de las pensiones al incremento 

del salario mínimo mensual legal vigente.  En este sentido, desestima el 

argumento según el cual ese artículo haya sido sustituido por el canon 14 de 

la Ley 100 de 1993, pues a los docentes vinculados antes de la Ley 812 de 

2003 como es su caso, han de aplicarse las normas anteriores a su vigencia.  

 

Plantea que con la promulgación de la Ley 238 de 1995, el legislador 

pretendió que los pensionados mantuvieran el poder adquisitivo de estas 

prestaciones, pudiendo optar por el régimen general o el especial según les 

resulte más favorable, es decir, se aplica el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

siempre y cuando redunde en beneficio del pensionado, en todo caso, indica 

que los docentes ya contaban con una norma que les garantizaba mantener 

el poder adquisitivo de la mesada, como lo es la Ley 71/88.  

 

Reitera que con base en la Ley 812 de 2003 y el Acto Legislativo Nº 01 de 

2005, el régimen pensional de los docentes vinculados antes de promulgada 

esa norma está conformado por la Ley 91 de 1989 y las normas que la 

complementen, como la citada Ley 71/88, por lo que solo a los docentes 

vinculados luego de proferida la Ley 812/03 resulta viable aplicarles el ajuste 

del IPC previsto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  De la misma manera, 

cuestiona que no se haya empleado el principio de favorabilidad, pues a su 

juicio, es claro que existen dos regímenes pensionales, uno general y aquel 

que cobija a los docentes.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 
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Pretende la parte actora la nulidad del acto administrativo con el cual se 

negó el reajuste periódico de la pensión de jubilación con base en el 

incremento anual del salario mínimo mensual legal vigente, atendiendo los 

dictados de la Ley 71 de 1988.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la parte apelante y a lo expuesto por el 

funcionario A quo, el problema jurídico a resolver en el presente asunto se 

contrae a la dilucidación del siguiente interrogante:  

 

• ¿Le asiste derecho a la parte nulidiscente al reajuste periódico de 

la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo mensual legal vigente, según lo establece la Ley 71 de 

1988? 

 

(I) 

AJUSTE PERIÓDICO DE LAS PENSIONES  

 

El artículo 53 de la Carta Política establece un mandato dirigido a la 

protección de los ingresos de los pensionados, a través del mantenimiento 

del poder adquisitivo de las mesadas pensionales:  

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades 
para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
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la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago 
oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales” /Destaca el Tribunal/. 

Este cometido constitucional encuentra desarrollo en diversos instrumentos 

de índole legal, incluso, se encuentra previsto en diferentes disposiciones 

anteriores a la Carta Política de 1991. Verbigracia, el canon 1 de la Ley 4ª de 

19761 disponía a la sazón:  

 

“Artículo 1º.- Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los 
sectores público, oficial, semioficial, en 
todos sus órdenes, y en el sector privado, así 
como las que paga el Instituto Colombiano de 
los Seguros Sociales a excepción de las 
pensiones por incapacidad permanente 
parcial, se reajustarán de oficio, cada año, en 
la siguiente forma:  
 
Cuando se eleve el salario mínimo mensual 
legal más alto, se procederá como sigue: con 
una suma fija igual a la mitad de la diferencia 
entre el antiguo y el nuevo salario mínimo 
mensual legal más alto, más una suma 
equivalente a la mitad del porcentaje que 
represente el incremento entre el antiguo y 
el nuevo salario mínimo mensual legal más 
alto, esto último aplicado a la 
correspondiente pensión”.  
 

Posteriormente, los parámetros para la actualización del valor de las 

pensiones fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, por cuyo 

ministerio:  

“ARTICULO 1o. Las pensiones a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley 4a. de 1976, 
las de incapacidad permanente parcial y las 
compartidas, serán reajustadas de oficio 
cada vez y con el mismo porcentaje en que 

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, 
semioficial y privado y se dictan otras disposiciones”. 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0004_1976.htm#1
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sea incrementado por el Gobierno el salario 
mínimo legal mensual. 

PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia 
simultánea a la que se fija para el salario 
mínimo” /Destaca la Sala/. 

En análogos términos, el Decreto 1160 de 1989 reiteró el mandato de reajuste 

pensional tomando como parámetro el incremento del salario mínimo 

decretado por el Gobierno Nacional:  

 “Reajuste pensional. Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, incapacidad 
permanente parcial, compartidas y de 
sobrevivientes, de los sectores público, 
privado y del Instituto de Seguros Sociales, se 
reajustarán de oficio y en forma simultánea 
con el salario mínimo legal, en el mismo 
porcentaje en que éste sea incrementado por 
el Gobierno Nacional”.  
 

Con la promulgación de la Ley 100 de 1993, se introdujo un cambio en el 

parámetro de aumento periódico  de la mesadas pensionales, dependiendo 

del valor de la misma, pues una es la regla aplicable cuando la pensión es 

equivalente al valor del salario mínimo mensual legal vigente, y otra cuando 

es superior a dicho guarismo.  Al respecto, el artículo 14 de dicho esquema 

disposicional prevé:  

 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con 
el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el primero 
de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el 
año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual 
al salario mínimo legal mensual vigente, 
serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno.” /Resaltado 
del Tribunal/.  
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La norma en mención fue objeto de estudio de constitucionalidad, cuyo 

resultado fue la exequibilidad, declarada mediante la Sentencia C-387 de 

19942, de la cual la Sala destaca en lo pertinente, lo siguiente:    

 
“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto 

ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

constitucionales, tiene una justificación clara y 

razonable, cual es la de dar especial protección a 

aquellos pensionados que por devengar una pensión 

mínima se encuentran, por razones económicas, en 

situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de 

la pensión para esas personas se reajuste en un 

porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, 

con el fin de que dicho ingreso conserve su poder 

adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus 

necesidades básicas y llevar una vida digna.   

 

(…) Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues 

no es posible afirmar con certeza cuál de los dos 

sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que ello dependerá del comportamiento 

que presente cada uno de esos factores a través del 

tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice 

de precios al consumidor sea superior al porcentaje en 

que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los 

dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la 

Constitución al consagrar el derecho al reajuste 

periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala 

la proporción en que éstas deben incrementarse, como 

 
2 MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz.  
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tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe 

llevarse a cabo, quedando en manos del legislador la 

regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada” /Destacado del 

Tribunal/. 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado3 se pronunció sobre la vigencia del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 y el alcance de la fórmula del incremento 

pensional consagrado en la Ley 100 de 1993:  

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la 

mesada de quienes se pensionaron con anterioridad al 

1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma 

prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario 

mínimo, afirmación frente a la cual debe indicarse que 

el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta la 

pensión no sea un derecho adquirido, implica que el 

sistema definido por la Ley 100 de 1993 podía regular 

válidamente la proporción del aumento de la 

prestación, derogando el enunciado normativo que 

venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió 

la Corte Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, 

al señalar:  

 

« (…) A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones 

que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector 

público como en el privado, se reajustaron anualmente 

conforme a la formula (sic) prevista en la Ley 71 de 

1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se 

incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
M.P. William Hernández Gómez, 17 de agosto de dos mil diecisiete (2017) Rad. 11001-03-24-
000-2010-00007-00(3294-14).  
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mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su 

entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma 

prevista por su artículo 14 y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior, más la mesada adicional y el 

reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° 

de enero de 1994 (…) 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, 

el porcentaje de reajuste de la mesada pensional no es 

un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran 

la proporción en que se realizarán los aumentos de las 

mesadas pensionales”. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sí es aplicable a 

quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de 

abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de 

diciembre de 1988, toda vez que esta última quedó 

derogada por aquella” /Subrayas fuera del texto/.  

 

Por otra parte, uno de los argumentos en los que insiste la parte actora en su 

recurso de apelación se entrelaza con el principio de favorabilidad en materia 

pensional, que a su juicio, legitima la aplicación del incremento pensional 

con el aumento del salario mínimo legal mensual vigente, previsto en la Ley 

71 de 1988.  En punto a este raciocinio, la Corte Constitucional se pronunció 

en la Sentencia C-425 de 20174 esbozando:  

 

 
4 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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“ (…) Lo anterior, hasta el punto de que en su demanda 

no sólo solicita declarar inexequible el apartado 

demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a la 

Corte señalar que lo más favorable para el pensionado 

es “la medición del poder adquisitivo constante de las 

pensiones por el método de medición de la equivalencia 

de las pensiones en relación con el Salario Mínimo Legal 

Vigente”[85], como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional  

 

(…) Por lo tanto, se concluye que además de que la 

propia Constitución faculta al legislador a decidir, con 

autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor de las pensiones, de tal forma 

que no hay lugar aquí para la aplicación del principio 

de favorabilidad en materia laboral del que trata el 

artículo 53 superior, en todo caso los índices o 

referencias de actualización a los que acudió el 

legislador para actualizar las pensiones de forma 

diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un 

origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una 

forma particular.. (…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente 

impuso al legislador el deber general de actualizar el 

monto de las pensiones para que fuesen consistentes 

con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de 

la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con 

un amplio margen de configuración para fijar las 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre 

obligado a acoger un esquema económico que, a juicio 

del accionante, resulte más favorable a los intereses de 

los pensionados entre todos los posibles” /Resaltados 

del Tribunal/.  

 
Finalmente, es claro que los docentes afiliados el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) se hallan excluidos del régimen 

pensional general previsto en la Ley 100 de 1993 en virtud del expreso 

mandato del artículo 279 de esa norma5, no obstante, este mandato legal 

debe leerse en armonía con el canon 1 parágrafo 4 de la Ley 238 de 2005, 

que reza:  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de 
la Ley 100 de 1993, con el siguiente 
parágrafo: (…) 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en 
el presente artículo no implican negación de 
los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los 
pensionados de los sectores aquí 
contemplados". /Resaltado de la Sala/ 

Recogiendo los elementos presentes en el marco normativo y jurisprudencial 

reproducido en las líneas que anteceden, los cuestionamientos vertidos por 

la parte demandante contra el fallo de primer grado, y con ellas las súplicas 

de la demanda, no encuentran eco de prosperidad, por diversas razones.  

 

De un lado, la jurisprudencia constitucional justifica el establecimiento de 

un marco diferencial de protección a las personas que devengan pensiones 

cuyo valor es equivalente a un (1) salario mínimo mensual, respecto a 

aquellos pensionados que devengan una mesada superior, como medida 

 

5 “(…) Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con 
pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y 
pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto se expida. (…)” /Subrayado de la Sala/.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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positiva encaminada a lograr el mandato de igualdad real y efectiva (art. 13 

C.P.).   En todo caso, la Corte deja en claro que el salario mínimo y el I.P.C. 

responden a factores y realidades diferentes, no siempre predecibles, por lo 

que no puede realizarse un juicio de comparación puro y simple entre ambos.  

 

Adicional a ello, es de suma importancia resaltar que el canon 53 de la Carta, 

al paso que consagra el mandato de incremento periódico de las pensiones 

de tal forma que mantengan su poder adquisitivo, no sujeta este postulado a 

un método específico, dejando en manos del legislador la materialización de 

este cometido, lo cual precisamente ocurre con el artículo 14 de la Ley 

100/93, expedido en uso de la libertad de configuración que sobre el 

particular le asiste al Congreso de la República.  

 

Justamente, al referirse a dicho texto legal, tanto la Corte Constitucional 

como el supremo órgano de lo contencioso administrativo son contestes en 

aludir que el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 ha de entenderse derogado por 

el canon 14 de la Ley 100/93, incluso, respecto a quienes obtuvieron su 

derecho pensional con anterioridad a aquella disposición, todo ello bajo el 

entendido de que el porcentaje de incremento o reajuste pensional anual no 

constituye un derecho adquirido.  

 

Bajo esta óptica, ha de concluirse que si bien los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003 cuentan con un régimen pensional 

especial y diferente al general consagrado en la Ley 100 de 1993, de ello no 

se sigue que al amparo de este régimen puedan acudir a la Ley 71/88 para 

obtener un incremento pensional anual diferente al vigente, pues este 

aspecto no integra el régimen pensional propiamente dicho.  

 

Ante este panorama, tampoco resulta de recibo el argumento relacionado 

con el principio de favorabilidad, pues existe una disposición expresa sobre 

la forma en la que proceden los aumentos pensionales, y la existencia de 

aumentos pensionales con base en el salario mínimo únicamente se justifica 

en el caso de las pensiones cuyo monto equivale a este salario.  

 

CASO CONCRETO  
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En virtud de lo expuesto y abordados los pormenores del caso, resulta 

evidente que la pensión reconocida por el FNPSM a favor del señor JORGE 

HERRERA supera con creces el valor del salario mínimo legal mensual vigente 

($ la mesada reconocida fue de $ 1’226.139 para 2004) /fl. 27 cdno. 1/, por 

lo que la entidad demandada, al negar el incremento pretendido al tenor del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 se ajustó plenamente al ordenamiento 

jurídico, lo que derivaba en una decisión negativa frente a las pretensiones 

de la demanda, como en efecto ocurrió.  

 

Por ende, se confirmará la sentencia de primer grado.  

 

COSTAS. 

 

Se condenará en costas a la apelante, en virtud del supuesto previsto en el 

numeral 3 del artículo 365 del Código General del Proceso. Sin agencias en 

derecho en esta instancia por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 5º Administrativo del 

circuito de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por el 

señor JORGE HERRERA dentro del contencioso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN-FNPSM. 

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y a favor de la 

entidad demandada. Sin agencias en derecho en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  
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NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 052 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 135 de fecha 29 de Septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) 

 

S. 132 

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a 

dictar sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia emanada del 

Juzgado 3º Administrativo del circuito de Manizales, con la cual negó las 

pretensiones formuladas por la señora MARIA ELENA GARCÍA CARVAJAL 

dentro del contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

promovido contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución Nº 1558-6 de 23 de febrero de 2016.  

 

II) Condenar a las demandadas a reconocer el reajuste retroactivo de las 

mesadas pensionales de la parte demandante en los términos previstos en el 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en lo que exceda el IPC.  

 
III) Se indexen las sumas reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

CAUSA PETENDI. 

 

En síntesis, expresa lo siguiente:  
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 Desde la promulgación de la Ley 100 de 1993, los incrementos anuales de 

las pensiones ordenados en el artículo 53 de la Carta Política vienen dándose 

con la aplicación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), según lo consagrado 

en el canon 14 de dicho dispositivo legal.  

 

   El 27 de enero de 2016 presentó solicitud ante la entidad demandad con 

el fin de que su pensión fuera incrementada conforme lo dispone el artículo 1 

de la Ley 71 de 1988, petición negada a través del acto demandado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocaron: Constitución Política, arts. 48, 53 y 58; Ley 91/89, arts. 5, 9, 

15; Ley 71/88, art. 1; Ley 238/95; Ley 100/93, arts. 14 y 279 y Decreto 

2831/05.  

 

Como juicio de la infracción, argumenta que con la decisión asumida por la 

demandada se atenta contra su derecho a mantener el poder adquisitivo de 

la mesada pensional, en la medida que las Leyes 71/88 y 238/95 disponen el 

ajuste periódico de las pensiones tomando como base el incremento que el 

gobierno nacional fije para el salario mínimo legal.  

 

Añade que la llamada por pasiva viene ajustando las pensiones atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, es decir, el IPC; no 

obstante, los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio están excluidos del régimen pensional general en virtud del 

canon 279 de la misma norma, lo que incide en que desde el año 1996, se 

estén dando incrementos inferiores al aumento del salario mínimo mensual 

legal vigente.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM, se pronunció con memorial 

obrante de folios 41 a 57, oponiéndose a las pretensiones del libelo 

demandador y proponiendo las excepciones denominadas ‘OMISIÓN DEL REQUISITO 
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DE PROCEDIBILIDAD’, por no haber agotado el requisito de la conciliación 

prejudicial; ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL’ mencionando que 

son las entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de 

personal, por ser los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO’, 

aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación reclamada 

y la entidad accionada; ‘CADUCIDAD’ por no presentar la demanda dentro del 

término previsto en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011; ‘INEXISTENCIA DE LA 

CAUSA POR INEXISTENCIA JURÍDICA’, ya que el régimen de reajuste de la pensión de 

la parte actora es el previsto en el artículo 14 de la Ley 100/93, declarado 

exequible en Sentencia C-435/17; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el 

artículo 488 del CST y los Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘COBRO DE LO NO DEBIDO’ 

reiterando que ese órgano no tiene competencia para el reconocimiento de 

prestaciones del sector docente; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto 

apego a la ley; y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que 

resulten demostradas en el proceso. 

 

Por su parte, el DEPARTAMENTO DE CALDAS contestó la demanda con el 

escrito de folios 74 a 76 del mismo cuaderno.  

 

Aclara que la forma como se incrementa el monto anual de la pensión de la 

parte actora se halla acorde a los postulados legales y jurisprudenciales, al 

paso que formula las excepciones de ‘FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA 

POR PASIVA’, por carecer de competencia para el desembolso de dineros 

correspondientes a prestaciones docentes, la cual recae de manera exclusiva 

en el FNPSM; ‘BUENA FE’ pues la entidad siempre se ha ceñido a las normas 

que rigen el trámite de las solicitudes de prestaciones docentes; y 

‘PRESCRIPCIÓN’ con base en los Decretos 1848 de 1969 y 3135 de 1968.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 3° Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia negando 

las pretensiones de la parte actora /fls. 105-110 cdno ppl/: 
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La tesis esbozada por el operador judicial radica en que el aumento del monto 

pensional en el porcentaje que se incremente el salario mínimo tiene lugar 

cuando la mesada pensional equivale a este valor, por lo demás, estima que 

el análisis armónico de las normas constitucionales y legales que regulan este 

tema dota de un amplio margen de configuración al legislador para 

determinar el porcentaje de aumento anual del valor de las pensiones.   En 

este sentido, afirma que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sustituyó el 

canon 1 de la Ley 71 de 1988, cuya aplicación pretende la parte actora.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Mediante memorial visible de folios 113 a 122 del cuaderno principal, la parte 

demandante impugnó la sentencia de primera instancia, centrando su 

desacuerdo con la decisión en los puntos que a continuación se relacionan. 

 

Expresa que la sentencia de primer grado desconoce la supremacía 

constitucional y la prevalencia de las normas especiales sobre las generales, 

en la medida que el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, aún vigente para un grupo 

de docentes, circunscribe el aumento del valor de las pensiones al incremento 

del salario mínimo mensual legal vigente.  En este sentido, desestima el 

argumento según el cual ese artículo haya sido sustituido por el canon 14 de 

la Ley 100 de 1993, pues a los docentes vinculados antes de la Ley 812 de 

2003 como es su caso, han de aplicarse las normas anteriores a su vigencia.  

 

Plantea que con la promulgación de la Ley 238 de 1995, el legislador 

pretendió que los pensionados mantuvieran el poder adquisitivo de estas 

prestaciones, pudiendo optar por el régimen general o el especial según les 

resulte más favorable, es decir, se aplica el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

siempre y cuando redunde en beneficio del pensionado, en todo caso, indica 

que los docentes ya contaban con una norma que les garantizaba mantener 

el poder adquisitivo de la mesada, como lo es la Ley 71/88.  

 

Reitera que con base en la Ley 812 de 2003 y el Acto Legislativo Nº 01 de 

2005, el régimen pensional de los docentes vinculados antes de promulgada 

esa norma está conformado por la Ley 91 de 1989 y las normas que la 
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complementen, como la citada Ley 71/88, por lo que solo a los docentes 

vinculados luego de proferida la Ley 812/03 resulta viable aplicarles el ajuste 

del IPC previsto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993.  De la misma manera, 

cuestiona que no se haya empleado el principio de favorabilidad, pues a su 

juicio, es claro que existen dos regímenes pensionales, uno general y aquel 

que cobija a los docentes.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora la nulidad del acto administrativo con el cual se 

negó el reajuste periódico de la pensión de jubilación con base en el 

incremento anual del salario mínimo mensual legal vigente, atendiendo los 

dictados de la Ley 71 de 1988.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la parte apelante y a lo expuesto por el 

funcionario A quo, el problema jurídico a resolver en el presente asunto se 

contrae a la dilucidación del siguiente interrogante:  

 

• ¿Le asiste derecho a la parte nulidiscente al reajuste periódico de 

la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo mensual legal vigente, según lo establece la Ley 71 de 

1988? 

 

(I) 

AJUSTE PERIÓDICO DE LAS PENSIONES  

 

El artículo 53 de la Carta Política establece un mandato dirigido a la 

protección de los ingresos de los pensionados, a través del mantenimiento 

del poder adquisitivo de las mesadas pensionales:  

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
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tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades 
para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago 
oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales” /Destaca el Tribunal/. 

Este cometido constitucional encuentra desarrollo en diversos instrumentos 

de índole legal, incluso, se encuentra previsto en diferentes disposiciones 

anteriores a la Carta Política de 1991. Verbigracia, el canon 1 de la Ley 4ª de 

19761 disponía a la sazón:  

 

“Artículo 1º.- Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los 
sectores público, oficial, semioficial, en 
todos sus órdenes, y en el sector privado, así 
como las que paga el Instituto Colombiano de 
los Seguros Sociales a excepción de las 
pensiones por incapacidad permanente 
parcial, se reajustarán de oficio, cada año, en 
la siguiente forma:  
 
Cuando se eleve el salario mínimo mensual 
legal más alto, se procederá como sigue: con 
una suma fija igual a la mitad de la diferencia 
entre el antiguo y el nuevo salario mínimo 
mensual legal más alto, más una suma 
equivalente a la mitad del porcentaje que 
represente el incremento entre el antiguo y 

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, 
semioficial y privado y se dictan otras disposiciones”. 



17-001-33-33-003-2017-00467-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

S. 132  

7 

 

el nuevo salario mínimo mensual legal más 
alto, esto último aplicado a la 
correspondiente pensión”.  
 

Posteriormente, los parámetros para la actualización del valor de las 

pensiones fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, por cuyo 

ministerio:  

“ARTICULO 1o. Las pensiones a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley 4a. de 1976, 
las de incapacidad permanente parcial y las 
compartidas, serán reajustadas de oficio 
cada vez y con el mismo porcentaje en que 
sea incrementado por el Gobierno el salario 
mínimo legal mensual. 

PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia 
simultánea a la que se fija para el salario 
mínimo” /Destaca la Sala/. 

En análogos términos, el Decreto 1160 de 1989 reiteró el mandato de reajuste 

pensional tomando como parámetro el incremento del salario mínimo 

decretado por el Gobierno Nacional:  

 “Reajuste pensional. Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, incapacidad 
permanente parcial, compartidas y de 
sobrevivientes, de los sectores público, 
privado y del Instituto de Seguros Sociales, se 
reajustarán de oficio y en forma simultánea 
con el salario mínimo legal, en el mismo 
porcentaje en que éste sea incrementado por 
el Gobierno Nacional”.  
 

Con la promulgación de la Ley 100 de 1993, se introdujo un cambio en el 

parámetro de aumento periódico  de la mesadas pensionales, dependiendo 

del valor de la misma, pues una es la regla aplicable cuando la pensión es 

equivalente al valor del salario mínimo mensual legal vigente, y otra cuando 

es superior a dicho guarismo.  Al respecto, el artículo 14 de dicho esquema 

disposicional prevé:  

 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con 
el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0004_1976.htm#1
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reajustarán anualmente de oficio, el primero 
de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el 
año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual 
al salario mínimo legal mensual vigente, 
serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno.” /Resaltado 
del Tribunal/.  
 

La norma en mención fue objeto de estudio de constitucionalidad, cuyo 

resultado fue la exequibilidad, declarada mediante la Sentencia C-387 de 

19942, de la cual la Sala destaca en lo pertinente, lo siguiente:    

 
“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto 

ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

constitucionales, tiene una justificación clara y 

razonable, cual es la de dar especial protección a 

aquellos pensionados que por devengar una pensión 

mínima se encuentran, por razones económicas, en 

situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de 

la pensión para esas personas se reajuste en un 

porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, 

con el fin de que dicho ingreso conserve su poder 

adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus 

necesidades básicas y llevar una vida digna.   

 

(…) Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues 

no es posible afirmar con certeza cuál de los dos 

sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que ello dependerá del comportamiento 

que presente cada uno de esos factores a través del 

tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice 

de precios al consumidor sea superior al porcentaje en 

 
2 MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz.  
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que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los 

dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la 

Constitución al consagrar el derecho al reajuste 

periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala 

la proporción en que éstas deben incrementarse, como 

tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe 

llevarse a cabo, quedando en manos del legislador la 

regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada” /Destacado del 

Tribunal/. 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado3 se pronunció sobre la vigencia del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 y el alcance de la fórmula del incremento 

pensional consagrado en la Ley 100 de 1993:  

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la 

mesada de quienes se pensionaron con anterioridad al 

1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma 

prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario 

mínimo, afirmación frente a la cual debe indicarse que 

el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta la 

pensión no sea un derecho adquirido, implica que el 

sistema definido por la Ley 100 de 1993 podía regular 

válidamente la proporción del aumento de la 

prestación, derogando el enunciado normativo que 

venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió 

la Corte Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, 

al señalar:  

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
M.P. William Hernández Gómez, 17 de agosto de dos mil diecisiete (2017) Rad. 11001-03-24-
000-2010-00007-00(3294-14).  
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« (…) A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones 

que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector 

público como en el privado, se reajustaron anualmente 

conforme a la formula (sic) prevista en la Ley 71 de 

1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se 

incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su 

entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma 

prevista por su artículo 14 y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior, más la mesada adicional y el 

reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° 

de enero de 1994 (…) 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, 

el porcentaje de reajuste de la mesada pensional no es 

un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran 

la proporción en que se realizarán los aumentos de las 

mesadas pensionales”. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sí es aplicable a 

quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de 

abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de 

diciembre de 1988, toda vez que esta última quedó 

derogada por aquella” /Subrayas fuera del texto/.  
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Por otra parte, uno de los argumentos en los que insiste la parte actora en su 

recurso de apelación se entrelaza con el principio de favorabilidad en materia 

pensional, que a su juicio, legitima la aplicación del incremento pensional 

con el aumento del salario mínimo legal mensual vigente, previsto en la Ley 

71 de 1988.  En punto a este raciocinio, la Corte Constitucional se pronunció 

en la Sentencia C-425 de 20174 esbozando:  

 
“ (…) Lo anterior, hasta el punto de que en su demanda 

no sólo solicita declarar inexequible el apartado 

demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a la 

Corte señalar que lo más favorable para el pensionado 

es “la medición del poder adquisitivo constante de las 

pensiones por el método de medición de la equivalencia 

de las pensiones en relación con el Salario Mínimo Legal 

Vigente”[85], como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional  

 

(…) Por lo tanto, se concluye que además de que la 

propia Constitución faculta al legislador a decidir, con 

autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor de las pensiones, de tal forma 

que no hay lugar aquí para la aplicación del principio 

de favorabilidad en materia laboral del que trata el 

artículo 53 superior, en todo caso los índices o 

referencias de actualización a los que acudió el 

legislador para actualizar las pensiones de forma 

diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un 

origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una 

forma particular.. (…) 

 
4 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente 

impuso al legislador el deber general de actualizar el 

monto de las pensiones para que fuesen consistentes 

con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de 

la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con 

un amplio margen de configuración para fijar las 

fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre 

obligado a acoger un esquema económico que, a juicio 

del accionante, resulte más favorable a los intereses de 

los pensionados entre todos los posibles” /Resaltados 

del Tribunal/.  

 
Finalmente, es claro que los docentes afiliados el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) se hallan excluidos del régimen 

pensional general previsto en la Ley 100 de 1993 en virtud del expreso 

mandato del artículo 279 de esa norma5, no obstante, este mandato legal 

debe leerse en armonía con el canon 1 parágrafo 4 de la Ley 238 de 2005, 

que reza:  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de 
la Ley 100 de 1993, con el siguiente 
parágrafo: (…) 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en 
el presente artículo no implican negación de 
los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los 
pensionados de los sectores aquí 
contemplados". /Resaltado de la Sala/ 

 

5 “(…) Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con 
pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y 
pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto se expida. (…)” /Subrayado de la Sala/.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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Recogiendo los elementos presentes en el marco normativo y jurisprudencial 

reproducido en las líneas que anteceden, los cuestionamientos vertidos por 

la parte demandante contra el fallo de primer grado, y con ellas las súplicas 

de la demanda, no encuentran eco de prosperidad, por diversas razones.  

 

De un lado, la jurisprudencia constitucional justifica el establecimiento de 

un marco diferencial de protección a las personas que devengan pensiones 

cuyo valor es equivalente a un (1) salario mínimo mensual, respecto a 

aquellos pensionados que devengan una mesada superior, como medida 

positiva encaminada a lograr el mandato de igualdad real y efectiva (art. 13 

C.P.).   En todo caso, la Corte deja en claro que el salario mínimo y el I.P.C. 

responden a factores y realidades diferentes, no siempre predecibles, por lo 

que no puede realizarse un juicio de comparación puro y simple entre ambos.  

 

Adicional a ello, es de suma importancia resaltar que el canon 53 de la Carta, 

al paso que consagra el mandato de incremento periódico de las pensiones 

de tal forma que mantengan su poder adquisitivo, no sujeta este postulado a 

un método específico, dejando en manos del legislador la materialización de 

este cometido, lo cual precisamente ocurre con el artículo 14 de la Ley 

100/93, expedido en uso de la libertad de configuración que sobre el 

particular le asiste al Congreso de la República.  

 

Justamente, al referirse a dicho texto legal, tanto la Corte Constitucional 

como el supremo órgano de lo contencioso administrativo son contestes en 

aludir que el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 ha de entenderse derogado por 

el canon 14 de la Ley 100/93, incluso, respecto a quienes obtuvieron su 

derecho pensional con anterioridad a aquella disposición, todo ello bajo el 

entendido de que el porcentaje de incremento o reajuste pensional anual no 

constituye un derecho adquirido.  

 

Bajo esta óptica, ha de concluirse que si bien los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003 cuentan con un régimen pensional 

especial y diferente al general consagrado en la Ley 100 de 1993, de ello no 

se sigue que al amparo de este régimen puedan acudir a la Ley 71/88 para 
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obtener un incremento pensional anual diferente al vigente, pues este 

aspecto no integra el régimen pensional propiamente dicho.  

 

Ante este panorama, tampoco resulta de recibo el argumento relacionado 

con el principio de favorabilidad, pues existe una disposición expresa sobre 

la forma en la que proceden los aumentos pensionales, y la existencia de 

aumentos pensionales con base en el salario mínimo únicamente se justifica 

en el caso de las pensiones cuyo monto equivale a este salario.  

 

CASO CONCRETO  

 

En virtud de lo expuesto y abordados los pormenores del caso, resulta 

evidente que la pensión reconocida por el FNPSM a favor de la señora MARIA 

ELENA GARCÍA CARVAJAL supera con creces el valor del salario mínimo legal 

mensual vigente ($ la mesada reconocida fue de $ 1’786.672 para 2009) /fl. 

25 cdno. 1/, por lo que la entidad demandada, al negar el incremento 

pretendido al tenor del artículo 1 de la Ley 71 de 1988 se ajustó plenamente 

al ordenamiento jurídico, lo que derivaba en una decisión negativa frente a 

las pretensiones de la demanda, como en efecto ocurrió.  

 

Por ende, se confirmará la sentencia de primer grado.  

 

COSTAS. 

 

Se condenará en costas a la apelante, en virtud del supuesto previsto en el 

numeral 3 del artículo 365 del Código General del Proceso. Sin agencias en 

derecho en esta instancia por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 3º Administrativo del 

circuito de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la 
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señora MARIA ELENA GARCÍA CARVAJAL dentro del contencioso de NULIDAD 

Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS. 

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y a favor de la 

entidad demandada. Sin agencias en derecho en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 052 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 135 de fecha 29 de Septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17-001-33-33-003-2018-00153-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de enero de dos mil veinte (2020) 

 

S. 133 

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA procede a dictar sentencia 

de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida por el Juzgado 3º Administrativo del 

Circuito de Manizales, con la cual negó a las pretensiones formuladas por la señora 

MARTHA CECILIA ARROYAVE HURTADO, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(en adelante FNPSM). 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES. 

 

I) Se declare la nulidad parcial de la Resolución Nº 1227-6 del treinta y uno (31) 

de enero de 2018, en cuanto negó el reajuste periódico de la pensión de 

jubilación de la parte actora con base en la Ley 71 de 1988. 

 

II) Se declare que la parte actora tiene derecho a que la demandada le reconozca 

y pague el reajuste pensional con base en la Ley 71/88, se condena a la 

accionada al pago de las diferencias entre lo cancelado y la pensión 

reajustada, desde el momento de disfrute de la prestación pensional. 

 
III) Se de cumplimiento al fallo en los términos del artículo 192 de la Ley 1437 de 

2011 y se condene en costas a la entidad accionada.  

CAUSA PETENDI 
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 En el acto de reconocimiento pensional, se indica que la parte demandante tiene 

derecho a que esta sea reajustada con base en las Leyes 71/88 y 238/95, y que son 

disposiciones aplicables las Leyes 6/45, 33/85, 91/89, 238/95, 812/03 y el Decreto 

3752/03.  

 

 La entidad demandada viene realizando ajustes anuales a la mesada pensional 

desde la fecha de adquisición del estatus, aplicando el porcentaje del IPC según lo 

dispuesto en la Ley 100/93 (art. 14), sin embargo, dichos incrementos deben hacerse 

con base en el salario mínimo mensual legal vigente, según los mandatos de la Ley 

71 de 1988, lo que de contera vulnera el canon 53 de la Carta Política.    

 
 Una vez solicitado ante la entidad accionada el reajuste periódico de la mesada 

pensional con base en la Ley 71/88, este fue negado a través del acto demandado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocaron: Constitución Política, arts. 48, 53 y 58; Ley 91/89, arts. 5, 9, 15; Ley 

71/88, art. 1; Ley 238/95; Ley 100/93, arts. 14 y 279 y Decreto 2831/05.  

 

Como juicio de la infracción, argumenta que con la decisión asumida por la 

demandada se atenta contra su derecho a mantener el poder adquisitivo de la 

mesada pensional, en la medida que las Leyes 71/88 y 238/95 disponen el ajuste 

periódico de las pensiones tomando como base el incremento que el gobierno 

nacional fije para el salario mínimo legal.  

 

Añade que la llamada por pasiva viene ajustando las pensiones atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, es decir, el IPC, no obstante los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio estar 

excluidos del régimen pensional general en virtud del canon 279 de la misma 

norma, lo que incide en que desde el año 1996, se estén dando incrementos 

inferiores al aumento del salario mínimo mensual legal vigente.  

 

Finalmente, trayendo a colación pronunciamientos del Consejo de Estado sobre el 

régimen pensional especial de las fuerzas militares, acota que la aplicación del 
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artículo 14 de la Ley 100 de 1993 al caso de los docentes se halla condicionado a 

que este resulte más favorable para el beneficiario.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM, se pronunció con memorial 

obrante de folios 40 a 56, oponiéndose a las pretensiones del libelo demandador y 

proponiendo las excepciones denominadas ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL’ 

mencionando que son las entidades territoriales las encargadas de administrar las 

plantas de personal, por ser los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL 

DEMANDADO’, aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación 

reclamada y la entidad accionada; ‘INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR 

INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA’ ya que no le asiste el derecho a la parte actora a 

reclamar de ese ministerio el reajuste pretendido;  ‘CADUCIDAD’ por no presentar la 

demanda dentro del término previsto en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011; 

‘INEXISTENCIA DE LA CAUSA POR INEXISTENCIA JURÍDICA’, ya que el régimen de reajuste de la 

pensión de la parte actora es el previsto en el artículo 14 de la Ley 100/93, 

declarado exequible en Sentencia C-435/17; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el 

artículo 488 del CST y los Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘COBRO DE LO NO DEBIDO’ 

reiterando que ese órgano no tiene competencia para el reconocimiento de 

prestaciones del sector docente; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto apego 

a la ley; y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que resulten 

demostradas en el proceso. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 3º Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora en los términos que pasan a compendiarse /fls. 79-

83 cdno ppl/: 

 

Como sustento de la decisión, el operador judicial acudió a los artículos 81 de la 

Ley 812 de 3003 que se refiere al régimen pensional de los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales y 14 de la Ley 100 de 1993 que regula el reajuste 

periódico de las pensiones, en desarrollo del mandato superior establecido en el 
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canon 53 Constitucional.  Sobre este punto, menciona que al tenor de lo analizado 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-435 de 2017, el legislador goza de un 

margen amplio de decisión sobre el método a emplear para el ajuste de las 

pensiones, siempre que se garantice el poder adquisitivo de su valor.  

 

En este contexto, expresa que de acuerdo al tenor del artículo en cita, el 

incremento con base en el aumento del salario mínimo mensual legal vigente aplica 

únicamente para pensiones equivalentes al valor de dicho salario, mientras que si 

la mesada es mayor, el porcentaje a tener en cuenta será el del Índice de Precios 

al Consumidor (IPC).   De ahí que no pueda sostenerse la vulneración del principio 

de favorabilidad, pues cada método tiene orígenes y destinaciones diferentes, 

además, no existe duda sobre la aplicación de las fuentes formales del derecho al 

caso concreto.  

 

Finalmente, en cuanto a los pormenores del caso, estableció que el valor de la 

pensión de la parte actora es superior al salario mínimo legal mensual vigente, por 

lo que el reajuste anual de la misma debe hacerse con el IPC, y al proceder de esta 

manera la entidad demandad, no están llamadas a prosperar las súplicas de la 

demanda.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Mediante memorial visible de folios 93 a 101 del cuaderno principal, la parte 

demandante impugnó la sentencia de primera instancia, centrando su desacuerdo 

con la decisión en los puntos que a continuación se relacionan. 

 

Expresa que la sentencia de primer grado desconoce la supremacía constitucional 

y la prevalencia de las normas especiales sobre las generales, en la medida que el 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988, aún vigente para un grupo de docentes, 

circunscribe el aumento del valor de las pensiones al incremento del salario 

mínimo mensual legal vigente.  En este sentido, desestima el argumento según el 

cual ese artículo haya sido sustituido por el canon 14 de la Ley 100 de 1993, pues 

a los docentes vinculados antes de la Ley 812 de 2003 como es su caso, han de 

aplicarse las normas anteriores a su vigencia.  
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Plantea que con la promulgación de la Ley 238 de 1995, el legislador pretendió que 

los pensionados mantuvieran el poder adquisitivo de estas prestaciones, pudiendo 

optar por el régimen general o el especial según les resulte más favorable, es decir, 

se aplica el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 siempre y cuando redunde en 

beneficio del pensionado, en todo caso, indica que los docentes ya contaban con 

una norma que les garantizaba mantener el poder adquisitivo de la mesada, como 

lo es la Ley 71/88.  

 

Reitera que con base en la Ley 812 de 2003 y el Acto Legislativo Nº 01 de 2005, el 

régimen pensional de los docentes vinculados antes de promulgada esa norma está 

conformado por la Ley 91 de 1989 y las normas que la complementen, como la 

citada Ley 71/88, por lo que solo a los docentes vinculados luego de proferida la 

Ley 812/03 resulta viable aplicarles el ajuste del IPC previsto en el artículo 14 de 

la Ley 100 de 1993.  De la misma manera, cuestiona que no se haya empleado el 

principio de favorabilidad, pues a su juicio, es claro que existen dos regímenes 

pensionales, uno general y aquel que cobija a los docentes.  

 

Estima que en caso de no acoger las anteriores consideraciones, procede el control 

del acto demandado por vía de excepción, en atención a que vulnera el contenido 

de los artículos 48 y 53 de la Carta Política.  Así mismo, resalta que el acto de 

reconocimiento pensional establece que la pensión debe reajustarse con base en 

la Ley 71 de 1988, por lo que debe otorgársele la eficacia prevista en el canon 91 

del C/PA y en caso de que la entidad demandada no estuviera de acuerdo con su 

contenido, proceder a su revocatoria o a demandarlo.  

 

Para finalizar, controvierte la condena en costas en primera instancia dado que en 

su sentir, no existe prueba de que estas se hayan causado.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora la nulidad del acto administrativo con el cual se negó el 

reajuste periódico de la pensión de jubilación con base en el incremento anual del 
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salario mínimo mensual legal vigente, atendiendo los dictados de la Ley 71 de 

1988.  

PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

Atendiendo a la postura erigida por la parte apelante y a lo expuesto el funcionario 

A quo, los problemas jurídicos a resolver en el presente asunto se contraen a la 

dilucidación de los siguientes interrogantes:  

 

• ¿Le asiste derecho a la parte nulidiscente al reajuste periódico de la 

pensión de jubilación con base en el incremento del salario mínimo 

mensual legal vigente, según lo establece la Ley 71 de 1988? 

 

• ¿Procedía la condena en costas en primera instancia? 

 

(I) 

AJUSTE PERIÓDICO DE LAS PENSIONES  

 

El artículo 53 de la Carta Política establece un mandato dirigido a la protección de 

los ingresos de los pensionados, a través del mantenimiento del poder adquisitivo 

de las mesadas pensionales:  

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto 
del trabajo. La ley correspondiente tendrá en 
cuenta por lo menos los siguientes principios 
mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; 
remuneración mínima vital y móvil, proporcional a 
la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 
empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades para 
transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 
discutibles; situación más favorable al trabajador 
en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho; primacía de la 
realidad sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; 
protección especial a la mujer, a la maternidad y 
al trabajador menor de edad. 
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El estado garantiza el derecho al pago oportuno y 
al reajuste periódico de las pensiones legales” 
/Destaca el Tribunal/. 

Este cometido constitucional encuentra desarrollo en diversos instrumentos de 

índole legal, incluso, se encuentra previsto en diferentes disposiciones anteriores 

a la Carta Política de 1991.   Verbigracia, el canon 1 de la Ley 4ª de 19761 disponía 

a la sazón:  

 

“Artículo 1º.- Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los sectores 
público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, 
y en el sector privado, así como las que paga el 
Instituto Colombiano de los Seguros Sociales a 
excepción de las pensiones por incapacidad 
permanente parcial, se reajustarán de oficio, cada 
año, en la siguiente forma:  
 
Cuando se eleve el salario mínimo mensual legal 
más alto, se procederá como sigue: con una suma 
fija igual a la mitad de la diferencia entre el 
antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal 
más alto, más una suma equivalente a la mitad del 
porcentaje que represente el incremento entre el 
antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal 
más alto, esto último aplicado a la correspondiente 
pensión”.  
 

Posteriormente, los parámetros para la actualización del valor de las pensiones 

fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, por cuyo ministerio:  

“ARTICULO 1o. Las pensiones a que se refiere el 
artículo 1o. de la Ley 4a. de 1976, las de 
incapacidad permanente parcial y las compartidas, 
serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 
porcentaje en que sea incrementado por el 
Gobierno el salario mínimo legal mensual. 

PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia 
simultánea a la que se fija para el salario mínimo” 
/Destaca la Sala/. 

En análogos términos, el Decreto 1160 de 1989 reiteró el mandato de reajuste 

pensional tomando como parámetro el incremento del salario mínimo decretado 

por el Gobierno Nacional:  

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y 
privado y se dictan otras disposiciones”. 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0004_1976.htm#1
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 “Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, 
compartidas y de sobrevivientes, de los sectores 
público, privado y del Instituto de Seguros 
Sociales, se reajustarán de oficio y en forma 
simultánea con el salario mínimo legal, en el 
mismo porcentaje en que éste sea incrementado 
por el Gobierno Nacional”.  
 

Con la promulgación de la Ley 100 de 1993, se introdujo un cambio en el parámetro 

de aumento periódico  de la mesadas pensionales, dependiendo del valor de la 

misma, pues una es la regla aplicable cuando la pensión es equivalente al valor del 

salario mínimo mensual legal vigente, y otra cuando es superior a dicho guarismo.  

Al respecto, el artículo 14 de dicho esquema disposicional prevé:  

 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el 
objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes 
del sistema general de pensiones, mantengan su 
poder adquisitivo constante, se reajustarán 
anualmente de oficio, el primero de enero de cada 
año, según la variación porcentual del Índice de 
Precios al Consumidor, certificado por el DANE 
para el año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 
porcentaje en que se incremente dicho salario por 
el Gobierno.” /Resaltado del Tribunal/.  
 

La norma en mención fue objeto de estudio de constitucionalidad, cuyo resultado 

fue la exequibilidad, declarada mediante la Sentencia C-387 de 19942, de la cual 

la Sala destaca en lo pertinente, lo siguiente:    

 
“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante 

situaciones iguales, a la luz de los cánones constitucionales, 

tiene una justificación clara y razonable, cual es la de dar 

especial protección a aquellos pensionados que por devengar 

una pensión mínima se encuentran, por razones económicas, 

en situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la 

 
2 MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz.  
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pensión para esas personas se reajuste en un porcentaje igual 

al del salario mínimo legal mensual, con el fin de que dicho 

ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el 

beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una 

vida digna.   

 

(…) Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no 

es posible afirmar con certeza cuál de los dos sistemas podría 

resultar más benéfico para el pensionado, ya que ello 

dependerá del comportamiento que presente cada uno de 

esos factores a través del tiempo, de manera que habrá 

ocasiones en que el índice de precios al consumidor sea 

superior al porcentaje en que se incremente el salario 

mínimo, y en otras, éste sea inferior a aquél, o pueden existir 

casos en que los dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la 

Constitución al consagrar el derecho al reajuste periódico de 

las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción en 

que éstas deben incrementarse, como tampoco la 

oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, 

quedando en manos del legislador la regulación de estos 

aspectos, como en efecto lo hace la norma parcialmente 

impugnada” /Destacado del Tribunal/. 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado3 se pronunció sobre la vigencia del artículo 

1 de la Ley 71 de 1988 y el alcance de la fórmula del incremento pensional 

consagrado en la Ley 100 de 1993:  

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada 

de quienes se pensionaron con anterioridad al 1.º de abril de 

1994 debe incrementarse en la forma prevista por la Ley 71 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, M.P. 
William Hernández Gómez, 17 de agosto de dos mil diecisiete (2017) Rad. 11001-03-24-000-2010-
00007-00(3294-14).  
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del 19 de diciembre de 1988, esto es, en el mismo porcentaje 

en que se ajustaba el salario mínimo, afirmación frente a la 

cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el 

cual se reajusta la pensión no sea un derecho adquirido, 

implica que el sistema definido por la Ley 100 de 1993 podía 

regular válidamente la proporción del aumento de la 

prestación, derogando el enunciado normativo que venía 

rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte 

Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, al señalar:  

 

« (…) A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que 

fueron reconocidas en el país, tanto en el sector público 

como en el privado, se reajustaron anualmente conforme a 

la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto es, en el 

mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el 

salario mínimo legal mensual. Con la expedición de la Ley 

100 de 1993 y su entrada en vigencia, las pensiones 

reconocidas antes y después de dicha ley, se vienen 

reajustando en la forma prevista por su artículo 14 y 

teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 143 

ibídem, lo que significa que el referido reajuste se produce 

anualmente según la variación porcentual del Índice de 

Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior, más la mesada adicional y el 

reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° de 

enero de 1994 (…) 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el 

porcentaje de reajuste de la mesada pensional no es un 

derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional ha considerado que el legislador está 

habilitado para modificar las normas que consagran la 

proporción en que se realizarán los aumentos de las mesadas 

pensionales”. 
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De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 

14 de la Ley 100 de 1993 sí es aplicable a quienes les fue 

reconocida la pensión antes del 1.º de abril de 1994 y no el 

definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, toda vez 

que esta última quedó derogada por aquella” /Subrayas fuera 

del texto/.  

 

Por otra parte, uno de los argumentos en los que insiste la parte actora en su 

recurso de alzada se entrelaza con el principio de favorabilidad en materia 

pensional, que a su juicio, legitima la aplicación del incremento pensional con el 

aumento del salario mínimo legal mensual vigente, previsto en la Ley 71 de 1988.  

En punto a este raciocinio, la Corte Constitucional se pronunció en la Sentencia C-

425 de 20174 esbozando:  

 
“ (…) Lo anterior, hasta el punto de que en su demanda no 

sólo solicita declarar inexequible el apartado demandado, 

según el cual  las pensiones “se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor, certificado 

por el DANE para el año inmediatamente anterior”, sino que 

incluso le pide a la Corte señalar que lo más favorable para 

el pensionado es “la medición del poder adquisitivo 

constante de las pensiones por el método de medición de la 

equivalencia de las pensiones en relación con el Salario 

Mínimo Legal Vigente”[85], como si este fuese expresamente 

el mandato constitucional  

 

(…) Por lo tanto, se concluye que además de que la propia 

Constitución faculta al legislador a decidir, con autonomía 

política, de qué manera reajustar periódicamente el valor de 

las pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para la 

aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral 

del que trata el artículo 53 superior, en todo caso los índices 

 
4 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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o referencias de actualización a los que acudió el legislador 

para actualizar las pensiones de forma diferenciada según su 

valor (IPC y SMLMV) tienen un origen, una explicación y unos 

propósitos diferentes, al mismo tiempo que se relacionan 

entre ellos de una forma particular.. (…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al 

legislador el deber general de actualizar el monto de las 

pensiones para que fuesen consistentes con el fenómeno de 

la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pero no 

impuso un modelo específico de actualización, motivo por el 

cual el Congreso cuenta con un amplio margen de 

configuración para fijar las fórmulas específicas a través de 

las cuales se materializa este deber genérico, sin que se 

encuentre obligado a acoger un esquema económico que, a 

juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses 

de los pensionados entre todos los posibles” /Resaltados del 

Tribunal/.  

 

Finalmente, es claro que los docentes afiliados el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FNPSM) se hallan excluidos del régimen pensional general 

previsto en la Ley 100 de 1993 en virtud del expreso mandato del artículo 279 de 

esa norma5, no obstante, este mandato legal debe leerse en armonía con el canon 

1 parágrafo 4 de la Ley 238 de 2005, que reza:  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 
100 de 1993, con el siguiente parágrafo: (…) 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el 
presente artículo no implican negación de los 
beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados 

 

5 “(…) Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con pensiones 
o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos 
pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la reglamentación 
que para el efecto se expida. (…)” /Subrayado de la Sala/.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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de los sectores aquí contemplados". /Resaltado de 
la Sala/ 

Recogiendo los elementos presentes en el marco normativo y jurisprudencial 

reproducido en las líneas que anteceden, los cuestionamientos vertidos por la 

parte demandante contra el fallo de primer grado, y con ellas las súplicas de la 

demanda, no encuentran eco de prosperidad, por diversas razones.  

 

De un lado, la jurisprudencia constitucional justifica el establecimiento de un 

marco diferencial de protección a las personas que devengan pensiones cuyo valor 

es equivalente a un (1) salario mínimo mensual, respecto a aquellos pensionados 

que devengan una mesada superior, como medida positiva encaminada a lograr el 

mandato de igualdad real y efectiva (art. 13 C.P.).   En todo caso, la Corte deja 

en claro que el salario mínimo y el I.P.C. responden a factores y realidades 

diferentes, no siempre predecibles, por lo que no puede realizarse un juicio de 

comparación puro y simple entre ambos.  

 

Adicional a ello, es de suma importancia resaltar que el canon 53 de la Carta, al 

paso que consagra el mandato de incremento periódico de las pensiones de tal 

forma que mantengan su poder adquisitivo, no sujeta este postulado a un método 

específico, dejando en manos del legislador la materialización de este cometido, 

lo cual precisamente ocurre con el artículo 14 de la Ley 100/93, expedido en uso 

de la libertad de configuración que sobre el particular le asiste al Congreso de la 

República.  

 

Justamente, al referirse a dicho texto legal, tanto la Corte Constitucional como el 

supremo órgano de lo contencioso administrativo son contestes en aludir que el 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 ha de entenderse derogado por el canon 14 de la 

Ley 100/93, incluso, respecto a quienes obtuvieron su derecho pensional con 

anterioridad a aquella disposición, todo ello bajo el entendido de que el 

porcentaje de incremento o reajuste pensional anual no constituye un derecho 

adquirido.  

 

Bajo esta óptica, ha de concluirse que si bien los docentes vinculados antes de la 

vigencia de la Ley 812 de 2003 cuentan con un régimen pensional especial y 

diferente al general consagrado en la Ley 100 de 1993, de ello no se sigue que al 
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amparo de este régimen puedan acudir a la Ley 71/88 para obtener un incremento 

pensional anual diferente al vigente, pues este aspecto no integra el régimen 

pensional propiamente dicho.  

 

Ante este panorama, tampoco resulta de recibo el argumento relacionado con el 

principio de favorabilidad, pues existe una disposición expresa sobre la forma en 

la que proceden los aumentos pensionales, y la existencia de aumentos pensionales 

con base en el salario mínimo únicamente se justifica en el caso de las pensiones 

cuyo monto equivale a este salario.  

 

CASO CONCRETO  

 

En virtud de lo expuesto y abordados los pormenores del caso, resulta evidente 

que la pensión reconocida por el FNPSM a favor de la señora MARTHA CECILIA 

ARROYAVE HURTADO supera con creces el valor del salario mínimo legal mensual 

vigente (la mesada reconocida equivale a $ 888.497 para 2004) /fl. 17 cdno. 1/, 

por lo que la entidad demandada, al negar el incremento pretendido al tenor del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 se ajustó plenamente al ordenamiento jurídico, lo 

que derivaba en una decisión negativa frente a las pretensiones de la demanda, 

como en efecto ocurrió.  

 

(II) 

LAS COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA 

 

La parte impugnante también cuestiona la condena en costas efectuada en su 

contra en el fallo censurado, arguyendo sobre el particular que no se hallan 

probadas. 

 

En sentir de la Sala, dicha intelección no está llamada a salir avante, no solo por 

cuanto a voces del artículo 188 de la Ley 1437/116 la sentencia debe disponer sobre 

la condenación en costas, sino también por cuanto, al acudirse al Código General 

del Proceso, su artículo 365 numeral 1 consagra que “Se condenará en costas a la 

 
6 Dice a letra la norma: “Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código de Procedimiento Civil”. 
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parte vencida en el proceso…”7. 

 

En este orden, debe tenerse presente que desde la entrada en vigencia del Código 

de lo Contencioso Administrativo (C/CA) previsto en la Ley 1437/11, la condena en 

costas no se halla condicionada a la actividad o conducta desplegada por los 

sujetos procesales (criterio subjetivo) –como sí acaecía en el otrora vigente 

Decreto 01/84-, sino que su imposición en sentencia encuentra como cardinal 

criterio la parte que resulte desfavorecida con la decisión de mérito que se dicte 

(criterio objetivo-valorativo). 

 

En este orden de ideas, no encuentra este Juez Plural que la condena en costas 

ordenada por el juez A quo amerite ser reconsiderada, máxime al haberse 

evidenciado que la parte demandada, además de la contestación de la demanda, 

participó activamente en las distintas etapas del proceso /fls. 40-56, 76-84/. 

 

Por ende, se confirmará la sentencia de primer grado.  

 

COSTAS. 

 

Se condenará en costas a la apelante, en virtud del supuesto previsto en el numeral 

3 del artículo 365 del Código General del Proceso. Sin agencias en derecho en esta 

instancia por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE DECISIÓN 

ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 3º Administrativo del Circuito 

de Manizales, con la cual negó a las pretensiones formuladas por la señora MARTHA 

CECILIA ARROYAVE HURTADO, dentro del proceso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

 
7 Cabe mencionar que dicha disposición se encontraba regulada de manera equivalente en el derogado 
artículo 392-1 del CPC. 
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EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

(en adelante FNPSM). 

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y a favor de la entidad 

demandada. Sin agencias en derecho en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, según 

consta en Acta Nº 052 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 135 de fecha 29 de Septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



17-001-33-33-005-2018-00201-02 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) 

 

S. 134 

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a 

dictar sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo del circuito de Manizales, con la cual accedió a las 

pretensiones formuladas por la señora MARIA AMPARO LADINO dentro del 

contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución Nº 0943-6 de 10 de febrero de 2016.  

 

II) Condenar a las demandadas a reconocer el reajuste retroactivo de las 

mesadas pensionales de la parte demandante en los términos previstos en el 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988, en lo que exceda el IPC.  

 
III) Se indexen las sumas reconocidas y se condene en costas a las accionadas.  

 

CAUSA PETENDI. 

 

En síntesis, expresa lo siguiente:  
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 Desde la promulgación de la Ley 100 de 1993, los incrementos anuales de 

las pensiones ordenados en el artículo 53 de la Carta Política vienen dándose 

con la aplicación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), según lo consagrado 

en el canon 14 de dicho dispositivo legal.  

 

   El 27 de enero de 2016 presentó solicitud ante la entidad demandad con 

el fin de que su pensión fuera incrementada conforme lo dispone el artículo 1 

de la Ley 71 de 1988, petición negada a través del acto demandado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocaron: Constitución Política, arts. 48, 53 y 58; Ley 91/89, arts. 5, 9, 

15; Ley 71/88, art. 1; Ley 238/95; Ley 100/93, arts. 14 y 279 y Decreto 

2831/05.  

 

Como juicio de la infracción, argumenta que con la decisión asumida por la 

demandada se atenta contra su derecho a mantener el poder adquisitivo de 

la mesada pensional, en la medida que las Leyes 71/88 y 238/95 disponen el 

ajuste periódico de las pensiones tomando como base el incremento que el 

gobierno nacional fije para el salario mínimo legal.  

 

Añade que la llamada por pasiva viene ajustando las pensiones atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, es decir, el IPC; no 

obstante, los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio están excluidos del régimen pensional general en virtud del 

canon 279 de la misma norma, lo que incide en que desde el año 1996, se 

estén dando incrementos inferiores al aumento del salario mínimo mensual 

legal vigente.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM, se pronunció con memorial 

obrante de folios 51 a 67, oponiéndose a las pretensiones del libelo 

demandador y proponiendo las excepciones denominadas ‘OMISIÓN DEL REQUISITO 

DE PROCEDIBILIDAD’, por no haber agotado el requisito de la conciliación 
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prejudicial; ‘INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL’ mencionando que 

son las entidades territoriales las encargadas de administrar las plantas de 

personal, por ser los nominadores de los docentes; ‘INEXISTENCIA DEL DEMANDADO’, 

aduciendo que no existe relación de causalidad entre la prestación reclamada 

y la entidad accionada; ‘CADUCIDAD’ por no presentar la demanda dentro del 

término previsto en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011; ‘INEXISTENCIA DE LA 

CAUSA POR INEXISTENCIA JURÍDICA’, ya que el régimen de reajuste de la pensión de 

la parte actora es el previsto en el artículo 14 de la Ley 100/93, declarado 

exequible en Sentencia C-435/17; ‘PRESCRIPCIÓN’, de conformidad con el 

artículo 488 del CST y los Decretos 3135/68 y 1848/69; ‘COBRO DE LO NO DEBIDO’ 

reiterando que ese órgano no tiene competencia para el reconocimiento de 

prestaciones del sector docente; ‘BUENA FE’ afirmando que actuó con estricto 

apego a la ley; y ‘GENÉRICA’, solicitando que se declaren las excepciones que 

resulten demostradas en el proceso. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 1° Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia 

accediendo a las pretensiones de la parte actora en los términos que pasan a 

compendiarse /fls. 92-109 cdno ppl/: 

 

Como sustento de la decisión, manifestó que la parte actora tiene derecho al 

reajuste pretendido, en atención a que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

hace referencia a los regímenes generales y no al régimen pensional de los 

docentes que se halla expresamente exceptuado de ese cuerpo legal, en 

virtud de su canon 279, a lo que añade que la Sentencia C- 435 de 107 no 

hace alusión a los profesionales de la educación y sus normas exceptuadas.  

 

Acude a algunas posturas del órgano de cierre de esta jurisdicción, con las 

cuales afirma que en virtud de la favorabilidad puede acudirse al régimen 

especial docente si este resulta más beneficioso, al paso que resalta que el 

acto de reconocimiento pensional ciñe el reajuste de la mesada a lo previsto 

en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, declaración administrativa que no ha 

sido declarada nula.  
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Con base en lo expuesto, anuló el acto demandado y en su lugar dispuso el 

reajuste pensional anual, mes por mes, de la pensión de la parte accionante 

con base en el incremento del salario mínimo mensual vigente, y el pago de 

la diferencia entre la prestación reajustada y lo que se ha pagado hasta 

ahora.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Mediante memorial visible de folios 121 a 126 del cuaderno principal, la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM apeló el fallo de primer grado. 

 

A su juicio, la Ley 71 de 1988 regulaba un cúmulo de pensiones enumeradas 

en la Ley 4 de 1976, y no solo las docentes, por lo que mal podría afirmarse 

que los docentes cuenten con un estatuto exclusivo a este respecto.  Luego, 

aclara que si bien los educadores se hallan exceptuados de los mandatos de 

la Ley 100 de 1993, en lo que atañe al reajuste pensional sí deben 

circunscribirse a sus mandatos, por disposición de la Ley 238 de 1995.  

 

Prosigue indicando que el sistema de reajuste pensional no constituye un 

derecho adquirido, como lo expuso la Corte Constitucional en la Sentencia C-

387 de 1994, y que por ende, el modelo previsto en el artículo 1 de la Ley 71 

de 1988 fue subrogado al expedirse la Ley 100 de 1993, en especial su artículo 

14, como también lo estableció el Acto Legislativo N° 01 de 2005.  

 

Finalmente, expresa que no tiene ninguna lógica aplicar una norma derogada 

so pretexto de que es más favorable al docente, pues ello atentaría contra el 

principio de sostenibilidad del sistema pensional.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora la nulidad del acto administrativo con el cual se 

negó el reajuste periódico de la pensión de jubilación con base en el 
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incremento anual del salario mínimo mensual legal vigente, atendiendo los 

dictados de la Ley 71 de 1988.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la parte apelante y a lo expuesto por el 

funcionario A quo, el problema jurídico a resolver en el presente asunto se 

contrae a la dilucidación del siguiente interrogante:  

 

• ¿Le asiste derecho a la parte nulidiscente al reajuste periódico de 

la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo mensual legal vigente, según lo establece la Ley 71 de 

1988? 

 

(I) 

AJUSTE PERIÓDICO DE LAS PENSIONES  

 

El artículo 53 de la Carta Política establece un mandato dirigido a la 

protección de los ingresos de los pensionados, a través del mantenimiento 

del poder adquisitivo de las mesadas pensionales:  

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades 
para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; 



17-001-33-33-005-2018-00201-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

S. 133 

6 

 

protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago 
oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales” /Destaca el Tribunal/. 

Este cometido constitucional encuentra desarrollo en diversos instrumentos 

de índole legal, incluso, se encuentra previsto en diferentes disposiciones 

anteriores a la Carta Política de 1991. Verbigracia, el canon 1 de la Ley 4ª de 

19761 disponía a la sazón:  

 

“Artículo 1º.- Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los 
sectores público, oficial, semioficial, en 
todos sus órdenes, y en el sector privado, así 
como las que paga el Instituto Colombiano de 
los Seguros Sociales a excepción de las 
pensiones por incapacidad permanente 
parcial, se reajustarán de oficio, cada año, en 
la siguiente forma:  
 
Cuando se eleve el salario mínimo mensual 
legal más alto, se procederá como sigue: con 
una suma fija igual a la mitad de la diferencia 
entre el antiguo y el nuevo salario mínimo 
mensual legal más alto, más una suma 
equivalente a la mitad del porcentaje que 
represente el incremento entre el antiguo y 
el nuevo salario mínimo mensual legal más 
alto, esto último aplicado a la 
correspondiente pensión”.  
 

Posteriormente, los parámetros para la actualización del valor de las 

pensiones fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, por cuyo 

ministerio:  

“ARTICULO 1o. Las pensiones a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley 4a. de 1976, 
las de incapacidad permanente parcial y las 
compartidas, serán reajustadas de oficio 
cada vez y con el mismo porcentaje en que 
sea incrementado por el Gobierno el salario 
mínimo legal mensual. 

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, 
semioficial y privado y se dictan otras disposiciones”. 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0004_1976.htm#1
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PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia 
simultánea a la que se fija para el salario 
mínimo” /Destaca la Sala/. 

En análogos términos, el Decreto 1160 de 1989 reiteró el mandato de reajuste 

pensional tomando como parámetro el incremento del salario mínimo 

decretado por el Gobierno Nacional:  

 “Reajuste pensional. Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, incapacidad 
permanente parcial, compartidas y de 
sobrevivientes, de los sectores público, 
privado y del Instituto de Seguros Sociales, se 
reajustarán de oficio y en forma simultánea 
con el salario mínimo legal, en el mismo 
porcentaje en que éste sea incrementado por 
el Gobierno Nacional”.  
 

Con la promulgación de la Ley 100 de 1993, se introdujo un cambio en el 

parámetro de aumento periódico  de la mesadas pensionales, dependiendo 

del valor de la misma, pues una es la regla aplicable cuando la pensión es 

equivalente al valor del salario mínimo mensual legal vigente, y otra cuando 

es superior a dicho guarismo.  Al respecto, el artículo 14 de dicho esquema 

disposicional prevé:  

 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con 
el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el primero 
de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el 
año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual 
al salario mínimo legal mensual vigente, 
serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno.” /Resaltado 
del Tribunal/.  
 

La norma en mención fue objeto de estudio de constitucionalidad, cuyo 

resultado fue la exequibilidad, declarada mediante la Sentencia C-387 de 

19942, de la cual la Sala destaca en lo pertinente, lo siguiente:    

 
2 MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz.  
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“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto 

ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

constitucionales, tiene una justificación clara y 

razonable, cual es la de dar especial protección a 

aquellos pensionados que por devengar una pensión 

mínima se encuentran, por razones económicas, en 

situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de 

la pensión para esas personas se reajuste en un 

porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, 

con el fin de que dicho ingreso conserve su poder 

adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus 

necesidades básicas y llevar una vida digna.   

 

(…) Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues 

no es posible afirmar con certeza cuál de los dos 

sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que ello dependerá del comportamiento 

que presente cada uno de esos factores a través del 

tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice 

de precios al consumidor sea superior al porcentaje en 

que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los 

dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la 

Constitución al consagrar el derecho al reajuste 

periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala 

la proporción en que éstas deben incrementarse, como 

tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe 

llevarse a cabo, quedando en manos del legislador la 

regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 
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norma parcialmente impugnada” /Destacado del 

Tribunal/. 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado3 se pronunció sobre la vigencia del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 y el alcance de la fórmula del incremento 

pensional consagrado en la Ley 100 de 1993:  

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la 

mesada de quienes se pensionaron con anterioridad al 

1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma 

prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario 

mínimo, afirmación frente a la cual debe indicarse que 

el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta la 

pensión no sea un derecho adquirido, implica que el 

sistema definido por la Ley 100 de 1993 podía regular 

válidamente la proporción del aumento de la 

prestación, derogando el enunciado normativo que 

venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió 

la Corte Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, 

al señalar:  

 

« (…) A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones 

que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector 

público como en el privado, se reajustaron anualmente 

conforme a la formula (sic) prevista en la Ley 71 de 

1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se 

incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su 

entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
M.P. William Hernández Gómez, 17 de agosto de dos mil diecisiete (2017) Rad. 11001-03-24-
000-2010-00007-00(3294-14).  
 



17-001-33-33-005-2018-00201-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

S. 133 

10 

 

prevista por su artículo 14 y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior, más la mesada adicional y el 

reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° 

de enero de 1994 (…) 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, 

el porcentaje de reajuste de la mesada pensional no es 

un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran 

la proporción en que se realizarán los aumentos de las 

mesadas pensionales”. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sí es aplicable a 

quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de 

abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de 

diciembre de 1988, toda vez que esta última quedó 

derogada por aquella” /Subrayas fuera del texto/.  

 

Por otra parte, uno de los argumentos en los que insiste la parte actora en su 

recurso de apelación se entrelaza con el principio de favorabilidad en materia 

pensional, que a su juicio, legitima la aplicación del incremento pensional 

con el aumento del salario mínimo legal mensual vigente, previsto en la Ley 

71 de 1988.  En punto a este raciocinio, la Corte Constitucional se pronunció 

en la Sentencia C-425 de 20174 esbozando:  

 
“ (…) Lo anterior, hasta el punto de que en su demanda 

no sólo solicita declarar inexequible el apartado 

demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán 

 
4 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a la 

Corte señalar que lo más favorable para el pensionado 

es “la medición del poder adquisitivo constante de las 

pensiones por el método de medición de la equivalencia 

de las pensiones en relación con el Salario Mínimo Legal 

Vigente”[85], como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional  

 

(…) Por lo tanto, se concluye que además de que la 

propia Constitución faculta al legislador a decidir, con 

autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor de las pensiones, de tal forma 

que no hay lugar aquí para la aplicación del principio 

de favorabilidad en materia laboral del que trata el 

artículo 53 superior, en todo caso los índices o 

referencias de actualización a los que acudió el 

legislador para actualizar las pensiones de forma 

diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un 

origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una 

forma particular.. (…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente 

impuso al legislador el deber general de actualizar el 

monto de las pensiones para que fuesen consistentes 

con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de 

la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con 

un amplio margen de configuración para fijar las 

fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre 

obligado a acoger un esquema económico que, a juicio 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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del accionante, resulte más favorable a los intereses de 

los pensionados entre todos los posibles” /Resaltados 

del Tribunal/.  

 
Finalmente, es claro que los docentes afiliados el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) se hallan excluidos del régimen 

pensional general previsto en la Ley 100 de 1993 en virtud del expreso 

mandato del artículo 279 de esa norma5, no obstante, este mandato legal 

debe leerse en armonía con el canon 1 parágrafo 4 de la Ley 238 de 2005, 

que reza:  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de 
la Ley 100 de 1993, con el siguiente 
parágrafo: (…) 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en 
el presente artículo no implican negación de 
los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los 
pensionados de los sectores aquí 
contemplados". /Resaltado de la Sala/ 

Recogiendo los elementos presentes en el marco normativo y jurisprudencial 

reproducido en las líneas que anteceden, los cuestionamientos vertidos por 

la parte demandante contra el fallo de primer grado, y con ellas las súplicas 

de la demanda, no encuentran eco de prosperidad, por diversas razones.  

 

De un lado, la jurisprudencia constitucional justifica el establecimiento de 

un marco diferencial de protección a las personas que devengan pensiones 

cuyo valor es equivalente a un (1) salario mínimo mensual, respecto a 

aquellos pensionados que devengan una mesada superior, como medida 

positiva encaminada a lograr el mandato de igualdad real y efectiva (art. 13 

C.P.).   En todo caso, la Corte deja en claro que el salario mínimo y el I.P.C. 

 

5 “(…) Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con 
pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y 
pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto se expida. (…)” /Subrayado de la Sala/.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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responden a factores y realidades diferentes, no siempre predecibles, por lo 

que no puede realizarse un juicio de comparación puro y simple entre ambos.  

 

Adicional a ello, es de suma importancia resaltar que el canon 53 de la Carta, 

al paso que consagra el mandato de incremento periódico de las pensiones 

de tal forma que mantengan su poder adquisitivo, no sujeta este postulado a 

un método específico, dejando en manos del legislador la materialización de 

este cometido, lo cual precisamente ocurre con el artículo 14 de la Ley 

100/93, expedido en uso de la libertad de configuración que sobre el 

particular le asiste al Congreso de la República.  

 

Justamente, al referirse a dicho texto legal, tanto la Corte Constitucional 

como el supremo órgano de lo contencioso administrativo son contestes en 

aludir que el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 ha de entenderse derogado por 

el canon 14 de la Ley 100/93, incluso, respecto a quienes obtuvieron su 

derecho pensional con anterioridad a aquella disposición, todo ello bajo el 

entendido de que el porcentaje de incremento o reajuste pensional anual no 

constituye un derecho adquirido.  

 

Bajo esta óptica, ha de concluirse que si bien los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003 cuentan con un régimen pensional 

especial y diferente al general consagrado en la Ley 100 de 1993, de ello no 

se sigue que al amparo de este régimen puedan acudir a la Ley 71/88 para 

obtener un incremento pensional anual diferente al vigente, pues este 

aspecto no integra el régimen pensional propiamente dicho.  

 

Ante este panorama, tampoco resulta de recibo el argumento relacionado 

con el principio de favorabilidad, pues existe una disposición expresa sobre 

la forma en la que proceden los aumentos pensionales, y la existencia de 

aumentos pensionales con base en el salario mínimo únicamente se justifica 

en el caso de las pensiones cuyo monto equivale a este salario.  

 

CASO CONCRETO  
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En virtud de lo expuesto y abordados los pormenores del caso, resulta 

evidente que la pensión reconocida por el FNPSM a favor de la señora MARIA 

AMPARO LADINO supera con creces el valor del salario mínimo legal mensual 

vigente (la mesada liquidada equivale a $ 2’152.361 para el año 2013) /fl. 26 

cdno. 1/, por lo que la entidad demandada, al negar el incremento 

pretendido al tenor del artículo 1 de la Ley 71 de 1988 se ajustó plenamente 

al ordenamiento jurídico, lo que derivaba en una decisión negativa frente a 

las pretensiones de la demanda, como en efecto ocurrió.  

 

Por ende, se revocará la sentencia de primer grado y en su lugar se negarán 

las pretensiones de la parte demandante.  

 

COSTAS. 

 

Se condenará en costas a la parte accionante, en virtud del supuesto previsto 

en el numeral 4 del artículo 365 del Código General del Proceso. Sin agencias 

en derecho en esta instancia por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

FALLA 

 

REVÓCASE la sentencia proferida por el 1º Administrativo del circuito de 

Manizales, con la cual accedió a las pretensiones formuladas por la señora 

MARIA AMPARO LADINO dentro del contencioso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

En su lugar, NIÉGANSE las pretensiones de la parte actora.  

 

COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y a favor de la 

entidad demandada. Sin agencias en derecho en esta instancia. 
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Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 052 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 135 de fecha 29 de Septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4ª DE DECISIÓN ORAL  

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de SEPTIEMBRE de dos mil veinte (2020) 

 

S. 135 

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por 

los Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO 

RAMÓN CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a 

dictar sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia emanada del Juzgado 

1º Administrativo del circuito de Manizales, con la cual accedió a las 

pretensiones formuladas por la señora MARIA FANNY ORTIZ SÁNCHEZ dentro 

del contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido 

contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución Nº 8320-6 de 30 de octubre de 2017.  

 

II) Se declare que la parte actora pertenece al régimen exceptuado previsto 

en el artículo 279 de la Lay 100 de 1993, que su situación se halla cobijada 

por el régimen especial previsto para los docentes vinculados antes del 27 de 

junio de 2003, y por ende, que su pensión de jubilación debe ser reajustada 

anualmente con base en lo previsto en las Leyes 91 de 1989 y 71 de 1988.   

 
III) Se condene a la parte accionada a aplicar el porcentaje previsto en el 

artículo 8 ordinal 5° de la Ley 91 de 1989 para los descuentos en salud, 

equivalente al 5%, cesando los actuales aportes del 12%.  
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IV) Se disponga el reajuste pensional de manera retroactiva, aplicando lo 

previsto en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, esto es, con base en el 

incremento anual del salario mínimo y no el IPC.  

 
V) Se reintegren las sumas que han sido descontadas de su mesada pensional, 

superiores al 5% de las mesadas de julio y diciembre.  

 
VI) Se paguen a la parte demandante las diferencias resultantes entre la 

mesada pensional reajustada y la que actualmente recibe.  

 
VII) Se indexen las sumas reconocidas, y se condene en costas y agencias en 

derecho a la demandada.   

 
A título de pretensión subsidiaria, impetra que de llegar a considerarse por 

el Tribunal que su régimen pensional es el consagrado en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, se ordene reintegrar a favor del accionante lo descontado 

equivalente al 12% de las mesadas de junio y diciembre, se ordene cesar 

dichos aportes y se condene en costas a la accionada.  

 

CAUSA PETENDI. 

 

En síntesis, expresa lo siguiente:  

 

 Se vinculó a la docencia oficial con anterioridad al 27 de junio de 2003, y al 

cumplir los requisitos de ley le fue reconocida pensión de jubilación, de la cual 

le han venido descontando el 12% de cada mesada pensional, incluidas las 

adicionales de junio y diciembre, con destino al sistema de salud.  

 

 Pese a que en el acto de reconocimiento se dijo que el reajuste anual 

pensional se daría en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 71 de 

1988, dichos incrementos se han hecho conforme lo dispone el mandato 14 de 

la Ley 100 de 1993.  

 
 Desde la promulgación de la Ley 100 de 1993, los incrementos anuales de 

las pensiones ordenados en el artículo 53 de la Carta Política vienen dándose 

con la aplicación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), según lo consagrado 

en el canon 14 de dicho dispositivo legal.  
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   El 23 de octubre de 2017 presentó solicitud ante la entidad demandada 

con el fin de que su pensión fuera incrementada conforme lo dispone el artículo 

1 de la Ley 71 de 1988, igualmente que el descuento con destino al sistema de 

salud se ajustara al 5% de cada mesada, peticiones negadas a través del acto 

demandado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocaron: Constitución Política, arts. 1, 2, 4, 6, 13, 25, 29, 48, 53, 90, 

121, 125 y 209 Ley 33 de 1985; Ley 91/89, art. 15, numeral 2 literal A; Ley 

115 de 1994, art. 115; Ley 71/88, art. 1; Ley 238/95; Ley 100/93, art. 279; 

Ley 238 de 1995, art. 1; Ley 700 de 2011, art. 4; Ley 797 de 2003, art. 9; Ley 

812 de 2003, art. 81; Ley 1151 de 2007, art. 160; Acto Legislativo 01 de 2005; 

Ley 1437 de 2011, art. 147.   

 

Como juicio de la infracción, argumenta que con la decisión asumida por la 

demandada se atenta contra su derecho a mantener el poder adquisitivo de 

la mesada pensional, en la medida que las Leyes 71/88 y 238/95 disponen el 

ajuste periódico de las pensiones tomando como base el incremento que el 

gobierno nacional fije para el salario mínimo legal.  

 

Añade que la llamada por pasiva viene ajustando las pensiones atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, es decir, el IPC; no 

obstante, los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio están excluidos del régimen pensional general en virtud del 

canon 279 de la misma norma, lo que incide en que desde el año 1996, se 

estén dando incrementos inferiores al aumento del salario mínimo mensual 

legal vigente.  

 

Respecto a los aportes en salud y el monto que ha de ser descontado, acota 

que el FNPSM toma como excusa el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 para 

incrementar el porcentaje de cotización al sistema, sin atender las 

precisiones que deben hacerse dependiendo de la vinculación al servicio 

docente.  Agrega que con la aplicación de manera indistinta de normas 
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generales y especiales, se ha creado un tercer régimen no previsto por el 

legislador, en contravía del postulado 53 Superior.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 

 

La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM no contestó la demanda, 

según consta a folio 59 del cuaderno principal. 

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 1° Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia 

accediendo parcialmente a las pretensiones de la parte actora en los términos 

que pasan a compendiarse /fls. 65-79 cdno ppl/: 

 

Como sustento de la decisión, manifestó que la parte actora tiene derecho al 

reajuste pretendido, en atención a que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

hace referencia a los regímenes generales y no al régimen pensional de los 

docentes, que se halla expresamente exceptuado de ese cuerpo legal, en 

virtud de su canon 279, a lo que añade que la Sentencia C- 435 de 107 no 

hace alusión a los profesionales de la educación y sus normas exceptuadas.  

 

Acude a algunas posturas del órgano de cierre de esta jurisdicción, con las 

cuales afirma que en virtud de la favorabilidad puede acudirse al régimen 

especial docente si este resulta más beneficioso, al paso que resalta que el 

acto de reconocimiento pensional ciñe el reajuste de la mesada a lo previsto 

en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, declaración administrativa que no ha 

sido declarada nula.  

 

En referencia a los descuentos en salud, concluyó que los docentes no tienen 

derecho a que cesen estas erogaciones y a la devolución de los aportes en lo 

que excede el 5% de la mesada, pues la remisión que hace la Ley 812 de 2003 

a la Ley 100 de 1993 se refiere al valor de los aportes con destino al sistema 

de seguridad social, incluidas las mesadas de junio y diciembre.   
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Con base en lo expuesto, anuló el acto demandado y en su lugar dispuso el 

reajuste pensional anual, mes por mes, de la pensión de la parte accionante 

con base en el incremento del salario mínimo mensual vigente, y el pago de 

la diferencia entre la prestación reajustada y lo que se ha pagado hasta 

ahora, negando las demás pretensiones.  

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Mediante memorial visible de folios 81 a 85 del cuaderno principal, la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM apeló el fallo de primer grado. 

 

A su juicio, la Ley 71 de 1988 regulaba un cúmulo de pensiones enumeradas 

en la Ley 4 de 1976, y no solo las docentes, por lo que mal podría afirmarse 

que los docentes cuenten con un estatuto exclusivo a este respecto.  Luego, 

aclara que si bien los educadores se hallan exceptuados de los mandatos de 

la Ley 100 de 1993, en lo que atañe al reajuste pensional sí deben 

circunscribirse a sus mandatos, por disposición de la Ley 238 de 1995.  

 

Prosigue indicando que el sistema de reajuste pensional no constituye un 

derecho adquirido, como lo expuso la Corte Constitucional en la Sentencia C-

387 de 1994, y que por ende, el modelo previsto en el artículo 1 de la Ley 71 

de 1988 fue subrogado al expedirse la Ley 100 de 1993, en especial su artículo 

14, como también lo estableció el Acto Legislativo N° 01 de 2005.  

 

Finalmente, expresa que no tiene ninguna lógica aplicar una norma derogada 

so pretexto de que es más favorable al docente, pues ello atentaría contra el 

principio de sostenibilidad del sistema pensional.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA  

SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora la nulidad del acto administrativo con el cual se 

negó el reajuste periódico de la pensión de jubilación con base en el 
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incremento anual del salario mínimo mensual legal vigente, atendiendo los 

dictados de la Ley 71 de 1988.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la parte apelante y a lo expuesto por el 

funcionario A quo, el problema jurídico a resolver en el presente asunto se 

contrae a la dilucidación del siguiente interrogante:  

 

• ¿Le asiste derecho a la parte nulidiscente al reajuste periódico de 

la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo mensual legal vigente, según lo establece la Ley 71 de 

1988? 

 

(I) 

AJUSTE PERIÓDICO DE LAS PENSIONES  

 

El artículo 53 de la Carta Política establece un mandato dirigido a la 

protección de los ingresos de los pensionados, a través del mantenimiento 

del poder adquisitivo de las mesadas pensionales:  

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades 
para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más 
favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes 
formales de derecho; primacía de la realidad 
sobre formalidades establecidas por los 
sujetos de las relaciones laborales; garantía a 
la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; 
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protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago 
oportuno y al reajuste periódico de las 
pensiones legales” /Destaca el Tribunal/. 

Este cometido constitucional encuentra desarrollo en diversos instrumentos 

de índole legal, incluso, se encuentra previsto en diferentes disposiciones 

anteriores a la Carta Política de 1991. Verbigracia, el canon 1 de la Ley 4ª de 

19761 disponía a la sazón:  

 

“Artículo 1º.- Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los 
sectores público, oficial, semioficial, en 
todos sus órdenes, y en el sector privado, así 
como las que paga el Instituto Colombiano de 
los Seguros Sociales a excepción de las 
pensiones por incapacidad permanente 
parcial, se reajustarán de oficio, cada año, en 
la siguiente forma:  
 
Cuando se eleve el salario mínimo mensual 
legal más alto, se procederá como sigue: con 
una suma fija igual a la mitad de la diferencia 
entre el antiguo y el nuevo salario mínimo 
mensual legal más alto, más una suma 
equivalente a la mitad del porcentaje que 
represente el incremento entre el antiguo y 
el nuevo salario mínimo mensual legal más 
alto, esto último aplicado a la 
correspondiente pensión”.  
 

Posteriormente, los parámetros para la actualización del valor de las 

pensiones fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, por cuyo 

ministerio:  

“ARTICULO 1o. Las pensiones a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley 4a. de 1976, 
las de incapacidad permanente parcial y las 
compartidas, serán reajustadas de oficio 
cada vez y con el mismo porcentaje en que 
sea incrementado por el Gobierno el salario 
mínimo legal mensual. 

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, 
semioficial y privado y se dictan otras disposiciones”. 

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0004_1976.htm#1
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PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia 
simultánea a la que se fija para el salario 
mínimo” /Destaca la Sala/. 

En análogos términos, el Decreto 1160 de 1989 reiteró el mandato de reajuste 

pensional tomando como parámetro el incremento del salario mínimo 

decretado por el Gobierno Nacional:  

 “Reajuste pensional. Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, incapacidad 
permanente parcial, compartidas y de 
sobrevivientes, de los sectores público, 
privado y del Instituto de Seguros Sociales, se 
reajustarán de oficio y en forma simultánea 
con el salario mínimo legal, en el mismo 
porcentaje en que éste sea incrementado por 
el Gobierno Nacional”.  
 

Con la promulgación de la Ley 100 de 1993, se introdujo un cambio en el 

parámetro de aumento periódico  de la mesadas pensionales, dependiendo 

del valor de la misma, pues una es la regla aplicable cuando la pensión es 

equivalente al valor del salario mínimo mensual legal vigente, y otra cuando 

es superior a dicho guarismo.  Al respecto, el artículo 14 de dicho esquema 

disposicional prevé:  

 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con 
el objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el primero 
de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Índice de Precios al 
Consumidor, certificado por el DANE para el 
año inmediatamente anterior. No obstante, 
las pensiones cuyo monto mensual sea igual 
al salario mínimo legal mensual vigente, 
serán reajustadas de oficio cada vez y con el 
mismo porcentaje en que se incremente 
dicho salario por el Gobierno.” /Resaltado 
del Tribunal/.  
 

La norma en mención fue objeto de estudio de constitucionalidad, cuyo 

resultado fue la exequibilidad, declarada mediante la Sentencia C-387 de 

19942, de la cual la Sala destaca en lo pertinente, lo siguiente:    

 
2 MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz.  
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“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto 

ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

constitucionales, tiene una justificación clara y 

razonable, cual es la de dar especial protección a 

aquellos pensionados que por devengar una pensión 

mínima se encuentran, por razones económicas, en 

situación de debilidad manifiesta frente a los demás. En 

consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de 

la pensión para esas personas se reajuste en un 

porcentaje igual al del salario mínimo legal mensual, 

con el fin de que dicho ingreso conserve su poder 

adquisitivo y así pueda el beneficiario satisfacer sus 

necesidades básicas y llevar una vida digna.   

 

(…) Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues 

no es posible afirmar con certeza cuál de los dos 

sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que ello dependerá del comportamiento 

que presente cada uno de esos factores a través del 

tiempo, de manera que habrá ocasiones en que el índice 

de precios al consumidor sea superior al porcentaje en 

que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste 

sea inferior a aquél, o pueden existir casos en que los 

dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la 

Constitución al consagrar el derecho al reajuste 

periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala 

la proporción en que éstas deben incrementarse, como 

tampoco la oportunidad o frecuencia en que debe 

llevarse a cabo, quedando en manos del legislador la 

regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 
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norma parcialmente impugnada” /Destacado del 

Tribunal/. 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado3 se pronunció sobre la vigencia del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 y el alcance de la fórmula del incremento 

pensional consagrado en la Ley 100 de 1993:  

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la 

mesada de quienes se pensionaron con anterioridad al 

1.º de abril de 1994 debe incrementarse en la forma 

prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se ajustaba el salario 

mínimo, afirmación frente a la cual debe indicarse que 

el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta la 

pensión no sea un derecho adquirido, implica que el 

sistema definido por la Ley 100 de 1993 podía regular 

válidamente la proporción del aumento de la 

prestación, derogando el enunciado normativo que 

venía rigiendo hasta ese momento, tal y como lo admitió 

la Corte Constitucional en la sentencia C-110 de 1996, 

al señalar:  

 

« (…) A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones 

que fueron reconocidas en el país, tanto en el sector 

público como en el privado, se reajustaron anualmente 

conforme a la formula (sic) prevista en la Ley 71 de 

1988, esto es, en el mismo porcentaje en que se 

incrementó por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 1993 y su 

entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
M.P. William Hernández Gómez, 17 de agosto de dos mil diecisiete (2017) Rad. 11001-03-24-
000-2010-00007-00(3294-14).  
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prevista por su artículo 14 y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 142 y 143 ibídem, lo que 

significa que el referido reajuste se produce anualmente 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior, más la mesada adicional y el 

reajuste equivalente a la elevación en la cotización para 

salud, a favor de los pensionados con anterioridad al 1° 

de enero de 1994 (…) 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, 

el porcentaje de reajuste de la mesada pensional no es 

un derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran 

la proporción en que se realizarán los aumentos de las 

mesadas pensionales”. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sí es aplicable a 

quienes les fue reconocida la pensión antes del 1.º de 

abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de 

diciembre de 1988, toda vez que esta última quedó 

derogada por aquella” /Subrayas fuera del texto/.  

 

Por otra parte, uno de los argumentos en los que insiste la parte actora en su 

recurso de apelación se entrelaza con el principio de favorabilidad en materia 

pensional, que a su juicio, legitima la aplicación del incremento pensional 

con el aumento del salario mínimo legal mensual vigente, previsto en la Ley 

71 de 1988.  En punto a este raciocinio, la Corte Constitucional se pronunció 

en la Sentencia C-425 de 20174 esbozando:  

 
“ (…) Lo anterior, hasta el punto de que en su demanda 

no sólo solicita declarar inexequible el apartado 

demandado, según el cual  las pensiones “se reajustarán 

 
4 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
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anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, 

según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año 

inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a la 

Corte señalar que lo más favorable para el pensionado 

es “la medición del poder adquisitivo constante de las 

pensiones por el método de medición de la equivalencia 

de las pensiones en relación con el Salario Mínimo Legal 

Vigente”[85], como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional  

 

(…) Por lo tanto, se concluye que además de que la 

propia Constitución faculta al legislador a decidir, con 

autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor de las pensiones, de tal forma 

que no hay lugar aquí para la aplicación del principio 

de favorabilidad en materia laboral del que trata el 

artículo 53 superior, en todo caso los índices o 

referencias de actualización a los que acudió el 

legislador para actualizar las pensiones de forma 

diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un 

origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una 

forma particular.. (…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente 

impuso al legislador el deber general de actualizar el 

monto de las pensiones para que fuesen consistentes 

con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de 

la moneda, pero no impuso un modelo específico de 

actualización, motivo por el cual el Congreso cuenta con 

un amplio margen de configuración para fijar las 

fórmulas específicas a través de las cuales se 

materializa este deber genérico, sin que se encuentre 

obligado a acoger un esquema económico que, a juicio 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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del accionante, resulte más favorable a los intereses de 

los pensionados entre todos los posibles” /Resaltados 

del Tribunal/.  

 
Finalmente, es claro que los docentes afiliados el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) se hallan excluidos del régimen 

pensional general previsto en la Ley 100 de 1993 en virtud del expreso 

mandato del artículo 279 de esa norma5, no obstante, este mandato legal 

debe leerse en armonía con el canon 1 parágrafo 4 de la Ley 238 de 2005, 

que reza:  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de 
la Ley 100 de 1993, con el siguiente 
parágrafo: (…) 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en 
el presente artículo no implican negación de 
los beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los 
pensionados de los sectores aquí 
contemplados". /Resaltado de la Sala/ 

Recogiendo los elementos presentes en el marco normativo y jurisprudencial 

reproducido en las líneas que anteceden, los cuestionamientos vertidos por 

la parte demandante contra el fallo de primer grado, y con ellas las súplicas 

de la demanda, no encuentran eco de prosperidad, por diversas razones.  

 

De un lado, la jurisprudencia constitucional justifica el establecimiento de 

un marco diferencial de protección a las personas que devengan pensiones 

cuyo valor es equivalente a un (1) salario mínimo mensual, respecto a 

aquellos pensionados que devengan una mesada superior, como medida 

positiva encaminada a lograr el mandato de igualdad real y efectiva (art. 13 

C.P.).   En todo caso, la Corte deja en claro que el salario mínimo y el I.P.C. 

 

5 “(…) Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con 
pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y 
pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto se expida. (…)” /Subrayado de la Sala/.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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responden a factores y realidades diferentes, no siempre predecibles, por lo 

que no puede realizarse un juicio de comparación puro y simple entre ambos.  

 

Adicional a ello, es de suma importancia resaltar que el canon 53 de la Carta, 

al paso que consagra el mandato de incremento periódico de las pensiones 

de tal forma que mantengan su poder adquisitivo, no sujeta este postulado a 

un método específico, dejando en manos del legislador la materialización de 

este cometido, lo cual precisamente ocurre con el artículo 14 de la Ley 

100/93, expedido en uso de la libertad de configuración que sobre el 

particular le asiste al Congreso de la República.  

 

Justamente, al referirse a dicho texto legal, tanto la Corte Constitucional 

como el supremo órgano de lo contencioso administrativo son contestes en 

aludir que el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 ha de entenderse derogado por 

el canon 14 de la Ley 100/93, incluso, respecto a quienes obtuvieron su 

derecho pensional con anterioridad a aquella disposición, todo ello bajo el 

entendido de que el porcentaje de incremento o reajuste pensional anual no 

constituye un derecho adquirido.  

 

Bajo esta óptica, ha de concluirse que si bien los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003 cuentan con un régimen pensional 

especial y diferente al general consagrado en la Ley 100 de 1993, de ello no 

se sigue que al amparo de este régimen puedan acudir a la Ley 71/88 para 

obtener un incremento pensional anual diferente al vigente, pues este 

aspecto no integra el régimen pensional propiamente dicho.  

 

Ante este panorama, tampoco resulta de recibo el argumento relacionado 

con el principio de favorabilidad, pues existe una disposición expresa sobre 

la forma en la que proceden los aumentos pensionales, y la existencia de 

aumentos pensionales con base en el salario mínimo únicamente se justifica 

en el caso de las pensiones cuyo monto equivale a este salario.  

 

CASO CONCRETO  
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En virtud de lo expuesto y abordados los pormenores del caso, resulta 

evidente que la pensión reconocida por el FNPSM a favor de la señora MARIA 

FANNY ORTIZ SÁNCHEZ supera con creces el valor del salario mínimo legal 

mensual vigente (la mesada liquidada equivale a $ 1’185.848 para el año 

2008) /fl. 42 cdno. 1/, por lo que la entidad demandada, al negar el 

incremento pretendido al tenor del artículo 1 de la Ley 71 de 1988 se ajustó 

plenamente al ordenamiento jurídico, lo que derivaba en una decisión 

negativa frente a las pretensiones de la demanda, como en efecto ocurrió.  

 

Por ende, se revocarán los ordinales 3° y 4° numeral 3 de la sentencia de 

primer grado y en su lugar se negarán las pretensiones de la parte 

demandante.  

 

COSTAS. 

 

No habrá condena en costas ni agencias en derecho por no darse los supuestos 

de los numerales 3 y 4 del artículo 365 del CGP.   

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE 

DECISIÓN ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

FALLA 

 

REVÓCANSE los ordinales 3° y 4° numeral 3 de la sentencia proferida por el 

1º Administrativo del circuito de Manizales, con la cual accedió parcialmente 

a las pretensiones formuladas por la señora MARIA FANNY ORTIZ SÁNCHEZ 

dentro del contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

promovido contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM.  

 

En su lugar, NIÉGANSE las pretensiones de la parte actora.  

 

CONFÍRMASE en lo demás el fallo apelado.  

 

Sin costas ni agencias en derecho en esta instancia.  
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Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de 

origen, previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 052 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 135 de fecha 29 de Septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

SALA 4 ª DE DECISIÓN ORAL 

Magistrado Ponente: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

S. 136 

 

La Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas, conformada por los 

Magistrados AUGUSTO MORALES VALENCIA, quien la preside, AUGUSTO RAMÓN 

CHÁVEZ MARÍN y PUBLIO MARTÍN ANDRÉS PATIÑO MEJÍA, procede a dictar 

sentencia de segundo grado por vía del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia emanada del Juzgado 3º Administrativo 

del circuito de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la 

señora GLORIA MONTOYA dentro del contencioso de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido contra la NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN-FNPSM y el DEPARTAMENTO DE CALDAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA. 

 

I) Se declare la nulidad de la Resolución Nº 8579-6 de 3 de noviembre de 2017.  

 

II) Se declare que la parte actora pertenece al régimen exceptuado previsto en 

el artículo 279 de la Lay 100 de 1993, que su situación se halla cobijada por el 

régimen especial previsto para los docentes vinculados antes del 27 de junio de 

2003, y por ende, que su pensión de jubilación debe ser reajustada anualmente 

con base en lo previsto en las Leyes 91 de 1989 y 71 de 1988.   

 
III) Se condene a la parte accionada a aplicar el porcentaje previsto en el 

artículo 8 ordinal 5° de la Ley 91 de 1989 para los descuentos en salud, 

equivalente al 5%, cesando los actuales aportes del 12%.  
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IV) Se disponga el reajuste pensional de manera retroactiva, aplicando lo 

previsto en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, esto es, con base en el incremento 

anual del salario mínimo y no el IPC.  

 
V) Se reintegren las sumas que han sido descontadas de su mesada pensional, 

superiores al 5% de las mesadas de julio y diciembre.  

 
VI) Se paguen a la parte demandante las diferencias resultantes entre la mesada 

pensional reajustada y la que actualmente recibe.  

 
VII) Se indexen las sumas reconocidas, y se condene en costas y agencias en 

derecho a la demandada.   

 
A título de pretensión subsidiaria, impetra que de llegar a considerarse por el 

Tribunal que su régimen pensional es el consagrado en las Leyes 100 de 1993 y 

797 de 2003, se ordene reintegrar a favor del accionante lo descontado 

equivalente al 12% de las mesadas de junio y diciembre, se ordene cesar dichos 

aportes y se condene en costas a la accionada.  

 

CAUSA PETENDI. 

 

En síntesis, expresa lo siguiente:  

 

 Se vinculó a la docencia oficial con anterioridad al 27 de junio de 2003, y al 

cumplir los requisitos de ley le fue reconocida pensión de jubilación, de la cual le 

han venido descontando el 12% de cada mesada pensional, incluidas las adicionales 

de junio y diciembre, con destino al sistema de salud.  

 

 Pese a que en el acto de reconocimiento se dijo que el reajuste anual pensional 

se daría en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, dichos 

incrementos se han hecho conforme lo dispone el mandato 14 de la Ley 100 de 

1993.  

 
 Desde la promulgación de la Ley 100 de 1993, los incrementos anuales de las 

pensiones ordenados en el artículo 53 de la Carta Política vienen dándose con la 

aplicación del Índice de Precios al Consumidor (IPC), según lo consagrado en el 

canon 14 de dicho dispositivo legal.  
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   El 23 de octubre de 2017 presentó solicitud ante la entidad demandada con 

el fin de que su pensión fuera incrementada conforme lo dispone el artículo 1 de 

la Ley 71 de 1988, igualmente que el descuento con destino al sistema de salud se 

ajustara al 5% de cada mesada, peticiones negadas a través del acto demandado.  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 

 

Se invocaron: Constitución Política, arts. 1, 2, 4, 6, 13, 25, 29, 48, 53, 90, 121, 

125 y 209 Ley 33 de 1985; Ley 91/89, art. 15, numeral 2 literal A; Ley 115 de 

1994, art. 115; Ley 71/88, art. 1; Ley 238/95; Ley 100/93, art. 279; Ley 238 de 

1995, art. 1; Ley 700 de 2011, art. 4; Ley 797 de 2003, art. 9; Ley 812 de 2003, 

art. 81; Ley 1151 de 2007, art. 160; Acto Legislativo 01 de 2005; Ley 1437 de 

2011, art. 147.   

 

Como juicio de la infracción, argumenta que con la decisión asumida por la 

demandada se atenta contra su derecho a mantener el poder adquisitivo de la 

mesada pensional, en la medida que las Leyes 71/88 y 238/95 disponen el ajuste 

periódico de las pensiones tomando como base el incremento que el gobierno 

nacional fije para el salario mínimo legal.  

 

Añade que la llamada por pasiva viene ajustando las pensiones atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, es decir, el IPC; no obstante, 

los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

están excluidos del régimen pensional general en virtud del canon 279 de la 

misma norma, lo que incide en que desde el año 1996, se estén dando 

incrementos inferiores al aumento del salario mínimo mensual legal vigente.  

 

Respecto a los aportes en salud y el monto que ha de ser descontado, acota que 

el FNPSM toma como excusa el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 para incrementar 

el porcentaje de cotización al sistema, sin atender las precisiones que deben 

hacerse dependiendo de la vinculación al servicio docente.  Agrega que con la 

aplicación de manera indistinta de normas generales y especiales, se ha creado 

un tercer régimen no previsto por el legislador, en contravía del postulado 53 

Superior.  

 

CONTESTACIÓN AL LIBELO DEMANDADOR. 
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La NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FNPSM no contestó la demanda, según 

consta a folio 75 de la actuación. 

 

A su turno, el DEPARTAMENTO DE CALDAS /fls. 59-61 cdno. 1/ formuló como 

excepciones las de ‘FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA’, 

fundamentada en que no le asiste competencia para el reconocimiento y pago 

de las prestaciones docentes, las cuales están en cabeza del FNPSM; 

‘INAPLICABILIDAD DE LAS NORMAS QUE REGULAN LOS DESCUENTOS EN SALUD 

RÉGIMEN DOCENTE E INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO’, anotando que los 

artículos 5 y 8 de la Ley 91 de 1989 contemplan los descuentos sobre las mesadas 

adicionales; ‘BUENA FE’ atendiendo a que su actuación se ha ceñido a los 

postulados legales; y ‘PRESCRIPCIÓN’, con base en los Decretos 3135 de 1968 y 

1838 de 1969.  

 

LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juez 3° Administrativo del Circuito de Manizales dictó sentencia negando las 

pretensiones de la parte actora en los términos que pasan a compendiarse /fls. 

79-86 cdno ppl/: 

 

Como sustento de la decisión, acudió a los artículos 14 de la Ley 100 de 1993 que 

regula el reajuste periódico de las pensiones, en desarrollo del mandato superior 

establecido en el canon 53 Constitucional; 279 de la misma norma, que 

preceptúa las excepciones para la aplicación del régimen general de pensiones. 

 

Menciona que al tenor de lo analizado por la Corte Constitucional en Sentencia 

C-387 de 1994, el derecho al aumento en el valor de las pensiones en 

determinado monto no es un derecho adquirido, sino una mera expectativa, pues 

el legislador goza de un margen amplio de decisión sobre el método a emplear 

para el ajuste de las pensiones, siempre que se garantice el poder adquisitivo de 

su valor.  

 

Abordando los pormenores del caso, estableció que con la expedición de la Ley 

100 de 1993, quedaron sin efectos las disposiciones contrarias, como el artículo 

1º de la Ley 71 de 1988 y con respecto de la violación del principio de 

favorabilidad, concluyó que solo aplica en caso de vacíos normativos o 

tratamientos distintos en casos iguales, lo cual no aplica en el caso. 
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En cuanto al segundo de los problemas jurídicos, referido al porcentaje de los 

descuentos con destino al sistema de salud, estimó que si bien con la entrada en 

vigencia de la Ley 100 de 1993 se conservó el régimen especial en pensiones de 

los docentes (Ley 91 de 1989), en cuanto a los aportes al sistema de seguridad 

social estos sí deben ceñirse a la norma general.  

 

Finalmente, concluyó que la parte actora también debe realizar aportes con 

destino al sistema de salud sobre las mesadas de julio y diciembre, pues ingresó 

al servicio docente con anterioridad a la promulgación de la Ley 812 de 2003 y 

obtuvo su reconocimiento pensional con base en los mandatos de la Ley 91 de 

1989.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 

EL RECURSO DE SEGUNDO GRADO. 

 

Mediante memorial visible de folios 91 a 103 del cuaderno principal, la parte 

demandante impugnó la sentencia de primera instancia, centrando su 

desacuerdo con la decisión en los puntos que a continuación se relacionan. 

 

Expresa que la sentencia de primer grado desconoce la supremacía constitucional 

y la prevalencia de las normas especiales sobre las generales, en la medida que 

el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, aún vigente para un grupo de docentes, 

circunscribe el aumento del valor de las pensiones al incremento del salario 

mínimo mensual legal vigente.  En este sentido, desestima el argumento según 

el cual ese artículo haya sido sustituido por el canon 14 de la Ley 100 de 1993, 

pues a los docentes vinculados antes de la Ley 812 de 2003 como es su caso, han 

de aplicarse las normas anteriores a su vigencia.  

 

Plantea que con la promulgación de la Ley 238 de 1995, el legislador pretendió 

que los pensionados mantuvieran el poder adquisitivo de estas prestaciones, 

pudiendo optar por el régimen general o el especial según les resulte más 

favorable, es decir, se aplica el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 siempre y 

cuando redunde en beneficio del pensionado, en todo caso, indica que los 

docentes ya contaban con una norma que les garantizaba mantener el poder 

adquisitivo de la mesada, como lo es la Ley 71/88.  
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Reitera que con base en la Ley 812 de 2003 y el Acto Legislativo Nº 01 de 2005, 

el régimen pensional de los docentes vinculados antes de promulgada esa norma 

está conformado por la Ley 91 de 1989 y las normas que la complementen, como 

la citada Ley 71/88, por lo que solo a los docentes vinculados luego de proferida 

la Ley 812/03 resulta viable aplicarles el ajuste del IPC previsto en el artículo 14 

de la Ley 100 de 1993.  De la misma manera, cuestiona que no se haya empleado 

el principio de favorabilidad, pues a su juicio, es claro que existen dos regímenes 

pensionales, uno general y aquel que cobija a los docentes.  

 

En cuanto a los descuentos en salud sobre las mesadas pensionales, acota que 

estos deben ser del 5% y no del 12%, atendiendo lo dispuesto en las Sentencias 

T-348 de 1997, C-956 de 2001 y C-980 de 2002, por lo que considera que proceder 

en contravía de esta hermenéutica implica la creación de un tercer régimen o 

una disposición desfavorable para el docente.  

 

CONSIDERACIONES  

DE LA SALA DE DECISIÓN 

 

Pretende la parte actora la nulidad del acto administrativo con el cual se negó 

el reajuste periódico de la pensión de jubilación con base en el incremento anual 

del salario mínimo mensual legal vigente, atendiendo los dictados de la Ley 71 

de 1988.  

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Atendiendo a la postura erigida por la parte apelante y a lo expuesto en el fallo 

de primer grado, los problemas jurídicos a resolver en el presente asunto se 

contraen a la dilucidación de los siguientes interrogantes:  

 

• ¿Le asiste derecho a la parte nulidiscente al reajuste periódico de la 

pensión de jubilación con base en el incremento del salario mínimo 

mensual legal vigente, según lo establece la Ley 71 de 1988? 

 

• ¿Qué porcentaje debe aplicarse sobre la mesada pensional de la parte 

actora, para realizar el descuento con destino al sistema de salud? 
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• ¿Tiene derecho la parte actora a que no se le realicen los descuentos 

con destino al sistema de salud sobre las mesadas adicionales de su 

pensión ordinaria de jubilación? 

 

(I) 

AJUSTE PERIÓDICO DE LAS PENSIONES  

 

El artículo 53 de la Carta Política establece un mandato dirigido a la protección 

de los ingresos de los pensionados, a través del mantenimiento del poder 

adquisitivo de las mesadas pensionales:  

“ARTICULO 53. El Congreso expedirá el 
estatuto del trabajo. La ley correspondiente 
tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los 
trabajadores; remuneración mínima vital y 
móvil, proporcional a la cantidad y calidad de 
trabajo; estabilidad en el empleo; 
irrenunciabilidad a los beneficios mínimos 
establecidos en normas laborales; facultades 
para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable 
al trabajador en caso de duda en la aplicación 
e interpretación de las fuentes formales de 
derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las 
relaciones laborales; garantía a la seguridad 
social, la capacitación, el adiestramiento y el 
descanso necesario; protección especial a la 
mujer, a la maternidad y al trabajador menor 
de edad. 

El estado garantiza el derecho al pago oportuno 
y al reajuste periódico de las pensiones legales” 
/Destaca el Tribunal/. 

Este cometido constitucional encuentra desarrollo en diversos instrumentos de 

índole legal, incluso, se encuentra previsto en diferentes disposiciones 

anteriores a la Carta Política de 1991. Verbigracia, el canon 1 de la Ley 4ª de 

19761 disponía a la sazón:  

 

 
1 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, 
semioficial y privado y se dictan otras disposiciones”. 
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“Artículo 1º.- Las pensiones de jubilación, 
invalidez, vejez y sobrevivientes, de los 
sectores público, oficial, semioficial, en todos 
sus órdenes, y en el sector privado, así como las 
que paga el Instituto Colombiano de los Seguros 
Sociales a excepción de las pensiones por 
incapacidad permanente parcial, se 
reajustarán de oficio, cada año, en la siguiente 
forma:  
 
Cuando se eleve el salario mínimo mensual 
legal más alto, se procederá como sigue: con 
una suma fija igual a la mitad de la diferencia 
entre el antiguo y el nuevo salario mínimo 
mensual legal más alto, más una suma 
equivalente a la mitad del porcentaje que 
represente el incremento entre el antiguo y el 
nuevo salario mínimo mensual legal más alto, 
esto último aplicado a la correspondiente 
pensión”.  
 

Posteriormente, los parámetros para la actualización del valor de las pensiones 

fueron modificados por el artículo 1 de la Ley 71 de 1988, por cuyo ministerio:  

“ARTICULO 1o. Las pensiones a que se refiere 
el artículo 1o. de la Ley 4a. de 1976, las de 
incapacidad permanente parcial y las 
compartidas, serán reajustadas de oficio cada 
vez y con el mismo porcentaje en que sea 
incrementado por el Gobierno el salario mínimo 
legal mensual. 

PARAGRAFO. Este reajuste tendrá vigencia 
simultánea a la que se fija para el salario 
mínimo” /Destaca la Sala/. 

 

En análogos términos, el Decreto 1160 de 1989 reiteró el mandato de reajuste 

pensional tomando como parámetro el incremento del salario mínimo decretado 

por el Gobierno Nacional:  

 

 “Reajuste pensional. Las pensiones de 
jubilación, invalidez, vejez, incapacidad 
permanente parcial, compartidas y de 
sobrevivientes, de los sectores público, privado 
y del Instituto de Seguros Sociales, se 
reajustarán de oficio y en forma simultánea con 
el salario mínimo legal, en el mismo porcentaje 
en que éste sea incrementado por el Gobierno 
Nacional”.  

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/ley_0004_1976.htm#1
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Con la promulgación de la Ley 100 de 1993, se introdujo un cambio en el 

parámetro de aumento periódico  de la mesadas pensionales, dependiendo del 

valor de la misma, pues una es la regla aplicable cuando la pensión es 

equivalente al valor del salario mínimo mensual legal vigente, y otra cuando es 

superior a dicho guarismo.  Al respecto, el artículo 14 de dicho esquema 

disposicional prevé:  

 
“ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el 
objeto de que las pensiones de vejez o de 
jubilación, de invalidez y de sustitución o 
sobreviviente, en cualquiera de los dos 
regímenes del sistema general de pensiones, 
mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el primero 
de enero de cada año, según la variación 
porcentual del Índice de Precios al Consumidor, 
certificado por el DANE para el año 
inmediatamente anterior. No obstante, las 
pensiones cuyo monto mensual sea igual al 
salario mínimo legal mensual vigente, serán 
reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 
porcentaje en que se incremente dicho salario 
por el Gobierno.” /Resaltado del Tribunal/.  
 
 

La norma en mención fue objeto de estudio de constitucionalidad, cuyo resultado 

fue la exequibilidad, declarada mediante la Sentencia C-387 de 19942, de la cual 

la Sala destaca en lo pertinente, lo siguiente:    

 
“Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto 

ante situaciones iguales, a la luz de los cánones 

constitucionales, tiene una justificación clara y razonable, 

cual es la de dar especial protección a aquellos 

pensionados que por devengar una pensión mínima se 

encuentran, por razones económicas, en situación de 

debilidad manifiesta frente a los demás. En consecuencia, 

ha decidido el legislador que el valor de la pensión para 

esas personas se reajuste en un porcentaje igual al del 

salario mínimo legal mensual, con el fin de que dicho 

ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el 

 
2 MP. Dr. Carlos Gaviria Díaz.  
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beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una 

vida digna.   

 

(…) Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues 

no es posible afirmar con certeza cuál de los dos sistemas 

podría resultar más benéfico para el pensionado, ya que 

ello dependerá del comportamiento que presente cada 

uno de esos factores a través del tiempo, de manera que 

habrá ocasiones en que el índice de precios al consumidor 

sea superior al porcentaje en que se incremente el salario 

mínimo, y en otras, éste sea inferior a aquél, o pueden 

existir casos en que los dos sean iguales.    

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la 

Constitución al consagrar el derecho al reajuste periódico 

de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), no señala la proporción 

en que éstas deben incrementarse, como tampoco la 

oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, 

quedando en manos del legislador la regulación de estos 

aspectos, como en efecto lo hace la norma parcialmente 

impugnada” /Destacado del Tribunal/. 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado3 se pronunció sobre la vigencia del artículo 

1 de la Ley 71 de 1988 y el alcance de la fórmula del incremento pensional 

consagrado en la Ley 100 de 1993:  

 

“Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la 

mesada de quienes se pensionaron con anterioridad al 1.º 

de abril de 1994 debe incrementarse en la forma prevista 

por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto es, en el 

mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, 

afirmación frente a la cual debe indicarse que el hecho de 

que el porcentaje en el cual se reajusta la pensión no sea 

un derecho adquirido, implica que el sistema definido por 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
M.P. William Hernández Gómez, 17 de agosto de dos mil diecisiete (2017) Rad. 11001-03-24-
000-2010-00007-00(3294-14).  
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la Ley 100 de 1993 podía regular válidamente la proporción 

del aumento de la prestación, derogando el enunciado 

normativo que venía rigiendo hasta ese momento, tal y 

como lo admitió la Corte Constitucional en la sentencia C-

110 de 1996, al señalar:  

 

« (…) A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que 

fueron reconocidas en el país, tanto en el sector público 

como en el privado, se reajustaron anualmente conforme 

a la formula (sic) prevista en la Ley 71 de 1988, esto es, 

en el mismo porcentaje en que se incrementó por el 

Gobierno el salario mínimo legal mensual. Con la 

expedición de la Ley 100 de 1993 y su entrada en vigencia, 

las pensiones reconocidas antes y después de dicha ley, se 

vienen reajustando en la forma prevista por su artículo 14 

y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 y 

143 ibídem, lo que significa que el referido reajuste se 

produce anualmente según la variación porcentual del 

Índice de Precios al Consumidor, certificado por el DANE 

para el año inmediatamente anterior, más la mesada 

adicional y el reajuste equivalente a la elevación en la 

cotización para salud, a favor de los pensionados con 

anterioridad al 1° de enero de 1994 (…) 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el 

porcentaje de reajuste de la mesada pensional no es un 

derecho adquirido, por lo tanto la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha considerado que el legislador está 

habilitado para modificar las normas que consagran la 

proporción en que se realizarán los aumentos de las 

mesadas pensionales”. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993 sí es aplicable a quienes 

les fue reconocida la pensión antes del 1.º de abril de 1994 
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y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, 

toda vez que esta última quedó derogada por aquella” 

/Subrayas fuera del texto/.  

 

Por otra parte, uno de los argumentos en los que insiste la parte actora en su 

recurso de apelación se entrelaza con el principio de favorabilidad en materia 

pensional, que a su juicio, legitima la aplicación del incremento pensional con 

el aumento del salario mínimo legal mensual vigente, previsto en la Ley 71 de 

1988.  En punto a este raciocinio, la Corte Constitucional se pronunció en la 

Sentencia C-425 de 20174 esbozando:  

 
“ (…) Lo anterior, hasta el punto de que en su demanda no 

sólo solicita declarar inexequible el apartado demandado, 

según el cual  las pensiones “se reajustarán anualmente de 

oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Índice de Precios al Consumidor, 

certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior”, sino que incluso le pide a la Corte señalar que 

lo más favorable para el pensionado es “la medición del 

poder adquisitivo constante de las pensiones por el método 

de medición de la equivalencia de las pensiones en 

relación con el Salario Mínimo Legal Vigente”[85], como si 

este fuese expresamente el mandato constitucional  

 

(…) Por lo tanto, se concluye que además de que la propia 

Constitución faculta al legislador a decidir, con autonomía 

política, de qué manera reajustar periódicamente el valor 

de las pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para 

la aplicación del principio de favorabilidad en materia 

laboral del que trata el artículo 53 superior, en todo caso 

los índices o referencias de actualización a los que acudió 

el legislador para actualizar las pensiones de forma 

diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un 

origen, una explicación y unos propósitos diferentes, al 

 
4 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-435-17.htm#_ftn85
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mismo tiempo que se relacionan entre ellos de una forma 

particular.. (…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso 

al legislador el deber general de actualizar el monto de las 

pensiones para que fuesen consistentes con el fenómeno 

de la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, pero no 

impuso un modelo específico de actualización, motivo por 

el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de 

configuración para fijar las fórmulas específicas a través 

de las cuales se materializa este deber genérico, sin que 

se encuentre obligado a acoger un esquema económico 

que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los 

intereses de los pensionados entre todos los posibles” 

/Resaltados del Tribunal/.  

 
Finalmente, es claro que los docentes afiliados el Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FNPSM) se hallan excluidos del régimen pensional general 

previsto en la Ley 100 de 1993 en virtud del expreso mandato del artículo 279 de 

esa norma5, no obstante, este mandato legal debe leerse en armonía con el 

canon 1 parágrafo 4 de la Ley 238 de 2005, que reza:  

“ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la 
Ley 100 de 1993, con el siguiente parágrafo: (…) 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el 
presente artículo no implican negación de los 
beneficios y derechos determinados en los 
artículos 14 y 142 de esta ley para los 
pensionados de los sectores aquí 
contemplados". /Resaltado de la Sala/ 

 

Recogiendo los elementos presentes en el marco normativo y jurisprudencial 

reproducido en las líneas que anteceden, los cuestionamientos vertidos por la 

 

5 “(…) Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles con 
pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la expedición y 
pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto se expida. (…)” /Subrayado de la Sala/.  

 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#279
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#14
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#142
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parte demandante contra el fallo de primer grado, y con ellas las súplicas de la 

demanda, no encuentran eco de prosperidad, por diversas razones.  

 

De un lado, la jurisprudencia constitucional justifica el establecimiento de un 

marco diferencial de protección a las personas que devengan pensiones cuyo 

valor es equivalente a un (1) salario mínimo mensual, respecto a aquellos 

pensionados que devengan una mesada superior, como medida positiva 

encaminada a lograr el mandato de igualdad real y efectiva (art. 13 C.P.).   En 

todo caso, la Corte deja en claro que el salario mínimo y el I.P.C. responden a 

factores y realidades diferentes, no siempre predecibles, por lo que no puede 

realizarse un juicio de comparación puro y simple entre ambos.  

 

Adicional a ello, es de suma importancia resaltar que el canon 53 de la Carta, al 

paso que consagra el mandato de incremento periódico de las pensiones de tal 

forma que mantengan su poder adquisitivo, no sujeta este postulado a un método 

específico, dejando en manos del legislador la materialización de este cometido, 

lo cual precisamente ocurre con el artículo 14 de la Ley 100/93, expedido en uso 

de la libertad de configuración que sobre el particular le asiste al Congreso de 

la República.  

 

Justamente, al referirse a dicho texto legal, tanto la Corte Constitucional como 

el supremo órgano de lo contencioso administrativo son contestes en aludir que 

el artículo 1 de la Ley 71 de 1988 ha de entenderse derogado por el canon 14 de 

la Ley 100/93, incluso, respecto a quienes obtuvieron su derecho pensional con 

anterioridad a aquella disposición, todo ello bajo el entendido de que el 

porcentaje de incremento o reajuste pensional anual no constituye un derecho 

adquirido.  

 

Bajo esta óptica, ha de concluirse que si bien los docentes vinculados antes de 

la vigencia de la Ley 812 de 2003 cuentan con un régimen pensional especial y 

diferente al general consagrado en la Ley 100 de 1993, de ello no se sigue que al 

amparo de este régimen puedan acudir a la Ley 71/88 para obtener un 

incremento pensional anual diferente al vigente, pues este aspecto no integra el 

régimen pensional propiamente dicho.  

 

Ante este panorama, tampoco resulta de recibo el argumento relacionado con el 

principio de favorabilidad, pues existe una disposición expresa sobre la forma en 
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la que proceden los aumentos pensionales, y la existencia de aumentos 

pensionales con base en el salario mínimo únicamente se justifica en el caso de 

las pensiones cuyo monto equivale a este salario.  

 

CASO CONCRETO  

 

En virtud de lo expuesto y abordados los pormenores del caso, resulta evidente 

que la pensión reconocida por el FNPSM a favor de la señora GLORIA MONTOYA 

supera con creces el valor del salario mínimo legal mensual vigente (la mesada 

pensional reconocida equivale a $ 882.010 para 1998) /fl. 44 cdno. 1/, por lo 

que la entidad demandada, al negar el incremento pretendido al tenor del 

artículo 1 de la Ley 71 de 1988 se ajustó plenamente al ordenamiento jurídico, 

lo que derivaba en una decisión negativa frente a las pretensiones de la 

demanda, como en efecto ocurrió.  

 

(II) 

DESCUENTOS CON DESTINO  

AL SISTEMA DE SALUD  

 
El principio de solidaridad constituye uno de los pilares del Sistema General de 

Seguridad Social tanto en salud como en pensiones, y de él se derivan algunas 

obligaciones de los afiliados, como lo es contribuir a su financiación a través de 

aportes (art. 48 C.P.).  En el mismo sentido se encuentra concebido el servicio 

de salud en el canon 49 constitucional, soportado en la solidaridad como 

elemento medular de su prestación.  

 

En relación con los pensionados, la Ley 100 de 1993 los cataloga como afiliados 

con capacidad de pago, por lo que se encuentran en el régimen contributivo del 

sistema de salud (art. 175, lit. A, num. 1), incluso, el canon 143 de ese esquema 

disposicional establece que quienes hayan obtenido el reconocimiento pensional 

antes de la entrada en vigencia de la norma, tendrían derecho al reajuste 

mensual según la tasa de cotización en salud, además, instituye que la obligación 

de cotizar en salud se halla en cabeza de los pensionados en su totalidad.  

 

Al pronunciarse sobre la obligación de los pensionados de cotizar con destino al 

sistema de salud, la H. Corte Constitucional6 expresó:  

 
6 Sentencia T-835 de 2014.  



17-001-33-33-003-2018-00522-02 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

S.  

16 

 

 

“(…) Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber 

de cotizar al Sistema General de Seguridad Social, para la 

prestación de los servicios médico asistenciales, situación que no 

varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. Esto encuentra 

respaldo en el principio de solidaridad que caracteriza este 

sistema. Así en las sentencia C-1000 de 2007, la Corte reiteró la 

posición de la obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-

548 de 1998 y sobre los aportes que deben efectuar los pensionados 

señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en 

materia de salud, la Corte ha estimado que (i) es un desarrollo 

natural de los preceptos constitucionales que la ley ordene brindar 

asistencia médica a los pensionados y que prevea que éstos paguen 

una cotización para tal efecto, ya que la seguridad social no es 

gratuita sino que se financia, en parte, con los mismos aportes de 

los beneficiarios, de conformidad con los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad; y (ii) no viola la constitución que el 

legislador establezca que los pensionados deben cotizar en mataría 

de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad 

y eficiencia del sistema General de Salud, no sólo para recibir los 

distintos beneficios, sino para financiar el sistema en su conjunto, 

colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia médica 

de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en 

desarrollo del principio de solidaridad consagrado en la 

Constitución. (…) /Resalta el Tribunal/”.  

 

En cuanto al monto sobre el cual se deben realizar los aportes en salud, las 

normas anteriores a la Ley 100 de 1993 contenían porcentajes que regularmente 

equivalían al 5%, como ocurría en el caso de la Ley 4ª de 1966 para el caso de los 

pensionados de la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL.   En 

el mismo sentido, el Decreto 3135 de 1968 dispuso:  
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"A los pensionados por invalidez, jubilación y 
retiro por vejez se les prestará por la entidad 
que les pague la pensión, asistencia médica, 
farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. Para 
este efecto el pensionado cotizará 
mensualmente un cinco por ciento (5%) de su 
pensión". 

 

En el caso de los educadores, la Ley 91 de 1989, creó el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, que tiene como uno de sus objetivos  

garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales de los profesores, 

y en el artículo 8 de la citada ley se establece que esta cuenta se haya 

constituida, entre otros, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo 

incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados’. 

 

Sin embargo, el porcentaje fue modificado con posterioridad con la expedición 

de la Ley 812 de 2003, que introdujo modificaciones sustanciales al régimen 

pensional docente. En el artículo 81 esta norma prescribe:  

“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE 
LOS DOCENTES OFICIALES. El régimen 
prestacional de los docentes nacionales, 
nacionalizados y territoriales, que se 
encuentren vinculados al servicio público 
educativo oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, serán 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y tendrán los derechos 
pensionales del régimen pensional de prima 
media establecido en las Leyes 100 de 1993 
y 797 de 2003, con los requisitos previstos en 
él, con excepción de la edad de pensión de 
vejez que será de 57 años para hombres y 
mujeres. 

Los servicios de salud para los docentes 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, serán prestados de 
conformidad con la Ley 91 de 1989, las 
prestaciones correspondientes a riesgos 
profesionales serán las que hoy tiene 
establecido el Fondo para tales efectos. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
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El valor total de la tasa de cotización por los 
docentes afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio 
corresponderá a la suma de aportes que para 
salud y pensiones establezcan las 
Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, 
manteniendo la misma distribución que 
exista para empleadores y trabajadores. La 
distribución del monto de estos recursos la hará 
el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo 
correspondiente a las cuentas de salud y 
pensiones” /Subraya el Tribunal/. 

  

En atención a la remisión normativa de que trata el canon citado, la Ley 100 de 

1993 consagra el monto de las cotizaciones con destino al sistema de salud a 

cargo de los afiliados en el artículo 204, por cuyo ministerio:  

 
 “(…) La cotización obligatoria que se aplica a 
los afiliados al sistema general de seguridad 
social en salud según las normas del presente 
régimen, será máximo del 12% del salario base 
de cotización, el cual no podrá ser inferior al 
salario mínimo. Dos terceras partes de la 
cotización estarán a cargo del empleador y una 
tercera parte a cargo del trabajador. Un punto 
de la cotización será trasladado al fondo de 
solidaridad y garantía para contribuir a la 
financiación de los beneficiarios del régimen 
subsidiado” /Resalta la Sala/.  
 

Debe anotarse que esta preceptiva fue objeto de dos (2) modificaciones 

relacionadas con el valor o monto de las cotizaciones al sistema de salud, de la 

siguiente manera:  

 

(i) Mediante la Ley 1122 de 2007, artículo 10, la cotización al régimen 

contributivo en salud a partir del 1º de enero de 2007 pasó a ser ‘del 12,5% del 

ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior al salario 

mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del 

empleado del 4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la 

subcuenta de Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado’. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
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(ii) Luego, la Ley 1250 de 2008 adicionó el canon 204 de la Ley 100/93 al 

prescribir que ‘La cotización mensual al régimen contributivo de salud de los 

pensionados será del 12% del ingreso de la respectiva mesada pensional’.  

 
De igual manera, el deber de cotizar al sistema de salud en cabeza de los 

pensionados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM), 

así como el monto de los aportes, fue objeto de pronunciamiento por el H. 

Consejo de Estado7, que en reciente oportunidad puntualizó lo siguiente:  

 
“Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la 

Ley 4 de 1966 y 8.5 de la Ley 91 de 1989 que tratan del 

descuento del 5% para el Fondo incluidas las mesadas 

adicionales], se evidencia que el legislador, sentó para 

todos los afiliados a la Caja Nacional forzosos y 

voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de 

cotizar para salud, deber que también opera para los 

afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales. Actualmente, 

con el sistema de seguridad social integral previsto en la 

Ley 100 de 1993, del cual hace parte el subsistema de 

seguridad social en salud, una de las obligaciones de los 

afiliados es justamente efectuar las cotizaciones. 

(Artículo 161 Ley 100 de 1993). Lo propio hizo el artículo 

8º de la Ley 91 de 1989, respecto del personal afiliado al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

que incluye también a los pensionados. (Pensión ordinaria)           

(…) 

 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio  

 

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

 
7 Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda -Subsección B- 
Consejero ponente: César Palomino Cortés-, diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) -
Radicación número: 68001-23-31-000-2010-00624-01(0340-14) 
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Ley 812 de 2003, 8, artículo 81 El valor total de la tasa de 

cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio corresponderá a la 

suma de aportes que para salud 

y pensiones establezcan las 

Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para 

empleadores y trabajadores. La 

distribución del monto de estos 

recursos la hará el Consejo 

Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo 

correspondiente a las cuentas 

de salud y pensiones.  

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los 

docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

es el mismo porcentaje del régimen general (…)” /Subrayado del 

Tribunal/.  

 
A voces de las normas parcialmente reproducidas, el ordenamiento 

constitucional atribuye a los afiliados al Sistema General de Seguridad Social – 

entre ellos los pensionados- el deber de materializar el principio de solidaridad 

a través de los aportes o cotizaciones destinados a generar su viabilidad 

financiera. Así mismo, aun cuando la Ley 91 de 1989 originalmente previó un 

porcentaje del 5% como monto de la cotización, este asciende en la actualidad 

al 12%, en virtud de la modificación introducida por la Ley 812 de 2003, que 

remite a los mandatos de orden pensional general.  

 

Finalmente, en lo que atañe a los descuentos sobre mesadas adicionales, estos 

se hallan previstos en la Ley 91/89, según la cual el FNPSM se halla constituido, 

entre otros recursos, por ‘El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo 

incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados’, disposición 

que goza de plena vigencia en la medida que no ha sido objeto de derogatoria, 

 

8 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010 
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bien sea tácita o expresa.  

 

En este sentido, aun cuando la Ley 100 de 1993 no contempla la realización de 

descuentos sobre las mesadas adicionales, la Ley 91 de 1989 –régimen especial 

para los docentes afiliados al FNPSM- sí contiene dicha obligación,  por lo que 

la extensión del régimen de cotizaciones de la Ley 100/93 a los profesores ha 

de entenderse exclusivamente ceñida al aumento del monto de la cotización 

(del 5% al 12%), y no conlleva la derogatoria del canon 8 de la Ley 91/89, en 

cuanto prescribe que tales mesadas serán objeto de aportes con destino al 

sistema de salud.  

 

Finalmente, el Tribunal trae a colación los planteamientos esbozados por el H. 

Consejo de Estado9 al abordar las pretensiones de devolución de aportes 

realizados sobre las mesadas adicionales de un pensionado afiliado al FNPSM:  

 
“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, 

que el tribunal, señaló que aunque la Ley 812 de 2003 

gobierna el monto de las cotizaciones a salud de los 

pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la Ley 91 

de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar 

dichos descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud 

sobre la mesada catorce percibida por la accionante, por 

cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 y 43 de 1984, 

prohibían descuento alguno sobre las mesadas adicionales, 

en su criterio, estas normas fueron derogadas tácitamente 

por la Ley 91 de 1989, por haber sido expedida de forma 

posterior, la cual, contempló dichos descuentos sobre las 

mesadas adicionales, inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis 

normativo efectuado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca es razonable, toda vez que se sustentó en 

 
9 Sentencia de 14 de septiembre de 2017.  
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la vigencia de las normas relevantes al asunto puesto en 

consideración, por lo que no es posible colegir que la 

providencia judicial cuestionada constituya un error 

sustantivo.” /Subraya el Tribunal/.  

 
Por modo, aun cuando los descuentos sobre las mesadas adicionales no se 

encuentren previstos de manera explícita en la Ley 812 de 2003, la Sala es del 

criterio que dicha obligación no ha cesado, pues en atención al principio de 

solidaridad que informa todo el Sistema de Seguridad Social, los descuentos por 

este concepto se avienen al ordenamiento jurídico.  

 

En conclusión, el acto demandado se ajusta a la legalidad en tanto dispone 

realizar los descuentos previstos expresamente en la Ley 91 de 1989 sobre las 

mesadas adicionales de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, obligación que les asiste a los educadores por disposición 

de la norma en mención, y que no ha de entenderse suprimida, cesada o 

derogada por el hecho de que la Ley 812 de 2003 no haya reproducido de manera 

expresa dicho contenido.   

 

Por ende, se confirmará la sentencia de primer grado. 

 

Se condenará en costas a la apelante, en virtud del supuesto previsto en el 

numeral 3 del artículo 365 del Código General del Proceso. Sin agencias en 

derecho en esta instancia por no haberse causado.  

 

Por lo discurrido, el Tribunal Administrativo de Caldas, SALA 4ª DE DECISIÓN 

ORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley, 

FALLA 

 

CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Juzgado 3º Administrativo del circuito 

de Manizales, con la cual negó las pretensiones formuladas por la señora GLORIA 

MAONTOYA dentro del contencioso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO promovido contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FNPSM y el 

DEPARTAMENTO DE CALDAS. 
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COSTAS en esta instancia a cargo de la parte demandante y a favor de la entidad 

demandada. Sin agencias en derecho en esta instancia. 

 

Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, 

previas las anotaciones del caso en el Programa Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del C/CA. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala de Decisión celebrada en la fecha, 

según consta en Acta Nº 052 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 135 de fecha 29 de Septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales, veintiocho (28) de  septiembre de dos  mil veinte (2020). 

 

 Auto Sustanciación N: 148 

 

 

Medio de Control: CONTROVERSIA CONTRACTUAL 

Radicado: 1700233300020190009400 

Demandante: CONSORCIO ALAMO 

Demandado: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

 

 

Atendiendo a  que  para el  día   treinta(30) de  septiembre de del presente año 

el  titular  del Despacho tiene  programada Jornada con  la  “ XXI Encuentro de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ”, se hace necesario  

reprogramar   la audiencia  Inicial para el día  TRECE(13) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL  VEINTE(2020) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA(9:00AM). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      

FECHA: 29 de  septiembre de 2020 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO 

CASTAÑEDA 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Manizales, veintiocho (28) de  septiembre de dos  mil veinte (2020). 

 

 Auto Sustanciación N: 147 

 

Medio de Control: ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Radicado: 1700233300020190025300 

Demandante: SANDRA MARIA MARTINEZ  LÓPEZ  

Demandado: NACIÓN – POLICÍA NACIONAL 

 

 

Atendiendo a  que  para el  día   treinta(30) de  septiembre de del presente año 

el  titular  del Despacho tiene  programada Jornada con  la  “ XXI Encuentro de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ”, se hace necesario  

reprogramar   la audiencia  de pruebas  para el día  SIETE(07) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL  VEINTE(2020) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA(9:00AM). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

                      No.      

FECHA: 29 de  septiembre de 2020 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO 

CASTAÑEDA 

SECRETARIO 



 
República de Colombia 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Auto interlocutorio 146 

 

AUTO ORDENA COPIA DE UN EXPEDIENTE Y SU TRASLADO 

 

Acción:  Cumplimiento  

Demandante: Julián Andrés Osorio Toro 

Demandado: Alcaldía de Manizales 

Radicado:  17001333900620200016502 

 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Consideraciones 

 

Por ser necesario para la decisión del presente proceso, alléguese inmediatamente 

copia digital del expediente 17-001-33-39-007-2020-00115-01 de la acción de 

cumplimiento interpuesta por el señor Jorge Enrique Pava Quiceno contra la alcaldía 

de Manizales.  

 

Dar traslado a las partes para su pronunciamiento partir del 30 de septiembre al 2 de 

octubre de 2020, para lo cual se dará acceso electrónico no editable a esta copia, en 

link que se les enviará a las partes con código de acceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a las parte por Estado 

Electrónico No. 135. 

Manizales, 29 de septiembre de 2020. 

 

 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

 
 

El acto judicial corresponde al aprobado en sala  

 

Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

Firmado digitalmente 

 

 



 
República de Colombia 

Honorable Tribunal Administrativo de Caldas 

Sala Sexta de Decisión 

Magistrado Ponente: Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

 

Auto interlocutorio 145 

 

AUTO NO AVOCA CONOCIMIENTO 

 

RADICACIÓN: 17001 23  33 000  2020  00254  00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROL INMEDIATO 

ACTO REVISADO: Decreto departamental 268 del 30 de agosto de 2020 

AUTORIDAD: Gobernación de Caldas 

 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Antecedentes 

 

El 8 de septiembre de 2020, el gobernador del departamento de Caldas-, allegó para 

su control inmediato previsto en el artículo 185 del CPACA, a la Oficina Judicial de 

esta Seccional copia del Decreto departamental 268 del 30 de agosto de 2020. Fue 

recibido por la Secretaría General de esta Corporación el 8 de septiembre de 2020, 

correspondiéndoles por reparto al Magistrado Doctor Augusto Morales Valencia. El 

10 de septiembre de 2020 el magistrado dispuso se repartiera el proceso. El 14 de 

septiembre de 2020 se repartió al suscrito ponente, y fue puesto a disposición el 15 de 

septiembre de 2020. 

 

Consideraciones 

 

El artículo 215 de la Constitución Política indica que cuando sobrevengan hechos 

distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o amenacen 

perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, 

o que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos 

los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en 

cada caso, que sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario. 

 

La Ley 137 de 1994, estatutaria de los Estados de Excepción, precisando en su artículo 

20 que “Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 

Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de 

lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se tratare de entidades 
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territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales. Las 

autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 

jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes a su expedición.” En ese mismo sentido fue desarrollado por el 

artículo 1361 de la Ley 1437 de 2011. 

 

El numeral 14 del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011 le asigna la competencia a los 

Tribunales Administrativos en única instancia, el control inmediato de legalidad de 

los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio de la función 

administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos 

legislativos que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y 

municipales.  

 

El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS-, calificó 

el brote de COVID-19 (Coronavirus) como una pandemia; por lo que el Ministerio de 

Salud y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, declaró 

«la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020». 

En la mencionada Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y 

Protección Social ordenó a los jefes y representantes legales de entidades públicas y 

privadas, adoptar las medidas de prevención y control para evitar la propagación del 

COVID-19 (Coronavirus). 

 

Posteriormente, el señor Presidente de la República, por medio de los decretos 

legislativos 417 y 637 de 2020, declaró el «Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días»; con el fin de 

adoptar todas las medidas necesarias para conjurar la crisis e impedir: (i) la 

propagación del COVID-19 (Coronavirus), y (ii) la extensión de sus efectos negativos 

en la economía y demás sectores de la vida nacional.  

 

Revisado el contenido del Decreto departamental 268 del 30 de agosto de 2020 

encuentra esta Sala Unitaria que se sustenta en los decretos nacionales 420 y 1168 de 

2020. 

 

En cuanto estos decretos nacionales, no son legislativos sino ordinarios, como se 

pasará a ver: 

 

 
1 ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean 

dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los 

Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si 

emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código. 

Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad 

judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
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Son “… tres los presupuestos requeridos para la procedencia del control inmediato 

de legalidad, a saber: 1. Que se trate de un acto de contenido general. 2. Que el 

mismo se haya dictado en ejercicio de la función administrativa, y 3. Que el acto 

tenga como fin el desarrollar uno o más de los decretos legislativos expedidos en los 

estados de excepción"2. 

 

El artículo 2153 de la Constitución, la Ley 137 de 1994 y la jurisprudencia 

constitucional4 exigen que los decretos legislativos contengan: i) la declaración previa 

del estado de emergencia, ii) las firmas del Presidente y los actuales titulares de los 

18 ministerios, iii) la temporalidad de su expedición, iv) la motivación, y v) la 

remisión a la Corte Constitucional. 

 

De los decretos nacionales 420 y 1168 de 2020, ninguno está firmado por los actuales 

18 ministros. 

 

Estos decretos en su preámbulo señalan que el Presidente ejerce las facultades 

conferidas en los decretos legislativos que declararon la emergencia, sino en ejercicio 

de las facultades Constitucionales y legales en especial las que le confiere el numeral 

4 del artículo 189, artículos 303 y 315, de la Constitución Política de Colombia, y el 

artículo 199 de la Ley 1801 de 2016, en concordancia con el Decreto 418 de 2020, 

que son atribuciones del Presidente en estados de normalidad. 

 

Por lo anterior se deduce que los decretos nacionales 420 y 1168 de 2020 son 

ordinarios. 

 

Por consiguiente, no resulta procedente avocar el control inmediato de legalidad del 

Decreto departamental 268 del 30 de agosto de 2020. 

 

Esta decisión no comporta el carácter de cosa juzgada de la presente decisión, pues 

no se predican los efectos procesales de dicha figura en cuanto a su inmutabilidad, 

vinculación y definición, y en tal medida será pasible de control judicial ante esta 

Jurisdicción, conforme al medio de control procedente y en aplicación el 

procedimiento regido en la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes. 

 

 
2 CE. Sala Plena. Sent. 2010-00388, may. 31/11. MP. Gerardo Arenas Monsalve. 
3 “ARTICULO 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que 

perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, 

o que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar 

el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de 

noventa días en el año calendario. 

Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, 

dictar decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de 

sus efectos 

(…)” -sft- 
4 Corte Constitucional en las sentencias C-243 de 2011 y C-751 de 2015 
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En mérito de lo expuesto, la sala sexta unitaria del Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

Resuelve 

 

PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento de control inmediato de legalidad del 

Decreto departamental 268 del 30 de agosto de 2020, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este acto judicial. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta decisión, archívense las actuaciones, previas las 

anotaciones en el sistema siglo xxi. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a las parte por Estado 

Electrónico No. 135. 

Manizales, 29 de septiembre de 2020. 

 

 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 

 
 

El acto judicial corresponde al aprobado en sala  

 

Publio Martín Andrés Patiño Mejía 

Firmado digitalmente 

 

 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 284 

 
Asunto: Rechaza demanda 

  Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
  Radicación:  17001-23-33-000-2020-00046-00 

Demandante: Gabriel Jaime Zapata Madrid 
Demandada: Municipio de La Dorada 
 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 
051 del 25 de septiembre de 2020 

 

 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 171 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, esta Sala de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas 

procede a resolver sobre la admisión de la demanda del medio de control de 

la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 17 de febrero de 2020 fue interpuesto el medio de control de la referencia 

(fls. 2 a 18), con el fin de obtener la declaratoria de nulidad de los siguientes 

actos: 

 

1. Decreto municipal nº 077 del 5 de junio de 2019 expedido por el Alcalde 

del Municipio de La Dorada, con el cual aceptó la renuncia presentada 

por el demandante al cargo de Secretario de Despacho de la Secretaría 

de Planeación Municipal. 

 

2. Oficio del 3 de octubre de 2019, con el cual el Alcalde del Municipio de 

La Dorada negó la reclamación administrativa elevada por el actor, 

                                   
1 En adelante, CPACA. 
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tendiente a que se reconociera la existencia de irregularidades formales 

y sustanciales en el retiro del servicio, con el consecuente reintegro. 

 

Como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del derecho, 

la parte actora solicitó el reintegro inmediato y sin solución de continuidad 

al cargo que desempeñaba en la administración municipal de La Dorada, o a 

uno de igual o superior categoría, con el pago indexado de los emolumentos 

y prestaciones dejadas de percibir.  Adicionalmente reclamó el pago de 

perjuicios morales en cuantía equivalente a 50 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

El proceso correspondió por reparto al Despacho del Magistrado Ponente de 

esta providencia, al cual fue allegado el 20 de febrero de 2020 (fl. 34). 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Conforme al artículo 43 del CPACA, los actos administrativos definitivos 

son aquellos que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o 

hacen imposible continuar la actuación; razón por la cual se ha considerado 

que tales actos son los únicos susceptibles de ser demandados ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en tanto contienen la 

manifestación de voluntad de la Administración frente a una situación 

jurídica particular. 

 

Revisado el expediente, considera la Sala que el único acto administrativo 

susceptible de ser demandado en este asunto corresponde al Decreto 

municipal nº 077 del 5 de junio de 2019, por cuanto con éste se aceptó la 

renuncia del señor Gabriel Jaime Zapata Madrid y se le retiró del servicio.  

Recuérdese que conforme al literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, 

una de las causales de retiro es la renuncia regularmente aceptada. 

 

En auto del 22 de febrero de 20182, proferido en un asunto similar al aquí 

debatido, el Consejo de Estado llegó a la misma conclusión señalada 

anteriormente y confirmó el auto que declaró de oficio la ineptitud 

sustantiva de la demanda, con fundamento en que la decisión que había 

modificado la situación de la parte actora en ese caso en particular y que por 

tanto era susceptible de ser enjuiciada, era la contenida en el acto que aceptó 

la renuncia. 

 

Estimó el Alto Tribunal en lo Contencioso que la petición elevada en aquel 

                                   
2 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección B.  

Consejera Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez.  Auto del 22 de febrero de 2018.  Radicación 

número: 73001-23-33-000-2015-00106-01(0860-16). 
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caso, a través de la cual se solicitaba el reintegro y pago de salarios, 

constituía una manera de revivir los términos para demandar el acto 

correspondiente. 

 

Tal consideración es igualmente procedente frente a la reclamación radicada 

el 18 de septiembre de 2019 por el demandante ante el Municipio de La 

Dorada, pues pasados tres meses de que le fuera notificada la aceptación de 

su renuncia, aquél alegó irregularidades en torno al retiro del servicio, 

pretendiendo con ello que la administración municipal se pronunciara 

nuevamente respecto de la aceptación de la renuncia, con las consecuencias 

patrimoniales que pudieran derivarse de tal circunstancia. 

 

Al ser entonces el Decreto municipal nº 077 del 5 de junio de 2019 el único 

susceptible de ser demandado, pasa la Sala a establecer si la demanda se 

promovió dentro del término de caducidad correspondiente. 

 

El numeral 2, literal d), del artículo 164 del CPACA, establece que cuando se 

pretenda la nulidad de un acto y el restablecimiento del derecho, “(…) la 

demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 

del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 

administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales”, so pena de que opere el fenómeno de la caducidad. 

 

Sobre el tema de la caducidad de los medios de control en sede de lo 

contencioso administrativo, el Consejo de Estado3 ha sostenido que: “Para 

que opere el fenómeno jurídico de la caducidad, sólo bastan el transcurso del tiempo 

y el no ejercicio de la acción, y una vez iniciado el término, con la publicación, 

notificación, comunicación o ejecución del acto según el caso, lo que ocurra de ahí en 

adelante no tiene la facultad para modificar el plazo perentorio señalado por la ley.”. 

 

Frente a dicho término, el literal c) del artículo 164 del CPACA previó una 

excepción, cuando la demanda se dirige contra actos que reconozcan o 

nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, caso en el cual, el 

medio de control podrá interponerse en cualquier tiempo. 

 

Para efectos de determinar si se está en presencia de un acto que versa sobre 

prestaciones periódicas, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 

señalado4: 

 

                                   
3 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.  Sentencia del 9 

de octubre de 2013.  Radicación número: 15001-23-33-000-2013-00291-01(3017-13). 
4 Consejo de Estado.  Consejero Ponente: Dr. Alejandro Ordoñez Maldonado.  Sentencia del 24 de 

mayo de 2007.  Radicación número: 25000-23-25-000-1999-05916-01(4926-05). 
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La posibilidad de demandar en cualquier tiempo, apunta a los actos que tienen 

el carácter de prestación periódica, es decir, aquellos actos que reconocen 

emolumentos que habitualmente percibe el beneficiario. 

 

En ese sentido, los actos que reconocen prestaciones periódicas, comprende no 

sólo decisiones que reconocen prestaciones sociales, sino también envuelve los 

actos que reconocen prestaciones salariales que periódicamente se sufragan al 

beneficiario, siempre y cuando la periodicidad en la retribución se encuentre 

vigente. 

 

Al examinar el Decreto municipal nº 077 del 5 de junio de 2019, la Sala 

advierte que dicha decisión no versa sobre el reconocimiento de una 

prestación periódica, razón por la cual se aplica la regla general de 

caducidad de cuatro meses contados a partir del día siguiente a la 

notificación del acto demandado. 

 

La notificación de los actos administrativos tiene como fin principal la 

salvaguarda de los derechos de defensa y contradicción como ejes centrales 

del derecho al debido proceso, al que se refiere el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia.  Es por ello que el artículo 66 y siguientes 

del CPACA prevén el procedimiento para la notificación de los actos 

administrativos de carácter particular y concreto, teniendo en cuenta que 

aquella determina el momento exacto en el cual la persona interesada ha 

conocido la decisión de la administración. 

 

Es así como el artículo 67 al referirse a la notificación de dichos actos 

administrativos establece: “Las decisiones que pongan término a una actuación 

administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o 

apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse”. 

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que el 13 de junio de 2019, la 

parte actora fue notificada personalmente del contenido del Decreto 

municipal nº 077 del 5 de junio de 2019 (fl. 23, C.1).  Lo anterior significa que 

a partir del día siguiente iniciaba el término de cuatro meses para promover 

el medio de control de la referencia, y que fenecía el 14 de octubre de 2019. 

 

La parte demandante presentó solicitud de conciliación extrajudicial el 9 de 

octubre de 2019 (fl. 32, C.1), suspendiendo con ello el término de caducidad 

establecido5, faltando 6 días para que dicho fenómeno operara. 

 

                                   
5 Conforme lo dispone el artículo 2.2.4.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015: “La presentación de la solicitud 

de conciliación extrajudicial ante los agentes del Ministerio Público suspende el término de prescripción o de 

caducidad, según el caso, hasta: (…) b) Se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o de la Ley 640 

de 2001, o (…) 
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El 25 de noviembre de 2019, la Procuraduría 181 Judicial I para Asuntos 

Administrativos expidió constancia de no conciliación extrajudicial (fl. 32, 

C.1); momento a partir del cual se reanudó el conteo de la caducidad, el cual 

finalizaba el día domingo 1º de diciembre de 2019, y que por tratarse de un 

día no hábil, el plazo se extendía hasta el día hábil siguiente6, esto es, hasta 

el día lunes 2 de diciembre de 2019. 

 

La demanda fue presentada el 17 de febrero de 2020 según consta en la hoja 

de reparto, fecha en la que se encontraba ampliamente vencido el término de 

cuatro meses previsto por la ley para acudir ante esta Jurisdicción para 

debatir la legalidad del acto acusado. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto operó el fenómeno de la 

caducidad, es necesario de conformidad con el numeral 3 del artículo 169 del 

CPACA, rechazar de plano la demanda promovida y ordenar la devolución 

de los anexos de la misma. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, 

 

 

RESUELVE 

 

 

Primero.  RECHÁZASE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho instauró el señor Gabriel Jaime 

Zapata Madrid contra el Municipio de La Dorada. 

 

Segundo.  RECONÓCESE personería jurídica a la abogada ALEXANDRA 

CASTELLANOS ALZATE, identificada con la cédula de ciudadanía nº 

24’827.043, y portadora de la tarjeta profesional nº 175.214 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada de la parte 

demandante conforme al poder obrante a folio 1 del expediente. 

 

Tercero.  Ejecutoriado este auto, sin necesidad de desglose, 

DEVUÉLVANSE los anexos al interesado y ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones pertinentes en el programa informático “Justicia Siglo 

XXI”. 

 

Cuarto.  NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandante por estado 

                                   
6 De conformidad con el artículo 62 de la Ley 4ª de 1913, en concordancia con el artículo 118 del 

Código General del Proceso. 
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electrónico, según lo dispone el inciso 3º del artículo 201 del CPACA, en 

concordancia con el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     

                      FECHA: 29 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 

 

Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                       

PROCESO No.  17-001-23-33-000-2018-00041-00 

CLASE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

ACCIONANTE BLANCA CECILIA MORALES GRISALES, MARTHA LUCIA 
SALGADO DE LONDOÑO         

ACCIONADO  MUNICIPIO DE MANIZALES, CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 

 

Procede la Sala a decidir si hay lugar a declarar hecho superado en el presente proceso, 

que en ejercicio de la acción popular promueve BLANCA CECILIA MORALES GRISALES Y 

OTRO, contra el MUNICIPIO DE MANIZALES Y LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE CALDAS – CORPOCALDAS. 

ANTECEDENTES 

 
La parte actora interpuso demanda de la referencia solicitando que en el Barrio Cervantes 

entre la calle 29 y las carreras 31 y 32, se realicen las obras necesarias de canalización de 

aguas y estabilidad del talud que hay en este punto de la ciudad, de tal manera que se 

minimice el riesgo que se presenta por el deslizamiento de tierra. 

 

El 11 de marzo de 2020 se realizó audiencia de pacto, en la cual los representantes de las 

entidades accionadas informaron que en el sector objeto de la demanda se han realizado 

obras de mitigación del riesgo y estabilización del terreno.  El Despacho del ponente para 

tener mejores argumentos y pruebas, requirió a las partes para que conjuntamente 

presentaran un informe sobre las obras realizadas a fin de determinar si efectivamente en 

el presente asunto se configura un hecho superado.  

 

Mediante escrito presentado el 11 de septiembre,  Corpocaldas rindió informe sobre las 

obras realizadas por el Municipio de Manizales en virtud de los convenios celebrados con 
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ocasión de la declaratoria de calamidad pública mediante el Decreto 0291 del 19 de abril 

de 2017. En dicho informe se señala que en el sector indicado por las actoras,  se realizaron 

2 terrazas en el talud a fin de mejorar la estabilidad del mismo, se construyó una pantalla 

con anclajes pasivos sobre el talud superior, se realizaron las obras de manejo de aguas 

superficiales, zanjas colectoras en berma intermedia y base de talud y canal rectangular 

en costado del tratamiento, hasta conectarlo al paso peatonal del sector; se instaló de 

baranda tubular de protección, en la corona de la pantalla previamente construida. 

Corpocaldas como entidad encargada de supervisar las obras de estabilidad señala que las 

mismas cumplen con las recomendaciones realizadas por la entidad para mitigar el riesgo 

que se presentaba en el sector objeto de demanda, además de cumplir con todas las 

especificaciones técnicas requeridas.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se trata en este caso de determinar si el presente asunto se configura un hecho superado. 

 

El H. Consejo de Estado sobre el tema explicó que1:  

 

“[…] De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 472 de 1998, las 
acciones populares se “ ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el 
peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses 
colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible” , de 
lo cual se deduce, que la orden de proteger los derechos colectivos supone la 
existencia de las circunstancias que los amenazan o vulneran; pues si éstas han 
desparecido, desparece también la causa que da lugar a dicha protección. No 
es posible hacer cesar la amenaza o vulneración de un derecho colectivo, si 
éstas han dejado de existir; tampoco lo es restituir las cosas al estado anterior, 
en tanto que, la ausencia de dichas circunstancias, supone, precisamente, que 
las cosas volvieron a su estado anterior sin necesidad de la orden judicial.  
 
Así como la prosperidad de las pretensiones en una acción popular depende 
de lo acreditado por la parte demandante en el proceso, la orden de proteger 
los derechos colectivos sólo puede proferirse cuando, al momento de dictar 
sentencia, subsisten las circunstancias, que a juicio de los actores, vulneran o 
amenazan tales derechos, pues de lo contrario el fundamento fáctico y jurídico 
de dicha orden judicial habría desparecido, y su objeto -que es, precisamente, 
la protección de los derechos colectivos- ya se habría logrado, generándose, 
de esta manera, una sustracción de materia . 
 
Siendo ello así, si en el curso del proceso desaparecen las circunstancias que 
amenazan o vulneran el derecho colectivo, no es posible ordenar su 
protección en la sentencia, pues tal decisión sería inocua y alejada de la 

                                                 
1 C.E - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera - C.P: Hernando Sánchez; veinticuatro (24) 

de octubre de dos mil diecinueve (2019); Radicación número: 68001-23-33-000-2013-00318-01(AP) 
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realidad[…]” (Destacado de la Sala). 
 
47. Esta Sección, respecto del mismo asunto, ha señalado2: 

 
[…] la carencia de objeto por haberse superado el hecho 
vulnerador que originó la acción, se da cuando se comprueba que 
entre la presentación de ésta y el momento de dictar el fallo cesó 
la amenaza o vulneración del derecho cuya protección se había 
solicitado y, en tal circunstancia, ya no será necesaria la orden de 
protección, pero en todo caso, debe el juez declarar que la 
mencionada amenaza o vulneración existió pero desapareció […] 
(Destacado de la Sala). 

 
48. Conforme con esas precisiones jurisprudenciales, los elementos 
sustanciales del fenómeno de carencia de objeto por hecho superado, son 
los siguientes: i) que se pruebe que a la fecha de la presentación de la 
demanda existía una vulneración o amenaza de un derecho colectivo. En el 
evento en que no se pruebe este aspecto, no se configurará el hecho 
superado, sino que se deberán negar las pretensiones de la demanda; ii) que 
en el curso del proceso judicial, cese la amenaza o vulneración del derecho 
colectivo; iii) que al momento de dictar sentencia no sea posible, por 
sustracción de materia, impartir órdenes de amparo del derecho colectivo 
porque ese derecho ya no se encuentra amenazado ni vulnerado. En el 
evento en que cese la vulneración del derecho colectivo como consecuencia 
del ejercicio de la acción popular, no resulta procedente denegar de plano 
las pretensiones, sino que, por el contrario, el juez de conocimiento deberá 
declarar la vulneración de los derechos colectivos y precisar que se puso fin 
a la transgresión del derecho colectivo cuyo amparo se perseguía.  
 

[…] (Negrillas del texto) 

 

Teniendo en cuenta el marco general desarrollado en la providencia en cita, se tiene que 

los elementos sustanciales del fenómeno de carencia de objeto por hecho superado, son 

en síntesis los siguientes: i) que se pruebe que a la fecha de la presentación de la demanda 

existía una vulneración o amenaza de un derecho colectivo; ii) que en el curso del proceso 

judicial, cese la amenaza o vulneración del derecho colectivo; y iii) que al momento de 

dictar sentencia no sea posible, por sustracción de materia, impartir órdenes de amparo 

del derecho colectivo porque ese derecho ya no se encuentra amenazado ni vulnerado. 

 

La parte accionante pretende, de acuerdo a los hechos narrados y a lo solicitado en la 

demanda, que se construyan unas obras para manejo de aguas y de estabilidad del talud 

ubicado en el barrio Cervantes de Manizales en la calle 29 nº 31-80. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia proferida 
el 29 de agosto de 2013, proceso identificado con número único de radicación: 25000-23-24-000-
2010-00616-01(AP).C.P. Marco Antonio Velilla Moreno.  
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Ahora bien, de acuerdo a lo aportado por las entidad accionadas al cartulario, se tiene 

probado que en el año 2017 se declaró calamidad pública mediante el Decreto 0291 del 1 

de abril de 2017, por lo que se celebró el contrato nº 171109-0713 por parte del Municipio 

de Manizales con el Ingeniero Milton Ricardo Herrera Posada a fin de intervenir el sitio 

ubicado en la calle 29 nº 31-80 del barrio cervantes. 

 

Las obras que se ejecutaron en el sector se basaron en las recomendaciones dadas por 

Corpocaldas mediante oficio 2017-IE-0012341 del 12 de junio de 2017, las cuales de 

acuerdo al informe presentado por Corpocaldas fueron ejecutadas y cumplen con los 

requerimientos técnicos para mitigar de manera efectiva el riesgo por deslizamiento que se 

presentaba en el sector indicado en la acción popular.  

 

Al momento de presentarse la demanda efectivamente se presentaba un riesgo en el sector 

ubicado en la calle 29 nº 31-80 del barrio cervantes, tanto es así que Corpocaldas 

recomendó la construcción de unas obras para mitigar el riesgo.  

 

Ahora bien, conforme al escrito presentado por la parte actora el 19 de diciembre de 2019 

las obras de estabilidad ya fueron realizadas por lo que solicita el archivo del proceso. 

 

Ante lo informado en la audiencia, el Despacho del ponente para tener mayor seguridad de 

las mismas, requirió a las partes, y especialmente a CORPOCALDAS para que presentaran 

un informe sobre si las obras realizadas en el barrio cervantes en la calle 29 nº 31-80, eran 

las recomendadas técnicamente para minimizar el riesgo que se observa en el lugar.  

CORPOCALDAS   mediante memorial del 24 de enero de 2020 informa que el deslizamiento 

del talud presentado en la dirección indicada del barrio cervantes, fue atendida por la 

Secretaría de Obras Públicas de la entidad territorial y por parte de Corpocaldas siendo las 

obras a ejecutar parte del convenio inter administrativo nº 1710060607. De igual forma 

indica que el sector ya fue intervenido con la ejecución de las obras que Corpocaldas había 

indicado en su estudio técnico.  

 

Ahora bien, observa esta Sala que el informe rendido por Corpocaldas y relacionado en 

líneas anteriores, es claro en indicar que las obras necesarias para la estabilización del talud 

fueron ejecutadas y entregadas a satisfacción y que las mismas cumplen con los requisitos 

técnicos para mitigar el riesgo señalado por la parte actora. 
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En este orden de ideas resulta palmario para esta sala que,  en el presente asunto se 

configuran los tres elementos señalados por la jurisprudencia del Consejo de Estado para 

terminar el proceso por hecho superado, de un lado al momento de presentación de la 

demanda existía una vulneración a los derechos e intereses colectivos señalados por la parte 

actora en su escrito de demanda, esto es el goce a un ambiente sano, de conformidad con 

lo establecido en la Constitución, la ley y las disposiciones reglamentarias y el derecho a la 

seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente; tanto es así que Corpocaldas 

recomendó ejecutar unas obras para mitigar el riesgo que se presentaba en la calle 29 nº 

31-80 del barrio cervantes por el deslizamiento de un talud, obras que de acuerdo a lo 

probado dentro del expediente fueron ejecutadas en el transcurso del proceso, de tal suerte 

que cesó la vulneración indicada en la demanda, por lo que ninguna orden adicional debe 

ser dada por parte de este Juez. 

 

Así las cosas, encuentra esta Sala procedente dar por terminado el presente proceso por 

configurarse la existencia de un hecho superado. 

 

En  mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRASE que en el presente proceso se presenta la figura de HECHO 

SUPERADO. En consecuencia, se POR TERMINADA la demanda que en ejercicio de la 

acción de popular promovió BLANCA CECILIA MORALES GRISALES Y MARTHA LUCÍA 

SALGADO DE LONDOÑO, en contra del MUNICIPIO DE MANIZALES Y LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS – CORPOCALDAS. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones que 

sean del caso en el Programa Justicia Siglo XXI y DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

 

 

 



17001-23-33-000-2018-00041-00 Protección de los derechos e intereses colectivos 

 

A.I. 175 

 

6 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Proyecto  discutido y aprobado en Sala de Decisión celebrada el 24 de septiembre de 2020 

conforme Acta nº 049 de la misma fecha. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la parte 
demandante por Estado Electrónico No. 135 del 29 de septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.: 148 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-33-001-2018-00260-02 
Demandante: María Cristina Gómez Vanegas   

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento de Caldas.  

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG2 

contra la sentencia del veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Manizales, que accedió a las pretensiones de la demanda dentro del proceso 

de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la señora María 

Cristina Gómez Vanegas contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio FOMAG y el 

Departamento de Caldas. 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 



 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 18 de junio de 2018 (fls. 3 

a 20, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 0942-6 del 10 de 

febrero de 2016, en cuanto negó el reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 

1988. 

 

2. Que se ordene el reajuste y pago retroactivo de las mesadas pensionales 

de la demandante en los términos establecidos en el artículo 1° de la Ley 

71 de 1988.  

 

3. Las condenas solicitadas deberán ser canceladas mediante sumas de 

dinero debidamente indexadas acorde al artículo 16 de la Ley 446 de 

1998.  

 

4. Que se condene a la demandada al pago de los intereses señalados en el 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

5. En caso de proferirse una condena en abstracto, se solicita sean atendidas 

las previsiones contenidas en el artículo 193 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

6. Se condene a la entidad demandada al pago de las costas y agencias de 

derecho causadas.  

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 



1. Con Resolución nº 6610-6 del 26 de noviembre de 2012, le fue reconocida 

a la parte actora pensión de jubilación en cuantía de $2.666.873, por haber 

cumplido los requisitos de ley para tal efecto. 

 

2. El acto de reconocimiento pensional estableció que el beneficiario de la 

prestación tiene derecho a que se reajuste su pensión en armonía con lo 

dispuesto en las Leyes 71 de 1988 y 238 de 1995, aplicables a las Leyes 6ª 

de 1945, 33 de 1985, 91 de 1989, 238 de 1995 y 812 de 2003, así como al 

Decreto 3752 de 2003. 

 

3. El FOMAG, en calidad de encargado de pagar la mesada pensional de la 

parte actora, ha venido realizado los ajustes anuales de incremento 

salarial desde la fecha en la cual se adquirió el status pensional, con base 

en lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, esto es, con el 

incremento del Índice de Precios al Consumidor – IPC3 del año 

inmediatamente anterior, sin tener en cuenta que dicho reajuste debe 

efectuarse con el porcentaje de incremento del salario mínimo legal 

mensual vigente, conforme lo prevé la Ley 71 de 1988, por remisión 

expresa del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

4. El 27 de enero de 2016, la parte actora solicitó a la entidad demandada el 

reajusto periódico de sus mesadas pensionales conforme a la Ley 71 de 

1988; petición que fue resuelta de manera desfavorable a través de la 

Resolución nº 0942-6 del 10 de febrero de 2016. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución 

Política: artículos 48, 53 y 58; Ley 71 de 1988: artículo 1; Ley 91 de 1989: artículos 

5, 9 y 15; Ley 100 de 1993: artículos 14 y 279; Ley 238 de 1995; y Decreto 2831 de 

2005. 

 

Consideró que al no haberse reajustado su pensión de jubilación con el 

porcentaje de incremento del salario mínimo se vulneró el artículo 53 de la 

                                                
3 En adelante, IPC. 



Constitución Política, pues con ello se afecta el poder adquisitivo de la mesada 

pensional. 

 

Explicó cómo se realizan los ajustes en las mesadas pensionales conforme a las 

Leyes 71 de 1988 y 100 de 1993. 

 

Expuso que la entidad demandada reajustó las pensiones de jubilación a partir 

del año 1995 conforme al artículo 14 de la Ley 100 de 1993; y que para los años 

1996, 1998, 2000 y siguientes hasta el año 2018, los reajustes anuales de las 

pensiones de jubilación se realizaron por debajo del aumento del salario mínimo 

legal mensual vigente, teniendo en cuenta la excepción prevista en el artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, que excluye su aplicación a los afiliados del FOMAG. 

 

Aludió a los presupuestos normativos contenidos en el artículo 58 de la 

Constitución Política y a pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de 

Estado y la Corte Constitucional, respecto al alcance de los derechos adquiridos 

y los supuestos sustanciales que los caracteriza. 

 

De otra parte, indicó que se vulneró el principio de favorabilidad al omitir el 

estudio de la normatividad prevista en las Leyes 71 de 1989 y 238 de 1995, y no 

ajustar las mesadas pensionales conforme al incremento del salario mínimo. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Contestación de la demanda Departamento de Caldas  

 

No contesto la demanda.  

 

Contestación de la demanda Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 

 

No contesto la demanda.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El trece (13) de septiembre de 2019, el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales dictó sentencia (fls. 49 a 66, C.1), a través de la cual: i) 

declaró fundada parcialmente la excepción de prescripción; ii) declaró no 



probadas las demás excepciones; iii) Accedió a las pretensiones de la 

demanda y ordenó reajustar anualmente la pensión de la parte actora con base 

en el porcentaje de incremento del salario mínimo mensual legal vigente 

determinando la diferencia entre la suma efectivamente pagada y la que debió 

pagar; y iv) condenó en costas.  Lo anterior, con fundamento en lo siguiente. 

 

Precisó inicialmente que los efectos del incremento del artículo 14 de la ley 

100 de 1993 hacen referencia al régimen de prima media con prestación 

definida y al régimen de ahorro individual con solidaridad no a regímenes 

exceptuados de dicha norma.  

 

Indicó que conforme al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, los afiliados al 

FOMAG se encuentran exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social 

contenidos en dicha ley. 

 

Expuso que el artículo 289 de la disposición anterior no derogó expresamente 

el artículo 1º de la ley 71 de 1988, por lo que el incremento solicitado se 

encuentra vigente y una interpretación diferente como la contenida en los 

actos administrativos demandados vulnera los principios de inescindibilidad 

de los regímenes pensionales y favorabilidad del régimen exceptuado.  

 

Hizo referencia al acto administrativo que reconoció el derecho pensional 

para concluir que en el mismo se indicó expresamente que la mesada 

pensional se debía reajustar anualmente de conformidad con la Ley 71 de 1988 

y la Ley 238 de 19995. 

 

Precisó que el Acto Legislativo 1 de 2005, no modificó las condiciones en las 

que se reconocieron los derechos pensionales de la parte demandantes. 

 

Trajo a colación pronunciamientos de la Corte Constitucional y el Consejo de 

Estado (C-387 de 1994 y 2010-00186-00 (1316-10)), para fundamentar las 

razones por las cuales es aplicable el incremento previsto en la Ley 71 de 1988 

para efectos de determinar el porcentaje de incremento de las pensiones de 

jubilación. 

 



En ese entendimiento, sostuvo que le asiste razón a la parte actora en cuanto 

a la aplicación de la Ley 71 de 1988 para el aumento anual de su pensión de 

jubilación. 

 

Finalmente precisó que con la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

se vulnera el principio de favorabilidad previsto en el artículo 53 de la 

Constitución Política. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 76 a 81 del cuaderno principal, la parte 

demandada recurrió la sentencia de primera instancia, solicitando revocar la 

providencia y negar las pretensiones de la demanda, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Precisó inicialmente que el ámbito de aplicación del artículo 1º de la Ley 71 de 

1988 estaba circunscrito a los tipos de pensión previstos en el artículo 1 de la 

ley 4 de 1976, razón por la cual los docentes afiliados al Fondo nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio no han tenido norma especial para el 

ajuste de la pensión. 

 

Manifestó que si bien los docentes afiliados al FOMAG se encuentran 

exceptuados de la aplicación del régimen de seguridad social, en lo que 

respecta al reajuste de sus pensiones debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 14 de la ley 100 de 1993 como consecuencia del contenido de la ley 

238 de 1995.  

 

Refirió con apoyo en la sentencia C-387 de 1994 de la H. Corte Constitucional, 

que el sistema de reajuste de la pensión no es un derecho adquirido y está 

sometido a las reglamentaciones que el estado encuentre pertinentes. 

 

Aludió al contenido del Acto Legislativo 01 de 2005 para concluir que dejó sin 

efectos a partir del 31 de julio de 2010 los regímenes pensionales especiales 

como el establecido en la Ley 71 de 1988 al margen que los docentes afiliados 

al FOMAG fueron excluidos de la ley 100 de 1993 en virtud del artículo 279 

de dicha disposición. 

 



Indicó que no hay lugar a la aplicación del principio de favorabilidad dado 

que no hay coexistencia de normas vigentes ante la derogatoria tácita de la ley 

71 de 1988. 

 

Afirmó que por la variabilidad de la economía no puede afirmarse que el 

sistema de reajuste con base en el porcentaje de incremento del salario mínimo 

sea más beneficioso para el docente pensionado que el basado en el IPC.    

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante Guardó silencio.  

 

Parte demandada Nación - Ministerio de Educación Nacional reiteró los 

argumentos expuestos en el recurso de apelación. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 28 de enero de 2020, y allegado el 10 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 10 de julio se admitió el recurso de 

apelación y se corrió traslado para alegatos (fl. 3, C.3), derecho del cual solo 

la parte demandada hizo uso. El Ministerio Público no rindió concepto en esta 

oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl.15, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 



proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine es el siguiente: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, 

teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) Sistema General de Seguridad Social; y iii) ajuste de 

pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los afiliados al 

sector público y régimen general de pensiones. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Por Resolución nº 6610 del 26 de noviembre de 2012 (fls. 25 y 26, C.1), la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, reconoció 

pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de 

$2.666.873, efectiva a partir del 4 de mayo de 2012. 

 



El citado acto estableció que la parte beneficiaria de la prestación 

económica tenía derecho a que su pensión se reajustara en armonía con lo 

dispuesto por las Leyes 71 de 1988 y 238 de 1995. 

 

2. La parte actora radicó ante la entidad accionada solicitud tendiente a que 

se reajustara su pensión de jubilación, tomando como base el porcentaje 

del incremento del salario mínimo legal mensual vigente del año 

inmediatamente anterior, en los eventos en que fuera superior al IPC (fls. 

21 a 23, C.1). 

 

3. Con Resolución nº 0942-6 del 10 de febrero de 2016 (fls. 29 y 30, C.1), la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, negó el 

reajuste de la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo. 

 

Como fundamento de la negativa se manifestó que la aplicación del IPC 

como fórmula de incremento periódico de las mesadas pensionales no 

entraña per se violación de derecho constitucional alguno, máxime cuando 

la mesada ha sido reconocida en monto superior al salario mínimo, lo que 

significa que el IPC le permite mantener su poder adquisitivo. 

 

Sistema General de Seguridad Social 

 

El artículo 48 de la Constitución Política concibe la seguridad social como un 

servicio público obligatorio que debe prestarse bajo la dirección, coordinación 

y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad.  Así mismo, lo consagra como un derecho irrenunciable de 

garantía universal para todos los administrados; y precisa que la ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante. 

 

A su vez, el artículo 53 de la misma Carta Política establece que el Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales. 

 



El Sistema de Seguridad Social Integral previsto en la Ley 100 de 1993 tuvo 

como objeto garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de 

mejorar la calidad de vida y la dignidad humana, a través de las instituciones 

públicas y privadas prestadoras de los servicios, como un servicio esencial 

prestado bajo los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, 

integralidad, unidad y participación. 

 

El artículo 11 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 

de 2003, prevé su campo de aplicación, así: 

 

El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará 

a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, 

adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas 

anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para 

quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para 

acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 

invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, 

semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector 

privado en general. 

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las 

partes y que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las 

partes. 

 

 

Ajuste de pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los 

afiliados al sector público y Régimen General de Pensiones 

 

El artículo 1 de la Ley 4ª de 19764 determinó que las pensiones de los sectores 

público, oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto 

Seguro Social, a excepción de las pensiones por incapacidad permanente 

parcial, se reajustarían de oficio, cada año, teniendo en cuenta la elevación del 

salario mínimo mensual legal más alto, con una suma fija igual a la mitad de 

                                                
4 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y privado y 

se dictan otras disposiciones”. 



la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más 

alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, 

esto último aplicado a la correspondiente pensión. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19885 precisó que las pensiones referidas 

en el artículo 1 de la Ley 4ª de 1976, la de incapacidad permanente parcial y 

las compartidas, serían reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que fuera incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó 

respecto al ajuste de las pensiones en el artículo 1, lo siguiente: 

 

ARTICULO 1o. Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de 

sobrevivientes, de los sectores público, privado y del Instituto de Seguros 

Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea con el salario 

mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional. 

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional 

es deber del Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, 

inicialmente desde la Ley 4ª de 1976 y la Ley 71 de 1988 con un ajuste a los 

beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial y privado, teniendo 

en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Posteriormente, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispuso un ajuste de las 

pensiones con base en la variación del IPC, excepto aquellas pensiones iguales 

al salario mínimo que se incrementaban conforme al mismo: 

 

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

                                                
5 “Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones”. 



anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Indice (sic) de Precios al Consumidor, certificado por el 

DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones 

cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en 

sentencia C-387 de 1994, donde señaló que el incremento por el IPC o por el 

salario mínimo cumple el objetivo del reajuste periódico de las pensiones, y 

es facultad del legislador determinar el mismo: 

 

Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones 

iguales, a la luz de los cánones constitucionales, tiene una justificación 

clara y razonable, cual es la de dar especial protección a aquellos 

pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los 

demás. En consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión 

para esas personas se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo 

legal mensual, con el fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo 

y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una 

vida digna. 

 

(…) 

 

Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan 

dentro de aquellas políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son 

medidas especiales de protección a quienes por su condición económica se 

encuentran en situación de debilidad manifiesta. Busca así el legislador 

menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito señalado 

por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado 

promover las condiciones requeridas para que la igualdad sea real y 

efectiva, mediante la adopción de medidas en favor de grupos discriminados 

o marginados, como también proteger especialmente a aquellas personas 

que por su condición económica o física se encuentran en situación de 

debilidad manifiesta. 

 



(…) 

 

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción 

superior al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un 

argumento que esgrime el demandante, pero que no se ajusta a la realidad, 

pues como se demostrará en seguida, estos valores no han sido constantes, 

y no podían serlo, por que (sic) su comportamiento depende de una serie de 

circunstancias económicas y políticas que resultan variables, y en 

consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en que 

cada uno de esos dos factores aumentará. 

 

Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de 

incremento del salario mínimo, durante los últimos diez años: 

 

año    inflación   salario mínimo     

1983    16.64     22% 

1984    18.28     22% 

1985    22.45     20% 

1986    20.95     24% 

1987    24.02     22% 

1988    28.12     25% 

1989    26.12     27% 

1990    32.36     26% 

1991    26.82     26.07% 

1992    25.13     26.04% 

1993    22.6     21.09%" 

 

Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo 

se incrementó en cuantía superior al indice (sic) de inflación, y en los 

demás años, sucedió lo contrario, esto es, que la inflación fue mayor que el 

porcentaje en que subió el salario mínimo. 

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar 

con certeza cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que éllo (sic) dependerá del comportamiento que presente 

cada uno de esos factores a través del tiempo, de manera que habrá 

ocasiones en que el índice de precios al consumidor sea superior al 



porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste sea 

inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales. 

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al 

consagrar el derecho al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), 

no señala la proporción en que éstas deben incrementarse, como tampoco 

la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, quedando en manos 

del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional alude a la determinación 

de incrementar las pensiones en el salario mínimo sólo para los pensionados 

que devengan la pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos 

constitucionales de los pensionados que se encuentran en debilidad 

manifiesta frente a los demás ciudadanos; y que el aumento en el IPC para los 

demás pensionados, se ajusta a factores y circunstancias económicas y 

políticas. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de 

la Ley 100 de 1993, la Sección Segunda el Consejo de Estado, en providencia 

del 17 de agosto del 20176, al pronunciarse dentro de la acción pública de 

nulidad contra el artículo 40 del Decreto 692 de 1994, expuso que el reajuste 

previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 

71 de 1988, y que esto es aplicable a las pensiones causadas con anterioridad 

a la vigencia de la Ley 100 de 1993: 

 

Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se 

pensionaron con anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en 

la forma prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto es, en el 

mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, afirmación frente a 

la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta 

la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por 

la Ley 100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento 

                                                
6 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14). 



de la prestación, derogando el enunciado normativo que venía rigiendo 

hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte Constitucional en la 

sentencia C-110 de 1996, al señalar: 

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que fueron reconocidas en 

el país, tanto en el sector público como en el privado, se reajustaron 

anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el 

salario mínimo legal mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 

1993 y su entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por 

su artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 

y 143 ibídem, lo que significa que el referido reajuste se produce 

anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la 

elevación en la cotización para salud, a favor de los pensionados con 

anterioridad al 1° de enero de 1994.[…]» 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando 

estima que al hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada 

pensional que se decreta para quienes se pensionan con posterioridad al 1.º 

de abril de 1994 a aquellos que ya tenían la prestación reconocida para ese 

momento, la norma demandada hace una inclusión no prevista en la ley 

que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos de estos últimos, pues 

se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia pensional no 

comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de 

reajuste de la mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran la proporción en 

que se realizarán los aumentos de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 



1.º de abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 

1988, toda vez que esta última quedó derogada por aquella. 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae que si bien 

quienes se pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, cuentan con un régimen anterior al del Sistema de Seguridad 

Social Integral, esto no quiere decir que el incremento de la mesada pensional 

deba realizarse conforme lo contempla la Ley 71 de 1988, ajustado al salario 

mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del régimen general de 

pensiones, esta norma quedó derogada por aquella, que dispuso que los 

ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la 

variación del IPC. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista de aplicar el artículo 1 de la Ley 

71 de 1989 al ajuste de la mesada pensional en armonía con el principio de 

favorabilidad, es pertinente traer a colación el pronunciamiento expuesto por 

la Máxima Corporación Constitucional en sentencia C-435 de 2017, proferida 

en el marco de la acción pública de constitucionalidad en la que se demandó 

la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, y en la que precisó lo 

siguiente en relación con el reajuste de pensiones según la variación 

porcentual del IPC: 

 

Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor 

entiende que el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los 

pensionados “porque son trabajadores en receso […] y, porque también, 

uno de los principios fundamentales del trabajo es la garantía de la 

seguridad social” y es precisamente a partir de esa consideración que 

concluye que “[e]n caso de duda en la medición del poder adquisitivo 

constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca como se 

mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar 

inexequible el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según 

la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por 

el DANE para el año inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a 

la Corte señalar que lo más favorable para el pensionado es “la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones por el método de 



medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el 

Salario Mínimo Legal Vigente”7, como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional. 

 

(…) 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”8.  

 

(…) 

 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador 

específicamente dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera 

el IPC en tanto que, como claramente explicó el DANE en su intervención, 

éste precisamente “es una estadística que mide la variación porcentual de 

los precios de un conjunto representativo de los bienes y servicios de 

consumo de los hogares del país”. Pero, simultáneamente, el legislador 

distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario mínimo 

legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas 

últimas se incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el 

fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el 

beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna”9. 

                                                
7 Cita de cita: Folio 19 (negrillas en el texto original). 
8 Cita de cita: Ibídem.  
9 Cita de cita: Sentencia C-387 de 1994 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 



 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”10.  

 

(…) 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta 

al legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para 

la aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata 

el artículo 53 superior, en todo caso los índices o referencias de 

actualización a los que acudió el legislador para actualizar las pensiones de 

forma diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un origen, una 

explicación y unos propósitos diferentes, al mismo tiempo que se relacionan 

entre ellos de una forma particular.  

 

(…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el 

deber general de actualizar el monto de las pensiones para que fuesen 

consistentes con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda, pero no impuso un modelo específico de actualización, motivo por 

el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de configuración para 

fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se materializa este deber 

                                                
10 Cita de cita: Ibídem. 



genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema económico 

que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles. 

 

De otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes 

exceptuados, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad 

Social contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el 

Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir 

de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. 

Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 

en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 

reglamentación que para el efecto se expida. 

 

Este artículo fue adicionado por la Ley 238 de 199511, que dispuso la aplicación 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 a los regímenes exceptuados previstos en 

dicha disposición, o sea, el incremento de las pensiones conforme al IPC: 

 

ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 

siguiente parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados". 

 

                                                
11 “Por la cual se adiciona el artículo 279 de la Ley 100 de 1993”. 



De esta manera, el incremento de las pensiones de los docentes pensionados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003 no se rige por el artículo 1º de la Ley 

71 de 1988, toda vez que el factor de incremento anual de las pensiones no 

forma parte del régimen pensional por el cual se rigen los docentes, como son 

la edad, el monto, el ingreso base de liquidación y la tasa, y como lo señaló el 

Consejo de Estado12.  Además, el reajuste de la mesada pensional no es un 

derecho adquirido, por lo que el legislador está habilitado para modificar las 

normas que consagran la proporción del aumento anual.  Es del caso agregar 

que la norma que pretende la parte demandante que se aplique al incremento 

de su mesada, el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, fue derogado por la Ley 100 

de 1993. 

 

Lógicamente, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo 

legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario. 

 

En consecuencia, conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados, 

se tiene que la Constitución Política facultó al Legislador bajo su autonomía 

de fijar el reajuste periódico de las pensiones, teniendo en cuenta el IPC, 

parámetro que se adoptó obedeciendo a las satisfacciones de las necesidades 

del orden familiar, material, social, cultural y educativo, y con el fin de 

garantizar los fines del salario mínimo, en aras actualizar el monto de las 

pensiones y de contrarrestar el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo 

de la moneda. 

 

Conclusión 

 

Considera la Sala que no se encuentra demostrada la vulneración de los 

derechos invocados en la sentencia de primera instancia, dado que conforme 

a los presupuestos normativos y jurisprudenciales antes citados, se observa 

que no le asiste razón a la parte accionante y al juez a quo al indicar que el 

reajuste de las mesadas pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de 

                                                
12 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  



la Ley 71 de 1989, esto es, conforme al salario mínimo, norma derogada por el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993. 

 

Por lo anterior, se revocará la sentencia de primera instancia y se denegarán 

las pretensiones de la demanda. 

 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en 

concordancia con los numerales 3 y 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso – CGP, este Tribunal se abstendrá de condenar en costas por estimar 

que no se causaron en el curso de esta instancia. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  REVÓCASE la sentencia del veinticuatro (24) de septiembre de dos 

mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por el señor Giovanni Alberto Pizarro Osorio contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.   

 

En su lugar, 

 

Segundo.  NIÉGANSE las súplicas de la demanda por las razones expuestas 

en precedencia. 

 

Tercero.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 



 

Cuarto.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Quinto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 139 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-33-001-2018-00416-02 
Demandante: Amparo Hoyos Serna  

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 del 25 de 

septiembre de 2020 

 

 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del veintiocho (28) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Amparo Hoyos Serna contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 27 de septiembre de 2018 

(fls. 4 a 18, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 0221 del 15 de 

marzo de 2018, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 31 de diciembre 

de 2017, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento que efectuó el retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 0221 del 15 de marzo de 2018. 

 

5. Que se ordene a la demandada que sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 

 

9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 
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10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora Amparo Hoyos Serna laboró más de 20 años al servicio de la 

docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 

 

Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 
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la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 28 de noviembre de 2019, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales dictó sentencia (fls. 151 vuelto a 157, C.1), a través de la cual 

negó las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente: 

 

Explicó que la parte actora ingresó a la docencia antes de la vigencia de la Ley 

813 de 2003. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que se acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del Consejero Ponente César Palomino 

Cortés SU-014 -CE-S2 -2019, del 25 de abril de 2019, con radicación 68001-

2333-000-2015-00569-01, la cual determinó en forma clara y precisa los factores 

que integran el ingreso base de liquidación de las pensiones de jubilación y 

vejez de los servidores públicos vinculados al servicio docente.  Expuso que 

con base en la providencia mencionada sólo procede la inclusión como 

elemento salarial en la liquidación de la mesada pensional de aquellos factores 

enunciados en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, sobre los que se hubiere 

realizado el aporte cotizado al Sistema General de Seguridad Social en 

Pensiones. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró el Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante al solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues dicha pensión fue reliquidada correctamente, es decir con los factores 

que deben incluirse y por los montos percibidos en el año anterior al retiro 

definitivo del servicio. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Mediante memorial obrante de folios 165 a 172 del cuaderno principal, la 

parte demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento 

en lo siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 14 de febrero de 2020, y allegado el 13 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 
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Admisión y alegatos.  Por auto del 13 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

durante el último año anterior al retiro definitivo del servicio?  

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 
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Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 0221 del 15 de marzo de 2018 (fls. 19 y 20, C.1), la 

Secretaría de Educación del Municipio de Manizales en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reliquidó 

pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de 

$2.946.980, efectiva a partir del 31 de diciembre de 2017. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior al retiro 

definitivo, incluyendo además del sueldo, la prima de vacaciones, prima 

de navidad y bonificación. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 0221 del 15 de marzo de 2018 (fls. 19 y 20, 

C.1), el retiro definitivo de la señora Amparo Hoyos se produjo a partir del 

31 de diciembre de 2017, mediante resolución 1552 de noviembre de 2017 

emanado de la Secretaría de Educación del Municipio de Manizales. 

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 8787 del 19 de septiembre de 2018 (fl. 22, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios y 

bonificación mensual. 

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 
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1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 0221 del 15 de marzo de 2018 (fls. 19 y 20, C.1), se entiende 

que la señora Amparo Hoyos Serna prestó sus servicios en el ramo de la 

educación con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese orden de ideas, le es 

aplicable en materia pensional el régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 de 1985, modificada 

por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 
                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 

aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

Amparo Hoyos Serna le reconocieron pensión de jubilación, en cuya 
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liquidación se incluyeron la asignación básica mensual, así como la prima de 

vacaciones, la prima de navidad y bonificación.  

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios y demás factores salariales devengados en el 

último año de servicio anterior al retiro definitivo. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En relación con esta, debe precisarse que el Decreto 1545 de 2013 que creó la 

prima de servicios para el personal docente y directivo docente oficial de las 

instituciones educativas de preescolar, básica y media, estableció que aquella 

constituiría factor salarial desde el momento de su causación, únicamente 

para efectos de la liquidación de las siguientes prestaciones económicas: 

vacaciones, prima de vacaciones, cesantías y prima de navidad. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de 

servicios, dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 0221 del 15 de marzo 

de 2018 tuvo en cuenta la prima de vacaciones y la prima de navidad para 

liquidar la pensión de jubilación de la parte demandante –factores que no 

están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional 

no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto 

del mismo fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima 

de servicios como factor adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior al 

retiro definitivo del servicio. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintiocho (28) de noviembre de 

dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por la señora Amparo Hoyos Serna contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 
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Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     

                      FECHA: 29 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS MANUEL ZAPATA JAIMES 
 

Manizales, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO No.  17001-33-33-001-2019-00100-02 
CLASE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE MARÍA LUCELLY GARCÍA MARÍN    
ACCIONADO  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

 

Procede la Sala Primera de Decisión del Tribunal Administrativo de Caldas a dictar 

sentencia de segunda instancia, con ocasión del recurso de apelación interpuesto por la 

parte actora, contra el fallo que negó las pretensiones, proferido por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales, en audiencia inicial celebrada el 19 de diciembre 

de 2019, dentro del proceso de la referencia.   

 

PRETENSIONES 

 

Solicitó declarar la nulidad parcial de la Resolución nº 9767-6 del 7 de diciembre de 2018 

y de la Resolución nº 10257-6 del 26 de diciembre de 2018 en cuanto niegan la 

reliquidación pensional de la señora García Marín con la inclusión de la prima de servicios 

devengada en el último año de servicios.  

 

Declarar que la demandante tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y 

pague el reajuste o reliquidación de la pensión de jubilación a partir del 17 de agosto de 

2018, teniendo en cuenta la prima de servicios.  

Que se condene al pago de los intereses moratorios propios del artículo 366 del Código 

Civil, y la indexación a que haya lugar. 

 

Que se condene a la parte demandada en costas y gastos del proceso. 
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HECHOS 

 

La señora García Marín laboró al servicio docente por más de 20 años, por lo que al cumplir 

con los requisitos de ley    le fue reconocida una pensión de jubilación por parte de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.  

 

 En la liquidación de la pensión de jubilación no se tuvo en cuenta la prima de servicios  

 

NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

Ley 91 de 1989; Ley 33 de 1985; Ley 62 de 1985 y Decreto Nacional 1045 de 1978. 

 

Afirmó que la normativa en mención es clara en consagrar que  los docentes nacionales 

nacionalizados y territoriales vinculados al servicio público antes de la vigencia de la Ley 812 

de 2003, se les deben aplicar las normas vigentes anteriores a la entrada en rigor de la misma 

ley.  

 

Haciendo alusión al derecho a la igualdad, destacó que hay otros docentes a los que sí se les 

liquidó su pensión con inclusión de los factores salariales devengados en el año anterior a la 

adquisición del estatus, lo que constituye un trato discriminatorio en el caso de la actora, a 

quien solo se le reconoció la misma con el salario básico. 

 

Finalmente se refirió a sentencia del Consejo de Estado en la cual se unificó la jurisprudencia, 

dejando claro que el objetivo de la nueva tesis es garantizar los principios de igualdad 

material, progresividad, primacía de la realidad sobre las formalidades y favorabilidad en 

materia laboral, lo que permite incluir en la base de liquidación, todos los factores salariales 

devengados por el servidor, sin distinción alguna, en lo que claramente está incluido el gremio 

docente.   

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Nación - Ministerio de Educación - Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio: guardó 

silencio. 
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FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, mediante sentencia del 19 

de diciembre de 2019, negó las pretensiones de la demanda.  

 

El Juez A-quo se planteó como problema jurídico, determinar si a la actora le asiste derecho a 

que se reliquide su pensión de jubilación con la inclusión de los factores reclamados y 

devengados en el último año de prestación de servicios, especialmente la prima de servicios. 

 

Con fundamento en la jurisprudencia de unificación indico en el caso concreto que a la actora 

no le asiste derecho a que su pensión sea reliquidada teniendo en cuenta la prima de servicios 

por no estar consagrada en la Ley 33 de 1985. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme con la decisión adoptada en primera instancia, la parte actora presentó recurso 

de alzada de forma oportuna, mediante memorial visible a folios 70 a 77 del cuaderno 1.  

 

En el recurso se señaló que la demanda fue presentada bajo un precedente jurisprudencial 

que reconocía el derecho a que la pensión fuera reliquidada con la inclusión de todos los 

factores devengados en el último año de servicios, por lo que debe ser esta la que se aplique 

y no la sentencia de unificación que fue proferida con posterioridad ello en virtud del 

principio de confianza legítima y seguridad jurídica.  

 

Es por ello que solicita se revoque el fallo proferido en primera instancia  y en su lugar se 

acceda a las pretensiones de la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante: se ratificó en los argumentos expuestos en el recurso de apelación. 

 

Parte demandada: guardó silencio. 

 

Ministerio Público: guardó silencio.  
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CONSIDERACIONES  

 

La Sala no observa irregularidades procedimentales que conlleven a decretar la nulidad 

parcial o total de lo hasta aquí actuado,  y procederá en consecuencia a fallar de fondo la 

litis. 

 

Problemas jurídicos. 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los siguientes 

cuestionamientos: 

 

 ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la señora 

GARCÍA MARÍN  teniendo en cuenta la prima de servicios devengada en el último año de 

servicios? 

 

LO PROBADO  

 

Para el caso bajo estudio, se encuentra demostrado lo siguiente: 

 

 Conforme a la Resolución n.º. 9767-6 del 7 de diciembre de 2018  la señora García 

Marín le fue reconocida una pensión de jubilación mediante Resolución nº 4072-6 del 19 

de mayo de2016, siendo reliquidada  por retiro definitivo del cago mediante la Resolución 

n.º. 9767-6 del 7 de diciembre de 2018, teniendo en cuenta además del salario básico   la 

prima de navidad, la prima de vacaciones, la prima de alimentación y la bonificación 

mensual (folio 22-23, C.1).  

 

 La señora García Marín se retiró del cargo de manera definitiva  partir del 17/08/2018 

mediante Resolución nº 7152-6 del 17/08/2018 (fol. 22, ibídem) 

 

 La señora  González García  nació  el 28 de febrero de 1961. (27, ibídem 

 

 Conforme al certificado de salarios  visible a folio26-27, la señora García Marín devengo 

en el último año de servicios además del salario básico,  prima de alimentación especial, 

prima de navidad, prima de servicios, bonificación mensual y prima de vacaciones . 
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Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse referencia 

inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20031, que reguló dos eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

que se encontraban vinculados antes de la entrada en vigencia de dicha ley al servicio 

público educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

que regían con anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la referida ley, 

deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos pensionales del régimen de 

prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos 

previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años 

para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución Política, 

dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 
nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 
educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 
legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan 
vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los 
derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de 
Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los docentes era 

la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y también equiparó el régimen al de 

los pensionados del sector público nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 
nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero 
de 1990, será regido por las siguientes disposiciones: 
 
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 
de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán 

                                      
1 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 
conformidad con las normas vigentes. 
 
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 
para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 
3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, 
con las excepciones consagradas en esta Ley. 
 
2. Pensiones: […] 

 
B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, nacionales y 
nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 1º de enero de 1990, 
cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá sólo una pensión de 
jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. 
Estos pensionados gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector 
público nacional y adicionalmente de una prima de medio año equivalente a una 
mesada pensional. […]  (Negrillas fuera de texto) 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva de la 

Resolución nº 9767-6del 7 de diciembre de 2018 (fol. 22, C.1), la señora García Marín prestó 

sus servicios en el ramo de la educación hasta el 17/08/2018, teniendo una vinculación 

anterior al 2003, esto es, con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese orden de ideas, le 

es aplicable en materia pensional el régimen vigente para los pensionados del sector 

público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del 

mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en reciente sentencia de unificación del 25 

de abril de 20192, en la que indicó que «El régimen pensional para los servidores públicos 

del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el previsto en la Ley 

33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes vinculados a partir del 1 de 

enero de 1981, nacionales y nacionalizados3, y para aquellos que se nombren a partir del 1 

de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 

33 de 19854» 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: «El empleado oficial que sirva o haya servido 

veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años 

                                      
2 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 68001-23-33-000-2015-

00569-01(0935-2017). 
3 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por ser el 

momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
4 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual 

vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio 

que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio». 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 

1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, tendrían derecho a 

una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el salario mensual promedio del último 

año de servicio.  Los requisitos de ley en cuanto a edad y tiempo de servicios son los 

señalados en el artículo 1º de la Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación y a la manera 

de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no le es aplicable la Ley 100 

de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha normativa en razón de la fecha de su 

vinculación al servicio docente y, por ende, no le es predicable la regla5 y primera subregla6 

establecidas en la sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 

20187, relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del Consejo de 

Estado del 25 de abril de 2019, «La regla que rige para el ingreso base de liquidación en la 

pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 de 1985 en cuanto a 

periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un (1) año y los factores son 

únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el 

artículo 3º de la Ley 33 de 1985». 

                                      
5 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de Liquidación 

del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de transición para aquellas 

personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de edad, tiempo y tasa de reemplazo 

del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” (negrilla es del texto). 
6 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación será 

(i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante todo el 

tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de Precios al 

consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, 

actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según certificación 

que expida el DANE.”. 
7 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César Palomino 

Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-23-33-000-2012-

00143-01(IJ). 
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En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva liquidación, 

el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia de unificación referida: 

«En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria 

de jubilación para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, 

los factores que se deben tener en cuenta son solo los factores sobre los que se hayan 

efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por 

lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado 

artículo». 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 1985, 

estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente manera: 

 

Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 
Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha 
Caja, ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como 
funcionamiento o como inversión.  
   
Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 
aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará 
constituida por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 
nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, 
técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; 
bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en 
jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones 
de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los 
mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes. (negrillas 
y subraya fuera del texto) 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir en la liquidación 

de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de Estado 

precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas jurisprudenciales en 

materia de los factores que deben incluirse en la liquidación de la mesada pensional 

obtenida bajo la Ley 33 de 1985, específicamente para el caso de los docentes vinculados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se 

aplicaría en forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo aquellos en los 

que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del principio de seguridad jurídica 

resultarían inmodificables. 
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Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente sobre la 

materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de decisión y no ha operado 

cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora García Marín 

le reconocieron pensión de jubilación, en cuya liquidación se incluyeron la asignación 

básica mensual así como la prima de navidad, la prima de vacaciones, la prima de 

alimentación y la bonificación mensual. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido incluir la prima 

de servicios devengada en el último año de servicios,  

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base de 

liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes de la Ley 812 

de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo aquellos sobre los que se 

hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente los señalados expresamente en el 

artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: asignación básica mensual, gastos de representación, 

primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de 

salario, dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación que 

reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de servicios, dado que 

aquella no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

Así pues, la Sala de Decisión encuentra que la reliquidación pensional reclamada no 

procede. 

 

De otro lado, debe aclarar la Sala que pese a que en la Resolución nº 9767-6 del 7 de 

diciembre de 2018 por medio de la cual se reliquida la pensión reconocida a favor de la 

señora García Marín por retiro definitivo del cargo tuvo en cuenta además de la asignación 

básica mensual la prima de navidad, la prima de vacaciones, la prima de alimentación 

factores que no están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento 
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pensional no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada sólo recae 

sobre la no inclusión de la prima de servicios como factor adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de Estado8, no 

sólo desbordar el objeto del litigio fijado sino que afectaría principios y derechos 

constitucionales como el debido proceso, la confianza legítima y la tutela efectiva de los 

derechos que pretende quien impugna una decisión administrativa a través de este medio 

de control. 

 

Conclusión 

 
De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con fundamento en los 

hechos debidamente acreditados, estima esta sala de decisión que a la parte demandante 

no  le asiste derecho a que adicionalmente a los factores reconocidos se tenga en cuenta 

lo recibido por prima de servicios. 

 

En ese sentido, se  CONFIRMA la sentencia de primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este tribunal considera que 

en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la demanda fue interpuesta 

conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado para dicha época. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA PRIMERA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

FALLA 
 

PRIMERO:  CONFIRMAR la sentencia del 19 de diciembre de 2019 proferida por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho promovido por la señora MARÍA LUCELLY GARCÍA MARÍN 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

                                      
8 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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SEGUNDO: SIN COSTAS. 

 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 

y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa informático Justicia Siglo XXI 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Proyecto discutido y aprobado en Sala de Decisión Virtual  celebrada el 24 de septiembre 

de 2020, según Acta n° 049 de la misma fecha.  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia se notifica a la parte 
demandante por Estado Electrónico No. 135 del 29 de septiembre de 2020. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo electrónico. 

Manizales, _____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 140 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-33-001-2019-00108-02 
Demandante: Idalba Duque Vanegas 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 del 
25 de septiembre de 2020 

 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del diecinueve (19) 

de diciembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la  señora Idalba Duque Vanegas contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG2). 

 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 15 de febrero de 2019 (fls. 

1 a 17, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 902 del 27 de 

noviembre de 2018, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora 

fue reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el 

último año de servicio anterior al cumplimiento del status pensional. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 07 de septiembre 

de 2018, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que adquirió su status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos percibidos en el año inmediatamente anterior 

al retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 902 del 27 de noviembre de 2018. 

 

5. Que se ordene a la demandada que sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 
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9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 

 

10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora Idalba Duque Vanegas laboró más de 20 años al servicio de la 

docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 
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Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 

la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 19 de diciembre de 2019, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Manizales dictó sentencia (fls. 56 vuelto a 61, C.1), a través de la cual: i) 

declaró probada de oficio la excepción inexistencia de la obligación 

demandada por inexistencia de causa jurídica; ii) negó las pretensiones de la 

demanda; y iii) se abstuvo de condenar en costas.  Lo anterior, con 

fundamento en lo siguiente: 

 

Explicó que la parte actora ingresó a la docencia antes de entrada en vigencia 

de la Ley 813 de 2003, por lo tanto, el régimen pensional aplicable era la Ley 

91 de 1989, que remitió al régimen general de prestaciones sociales del sector 

público, esto es, a la Ley 33 de 1985. 

 

En cuanto a los factores salariales; indicó que se acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del Consejero Ponente César Palomino 

Cortés SU-014 -CE-S2 -2019, del 25 de abril de 2019, la cual determinó en 

forma clara y precisa los factores que integran el ingreso base de liquidación 

de las pensiones de jubilación y vejez de los servidores públicos vinculados al 

servicio docente.  Expuso que con base en la providencia mencionada sólo 

procede la inclusión como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional de aquellos factores enunciados en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, 

sobre los que se hubiere realizado el aporte cotizado al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones. 

 

Expuso respecto a la bonificación pedagógica que la demandante devengó, 

que tal retribución, fue instituida legalmente en diciembre de 2018, mediante 

decreto 2354, mucho antes de la expedición del acto administrativo atacado y 

por ello no pudo haberse tenido en cuenta en la liquidación pensional. 
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De conformidad con lo anterior, consideró el Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante de solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues los factores reclamados se encuentran por fuera de los establecidos en el 

por la jurisprudencia y las normas aplicables. 

 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 69 a 76 del cuaderno principal, la parte 

demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 14 de febrero de 2020, y allegado el 13 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 13 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte demandante, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados en el último año de servicios anterior a la adquisición del status 

pensional? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 
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Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 902 del 27 de noviembre de 2018 (fls. 22 a 23, C.1), la 

Secretaría de Educación del Municipio de Manizales en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció 

pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de 

$2.858.952, efectiva a partir del 08 de septiembre de 2018. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior a la 

consolidación del status pensional, incluyendo además del sueldo, la 

prima de vacaciones y la bonificación por servicios. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 902 del 27 de noviembre de 2018 (fls. 22 a 

23, C.1), la señora Idalba Duque Vanegas nació el 07 de septiembre de 1963, 

y adquirió su status pensional el 07 de septiembre de 2018, fecha en la que 

se encontraba afiliada al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 2100 del 20 de marzo de 2019 (fls. 29, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, prima de servicios, prima de vacaciones y 

bonificación mensual; durante el período del 1º de enero de 2018 hasta el 

20 de marzo de 2019, la señora Duque Vanegas percibió además de lo 

anteriormente mencionado bonificación pedagógica. 

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 



Exp.: 17001-33-33-001-2019-00108-02  8 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 902 del 27 de noviembre de 2018 (fls. 22 y 23, C.1), la señora 

Idalba Duque Vanegas prestó sus servicios en el ramo de la educación desde 

el 05 de marzo de 1992, esto es, con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese 

orden de ideas, le es aplicable en materia pensional el régimen vigente para 

los pensionados del sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 

de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentenci16a de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 
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aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

Idalba Duque Vanegas le reconocieron pensión de jubilación, en cuya 

liquidación se incluyeron la asignación básica mensual, así como la prima de 

vacaciones y bonificación por servicios. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios, bonificación pedagógica y demás factores 

salariales devengados en el último año de servicio anterior a la adquisición 

del status pensional. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no pueden tomarse como factores salariales la prima de 

servicios, ni la bonificación pedagógica, dado que éstas no constituyen base 

de liquidación de los aportes. 

 

En efecto, el Decreto 1545 de 2013 que creó la prima de servicios para el 

personal docente y directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor salarial 

desde el momento de su causación, únicamente para efectos de la liquidación 

de las siguientes prestaciones económicas: vacaciones, prima de vacaciones, 

cesantías y prima de navidad. 
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En relación con la inclusión de la bonificación pedagógica, se observa que la 

misma no fue devengada en el último año anterior a adquirir su status de 

pensionado, En tal sentido, no habría lugar a pronunciarse sobre el particular. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 902 del 27 de 

noviembre de 2018 tuvo en cuenta la prima de vacaciones para liquidar la 

pensión de jubilación de la parte demandante –factor que no está incluido en 

la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional no puede 

modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo 

fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima de servicios 

y la bonificación pedagógica como factores adicionales. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios y bonificación pedagógica como factores salariales 

devengado en el año anterior a la adquisición del status pensional. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del diecinueve (19) de diciembre de 

dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Primero Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por la señora Idalba Duque Vanegas contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 141 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-33-002-2018-00449-02 
Demandante: Luz Marina Ríos Bedoya 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 
Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Luz Marina Ríos Bedoya contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 28 de septiembre de 2018 

(fls. 4 a 18, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 9060-6 del 01 de 

octubre de 2015, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año de servicio anterior al cumplimiento del status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos devengados en el año inmediatamente 

anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 16 de abril de 

2015, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que adquirió su status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos percibidos en el año inmediatamente anterior 

al retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 9060-6 del 01 de octubre de 2015. 

 

5. Que se ordene a la demandada que, sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la Ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 
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9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 

 

10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora Luz Marian Ríos Bedoya laboró más de 20 años al servicio de 

la docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 
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Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 

la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 26 de noviembre de 2019, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 

de Manizales dictó sentencia (fls. 143 vuelto a 148, C.1), a través de la cual 

negó las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente: 

 

Explicó que dada la fecha de vinculación de la parte actora, el régimen 

pensional aplicable era la Ley 91 de 1989, que remitió al régimen general de 

prestaciones sociales del sector público, esto es, a la Ley 33 de 1985. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que se acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del Consejero Ponente César Palomino 

Cortés SU-014 -CE-S2 -2019, del 25 de abril de 2019, la cual determinó en 

forma clara y precisa los factores que integran el ingreso base de liquidación 

de las pensiones de jubilación y vejez de los servidores públicos vinculados al 

servicio docente.  Expuso que con base en la providencia mencionada sólo 

procede la inclusión como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional de aquellos factores enunciados en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, 

sobre los que se hubiere realizado el aporte cotizado al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró el Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante al solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues los factores reclamados se encuentran por fuera de los establecidos en el 

artículo 1º de la Ley 62 de 1985. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Mediante memorial obrante de folios 160 a 167 del cuaderno principal, la 

parte demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento 

en lo siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 24 de febrero de 2020, y allegado el 14 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 
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Admisión y alegatos.  Por auto del 14 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

en el último año de servicios a la adquisición del status pensional? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 
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Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 9060-6 del 01 de octubre de 2015 (fl. 19, C.1), la Secretaría 

de Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció el pago de una 

pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de 

$2.175.746, efectiva a partir del 16 de abril de 2015. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior a la 

consolidación del status pensional, incluyendo además del sueldo, prima 

de vacaciones y bonificación mensual. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 9060-6 del 01 de octubre de 2015 (fl. 19, 

C.1), la señora Luz Marina Ríos Bedoya nació el 15 de abril de 1960 y 

adquirió su status pensional el 15 de abril de 2015, fecha en la que se 

encontraba afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.  

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 4906 del 12 de diciembre de 2018 (fl. 118, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2015, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, prima de servicios, bonificación mensual y prima de 

vacaciones.  

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 
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1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 9060-6 del 01 de octubre de 2015 (fl. 19, C.1), la señora Luz 

Marina Ríos Bedoya prestó sus servicios en el ramo de la educación desde el 

20 de junio de 1980, esto es, con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese 

orden de ideas, le es aplicable en materia pensional el régimen vigente para 

los pensionados del sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 

de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de Ley 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 
                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 



Exp.: 17001-33-33-002-2018-00449-02  10 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 

aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

Luz Marina Ríos Bedoya le reconocieron pensión de jubilación, en cuya 
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liquidación se incluyeron la asignación básica mensual, así como la prima de 

vacaciones y la bonificación mensual. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios, prima de navidad y demás factores salariales 

devengados en el último año de servicio anterior a la adquisición del status 

pensional. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no pueden tomarse como factores salariales la prima de 

servicios, ni la prima de navidad, dado que éstas no constituyen base de 

liquidación de los aportes. 

 

En efecto, el Decreto 1545 de 2013 que creó la prima de servicios para el 

personal docente y directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor salarial 

desde el momento de su causación, únicamente para efectos de la liquidación 

de las siguientes prestaciones económicas: vacaciones, prima de vacaciones, 

cesantías y prima de navidad. 

 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 9060-6 del 01 de 

octubre de 2015 tuvo en cuenta la prima de vacaciones, para liquidar la 

pensión de jubilación de la parte demandante –factor que no está incluido en 

la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional no puede 

modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo 

fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima de servicios 

y la prima de navidad como factores adicionales. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios y la prima de navidad como factores salariales 

devengados en el año anterior a la adquisición del status pensional. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veintiséis (26) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Luz Marina Ríos Bedoya contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 



Exp.: 17001-33-33-002-2018-00449-02  14 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     

                      FECHA: 29 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 142  

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-33-004-2019-00078-02 
Demandante: María Deicy Ospina Flórez 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del trece (13) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora María Deicy Ospina Flórez contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 14 de febrero de 2019 (fls. 

1 a 17, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 363 del 03 de mayo 

de 2018, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año de servicio anterior al retiro definitivo. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 31 de diciembre 

de 2017, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que se efectúo el retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 363 del 03 de mayo de 2018. 

 

5. Que se ordene a la demandada que sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 

 

9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 
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10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora María Deicy Ospina Flórez laboró más de 20 años al servicio 

de la docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para 

el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 

 

Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 
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la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Dentro del término otorgado, la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– FOMAG contestó la demanda (fls. 32 a 36, C.1), para oponerse a las 

pretensiones de la misma, aduciendo que el acto administrativo demandado 

fue proferido atendiendo a los parámetros normativos vigentes que versan 

sobre el reconocimiento, pago y reliquidación de pensiones, que no tiene 

obligación de incluir factores salariales distintos a los cotizados para obtener 

la pensión de jubilación, pues ello comportaría el desconocimiento de la 

normativa vigente aplicable al reconocimiento y pago de pensiones para 

educadores. 

 

Explicó que la reliquidación de la pensión con inclusión de los factores 

salariales reclamados no le es aplicable al demandante dado el régimen 

especial del cual gozan los docentes inscritos al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

Manifestó que, la señora María Deicy Ospina Flórez no tiene derecho a la 

reliquidación de su pensión ordinaria de jubilación tomando como ingreso 

base de liquidación la totalidad de los factores devengados en el último año 

de servicios, incluyendo aquellos sobre los que no se efectuaron aportes al 

sistema y no están previstos en la Ley 62 de 1985, como lo solicitó la 

demandante. 

 

Propuso las excepciones que denominó: “COBRO DE LO NO DEBIDO”, con 

fundamento en que la reliquidación de la pensión de jubilación de la 

demandante se efectuó de conformidad con las normas vigentes y aplicables 

al caso concreto, razón por la cual sus derechos laborales se encuentran 

debidamente satisfechos, dado que su prestación pensional fue reconocida de 

manera correcta y liquidada de acuerdo a los aportes realizados y al tiempo 

de servicios; “PRESCRIPCIÓN” sobre aquellos derechos económicos 

reclamados que superen el lapso de tres años desde que la obligación se hizo 

exigible hasta la presentación de la demanda; y “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN” alegando que no es viable lo solicitado por la demandante toda 

vez que ya fue liquidado y cancelado lo pertinente por concepto de pensión 

acorde a o estipulado por la Ley, que dichos pagos fueron realizados 
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oportunamente por parte de la Fiduprevisora S.A, en su calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

  

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 13 de diciembre de 2019, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia (fls. 60 a 65, C.1), a través de la cual: i) declaró 

fundadas las excepciones de cobro de lo no debido e inexistencia de la 

obligación propuestas por la Nación – Ministerio de Educación Nacional; ii) 

negó las pretensiones de la demanda; y iii) se abstuvo de condenar en costas.  

Lo anterior, con fundamento en lo siguiente. 

 

Precisó inicialmente que lo relacionado con el reconocimiento y pago de las 

prestaciones del personal docente nacional o nacionalizado está a cargo de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, sin perjuicio de que a 

las entidades territoriales respectivas les corresponda expedir los actos 

administrativos correspondientes. 

 

Explicó que, dada la fecha de vinculación de la parte actora, el régimen 

pensional aplicable era la Ley 91 de 1989, y sus normas concordantes. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 2018, con base en la cual 

sólo procede la inclusión de aquellos factores salariales enlistados en el 

artículo 3 de la Ley 33 de 1985, sobre los que se hubiere cotizado. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró la Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante de solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

en tanto que el factor reclamado -prima de servicios- no está enlistado en la 

ley 63 de 1985, indicó que, si bien está reconocido legalmente por el Decreto 

1545 de 2013, no indica la norma que sea factor salarial para los aportes 

obligatorios al sistema de seguridad social. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 75 a 82 del cuaderno principal, la parte 

demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 
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por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003 aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 2 de marzo de 2020, y allegado el 15 de julio del mismo año al 

Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 15 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 
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a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

en el último año anterior al retiro definitivo del servicio?  

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 
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1. Con Resolución nº 363 del 03 de mayo de 2018 (fl. 21, C.1), la Secretaría de 

Educación del Municipio de Manizales en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció el pago de 

reliquidación de la pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en 

cuantía de $2.946.980, efectiva a partir del 31 de diciembre de 2017. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior, incluyendo 

además del sueldo, la prima de vacaciones, prima de navidad y 

bonificación. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 363 del 03 de mayo de 2018 (fl. 21, C.1), el 

retiro definitivo de la señora María Deicy Ospina Flórez se produjo a 

partir del 31 de diciembre de 2017, mediante resolución 1545de noviembre 

de 2017 emanado de la Secretaría de Educación de Manizales. 

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 9350 del 04 de octubre de 2018 (fls. 22, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 31 de diciembre de 2017, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios y 

bonificación mensual. 

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 
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Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 363 del 03 de mayo de 2018 (fl. 21, C.1 se entiende que la 

señora María Deicy Ospina Flórez prestó sus servicios en el ramo de la 

educación con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese orden de ideas, le es 

aplicable en materia pensional el régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 de 1985, modificada 

por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 

aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

María Deicy Ospina Flórez le reconocieron el pago de una reliquidación de 

pensión de jubilación, en la que se incluyeron la asignación básica mensual, 

así como la prima de navidad, la prima de vacaciones y la bonificación 

mensual. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios y demás factores salariales devengados en el 

último año anterior al retiro definitivo del servicio. 
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Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de 

servicios, dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

Debe precisarse que el Decreto 1545 de 2013 que creó la prima de servicios 

para el personal docente y directivo docente oficial de las instituciones 

educativas de preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría 

factor salarial desde el momento de su causación, únicamente para efectos de 

la liquidación de las siguientes prestaciones económicas: vacaciones, prima de 

vacaciones, cesantías y prima de navidad. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 363 del 03 de mayo 

de 2018 tuvo en cuenta la prima de vacaciones y la prima de navidad para 

reliquidar la pensión de jubilación de la parte demandante –factores que no 

están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional 

no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto 

del mismo fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima 

de servicios como factor adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior al 

retiro definitivo del servicio. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del diecisiete (13) de diciembre de dos 

mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora María Deicy Ospina Flórez contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 143 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-33-004-2019-00089-02 
Demandante: María Doralice Buitrago Ramírez  

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del trece (13) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora María Doralice Buitrago contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 15 de febrero de 2019 (fls. 

1 a 17, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 9007-6 del 08 de 

noviembre de 2018, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora 

fue reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el 

último año de servicio anterior al retiro definitivo. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 31 de diciembre 

de 2017, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que se efectúo el retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 9007-6 del 08 de noviembre de 2018. 

 

5. Que se ordene a la demandada que, sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 

 

9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 
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10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora María Doralice Buitrago Ramírez laboró más de 20 años al 

servicio de la docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la 

ley para el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 

 

Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 
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la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Dentro del término otorgado, la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– FOMAG contestó la demanda (fls. 30 a 34, C.1), para oponerse a las 

pretensiones de la misma, aduciendo que el acto administrativo demandado 

fue proferido atendiendo a los parámetros normativos vigentes que versan 

sobre el reconocimiento, pago y reliquidación de pensiones, que no tiene 

obligación alguna de incluir factores salariales distintos a los cotizados para 

obtener la pensión de jubilación, pues ello comportaría el desconocimiento de 

la normativa vigente aplicable al reconocimiento y pago de pensiones para 

educadores. 

 

Manifestó que, la señora María Doralice Buitrago Ramírez no tiene derecho a 

la reliquidación de su pensión ordinaria de jubilación tomando como ingreso 

base de liquidación la totalidad de los factores devengados en el último año 

de servicios, incluyendo aquellos sobre los que no se efectuaron aportes al 

sistema y no están previstos en la Ley 62 de 1985, como lo solicitó la 

demandante. 

 

Propuso las excepciones que denominó: “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO”, con fundamento en que la 

entidad liquidó la pensión de jubilación de la demandante de conformidad 

con las normas vigentes y aplicables al caso concreto, razón por la cual sus 

derechos laborales se encuentran debidamente satisfechos por lo que el acto 

administrativo acusado no viola las disposiciones incoadas por la parte 

actora, indicó que no se puede alegar error o inaplicación de la ley, pues en la 

reliquidación de la mencionada prestación se tuvo presente la edad, el tiempo 

de servicios y el monto a pagar, por lo tanto, el reconocimiento y pago de la 

reliquidación de la pensión se realizó en debida forma de conformidad con lo 

ordenado por la ley; y “GENÉRICA”, en el evento que en el curso del proceso 

se hallare como probada cualquier otra excepción. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 13 de diciembre de 2019, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia (fls. 57 a 62, C.1), a través de la cual: i) declaró 
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fundada la excepción de inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación Nacional; ii) negó las 

pretensiones de la demanda; y iii) se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente. 

 

Precisó inicialmente que lo relacionado con el reconocimiento y pago de las 

prestaciones del personal docente nacional o nacionalizado está a cargo de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, sin perjuicio de que a 

las entidades territoriales respectivas les corresponda expedir los actos 

administrativos correspondientes. 

 

Explicó que, dada la fecha de vinculación de la parte actora, el régimen 

pensional aplicable era la Ley 91 de 1989, y sus normas concordantes. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que acogería la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 2018, con base en la cual 

sólo procede la inclusión de aquellos factores salariales enlistados en el 

artículo 3 de la Ley 33 de 1985, sobre los que se hubiere cotizado. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró la Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante de solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

en tanto que el factor reclamado -prima de servicios- no está enlistado en la 

ley 63 de 1985, indicó que, si bien está reconocido legalmente por el Decreto 

1545 de 2013, no indica la norma que sea factor salarial para los aportes 

obligatorios al sistema de seguridad social. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 73 a 80 del cuaderno principal, la parte 

demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003 aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 
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Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 2 de marzo de 2020, y allegado el 15 de julio del mismo año al 

Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 15 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 
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CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

en el último año anterior al retiro definitivo del servicio?  

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 9007-6 del 08 de noviembre de 2018 (fl. 21, C.1), la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció 

el pago de reliquidación de la pensión de jubilación a favor de la parte 

accionante, en cuantía de $3.741.518, efectiva a partir del 31 de diciembre 

de 2017. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior a la 

consolidación del status pensional, incluyendo además del sueldo, la 

prima de vacaciones, prima de navidad, sobresueldo rector y bonificación 
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mensual. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 9007-6 del 08 de noviembre de 2018 (fl. 21, 

C.1), el retiro definitivo de la señora Doralice Buitrago Ramírez se produjo 

a partir del 31 de diciembre de 2017, mediante resolución 8729-6 del catorce 

de noviembre de 2017 emanado de la Secretaría de Educación de Caldas. 

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 5324 del 06 de noviembre de 2018 (fls. 22, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2017, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, asignación adicional rector, prima de vacaciones 

prima de servicios y bonificación mensual. 

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 9007-6 del 08 de noviembre de 2018 (fl. 21, C.1), se entiende 

que la señora María Doralice Buitrago Ramírez prestó sus servicios en el ramo 

de la educación con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese orden de ideas, 

le es aplicable en materia pensional el régimen vigente para los pensionados 

del sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 de 1985, 

modificada por la Ley 62 del mismo año. 
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Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 
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sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

                                                
- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 

aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

María Doralice Buitrago Ramírez le reconocieron el pago de una reliquidación 

de pensión de jubilación, en la que se incluyeron la asignación básica mensual, 

así como la prima de navidad, la prima de vacaciones, bonificación mensual 

y sobresueldo rector. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios y demás factores salariales devengados en el 

último año anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 
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dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de 

servicios, dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

Debe precisarse que el Decreto 1545 de 2013 que creó la prima de servicios 

para el personal docente y directivo docente oficial de las instituciones 

educativas de preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría 

factor salarial desde el momento de su causación, únicamente para efectos de 

la liquidación de las siguientes prestaciones económicas: vacaciones, prima de 

vacaciones, cesantías y prima de navidad. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 9007-6 del 08 de 

noviembre de 2018 tuvo en cuenta la prima de vacaciones y la prima de 

navidad para reliquidar la pensión de jubilación de la parte demandante –

factores que no están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de 

reconocimiento pensional no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la 

nulidad solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo en lo que 

correspondía a la inclusión de la prima de servicios como factor adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior al 

retiro definitivo del servicio. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del diecisiete (13) de diciembre de dos 

mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Cuarto Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora María Doralice Buitrago Ramírez contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
A.I.: 283 

 
Asunto: Admite recurso de apelación contra sentencia 
Medio de control: Nulidad Electoral 
Radicación:  17001-33-33-004-2020-00009-00 
Demandante: Astrid Lorena Aristizábal Serna 
Demandados:  Escuela Superior de Administración Pública – 

ESAP 
Concejo Municipal de Risaralda 
Maryuri Álvarez Pérez 

 

Manizales, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 293 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, procede este Despacho a decidir sobre la admisión de los recursos 

de apelación interpuestos por la parte demandada contra la sentencia del once 

(11) de septiembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales dentro del proceso de nulidad 

electoral de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 4 de febrero de 2020, en ejercicio del medio de control de nulidad electoral 

de que trata el artículo 139 del CPACA, la señora Astrid Lorena Aristizábal 

Serna instauró demanda con el fin de obtener la declaratoria de nulidad de la 

Resolución nº 002 del 10 de enero de 2020, con la cual el Concejo Municipal 

de Risaralda declaró electa a la señora Maryuri Álvarez Pérez como personera 

municipal para el período 2020 – 2024 (documento nº 1 del expediente digital). 

 

El 11 de septiembre de 2020 (documento nº 22 del expediente digital), el Juzgado 

Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales profirió sentencia a través de 

la cual declaró la nulidad de la citada elección. 

 

Contra el fallo de primera instancia, el Concejo Municipal de Risaralda, la 

Escuela Superior de Administración Pública – ESAP y la señora Maryuri 

                                                        
1 En adelante, CPACA. 
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Álvarez Pérez interpusieron y sustentaron recursos de apelación (documentos 

nº 24, nº 25 y nº 26 del expediente digital, respectivamente). 

 

Con auto del 23 de septiembre de 2020 (documento nº 28 del expediente digital), 

el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales concedió en el 

efecto suspensivo los recursos de apelación presentados. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
 

Examinado el expediente, considera el Despacho que se reúnen los requisitos 

previstos para la admisión de los recursos de apelación, en tanto: 

 

i) La providencia que decida sobre la nulidad de los actos de elección, 

distintos de los de voto popular, que no tengan asignada otra 

competencia y de actos de nombramiento efectuados por autoridades del 

orden municipal, en municipios con menos de 70.000 habitantes que no 

sean capital de departamento, es susceptible del recurso de apelación 

atendiendo lo previsto en el numeral 9 del artículo 155 del CPACA, en 

concordancia con el artículo 243 ibídem. 

 

ii) El Tribunal es competente para conocer en segunda instancia de las 

apelaciones de las sentencias dictadas en primera instancia por los jueces 

administrativos conforme lo dispone el artículo 153 del CPACA. 

 

iii) Los recursos fueron presentados y sustentados dentro del término 

previsto por el artículo 292 del CPACA, según constancia secretarial 

visible en el documento nº 27 del expediente digital. 

 

iv) Las apelaciones se concedieron en el efecto correspondiente. 

 

En consecuencia, al ser procedentes y haberse interpuesto y sustentado 

oportunamente los recursos de apelación, este Despacho los admitirá de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 292 del CPACA. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Caldas, 

 

RESUELVE 

 

Primero.  ADMÍTENSE los recursos de apelación interpuestos por el Concejo 

Municipal de Risaralda, la Escuela Superior de Administración Pública – 

ESAP y la señora Maryuri Álvarez Pérez contra la sentencia del once (11) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), proferida por el Juzgado Cuarto 

Administrativo del Circuito de Manizales. 
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En consecuencia, se dispone: 

 

Segundo.  Por la Secretaría de la Corporación, PÓNGASE a disposición de la 

parte contraria los memoriales de apelación por el término de tres (3) días, 

según lo dispuesto en el artículo 292 del CPACA.  Para tal efecto, al enviar el 

mensaje de datos correspondiente a la parte actora, la Secretaría anexará de 

manera escaneada los respectivos recursos de apelación. 

 

Tercero.  Vencido dicho plazo, PERMANEZCA el expediente en Secretaría 

por el término de tres (3) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito, de conformidad con lo previsto por el numeral 1 del artículo 293 del 

CPACA.  Para tal efecto, la Secretaría de la Corporación enviará el expediente 

digital a los buzones de correo electrónico de las partes o les facilitará su 

consulta por vía electrónica. 

 

Cuarto.  Una vez finalizado este último término, PÓNGASE el expediente a 

disposición del Agente del Ministerio Público por el término de cinco (5) días 

para efectos de que rinda su concepto, según lo señala el numeral 2 del 

artículo 293 del CPACA.  Para tal efecto, la Secretaría de la Corporación 

enviará el proceso escaneado o le facilitará su consulta por vía electrónica al 

señor Procurador. 

 

Quinto.  Surtido lo anterior, REGRESE inmediatamente el expediente a este 

Despacho para proferir la decisión que en derecho corresponda. 

 

Sexto.  ADVIÉRTESE a las partes y demás intervinientes que todo memorial 

debe ser allegado únicamente al correo dispuesto para tal fin, esto es, a la 

cuenta sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co.  Cualquier documento enviado a 

otra dirección de correo, se tendrá por no presentado. 

 

Séptimo.  NOTIFÍQUESE el presente auto por estado electrónico, según lo 

dispone el artículo 201 del CPACA, en concordancia con el artículo 9 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

mailto:sgtadmincld@notificacionesrj.gov.co


Exp. 17001-33-33-004-2020-00009-00 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

                 

                      No.    135     

                      FECHA: 29 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.: 149 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-39-006-2018-00222-02 
Demandante: Adíela Bermúdez Idarraga   

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento de Caldas.  

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 del 
25 de septiembre de 2020 

 
 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del veinte (20) de 

agosto de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Adíela Bermúdez Idarrága contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio FOMAG2 y el Departamento de Caldas. 

 

DEMANDA 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 



En ejercicio de este medio de control interpuesto el 11 de mayo de 2018 (fls. 3 

a 20, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 0943-6 del 10 de 

febrero de 2016, en cuanto negó el reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 

1988. 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocido y pagado el reajuste periódico de las mesadas pensionales 

conforme lo establece la Ley 71 de 1988. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar la 

diferencia entre lo pagado y lo que se le ha debido cancelar desde el año 

siguiente al inicio de disfrute de la pensión de jubilación. 

 

4. Que se ordene a la entidad accionada dar cumplimiento al fallo en los 

términos del artículo 192 del CPACA. 

 

5. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. Con Resolución nº 6038-6 del 9 de diciembre de 2009, le fue reconocida a 

la parte actora pensión de jubilación en cuantía de $1.788.226, por haber 

cumplido los requisitos de ley para tal efecto. 

 

2. El acto de reconocimiento pensional estableció que el beneficiario de la 

prestación tiene derecho a que se reajuste su pensión en armonía con lo 

dispuesto en las Leyes 71 de 1988 y 238 de 1995, aplicables a las Leyes 6ª 

de 1945, 33 de 1985, 91 de 1989, 238 de 1995 y 812 de 2003, así como al 

Decreto 3752 de 2003. 

 



3. El FOMAG, en calidad de encargado de pagar la mesada pensional de la 

parte actora, ha venido realizado los ajustes anuales de incremento 

salarial desde la fecha en la cual se adquirió el status pensional, con base 

en lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, esto es, con el 

incremento del Índice de Precios al Consumidor – IPC3 del año 

inmediatamente anterior, sin tener en cuenta que dicho reajuste debe 

efectuarse con el porcentaje de incremento del salario mínimo legal 

mensual vigente, conforme lo prevé la Ley 71 de 1988, por remisión 

expresa del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

4. El 27 de enero de 2016, la parte actora solicitó a la entidad demandada el 

reajusto periódico de sus mesadas pensionales conforme a la Ley 71 de 

1988; petición que fue resuelta de manera desfavorable a través de la 

Resolución nº 0943-6 del 10 de febrero de 2016. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución 

Política: artículos 48, 53 y 58; Ley 71 de 1988: artículo 1; Ley 91 de 1989: artículos 

5, 9 y 15; Ley 100 de 1993: artículos 14 y 279; Ley 238 de 1995; y Decreto 2831 de 

2005. 

 

Consideró que al no haberse reajustado su pensión de jubilación con el 

porcentaje de incremento del salario mínimo se vulneró el artículo 53 de la 

Constitución Política, pues con ello se afecta el poder adquisitivo de la mesada 

pensional. 

 

Explicó cómo se realizan los ajustes en las mesadas pensionales conforme a las 

Leyes 71 de 1988 y 100 de 1993. 

 

Expuso que la entidad demandada reajustó las pensiones de jubilación a partir 

del año 1995 conforme al artículo 14 de la Ley 100 de 1993; y que para los años 

1996, 1998, 2000 y siguientes hasta el año 2018, los reajustes anuales de las 

pensiones de jubilación se realizaron por debajo del aumento del salario mínimo 

                                                
3 En adelante, IPC. 



legal mensual vigente, teniendo en cuenta la excepción prevista en el artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, que excluye su aplicación a los afiliados del FOMAG. 

 

Aludió a los presupuestos normativos contenidos en el artículo 58 de la 

Constitución Política y a pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de 

Estado y la Corte Constitucional, respecto al alcance de los derechos adquiridos 

y los supuestos sustanciales que los caracteriza. 

 

De otra parte, indicó que se vulneró el principio de favorabilidad al omitir el 

estudio de la normatividad prevista en las Leyes 71 de 1989 y 238 de 1995, y no 

ajustar las mesadas pensionales conforme al incremento del salario mínimo. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Contestación de la demanda Departamento de Caldas  

 

Dentro del término otorgado, el Departamento de Caldas contestó la demanda 

(fls. 47 a 55, C1) para oponerse a todas las pretensiones presentadas por la 

accionante, con fundamento en que la Secretaria de Educación del 

Departamento de Caldas solo se encarga de recibir y radicar las solicitudes de 

prestaciones sociales de los docentes que pertenezcan a la entidad territorial. 

Refirió que la entidad centra su gestión básicamente en recibir y radicar en 

orden cronológico las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de 

prestaciones sociales a cargo del FOMAG, certificar tiempo y el régimen salarial 

y prestacional a adoptar, así como de realizar los proyectos de actos 

administrativos y enviarlos con destino a la entidad fiduciaria quien se encarga 

del estudio, verificación y aprobación.  

 

Por lo expuesto se aclaró que la parte demandante carece de todo fundamento 

legal para exigir el reintegro de dichos dineros.   

 

Propuso las siguientes excepciones que denominó: “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, alegando que es el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a quien corresponde 

reconocer y pagar las cesantías parciales reclamadas por los docentes 

estatales; “BUENA FE”, toda vez que el Departamento de Caldas siempre ha 

obrado con correcto diligenciamiento en cuanto al trámite de los actos 



administrativos, pero la cancelación del dinero es competencia del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; “PRESCRIPCION”, que se 

aplique la prescripción trienal, conforme lo dicta el artículo 102 del Decreto 

1848 de 1969 y el Decreto 3115 de 1965.  

 

Contestación de la demanda Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 

 

No contesto la demanda.  

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El veinte (20) de agosto de 2019, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales dictó sentencia (fls. 82 a 88, C.1), a través de la cual: i) declaró 

probada la excepción de “falta de legitimación en la causa por pasiva” 

formulada por el Departamento de Caldas; ii) negó las pretensiones de la 

demanda formulada por la señora Adíela Bermúdez Idárraga contra la 

Nación-Ministerio de Educación-FOMAG; iii) condenó en costas a la parte 

demandante y a favor de las demandadas.  Lo anterior, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Precisó inicialmente que el legislador dispuso para el Sistema de Seguridad 

Social en pensiones, el incremento anual de las mismas, aplicando para tal 

efecto la variación del IPC. 

 

Hizo referencia al incremento anual de las pensiones previsto por el artículo 

14 de la Ley 100 de 1993, conforme al cual se aplica la variación del IPC. 

 

Indicó que conforme al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, los afiliados al 

FOMAG se encuentran exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social 

contenidos en dicha ley. 

 

Precisó que el artículo 1 de la Ley 238 de 1995 adicionó un parágrafo al artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, en el sentido de precisar que las excepciones en la 

aplicación del Sistema Integral de Seguridad Social no implicarían negación 

de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 para 

aquellos pensionados. 

 



Manifestó que el artículo 289 de la Ley 100 de 1993 derogó expresamente el 

aumento anual de la pensión que establecía la Ley 71 de 1989. 

 

Finalmente precisó que con la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

no se vulnera el principio de favorabilidad previsto en el artículo 53 de la 

Constitución Política, por cuanto la citada norma es clara en establecer que el 

incremento pensional es aplicable aún para aquellos sectores exceptuados de 

la Ley 100. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 93 a 105 del cuaderno principal, la parte 

demandante recurrió la sentencia de primera instancia, solicitando revocar la 

providencia y acceder a las pretensiones de la demanda, con fundamento en 

lo siguiente. 

 

Precisó inicialmente que en el fallo de primera instancia se presentó una 

indebida aplicación del precedente jurisprudencial, se desconoció el estudio 

de los regímenes exceptuados de la ley 100 de 1993 y el régimen docente en el 

Acto legislativo 01 de 2005. 

 

Recalcó que el juzgado incurrió en una grave violación del debido proceso 

materializado en los principios de congruencia, contradicción e igualdad al 

traer como referente jurisprudencial aplicables sentencias que no 

corresponden a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones. 

 

Expuso que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 que hace referencia al 

incremento de la pensión con base en el IPC, se estudió en la sentencia C-387 

de 1994, la cual no hace referencia al régimen exceptuado de los docentes ni 

se pronunció sobre la Ley 71 de 1988 que señala el aumento con base en el 

salario mínimo. Agregó que el Consejo de Estado en sentencia del 17 de 

agosto de 2017, señaló que la Ley 71 de 1988 no era aplicable a los pensionados 

antes de la Ley 100 de 1993. 

 

Aclaró que la Ley 238 de 1995 adicionó un parágrafo al artículo 279 de la Ley 

100 de 1993, de los regímenes exceptuados, donde previó que sí se aplicaría el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, pero en lo que les fuera beneficioso. 



 

Indicó que el Acto Legislativo 01 de 2005 mantuvo el régimen del magisterio 

como exceptuado para los docentes vinculados antes del 26 de junio de 2003, 

por lo que se les aplica las leyes 33 de 1985 y 91 de 1989 y no puede aplicarse 

el incremento anual de la pensión establecido en la Ley 100 de 1993 sino el 

dispuesto por el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, según el salario mínimo. 

 

Afirmó que el objeto real del proceso era determinar la fórmula más equitativa 

de incremento pensional para el régimen exceptuado del magisterio. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls.6 a 12, C.3). 

 

La parte actora hace llamado a que las partes demandadas apliquen 

integralmente el régimen pensional de los docentes, en donde enfatiza que la 

Corte Constitucional no ha hecho un análisis comparativo entre el contenido 

de la Ley 100 de 1993 y la Ley 71 de 1988.  

 

Parte demandada Departamento de Caldas (fl.14, C.3) reiteró los argumentos 

expuestos en la contestación de la demanda. 

 

 

Parte demandada Nación ministerio de Educación Nacional: Guardó 

silencio. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 17 de enero de 2020, y allegado el 5 de marzo del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 3, C.3). 

 



Admisión y alegatos.  Por auto del 05 de marzo de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se corrió traslado para alegatos (fl. 3, C.3), derecho del cual 

hizo uso la parte actora (fls.6 a 12) y el Departamento de Caldas (fl.14 ibidem). 

El Ministerio Público no rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 15, C.3), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine es el siguiente: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, 

teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) Sistema General de Seguridad Social; y iii) ajuste de 

pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los afiliados al 

sector público y régimen general de pensiones. 

 



Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Por Resolución nº 6038 del 9 de diciembre de 2009 (fl. 25, C.1), la Secretaría 

de Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, reconoció pensión de 

jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de $1.788.226, efectiva 

a partir del 21 de julio de 2009. 

 

El citado acto estableció que la parte beneficiaria de la prestación 

económica tenía derecho a que su pensión se reajustara en armonía con lo 

dispuesto por las Leyes 71 de 1988 y 238 de 1995. 

 

2. La parte actora radicó ante la entidad accionada solicitud tendiente a que 

se reajustara su pensión de jubilación, tomando como base el porcentaje 

del incremento del salario mínimo legal mensual vigente del año 

inmediatamente anterior, en los eventos en que fuera superior al IPC (fls. 

21 a 23, C.1). 

 

3. Con Resolución nº 0943-6 del 10 de febrero de 2016 (fls. 29 y 30, C.1), la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, negó el 

reajuste de la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo. 

 

Como fundamento de la negativa se manifestó que la aplicación del IPC 

como fórmula de incremento periódico de las mesadas pensionales no 

entraña per se violación de derecho constitucional alguno, máxime cuando 

la mesada ha sido reconocida en monto superior al salario mínimo, lo que 

significa que el IPC le permite mantener su poder adquisitivo. 

 

Sistema General de Seguridad Social 

 

El artículo 48 de la Constitución Política concibe la seguridad social como un 

servicio público obligatorio que debe prestarse bajo la dirección, coordinación 



y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad.  Así mismo, lo consagra como un derecho irrenunciable de 

garantía universal para todos los administrados; y precisa que la ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante. 

 

A su vez, el artículo 53 de la misma Carta Política establece que el Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales. 

 

El Sistema de Seguridad Social Integral previsto en la Ley 100 de 1993 tuvo 

como objeto garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de 

mejorar la calidad de vida y la dignidad humana, a través de las instituciones 

públicas y privadas prestadoras de los servicios, como un servicio esencial 

prestado bajo los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, 

integralidad, unidad y participación. 

 

El artículo 11 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 

de 2003, prevé su campo de aplicación, así: 

 

El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará 

a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, 

adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas 

anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para 

quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para 

acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 

invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, 

semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector 

privado en general. 

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las 

partes y que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las 

partes. 

 

Ajuste de pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los 

afiliados al sector público y Régimen General de Pensiones 



 

El artículo 1 de la Ley 4ª de 19764 determinó que las pensiones de los sectores 

público, oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto 

Seguro Social, a excepción de las pensiones por incapacidad permanente 

parcial, se reajustarían de oficio, cada año, teniendo en cuenta la elevación del 

salario mínimo mensual legal más alto, con una suma fija igual a la mitad de 

la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más 

alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, 

esto último aplicado a la correspondiente pensión. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19885 precisó que las pensiones referidas 

en el artículo 1 de la Ley 4ª de 1976, la de incapacidad permanente parcial y 

las compartidas, serían reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que fuera incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó 

respecto al ajuste de las pensiones en el artículo 1, lo siguiente: 

 

ARTICULO 1o. Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de 

sobrevivientes, de los sectores público, privado y del Instituto de Seguros 

Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea con el salario 

mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional. 

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional 

es deber del Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, 

inicialmente desde la Ley 4ª de 1976 y la Ley 71 de 1988 con un ajuste a los 

beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial y privado, teniendo 

en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

                                                
4 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y privado y 

se dictan otras disposiciones”. 
5 “Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones”. 



Posteriormente, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispuso un ajuste de las 

pensiones con base en la variación del IPC, excepto aquellas pensiones iguales 

al salario mínimo que se incrementaban conforme al mismo: 

 

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Indice (sic) de Precios al Consumidor, certificado por el 

DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones 

cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en 

sentencia C-387 de 1994, donde señaló que el incremento por el IPC o por el 

salario mínimo cumple el objetivo del reajuste periódico de las pensiones, y 

es facultad del legislador determinar el mismo: 

 

Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones 

iguales, a la luz de los cánones constitucionales, tiene una justificación 

clara y razonable, cual es la de dar especial protección a aquellos 

pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los 

demás. En consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión 

para esas personas se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo 

legal mensual, con el fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo 

y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una 

vida digna. 

 

(…) 

 

Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan 

dentro de aquellas políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son 

medidas especiales de protección a quienes por su condición económica se 

encuentran en situación de debilidad manifiesta. Busca así el legislador 



menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito señalado 

por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado 

promover las condiciones requeridas para que la igualdad sea real y 

efectiva, mediante la adopción de medidas en favor de grupos discriminados 

o marginados, como también proteger especialmente a aquellas personas 

que por su condición económica o física se encuentran en situación de 

debilidad manifiesta. 

 

(…) 

 

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción 

superior al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un 

argumento que esgrime el demandante, pero que no se ajusta a la realidad, 

pues como se demostrará en seguida, estos valores no han sido constantes, 

y no podían serlo, por que (sic) su comportamiento depende de una serie de 

circunstancias económicas y políticas que resultan variables, y en 

consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en que 

cada uno de esos dos factores aumentará. 

 

Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de 

incremento del salario mínimo, durante los últimos diez años: 

 

año    inflación   salario mínimo     

1983    16.64     22% 

1984    18.28     22% 

1985    22.45     20% 

1986    20.95     24% 

1987    24.02     22% 

1988    28.12     25% 

1989    26.12     27% 

1990    32.36     26% 

1991    26.82     26.07% 

1992    25.13     26.04% 

1993    22.6     21.09%" 

 

Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo 

se incrementó en cuantía superior al indice (sic) de inflación, y en los 



demás años, sucedió lo contrario, esto es, que la inflación fue mayor que el 

porcentaje en que subió el salario mínimo. 

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar 

con certeza cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que éllo (sic) dependerá del comportamiento que presente 

cada uno de esos factores a través del tiempo, de manera que habrá 

ocasiones en que el índice de precios al consumidor sea superior al 

porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste sea 

inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales. 

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al 

consagrar el derecho al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), 

no señala la proporción en que éstas deben incrementarse, como tampoco 

la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, quedando en manos 

del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional alude a la determinación 

de incrementar las pensiones en el salario mínimo sólo para los pensionados 

que devengan la pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos 

constitucionales de los pensionados que se encuentran en debilidad 

manifiesta frente a los demás ciudadanos; y que el aumento en el IPC para los 

demás pensionados, se ajusta a factores y circunstancias económicas y 

políticas. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de 

la Ley 100 de 1993, la Sección Segunda el Consejo de Estado, en providencia 

del 17 de agosto del 20176, al pronunciarse dentro de la acción pública de 

nulidad contra el artículo 40 del Decreto 692 de 1994, expuso que el reajuste 

previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 

71 de 1988, y que esto es aplicable a las pensiones causadas con anterioridad 

a la vigencia de la Ley 100 de 1993: 

                                                
6 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14). 



 

Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se 

pensionaron con anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en 

la forma prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto es, en el 

mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, afirmación frente a 

la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta 

la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por 

la Ley 100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento 

de la prestación, derogando el enunciado normativo que venía rigiendo 

hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte Constitucional en la 

sentencia C-110 de 1996, al señalar: 

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que fueron reconocidas en 

el país, tanto en el sector público como en el privado, se reajustaron 

anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el 

salario mínimo legal mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 

1993 y su entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por 

su artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 

y 143 ibídem, lo que significa que el referido reajuste se produce 

anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la 

elevación en la cotización para salud, a favor de los pensionados con 

anterioridad al 1° de enero de 1994.[…]» 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando 

estima que al hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada 

pensional que se decreta para quienes se pensionan con posterioridad al 1.º 

de abril de 1994 a aquellos que ya tenían la prestación reconocida para ese 

momento, la norma demandada hace una inclusión no prevista en la ley 

que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos de estos últimos, pues 

se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia pensional no 

comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 



Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de 

reajuste de la mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran la proporción en 

que se realizarán los aumentos de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 

1.º de abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 

1988, toda vez que esta última quedó derogada por aquella. 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae que si bien 

quienes se pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, cuentan con un régimen anterior al del Sistema de Seguridad 

Social Integral, esto no quiere decir que el incremento de la mesada pensional 

deba realizarse conforme lo contempla la Ley 71 de 1988, ajustado al salario 

mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del régimen general de 

pensiones, esta norma quedó derogada por aquella, que dispuso que los 

ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la 

variación del IPC. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista de aplicar el artículo 1 de la Ley 

71 de 1989 al ajuste de la mesada pensional en armonía con el principio de 

favorabilidad, es pertinente traer a colación el pronunciamiento expuesto por 

la Máxima Corporación Constitucional en sentencia C-435 de 2017, proferida 

en el marco de la acción pública de constitucionalidad en la que se demandó 

la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, y en la que precisó lo 

siguiente en relación con el reajuste de pensiones según la variación 

porcentual del IPC: 

 

Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor 

entiende que el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los 

pensionados “porque son trabajadores en receso […] y, porque también, 

uno de los principios fundamentales del trabajo es la garantía de la 

seguridad social” y es precisamente a partir de esa consideración que 

concluye que “[e]n caso de duda en la medición del poder adquisitivo 

constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca como se 



mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar 

inexequible el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según 

la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por 

el DANE para el año inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a 

la Corte señalar que lo más favorable para el pensionado es “la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones por el método de 

medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el 

Salario Mínimo Legal Vigente”7, como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional. 

 

(…) 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”8.  

 

(…) 

 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador 

específicamente dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera 

el IPC en tanto que, como claramente explicó el DANE en su intervención, 

éste precisamente “es una estadística que mide la variación porcentual de 

                                                
7 Cita de cita: Folio 19 (negrillas en el texto original). 
8 Cita de cita: Ibídem.  



los precios de un conjunto representativo de los bienes y servicios de 

consumo de los hogares del país”. Pero, simultáneamente, el legislador 

distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario mínimo 

legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas 

últimas se incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el 

fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el 

beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna”9. 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”10.  

 

(…) 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta 

al legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para 

la aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata 

el artículo 53 superior, en todo caso los índices o referencias de 

actualización a los que acudió el legislador para actualizar las pensiones de 

forma diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un origen, una 

explicación y unos propósitos diferentes, al mismo tiempo que se relacionan 

entre ellos de una forma particular.  

 

                                                
9 Cita de cita: Sentencia C-387 de 1994 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 
10 Cita de cita: Ibídem. 



(…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el 

deber general de actualizar el monto de las pensiones para que fuesen 

consistentes con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda, pero no impuso un modelo específico de actualización, motivo por 

el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de configuración para 

fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se materializa este deber 

genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema económico 

que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles. 

 

De otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes 

exceptuados, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad 

Social contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el 

Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir 

de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. 

Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 

en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 

reglamentación que para el efecto se expida. 

 

Este artículo fue adicionado por la Ley 238 de 199511, que dispuso la aplicación 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 a los regímenes exceptuados previstos en 

dicha disposición, o sea, el incremento de las pensiones conforme al IPC: 

 

                                                
11 “Por la cual se adiciona el artículo 279 de la Ley 100 de 1993”. 



ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 

siguiente parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados". 

 

De esta manera, el incremento de las pensiones de los docentes pensionados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003 no se rige por el artículo 1º de la Ley 

71 de 1988, toda vez que el factor de incremento anual de las pensiones no 

forma parte del régimen pensional por el cual se rigen los docentes, como son 

la edad, el monto, el ingreso base de liquidación y la tasa, y como lo señaló el 

Consejo de Estado12.  Además, el reajuste de la mesada pensional no es un 

derecho adquirido, por lo que el legislador está habilitado para modificar las 

normas que consagran la proporción del aumento anual.  Es del caso agregar 

que la norma que pretende la parte demandante que se aplique al incremento 

de su mesada, el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, fue derogado por la Ley 100 

de 1993. 

 

Lógicamente, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo 

legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario. 

 

En consecuencia, conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados, 

se tiene que la Constitución Política facultó al Legislador bajo su autonomía 

de fijar el reajuste periódico de las pensiones, teniendo en cuenta el IPC, 

parámetro que se adoptó obedeciendo a las satisfacciones de las necesidades 

del orden familiar, material, social, cultural y educativo, y con el fin de 

garantizar los fines del salario mínimo, en aras actualizar el monto de las 

pensiones y de contrarrestar el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo 

de la moneda. 

 

                                                
12 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  



Conclusión 

 

Considera la Sala que no se encuentra demostrada la vulneración de los 

derechos invocados por la parte actora, dado que, conforme a los 

presupuestos normativos y jurisprudenciales antes citados, se observa que no 

le asiste razón a la parte accionante al indicar que el reajuste de las mesadas 

pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto 

es, conforme al salario mínimo, norma derogada por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993. 

 

Por lo anterior, se denegarán las pretensiones de la demanda y se confirmará 

la sentencia de primera instancia. 

 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en 

concordancia con los numerales 3 y 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso – CGP, este Tribunal se abstendrá de condenar en costas por estimar 

que no se causaron en el curso de esta instancia. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del veinte (20) de agosto de dos mil 

diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Adíela Bermúdez Idárraga contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 



Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-39-006-2018-00524-02 

Demandante: Alba Elsa López Ocampo  
 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – Departamento de Caldas 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 del 
25 de septiembre de 2020 

 
 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del dieciocho (18) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Alba Elsa López Ocampo contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (FOMAG2) – Departamento de Caldas.  

 

DEMANDA 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 



 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 23 de octubre de 2018 (fls. 

3 a 33, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad absoluta de la Resolución nº 8305-6 del 30 de 

octubre de 2017, en cuanto negó el reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece el numeral 5 

del artículo 8 de la Ley 81 de 1989 y la Ley 71 de 1988. 

 

2. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar: 

 

- De acuerdo con la Ley 91 de 1989: la aplicación y devolución de los 

descuentos de aportes al sistema de salud, a la mesada pensional en el 

porcentaje del 5%, incluyendo las mesadas adicionales, ordenando 

cesar el descuento del 12% como actualmente se realiza; y se reintegre 

las sumas de dinero superiores al 5% de dichas mesadas pensionales, 

sin que se continúe efectuando dicho descuento. 

  

- Respecto de la Ley 71 de 1988: Al reajuste anual de la mesadas pensional 

en el porcentaje que cada año se incrementa para el salario mínimo legal 

mensual, de forma retroactiva al año en que consolidó su derecho 

pensional y de manera constante para las mesadas subsiguientes y 

futuras. 

 

- Las diferencias resultantes entre mesada pensional y los reajustes 

solicitados, cancelados de manera indexada, con los ajustes de valor  y 

los intereses corrientes y moratorios a que haya lugar, y conforme al 192 

del CPACA, y al pago de condena en costas.  

 

 

3. Como pretensión subsidiaria, solicitó el reintegro de los dineros de las 

mesadas adicionales de junio y diciembre, equivalente al aporte en salud 

del 12%, de forma indexada y con la inclusión de los ajustes de valor, 

intereses moratorios; y ordenar a la Fiduciaria la Previsora no continuar 



el descuento de las mesadas adicionales con destino al sistema de salud. 

 

4. Que se condene en costas a la parte accionada. 

  

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. El accionante se vinculó a la docencia oficial con anterioridad al 27 de 

junio de 2003, al cumplir los requisitos de edad y tiempo de servicio le 

fue reconocida pensión de jubilación mediante Resolución n° 6592 del 29 

de septiembre de 2014, expedida por la Secretaria de Educación del 

Departamento de Caldas, actuando en nombre y representación de la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  

 

2. El FOMAG por intermedio de la entidad fiduciaria encargada de su 

administración, ha venido descontando al accionante el equivalente al 

12% de cada mesada pensional, incluyendo las mesadas adicionales de 

junio y diciembre, como aportes dirigidos a la prestación del servicio de 

salud.  

 

3. En el acto administrativo de reconocimiento pensional se consagro 

expresamente que esta seria reajustada anualmente conforme al artículo 

1° de la Ley 71 de 1988, no obstante, la mesada ha venido siendo 

incrementada con base a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993, es decir, en el mismo porcentaje certificado por el DANE para el 

Índice de Precios al Consumidor del año inmediatamente anterior.3 

 

4. Mediante petición radicada bajo el SAC 2017PQR16437 del 23 de octubre 

de 2017, se solicitó ante el FOMAG la aplicación del numeral 5° del 

artículo 8° de la Ley 91 de 1989, respecto a los descuentos de las mesadas 

pensionales realizados a título de aportes al sistema de salud, indicando 

                                                
3 En adelante IPC 



que este debe corresponder al 5% del valor de cada mesada, exigiendo 

en consecuencia la devolución de los valores pagados en exceso.  

 

Igualmente se solicitó la aplicación del artículo 1° de la Ley 71 de 1988, 

como fórmula tendiente al reajuste oficioso de sus mesadas pensionales, 

en contraprestación a los incrementos indebidamente aplicados 

conforme al IPC (artículo 14 de la Ley 100 de 1993).  

 

En caso de determinarse que el Régimen General de Pensiones le resulte 

aplicable a la demandante, a título de pretensión subsidiaria se solicitó 

el cese de los descuentos en salud realizados en las mesadas adicionales 

de junio y diciembre, ordenando el reintegro de los valores cobrados por 

dicho concepto.  

 

5. Mediante la Resolución n° 8305-6 del 30 de octubre de 2017, la Secretaria 

de Educación del Departamento de Caldas actuando en representación 

de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, resolvió 

negativamente los deprecados reajustes pensionales, guardando silencio 

respecto a la pretensión subsidiaria.  

 

6. Se acudió a la administración de justicia en ejercicio de la acción de 

nulidad y restablecimiento de derecho, con la finalidad de obtener el 

reajuste de las mesadas pensionales del demandante, conforme a los 

incrementos fijados por el gobierno para el salario mínimo legal en 

Colombia, e igualmente el descuento de los aportes en salud conforme al 

régimen exceptuado aplicable a los pensionados por el FOMAG en la Ley 

91 de 1989.  

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: el 

preámbulo, los artículos 1, 2, 4, 6, 13, 25, 29, 48, 53, 90, 121, 125 y 209 de la 

Constitución Política; artículos 137 de la Ley 1437 de 2011; 1º de la Ley 71 de 

1978; 15.2.a de la Ley 91 de 1989; 115 de Ley 115 de 1994; 279 de la Ley 100 de 

1993; 1º de la Ley 238 de 1995; 4 de la Ley 700 de 2001; 9º de la Ley 797 de 2003; 

81 de la Ley 812 de 2003; 160 de la Ley 1151 del 2007; Ley 33 de 1985; y parágrafos 

transitorios 1 y 2 del Acto Legislativo 01 de 2005. 



 

Consideró que en el régimen jurídico del personal docente, los profesores 

vinculados antes de la expedición de la Ley 812 de 2003 se encuentran 

exceptuados de la Ley 100 de 1993, y los principios de favorabilidad e 

irrenunciabilidad. 

 

Respecto de los aportes en salud cuestionó que se le han descontado a la parte 

demandante en exceso, al haberse vinculado con anterioridad a la referida ley 

812 de 2013, y reconocer la pensión de jubilación conforme a la Ley 33 de 1985, 

por lo que el monto de descuento debe ser del 5% según la Ley 91 de 1989, 

misma que es aplicable a las mesadas adicionales, y no el 12% para los que se 

rigen por la Ley 100 de 1993. 

 

Sobre el incremento anual de la pensión indicó que no le es aplicable el aumento 

estipulado en el artículo 14 de la disposición precitada con base en el IPC, sino 

el incremento indicado en la Ley 71 de 1988 con el salario mínimo legal mensual 

vigente, toda vez que obtuvo dicha prestación antes de la vigencia de la Ley 100 

de 1993. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG 

 

Dentro del término otorgado, la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– FOMAG contestó la demanda (fls. 60 a 64, C.1), para oponerse a las 

pretensiones de la misma, toda vez que lo hecho por la demandada se 

encuentra amparado por la presunción de legalidad contenida en el artículo 

88 de la Ley 1437 de 2011 y de la misma manera se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Manifestó que el régimen pensional de todos los docentes vinculados al 

servicio público educativo oficial sería el establecido con anterioridad a la 

entrada en vigor de la Ley 812 de 2003, es decir, la Ley 91 de 1980, misma que 

estipula que en dicho descuento deben estar incluidas las mesadas 

adicionales.  

 



Concluyó que con la Ley 812 de 2003, se dio un amplio alcance al régimen de 

cotización en salud previsto en la Ley 100 de 1993 a los docentes afiliados al 

FOMAG, situación que conllevó que a los mismo se les aumentara el monto 

de cotización al sistema de salud respecto de sus mesadas pensionales.   

 

Propuso las excepciones de mérito que denominó: “COBRO DE LO NO 

DEBIDO” los descuentos aplicados con destino a la cotización al sistema de 

salud se efectuaron de conformidad a la normatividad legal vigente aplicable 

al docente; “PRESCRIPCIÓN” sobre aquellos derechos económicos 

reclamados que superen el lapso de tres años desde que la obligación se hizo 

exigible hasta la presentación de la demanda; “INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACION” no es viable lo solicitado ya que la retención de aportes se ha 

efectuado acorde a lo estipulado por la ley.  

 

Departamento de Caldas  

 

El Departamento de Caldas presentó contestación a la demanda (fls. 71 a 73, 

C.1), indicando que su función es recibir y radicar las solicitudes de los docentes 

que pertenezcan a la entidad territorial. 

 

Expresó que el pensionado tiene la obligación de cancelar un aporte en salud 

del 12% de conformidad con lo dispuesto en la ley 91 de 1989, Ley 812 de 2003 

y Ley 100 de 1993. 

 

Refirió que en materia de incremento de la mesada pensional se debe aplicar lo 

previsto en el artículo 14 de la ley 100 de 1993. 

 

Propuso las excepciones que denominó: “FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, expresando que la entidad encargada del reconocimiento,, 

liquidación y pago de pensiones es el Ministerio de Educación Nacional; “BUENA FE” 

en cuanto el Departamento de Caldas ha actuado con diligencia y cumpliendo los 

términos estipulados en la ley; y “PRESCRIPCIÓN” sobre aquellos derechos 

económicos reclamados que superen el lapso de tres años desde que la obligación se 

hizo exigible hasta la presentación de la demanda. 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  



 

El dieciocho (18) de octubre de 2019, el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales dictó sentencia (fls. 107 a 118, C.1), a través de la cual: 

i) negó las pretensiones principales y subsidiarias de la demandada; y ii) 

condenó en costas a la parte demandante. Lo anterior, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Precisó inicialmente que lo relacionado con el reconocimiento y pago de las 

prestaciones del personal docente nacional o nacionalizado está a cargo de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, de acuerdo con el 

procedimiento que para tal efecto ha sido dispuesto por el Legislador en 

armonía con los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

consagrados en los artículos 288 de la Constitución Política. 

 

Hizo referencia al incremento anual de las pensiones previsto por el artículo 

14 de la Ley 100 de 1993, conforme al cual se aplica la variación del IPC. 

 

Indicó que conforme al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, los afiliados al 

FOMAG se encuentran exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social 

contenidos en dicha ley. 

 

Precisó que el artículo 1 de la Ley 238 de 1995 adicionó un parágrafo al artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, en el sentido de precisar que las excepciones en la 

aplicación del Sistema Integral de Seguridad Social no implicarían negación 

de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 para 

aquellos pensionados. 

 

Manifestó que el artículo 289 de la Ley 100 de 1993 derogó expresamente el 

aumento anual de la pensión que establecía la Ley 71 de 1989. 

 

Trajo a colación pronunciamiento de la H. Corte Constitucional (C-435 de 

2017), en el cual explicó las razones por las cuales no es aplicable el incremento 

previsto en la Ley 71 de 1988 para efectos de determinar el porcentaje de 

incremento de las pensiones de jubilación. 

 



En ese entendimiento, sostuvo que no le asiste razón a la parte actora en 

cuanto a la aplicación de la Ley 71 de 1988 para el aumento anual de su 

pensión de jubilación. 

 

Finalmente precisó que con la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

no se vulnera el principio de favorabilidad previsto en el artículo 53 de la 

Constitución Política, por cuanto la citada norma es clara en establecer que el 

incremento pensional es aplicable aún para aquellos sectores exceptuados de 

la Ley 100. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 122 a 133 del cuaderno principal, 

adicionado el 22 de octubre de 2019, la parte demandante recurrió la sentencia 

de primera instancia, solicitando revocar la providencia y acceder a las 

pretensiones de la demanda, con fundamento en lo siguiente. 

 

Recalcó que el juzgado incurrió en una grave violación del debido proceso 

materializando los principios de congruencia, contradicción e igualdad al 

traer como referente jurisprudencial aplicables sentencias que no 

corresponden a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones. 

 

Expuso que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 que hace referencia al 

incremento de la pensión con base en el IPC, se estudió en la sentencia C-387 

de 1994, la cual no hace referencia al régimen exceptuado de los docentes ni 

se pronunció sobre la Ley 71 de 1988 que señala el aumento con base en el 

salario mínimo. Agregó que el Consejo de Estado en sentencia del 17 de 

agosto de 2017, señaló que la Ley 71 de 1988 no era aplicable a los pensionados 

antes de la Ley 100 de 1993. 

 

Aclaró que la Ley 238 de 1995 adicionó un parágrafo al artículo 279 de la Ley 

100 de 1993, de los regímenes exceptuados, donde previó que sí se aplicaría el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, pero en lo que les fuera beneficioso. 

 

Indicó que el Acto Legislativo 01 de 2005 mantuvo el régimen del magisterio 

como exceptuado para los docentes vinculados antes del 26 de junio de 2003, 

por lo que se les aplica las leyes 33 de 1985 y 91 de 1989 y no puede aplicarse 



el incremento anual de la pensión establecido en la Ley 100 de 1993 sino el 

dispuesto por el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, según el salario mínimo. 

 

Afirmó que el objeto real del proceso era determinar la fórmula más equitativa 

de incremento pensional para el régimen exceptuado del magisterio. 

 

Con relación a los descuentos de para salud de las mesadas pensionales, 

incluidas las adicionales de junio y diciembre, resaltó que la Corte 

Constitucional, en sentencias T-348 de 1997, C-956 de 2001 y C-980 de 2002 

precisó que el descuento para aportes de salud de los docentes es del 5%. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 13, C.2).  Intervino en esta etapa procesal para 

reiterar los planteamientos formulados en el recurso de apelación interpuesto. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.  Guardó silencio. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 29 de enero de 2020, y allegado el 10 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 10 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se corrió traslado para alegatos (fl. 3, C.2), derecho del cual las 

partes no hicieron uso.  El Ministerio Público no rindió concepto en esta 

oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 6, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 



un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes interrogantes: 

 

1. ¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, 

teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente? 

 

2. ¿Se debe reembolsar a la parte actora algún porcentaje, por concepto de 

descuentos por los aportes de salud, descontados de la pensión de jubilación de 

manera mensual y de las mesadas adicionales de junio y diciembre? 

 

3. ¿Procede en el caso concreto la condena en costas impuesta por el Juzgado de 

primera instancia? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) Sistema General de Seguridad Social; iii) ajuste de 

pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los afiliados al 

sector público y régimen general de pensiones; iv) aplicación del régimen en 

salud para los afiliados al sector público y al fondo de prestaciones sociales 



del magisterio y al sistema general de seguridad social en salud v) descuento 

de salud sobre las mesadas adicionales; y vi) condena en costas. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Por Resolución nº 6592 del 29 de septiembre de 2014(fl 6, C.1), la Secretaría 

de Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, reconoció pensión de 

jubilación a favor de la parte accionante.  

 

El FOMAG ha descontado al accionante el equivalente al 12% de la mesada 

pensional como aportes dirigidos a la prestación del servicio de salud.  

 

2. La parte actora radicó ante la entidad accionada una petición relacionada 

a los descuentos de las mesadas pensionales a título de aportes de salud, 

refiriendo que dichos aportes corresponden a un 5% y no a un 12%, 

exigiendo la devolución de los valores pagados en exceso, de igual manera 

se solicitó la aplicación del artículo 1° de la Ley 71 de 1988. (fl. 6, C.1). 

 

3. Con Resolución nº 8305-6 del 30 de julio de 2017 (fl. 4, C.1), la Secretaría 

de Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, negó el reajuste de la 

pensión de jubilación con base en el incremento del salario mínimo y 

devolución de los aportes al servicio de salud. 

 

Como fundamento de la negativa se manifestó que la aplicación del IPC 

como fórmula de incremento periódico de las mesadas pensionales no 

entraña per se violación de derecho constitucional alguno, máxime cuando 

la mesada ha sido reconocida en monto superior al salario mínimo, lo que 

significa que el IPC le permite mantener su poder adquisitivo. 

 

Sistema General de Seguridad Social 

 



El artículo 48 de la Constitución Política concibe la seguridad social como un 

servicio público obligatorio que debe prestarse bajo la dirección, coordinación 

y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad.  Así mismo, lo consagra como un derecho irrenunciable de 

garantía universal para todos los administrados; y precisa que la ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante. 

 

A su vez, el artículo 53 de la misma Carta Política establece que el Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales. 

 

El Sistema de Seguridad Social Integral previsto en la Ley 100 de 1993 tuvo 

como objeto garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de 

mejorar la calidad de vida y la dignidad humana, a través de las instituciones 

públicas y privadas prestadoras de los servicios, como un servicio esencial 

prestado bajo los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, 

integralidad, unidad y participación. 

 

El artículo 11 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 

de 2003, prevé su campo de aplicación, así: 

 

El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará 

a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, 

adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas 

anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para 

quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para 

acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 

invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, 

semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector 

privado en general. 

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las 

partes y que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las 

partes. 

 



Ajuste de pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los 

afiliados al sector público y Régimen General de Pensiones 

 

El artículo 1 de la Ley 4ª de 19764 determinó que las pensiones de los sectores 

público, oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto 

Seguro Social, a excepción de las pensiones por incapacidad permanente 

parcial, se reajustarían de oficio, cada año, teniendo en cuenta la elevación del 

salario mínimo mensual legal más alto, con una suma fija igual a la mitad de 

la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más 

alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, 

esto último aplicado a la correspondiente pensión. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19885 precisó que las pensiones referidas 

en el artículo 1 de la Ley 4ª de 1976, la de incapacidad permanente parcial y 

las compartidas, serían reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que fuera incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó 

respecto del ajuste de las pensiones en el artículo 1, lo siguiente: 

 

ARTICULO 1o. Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de 

sobrevivientes, de los sectores público, privado y del Instituto de Seguros 

Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea con el salario 

mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional. 

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional 

es deber del Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, 

inicialmente desde la Ley 4ª de 1976 y la Ley 71 de 1988 con un ajuste a los 

                                                
4 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y privado y 

se dictan otras disposiciones”. 
5 “Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones”. 



beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial y privado, teniendo 

en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Posteriormente, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispuso un ajuste de las 

pensiones con base en la variación del IPC, excepto aquellas pensiones iguales 

al salario mínimo que se incrementaban conforme al mismo: 

 

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

porcentual del Indice (sic) de Precios al Consumidor, certificado por el 

DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones 

cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en 

sentencia C-387 de 1994, donde señaló que el incremento por el IPC o por el 

salario mínimo cumple el objetivo del reajuste periódico de las pensiones, y 

es facultad del legislador determinar el mismo: 

 

Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones 

iguales, a la luz de los cánones constitucionales, tiene una justificación 

clara y razonable, cual es la de dar especial protección a aquellos 

pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los 

demás. En consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión 

para esas personas se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo 

legal mensual, con el fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo 

y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una 

vida digna. 

 

(…) 

 



Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan 

dentro de aquellas políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son 

medidas especiales de protección a quienes por su condición económica se 

encuentran en situación de debilidad manifiesta. Busca así el legislador 

menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito señalado 

por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado 

promover las condiciones requeridas para que la igualdad sea real y 

efectiva, mediante la adopción de medidas en favor de grupos discriminados 

o marginados, como también proteger especialmente a aquellas personas 

que por su condición económica o física se encuentran en situación de 

debilidad manifiesta. 

 

(…) 

 

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción 

superior al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un 

argumento que esgrime el demandante, pero que no se ajusta a la realidad, 

pues como se demostrará en seguida, estos valores no han sido constantes, 

y no podían serlo, por que (sic) su comportamiento depende de una serie de 

circunstancias económicas y políticas que resultan variables, y en 

consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en que 

cada uno de esos dos factores aumentará. 

 

Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de 

incremento del salario mínimo, durante los últimos diez años: 

 

año    inflación   salario mínimo     

1983    16.64     22% 

1984    18.28     22% 

1985    22.45     20% 

1986    20.95     24% 

1987    24.02     22% 

1988    28.12     25% 

1989    26.12     27% 

1990    32.36     26% 

1991    26.82     26.07% 

1992    25.13     26.04% 



1993    22.6     21.09%" 

 

Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo 

se incrementó en cuantía superior al indice (sic) de inflación, y en los 

demás años, sucedió lo contrario, esto es, que la inflación fue mayor que el 

porcentaje en que subió el salario mínimo. 

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar 

con certeza cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que éllo (sic) dependerá del comportamiento que presente 

cada uno de esos factores a través del tiempo, de manera que habrá 

ocasiones en que el índice de precios al consumidor sea superior al 

porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste sea 

inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales. 

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al 

consagrar el derecho al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), 

no señala la proporción en que éstas deben incrementarse, como tampoco 

la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, quedando en manos 

del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional alude a la determinación 

de incrementar las pensiones en el salario mínimo sólo para los pensionados 

que devengan la pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos 

constitucionales de los pensionados que se encuentran en debilidad 

manifiesta frente a los demás ciudadanos; y que el aumento en el IPC para los 

demás pensionados, se ajusta a factores y circunstancias económicas y 

políticas. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de 

la Ley 100 de 1993, la Sección Segunda el Consejo de Estado, en providencia 

del 17 de agosto del 20176, al pronunciarse dentro de la acción pública de 

                                                
6 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14). 



nulidad contra el artículo 40 del Decreto 692 de 1994, expuso que el reajuste 

previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 

71 de 1988, y que esto es aplicable a las pensiones causadas con anterioridad 

a la vigencia de la Ley 100 de 1993: 

 

Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se 

pensionaron con anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en 

la forma prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto es, en el 

mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, afirmación frente a 

la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta 

la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por 

la Ley 100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento 

de la prestación, derogando el enunciado normativo que venía rigiendo 

hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte Constitucional en la 

sentencia C-110 de 1996, al señalar: 

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que fueron reconocidas en 

el país, tanto en el sector público como en el privado, se reajustaron 

anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el 

salario mínimo legal mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 

1993 y su entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por 

su artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 

y 143 ibídem, lo que significa que el referido reajuste se produce 

anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la 

elevación en la cotización para salud, a favor de los pensionados con 

anterioridad al 1° de enero de 1994.[…]» 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando 

estima que al hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada 

pensional que se decreta para quienes se pensionan con posterioridad al 1.º 

de abril de 1994 a aquellos que ya tenían la prestación reconocida para ese 

momento, la norma demandada hace una inclusión no prevista en la ley 



que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos de estos últimos, pues 

se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia pensional no 

comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de 

reajuste de la mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran la proporción en 

que se realizarán los aumentos de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 

1.º de abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 

1988, toda vez que esta última quedó derogada por aquella. 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae que si bien 

quienes se pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, cuentan con un régimen anterior al del Sistema de Seguridad 

Social Integral, esto no quiere decir que el incremento de la mesada pensional 

deba realizarse conforme lo contempla la Ley 71 de 1988, ajustado al salario 

mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del régimen general de 

pensiones, esta norma quedó derogada por aquella, que dispuso que los 

ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la 

variación del IPC. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista de aplicar el artículo 1 de la Ley 

71 de 1989 al ajuste de la mesada pensional en armonía con el principio de 

favorabilidad, es pertinente traer a colación el pronunciamiento expuesto por 

la Máxima Corporación Constitucional en sentencia C-435 de 2017, proferida 

en el marco de la acción pública de constitucionalidad en la que se demandó 

la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, y en la que precisó lo 

siguiente en relación con el reajuste de pensiones según la variación 

porcentual del IPC: 

 

Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor 

entiende que el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los 

pensionados “porque son trabajadores en receso […] y, porque también, 



uno de los principios fundamentales del trabajo es la garantía de la 

seguridad social” y es precisamente a partir de esa consideración que 

concluye que “[e]n caso de duda en la medición del poder adquisitivo 

constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca como se 

mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar 

inexequible el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según 

la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por 

el DANE para el año inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a 

la Corte señalar que lo más favorable para el pensionado es “la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones por el método de 

medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el 

Salario Mínimo Legal Vigente”7, como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional. 

 

(…) 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”8.  

 

(…) 

 

                                                
7 Cita de cita: Folio 19 (negrillas en el texto original). 
8 Cita de cita: Ibídem.  



Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador 

específicamente dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera 

el IPC en tanto que, como claramente explicó el DANE en su intervención, 

éste precisamente “es una estadística que mide la variación porcentual de 

los precios de un conjunto representativo de los bienes y servicios de 

consumo de los hogares del país”. Pero, simultáneamente, el legislador 

distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario mínimo 

legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas 

últimas se incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el 

fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el 

beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna”9. 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”10.  

 

(…) 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta 

al legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para 

la aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata 

el artículo 53 superior, en todo caso los índices o referencias de 

actualización a los que acudió el legislador para actualizar las pensiones de 

                                                
9 Cita de cita: Sentencia C-387 de 1994 (M.P. Carlos Gaviria Díaz). 
10 Cita de cita: Ibídem. 



forma diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un origen, una 

explicación y unos propósitos diferentes, al mismo tiempo que se relacionan 

entre ellos de una forma particular.  

 

(…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el 

deber general de actualizar el monto de las pensiones para que fuesen 

consistentes con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda, pero no impuso un modelo específico de actualización, motivo por 

el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de configuración para 

fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se materializa este deber 

genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema económico 

que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles. 

 

De otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes 

exceptuados, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad 

Social contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el 

Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir 

de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. 

Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 

en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 

reglamentación que para el efecto se expida. 

 



Este artículo fue adicionado por la Ley 238 de 199511, que dispuso la aplicación 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 a los regímenes exceptuados previstos en 

dicha disposición, o sea, el incremento de las pensiones conforme al IPC: 

 

ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 

siguiente parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados". 

 

De esta manera, el incremento de las pensiones de los docentes pensionados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003 no se rige por el artículo 1º de la Ley 

71 de 1988, toda vez que el factor de incremento anual de las pensiones no 

forma parte del régimen pensional por el cual se rigen los docentes, como son 

la edad, el monto, el ingreso base de liquidación y la tasa, y como lo señaló el 

Consejo de Estado12.  Además, el reajuste de la mesada pensional no es un 

derecho adquirido, por lo que el legislador está habilitado para modificar las 

normas que consagran la proporción del aumento anual.  Es del caso agregar 

que la norma que pretende la parte demandante que se aplique al incremento 

de su mesada, el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, fue derogado por la Ley 100 

de 1993. 

 

Lógicamente, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo 

legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario. 

 

En consecuencia, conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados, 

se tiene que la Constitución Política facultó al Legislador bajo su autonomía 

de fijar el reajuste periódico de las pensiones, teniendo en cuenta el IPC, 

parámetro que se adoptó obedeciendo a las satisfacciones de las necesidades 

del orden familiar, material, social, cultural y educativo, y con el fin de 

                                                
11 “Por la cual se adiciona el artículo 279 de la Ley 100 de 1993”. 
12 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  



garantizar los fines del salario mínimo, en aras actualizar el monto de las 

pensiones y de contrarrestar el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo 

de la moneda. 

 

Sobre los descuentos por los aportes de salud en la pensión de jubilación 

de manera mensual y de las mesadas adicionales de junio y diciembre 

 

El artículo 157 de la Ley 100 de 1993 establece que son afiliados al SGSS en 

salud todos los residentes en Colombia que se encuentren afiliados al régimen 

contributivo o al subsidiado y los vinculados temporalmente. Al régimen 

contributivo pertenecen los afiliados con capacidad de pago, como cotizantes 

están los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobreviviente, tanto del 

sector público como del privado. 

 

Por su parte, el artículo 143 ibídem, previó para los pensionados antes del 1 

de abril de 1994, el reajuste mensual equivalente a la elevación en la cotización 

para salud que resulte de la aplicación de dicha norma, así mismo dispuso, la 

cotización para salud a cargo de los pensionados, quienes podrían cancelarla 

mediante una cotización complementaria durante su período de vinculación 

laboral. 

 

A su vez, el artículo 280 de la Ley 100 de 1993, dispuso sobre la obligatoriedad 

y sin excepciones de aportar para los fondos de solidaridad en los regímenes 

de salud y pensiones, a partir del 1 de abril de 1994 en las instituciones, 

regímenes y con respecto también a las personas que por cualquier 

circunstancia gocen de excepciones totales o parciales previstas en esta Ley. 

 

Aplicación del régimen en salud para los afiliados al sector público y al 

fondo de prestaciones sociales del magisterio y al sistema general de 

seguridad social en salud 

 

La Ley 4 de 1966, determinó para los afiliados a los Caja Nacional de Previsión 

Social, el deber de cotizar el porcentaje del 5%, a favor de la entidad de 

previsión, sobre la mesada pensional. 

 



Lo anterior es reiterado por el Decretos 3135 de 196813, en cuyo artículo 37, se 

dispone: "Prestaciones para pensionados. A los pensionados por invalidez, jubilación 

y retiro por vejez se les prestará por la entidad que les pague la pensión, asistencia 

médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria. Para este efecto el pensionado 

cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión". 

 

Posteriormente la Ley 91 de 198914, por el cual se creó el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, en su artículo 8 numeral 2, señaló como objetivos de 

dicho fondo, garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, y 

fue constituido entre otros: “…El 5% de cada mesada pensional que pague el Fondo 

incluidas las mesadas adicionales, como aporte de los pensionados.” 

 

El artículo 15 de la citada disposición, determinó el régimen aplicable para el 

personal docente dependiente de la vinculación así: 

 

“ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal 

docente nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 

de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

 (Ver art. 6 Ley 60 de 1993) 

 1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de 

diciembre de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y 

sociales, mantendrán el régimen prestacional que han venido 

gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 

vigentes.  

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 

1990, para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por 

las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley.” 

 

                                                
13 "por el cual se prevé la integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se 

regula el régimen prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales" 
14 https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85852_archivo_pdf.pdf 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=274#6
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-85852_archivo_pdf.pdf


Por su parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 200315, estableció el régimen 

prestacional de los docentes nacionales y nacionalizados vinculados antes de 

la vigencia de esta ley, es el señalado en las normas establecidas con 

anterioridad a la misma y los vinculados a partir de la entrada en vigencia 

de la citada norma, afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

tendrán los derechos pensionales del régimen pensional de prima media 

establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 

en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para 

hombres y mujeres, norma declarada exequible por la Corte Constitucional 

en la sentencia C-369-04. 

 

Adicionalmente precisó en el inciso tercero y cuarto de dicha normativa, en 

cuanto a los servicios de salud para los afiliados a dicho Fondo, prestados 

conforme lo estipula la Ley 91 de 1989 y el valor de las cotizaciones por los 

docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para empleadores y trabajadores.  

 

Posteriormente, el primer parágrafo transitorio del Acto Legislativo 01 de 

2005, dispuso que: “El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados 

y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en 

vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de ésta. Los docentes 

que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán 

los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, 

en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.” 

 

En cuanto al monto de la contribución de cotizaciones el artículo 204 de la Ley 

100 de 1993, establecía: 

 

“(…) La cotización obligatoria que se aplica a los afiliados al sistema 

general de seguridad social en salud según las normas del presente 

                                                
15 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.ht

ml#1 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0812_2003.html#1


régimen, será máximo del 12% del salario base de cotización, el cual 

no podrá ser inferior al salario mínimo. Dos terceras partes de la 

cotización estarán a cargo del empleador y una tercera parte a cargo del 

trabajador. Un punto de la cotización será trasladado al fondo de 

solidaridad y garantía para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado”. (Resalta la Sala) 

 

Dicha preceptiva fue modificada por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, que 

dispuso:  

 

“Artículo 204. Monto y distribución de las cotizaciones. La cotización 

al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1°) de enero 

del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual 

no podrá ser inferior al salario mínimo. La cotización a cargo del 

empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 4%. Uno punto 

cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de 

Solidaridad del Fosyga para contribuir a la financiación de los 

beneficiarios del régimen subsidiado. Las cotizaciones que hoy tienen 

para salud los regímenes especiales y de excepción se incrementarán en cero 

punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado a 

la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace 

referencia el presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) 

adicional reemplaza en parte el incremento del punto en pensiones aprobado 

en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el Gobierno 

Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).  

 

Y finalmente, por virtud de la Ley 1250 de 200812, por medio del artículo 1 

adicionó el 204 de la Ley 100 de 1993, en el sentido de que la cotización 

mensual al régimen contributivo de salud de los pensionados será del 12% del 

ingreso de la respectiva mesada pensional. 

 

De las normas señaladas se evidencia que el objetivo del Legislador fue 

efectuar aportes para salud tanto en los regímenes especiales como del 

Sistema General de Seguridad Social, incluidos los pensionados, afiliados al 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 



En lo atinente al porcentaje de la cotización para los afiliados al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio se dispuso inicialmente con la Ley 91 de 

1989, una cotización del 5% y posteriormente con la entrada en vigencia de la 

Ley 812 de 2003, se habilitó un valor total de la cotización correspondiente a 

la suma de aportes que para salud y pensiones establezca las leyes 100 de 1993 

y 797 de 2003. 

 

En consecuencia se deriva que las cotizaciones que se deducen de la mesada 

pensional de los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

equivalen al mismo porcentaje que se debe descontar al Régimen General de 

Seguridad Social. 

 

Por su parte, la Máxima Corporación Constitucional en sentencia T-835 de 

2014, sobre la obligatoriedad en la cotización a los pensionados al Sistema 

General de Salud, tanto para regímenes especiales, como la pensión gracia, y 

el ordinario dispuso: 

 

“Entonces, incluso los regímenes de excepción tienen el deber de cotizar al 

Sistema General de Seguridad Social, para la prestación de los servicios médico 

asistenciales, situación que no varió con la expedición de la Ley 100 de 1993. 

Esto encuentra respaldo en el principio de solidaridad que caracteriza este 

sistema. Así en las sentencia C-1000 de 2007, la Corte reiteró la posición de la 

obligación de cotizar al Sistema, señalada en la C-548 de 1998 y sobre los 

aportes que deben efectuar los pensionados señaló: 

 

“(…)  frente  al deber que tienen los pensionados de cotizar en materia de salud, 

la Corte ha estimado que (i) es un desarrollo natural de los preceptos 

constitucionales que la ley ordene brindar asistencia médica a los pensionados y 

que prevea que éstos paguen una cotización para tal efecto, ya que la seguridad 

social no es gratuita sino que se financia, en parte, con los mismos aportes de los 

beneficiarios, de conformidad con los principios de eficiencia, solidaridad y 

universalidad; y (ii) no viola la constitución que el legislador establezca que los 

pensionados deben cotizar en mataría de salud.” 

 

En conclusión todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y 

eficiencia del sistema General de Salud, no sólo para recibir los distintos 

beneficios, sino para financiar el sistema en su conjunto, colaborando 



con sus aportes a la prestación de la asistencia médica de todas las 

personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo del 

principio de solidaridad consagrado en la Constitución. (…) Rft” 

 

Respecto del monto de las cotizaciones que deben realizar los docentes 

pensionados afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 

concepto de salud, respecto del porcentaje del Régimen General de 

Pensiones, la Sección Segunda del Honorable Consejo de Estado, en 

sentencia del 10 de mayo de 201816, precisó: 

 

“ 3. Por otro lado, la Ley 91 de 1989, fijó como otro de los objetivos del Fondo 

Nacional de prestaciones sociales del Magisterio: Garantizar la prestación 

de los servicios médico-asistenciales, para contratará con entidades de acuerdo 

con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. Entonces, a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales el Magisterio tiene a cargo las 

prestaciones sociales de los afiliados al Magisterio, entre estas, (i) la pensión 

ordinaria y (ii) garantizar la prestación la prestación de los servicios 

médico asistenciales. Lo que indica que los docentes afiliados al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios, por disposición de la 

ley, tienen un régimen especial de seguridad social en salud. 

 

(…) 

Del análisis de la normatividad referida [artículos 2 de la Ley 4 de 1966 

y 8.5 de la Ley 91 de 1989 que tratan del descuento del 5% para el 

Fondo incluidas las mesadas adicionales], se evidencia que el 

legislador, se sentó para todos los afiliados a la Caja Nacional forzosos y 

voluntarios e incluidos los pensionados la obligación de cotizar para salud, 

deber que también opera para los afiliados al Fondo de Prestaciones 

Sociales. Actualmente, con el sistema de seguridad social integral 

previsto en la Ley 100 de 1993, del cual hace parte el subsistema de 

seguridad social en salud, una de las obligaciones de los afiliados 

es justamente efectuar las cotizaciones. (Artículo 161 Ley 100 de 
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1993). Lo propio hizo el artículo 8º de la Ley 91 de 1989, respecto del 

personal afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, que incluye también a los pensionados. (Pensión 

ordinaria) 

 

           (…) 

 

6.2. Afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios  

Ley 91 de 1989 artículo 8-5  5%  

Ley 812 de 2003, 17, artículo 81 El valor total de la tasa de 

cotización por los docentes 

afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del 

Magisterio corresponderá a la 

suma de aportes que para salud 

y pensiones establezcan las 

Leyes 100 de 1993 y 797 de 

2003, manteniendo la misma 

distribución que exista para 

empleadores y trabajadores. La 

distribución del monto de estos 

recursos la hará el Consejo 

Directivo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en lo 

correspondiente a las cuentas de 

salud y pensiones. 

 

Así las cosas, la cotización para salud del sistema general de los 

docentes afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, es 

el mismo porcentaje del régimen general. 

 

                                                

17
 Corte Constitucional. Sentencia C-529 de 23 de junio de 2010 



(…) 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, y teniendo en cuenta que los 

docentes gozan de un sistema de salud, especial, señaló: 

 

“22. Ahora bien, bajo el entendido que los docentes gozan de un 

sistema de salud diferente al señalado en la Ley 100 de 1993, 

corresponde al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio prestarle 

los servicios de salud a que tienen derecho y a la Caja Nacional de 

Previsión Social hoy UGPP, efectuar los aportes correspondientes 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud al Fondo de 

Seguridad y Garantía - FOSYGA como lo determina el artículo 14 del 

Decreto 1703 de 2002, “Por el cual se adoptan medidas para promover 

y controlar la afiliación y el pago de aportes en el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud”, según el cual: 

 

“Artículo 14. Régimen de excepción. Para efecto de evitar el pago doble 

de cobertura y la desviación de recursos, las personas que se encuentren 

excepcionadas por ley para pertenecer al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 279 de 

la Ley 100 de 1993, no podrán utilizar simultáneamente los servicios 

del Régimen de Excepción y del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud como cotizantes o beneficiarios. 

  

Cuando la persona afiliada como cotizante a un régimen de 

excepción tenga una relación laboral o ingresos adicionales 

sobre los cuales esté obligado a cotizar al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, su empleador o administrador de 

pensiones deberá efectuar la respectiva cotización al Fosyga en 

los formularios que para tal efecto defina el Ministerio de Salud. 

Los servicios asistenciales serán prestados, exclusivamente a través del 

régimen de excepción; las prestaciones económicas a cargo del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, serán cubiertas por el Fosyga en 

proporción al Ingreso Base de cotización sobre el cual se realizaron los 

respectivos aportes. Para tal efecto el empleador hará los trámites 

respectivos…”. 

De conformidad con el anterior artículo es completamente válido -y 

legal que quien se encuentra percibiendo una pensión de vejez, y a su 



vez recibe pensión gracia, cotice sobre las dos pensiones en materia de 

salud. Una cotización será girada al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y la otra al FOSYGA, recursos con los cuales se financia el 

Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 

23. Como se puede observar ni el artículo 52 del Decreto 806 de 1998, 

ni en el artículo 14 de Decreto 1703 de 2002, excluyeron de la obligación 

de cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud a los 

beneficiarios de la pensión gracia, por lo tanto, los mismos se 

encuentran obligados a efectuar aportes con destino al Sistema General 

de Seguridad Social en Salud, en los términos señalados en la ley y en 

las normas reglamentarias aplicables. 

 

24. Sobre el monto del aporte a salud con anterioridad a la Ley 100 de 

1993, los pensionados del sector oficial, incluyendo los beneficiarios de 

la pensión gracia, cotizaban sobre el 5% de su mesada pensional, con 

fin que se les prestaran los servicios médico asistenciales; porcentaje 

diferenciado respecto al establecido para los pensionados del sector 

privado afiliados al Instituto de Seguros Sociales. 

 

Con la expedición de la Ley 100 de 1993, artículo 143, se estableció de 

manera general que la tasa de cotización para financiar el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud sería hasta del 12 %, motivo por 

el cual, con el fin de no afectar los ingresos efectivos de los pensionados, 

y mantener el poder adquisitivo de sus mesadas, se consagró un 

incremento en el monto de las pensiones equivalente a la diferencia entre 

el valor de la cotización establecida en la Ley 100 de 1993 (12%), y el 

valor del aporte que se le venía efectuando al beneficiario de la pensión 

gracia (5%). 

 

De esta manera, por virtud de la misma disposición, a los beneficiarios 

de la denominada pensión gracia también se les incrementó 

correlativamente el valor de su mesada en el monto del incremento de 

su aporte a salud, con el fin de no afectar los ingresos reales que venían 

percibiendo. 

  

25. En conclusión, no existe disposición que excluya a los regímenes de 



excepción del deber de cotizar al Sistema General de Seguridad Social, 

por el contrario se encuentra demostrado, que a través del tiempo los 

beneficiarios de la pensión gracia han estado obligados a efectuar los 

aportes correspondientes al sistema de salud para la prestación de los 

servicios médico asistenciales, situación que no varió con la expedición 

de la Ley 100 de 1993. El pago de las cotizaciones en salud es 

obligatorio, independientemente de que se preste o no el servicio de 

salud, en acatamiento del principio de solidaridad que rige el sistema de 

Seguridad Social en Colombia, conforme lo establece el artículo 48 de la 

Constitución, definido en el literal c) del artículo 2 de  la Ley 100 de 

1993,  

… 

26. De lo expuesto se puede concluir que todo pensionado debe 

contribuir a la sostenibilidad y eficiencia del sistema General de 

Salud, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para financiar 

el sistema en su conjunto, colaborando con sus aportes a la 

prestación de la asistencia médica de todas las personas que pertenecen 

al régimen subsidiado, en desarrollo del principio de solidaridad 

consagrado en la Constitución. …”-sft- 

 

De las normas anotadas y los postulados jurisprudenciales esgrimidos, se 

colige que los pensionados afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, al ser beneficiarios del régimen especial en pensiones previsto en 

la Ley 100 de 1993, no los exonera de realizar los aportes al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, por disposición expresa de la Ley 812 de 2003. 

 

Descuento de salud sobre las mesadas adicionales 

 

El Sistema General de Seguridad Social en Salud no establece descuento 

alguno sobre las mesadas adicionales, sin embargo, la Ley 91 de 1989 que 

parte del régimen especial de los docentes afiliados al FNPSM, sí lo permite 

de manera expresa en el numeral 5º del artículo 8º; luego entonces, aun 

cuando la Ley 812 de 2003 extendió el régimen de cotización en materia de 

salud a los pensionados afiliados al FNPSM, ello, sólo conllevó a que se 

incrementara el porcentaje de cotización de los docentes, del 5% al 12%, más 

no tiene virtualidad de derogar expresa ni tácitamente lo previsto en el 



régimen especial en punto de la posibilidad de hacer los descuentos de salud 

sobre las mesadas adicionales. 

 

De igual manera, la Sección Segunda del Consejo de Estado, en providencia 

de tutela del 14 de septiembre de 201718, denegó la solicitud sobre la 

devolución de aportes de salud sobre las mesadas adicionales de los 

pensionados afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

basado en los siguientes argumentos: 

 

“(…) A partir de lo anterior, esta Sala advierte, en síntesis, que el tribunal, 

señaló que aunque la Ley 812 de 2003 gobierna el monto de las cotizaciones 

a salud de los pensionados afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, es necesario remitirse a la Ley 

91 de 1989, en lo que toca con la posibilidad de efectuar dichos 

descuentos sobre las mesadas adicionales.  

 

En ese sentido, consideró viable el descuento por salud sobre la mesada 

catorce percibida por la accionante, por cuanto, aunque las Leyes 42 de 1982 

y 43 de 1984, prohibían descuento alguno sobre las mesadas adicionales, en 

su criterio, estas normas fueron derogadas tácitamente por la Ley 91 

de 1989, por haber sido expedida de forma posterior, la cual, 

contempló dichos descuentos sobre las mesadas adicionales, 

inclusive.  

 

En esta perspectiva, advierte la Sala que el análisis normativo efectuado por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca es razonable, toda vez que se 

sustentó en la vigencia de las normas relevantes al asunto puesto en 

consideración, por lo que no es posible colegir que la providencia 

judicial cuestionada constituya un error sustantivo.  
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En suma, concluye esta Sala de decisión que en la providencia cuestionada 

no se evidencia ninguna causal de procedencia de la acción de tutela, pues 

como se demostró, no fue producto de un actuar caprichoso del Colegiado 

demandado, sino de la conjunción en la apreciación de las pruebas de acuerdo 

con las reglas de la sana crítica y la interpretación legal de las normas 

aplicables al caso concreto.” 

 

En ese orden de ideas, considera la Sala que los descuentos por concepto de 

salud sobre las  mesadas adicionales de junio y diciembre fueron previstas en 

la Ley 91 de 1989, para los afiliados del Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y, a pesar de no mencionarse taxativamente en la Ley 812 de 2003, 

no significa que hubiese cesado la obligación de cotizar sobre dichas mesadas, 

pues en atención al principio de solidaridad que erige el Sistema de Seguridad 

Social, y en aras de preservar la contribución al sistema para lograr la 

sostenibilidad, eficacia y financiación del mismo, es procedente realizar los 

descuentos sobre la mesadas adicionales recibidas por los pensionados 

afiliados a dicho Fondo. 

 

Considera la Sala, que no le asiste razón al impugnante al indicar que la parte 

actora, por ingresar con anterioridad  al 27 de junio de 2003; y en aplicación a 

la Ley 91 de 1989 se debe descontar por concepto de cotización a salud el 5% 

sobre las mesadas pensionales, incluidas las mesadas adicionales. 

 

Por lo anterior, se denegarán las pretensiones de la demanda y se confirmará 

la sentencia de primera instancia. 

 

Sobre la condena en costas en primera instancia 

 

Antes de resolver si en el caso particular se encuentran dados los supuestos 

de procedencia para la condena en costas impuesta, este Tribunal considera 

necesario, como lo ha hecho el Consejo de Estado19, indicar qué comprende 

dicho concepto, así: 

 

                                                
19 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección ‘A’.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 7 de abril de 2016.  Radicado: 

13001-23-33-000-2013-00022-01(1291-14). 



El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos los gastos 

necesarios o útiles dentro de una actuación de esa naturaleza y comprende 

los denominados gastos o expensas del proceso llamados en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo gastos 

ordinarios del proceso20 y otros como son los necesarios para traslado de 

testigos y para la práctica de la prueba pericial, los honorarios de auxiliares 

de la justicia como peritos y secuestres, transporte de expediente al superior 

en caso de apelación, pólizas, copias, etc. 

 

Igualmente, el concepto de costas incluye las agencias del derecho que 

corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del 

proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte 

vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3º y 4º del 

artículo 366 del CGP21, y que no necesariamente deben corresponder al 

mismo monto de los honorarios pagados por dicha parte a su abogado22 los 

cuales deberán ser fijados contractualmente entre éstos conforme los 

criterios previstos en el artículo 28 numeral 8.º de la ley 1123 de 200723. 

 

La condena en costas quedó regulada en el CPACA en el artículo 188 con el 

siguiente tenor: 

 

                                                
20 Cita de cita: Artículo 171 No. 4 en conc. Art. 178 ib. 
21 Cita de cita: “[…] 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 

demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias 

en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 

liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su 

valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades 

especializadas, el juez los regulará.  

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 

tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 

o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 

pueda exceder el máximo de dichas tarifas. […]” 
22 Cita de cita: Criterio aceptado por la Corte Constitucional en Sentencia C-043 de 2004 y C-539 de 

1999 
23 Cita de cita: Regula la norma como deber de los abogados, el de “…fijar sus honorarios con criterio 

equitativo, justificado y proporcional frente al servicio prestado o de acuerdo a las normas que se dicten para el 

efecto, y suscribirá recibos cada vez que perciba dineros, cualquiera sea su concepto” 



ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en 

que se ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena 

en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código 

de Procedimiento Civil. 

 

La remisión contemplada por el CPACA debe entenderse hecha, en la 

actualidad, al artículo 366 del CGP. 

 

La Sección Primera del Consejo de Estado ha aclarado que si bien “(…) una 

lectura rápida de la disposición que antecede, podría llevar a la errónea interpretación 

de que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es decir, de manera 

forzosa, automática e ineluctable en todos aquellos procesos contencioso 

administrativos en los cuales se ventile un interés de carácter individual o particular, 

lo cierto es que cuando la norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en realidad 

está señalando es que el operador jurídico está llamado a pronunciarse en todos los 

casos sobre si es o no procedente proferir una condena en costas en contra de la parte 

que ha visto frustradas sus pretensiones procesales”24. 

 

En reciente pronunciamiento25, el Consejo de Estado ha señalado que la condena 

en costas “(…) implica una valoración objetiva valorativa que excluye como criterio de 

decisión la mala fe o la temeridad de las partes.  (…)”, y en virtud de lo cual el Juez 

debe revisar si las mismas se causaron y en la medida de su comprobación.  

Como sustento de dicha conclusión, el Tribunal remite a providencia de la 

misma Alta Corporación26, en la que abordó en forma extensa el tema y 

concluyó lo siguiente: 

 

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena 

en costas, al pasar de un criterio “subjetivo” –CCA- a uno “objetivo 

valorativo” –CPACA-. 

                                                
24 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Primera.  Consejero Ponente: 

Dr. Guillermo Vargas Ayala.  Sentencia del 16 de abril de 2015.  Radicado: 25000-23-24-000-2012-

00446-01. 
25 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 18 de enero de 2018.  Radicación 

número: 44001-23-33-000-2014-90035-01(1575-16). 
26 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 7 de abril de 2016.  Radicación 

número: 13001-23-33-000-2013-00022-01(1291-14). 



b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se 

“dispondrá” sobre costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar 

total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas 

del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en 

el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida 

de su comprobación.  Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el 

pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado 

efectivamente realizada dentro del proceso.  Se recalca, en esa 

valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, 

se fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía 

según sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, 

estos últimos más vulnerables y generalmente de escasos recursos, así 

como la complejidad e intensidad de la participación procesal 

(Acuerdo núm. 1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). 

e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por 

no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo 

así pactado por éstas. 

f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la 

hará el despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el 

CGP27, previa elaboración del secretario y aprobación del respectivo 

funcionario judicial.  

g) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda 

instancia. 

 

De lo hasta aquí expuesto concluye este Tribunal que con el CPACA, la 

imposición de condena en costas no fue establecida de manera subjetiva en 

los términos previstos anteriormente por el Código Contencioso 

Administrativo y el Código de Procedimiento Civil, esto es, apelando a la 

observancia de buena conducta por parte de la parte vencida, sino atendiendo 

un criterio denominado por la jurisprudencia “objetivo valorativo”, producto 

                                                
27 Cita de cita: “ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas 

de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto 

de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:(…)” 



del cual las costas proceden siempre y cuando las mismas se hayan causado 

y la parte interesada haya aportado prueba de su existencia, de su utilidad y 

de su correspondencia con actuaciones autorizadas por la ley. 

 

Descendiendo al caso concreto y siguiendo el criterio objetivo valorativo, esta 

Corporación advierte que en primera instancia hubo actividad por parte del 

profesional del derecho que representó a la parte accionada, lo que permite 

establecer que las costas sí se causaron en este asunto. 

 

Conclusión 

 

Considera la Sala que no se encuentra demostrada la vulneración de los 

derechos invocados por la parte actora, dado que conforme a los presupuestos 

normativos y jurisprudenciales antes citados, se observa que no le asiste razón 

a la parte accionante al indicar que el reajuste de las mesadas pensionales se 

debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto es, conforme al 

salario mínimo, norma derogada por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. 

 

Así mismo se tiene que los descuentos por concepto de salud aplicados a los 

pensionados afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio sobre 

la mesada ordinaria y adicionales de los meses de junio y diciembre deben 

hacerse aplicando los porcentajes previstos por las normas anteriormente 

señaladas. 

 

Por lo anterior, se denegarán las pretensiones de la demanda y se confirmará 

la sentencia de primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en 

concordancia con los numerales 3 y 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso – CGP, este Tribunal se abstendrá de condenar en costas por estimar 

que no se causaron en el curso de esta instancia. 

 

 



En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del dieciocho (18) de octubre de dos 

mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Alba Elsa López Ocampo contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Caldas.   

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del seis (06) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Luz Dary Marín Grisales contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 15 de febrero de 2019 (fls. 

4 a 20, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 0215 del 24 de 

marzo de 2017, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 31 de diciembre 

de 2016, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento que efectuó el retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 0215 del 24 de marzo de 2017. 

 

5. Que se ordene a la demandada que sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 
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9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 

 

10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora Luz Dary Marín Grisales laboró más de 20 años al servicio de 

la docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 
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Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 

la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 06 de diciembre de 2019, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia (fls. 55 vuelto a 60, C.1), a través de la cual negó las 

pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas.  Lo anterior, 

con fundamento en lo siguiente: 

 

Precisó inicialmente que lo relacionado con el reconocimiento y pago de las 

prestaciones del personal docente nacional o nacionalizado está a cargo de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, sin perjuicio de que a 

las entidades territoriales respectivas las corresponda expedir los actos 

administrativos correspondientes. 

 

Explicó que dada la fecha de vinculación de la parte actora, el régimen 

pensional aplicable era la Ley 91 de 1989, que remitió al régimen general de 

prestaciones sociales del sector público, esto es, a la Ley 33 de 1985. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que acogería la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del 25 de abril de 2019 (radicado: 2015-

00569-01), con base en la cual sólo procede la inclusión de aquellos enlistados 

en el artículo 3 de la Ley 33 de 1985, sobre los que se hubiere cotizado. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró la Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante de solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues los factores reclamados se encuentran por fuera de los establecidos en el 

artículo 1º de la Ley 62 de 1985. 

 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Mediante memorial obrante de folios 63 a 70 del cuaderno principal, la parte 

demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento en lo 

siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 18 de febrero de 2020, y allegado el 13 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 
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Admisión y alegatos.  Por auto del 13 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos en 

que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

durante el último año anterior al retiro definitivo del servicio?  

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 
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Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 0215 del 24 de marzo de 2017 (fls. 21 y 22, C.1), la 

Secretaría de Educación del Municipio de Manizales en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reliquidó 

pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de 

$2.666.090, efectiva a partir del 31 de diciembre de 2016. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior al retiro 

definitivo, incluyendo además del sueldo, la prima de vacaciones, prima 

de navidad. 

 

2. Que mediante Resolución 051 del 14 de enero de 2019 (fls. 23 y 24, C.1), la 

Secretaría de Educación del Municipio de Manizales en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG modificó 

la parte resolutiva de la Resolución 0215 del 24 de marzo de 2017, y 

reliquidó la pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía 

de $2.712.895, efectiva a partir del 31 de diciembre de 2016. 

 

Para la liquidación de dicha prestación se tuvo en cuenta, además del 

sueldo, la prima de vacaciones, prima de navidad y bonificación. 

  

3. De acuerdo con la Resolución nº 0215 del 24 de marzo de 2017 (fls. 21 y 22, 

C.1), el retiro definitivo de la señora Luz Dary Marín Grisales se produjo a 

partir del 31 de diciembre de 2016, mediante resolución 2195 de noviembre 

de 2016 emanado de la Secretaría de Educación del Municipio de 

Manizales. 

 

4. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 10515 del 14 de noviembre de 2018 (fl. 25, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, prima de vacaciones, prima de servicios y 

bonificación mensual. 

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 
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referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 0215 del 24 de marzo de 2017 (fls. 21 y 22, C.1), se entiende 

que la señora Luz Dary Marín Grisales prestó sus servicios en el ramo de la 

educación con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese orden de ideas, le es 

aplicable en materia pensional el régimen vigente para los pensionados del 

sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 de 1985, modificada 

por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 
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aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

Luz Dary Marín Grisales le reconocieron pensión de jubilación, en cuya 

liquidación se incluyeron la asignación básica mensual, así como la prima de 

vacaciones, la prima de navidad y bonificación.  

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios y demás factores salariales devengados en el 

último año de servicio anterior al retiro definitivo. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de 

servicios, dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 0215 del 24 de marzo 

de 2018 tuvo en cuenta la prima de vacaciones y la prima de navidad para 

liquidar la pensión de jubilación de la parte demandante –factores que no 

están incluidos en la Ley 62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional 

no puede modificarse en ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto 

del mismo fue parcial y sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima 

de servicios como factor adicional. 
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Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior al 

retiro definitivo del servicio. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del seis (06) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 

de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Luz Dary Marín Grisales contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S.: 151 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-39-007-2017-00415-02 
Demandante: Ana Cristina González Álvarez  

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento de Caldas.  

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 del 
25 de septiembre de 2020 

 
 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del dieciocho (18) de 

julio de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora María Teresa Bernal contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio FOMAG2 y el Departamento de Caldas. 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 



DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 2 de octubre de 2017 (fls. 

4 a 22, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 0982-6 del 10 de 

febrero de 2016, en cuanto negó el reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 

1988. 

 

2. Que se ordene el reajuste y pago retroactivo de las mesadas pensionales 

de la demandante en los términos establecidos en el artículo 1° de la Ley 

71 de 1988.  

 

3. Las condenas solicitadas deberán ser canceladas mediante sumas de 

dinero debidamente indexadas acorde al artículo 16 de la Ley 446 de 

1998.  

 

4. Que se condene a la demandada al pago de los intereses señalados en el 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

5. En caso de proferirse una condena en abstracto, se solicita sean atendidas 

las previsiones contenidas en el artículo 193 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

6. Se condene a la entidad demandada al pago de las costas y agencias de 

derecho causadas.  

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 



1. Con Resolución nº 1317-6 del 5 de marzo de 2014, le fue reconocida a la 

parte actora pensión de jubilación en cuantía de $2.207.254, por haber 

cumplido los requisitos de ley para tal efecto. 

 

2. El acto de reconocimiento pensional estableció que el beneficiario de la 

prestación tiene derecho a que se reajuste su pensión en armonía con lo 

dispuesto en las Leyes 71 de 1988 y 238 de 1995, aplicables a las Leyes 6ª 

de 1945, 33 de 1985, 91 de 1989, 238 de 1995 y 812 de 2003, así como al 

Decreto 3752 de 2003. 

 

3. El FOMAG, en calidad de encargado de pagar la mesada pensional de la 

parte actora, ha venido realizado los ajustes anuales de incremento 

salarial desde la fecha en la cual se adquirió el status pensional, con base 

en lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, esto es, con el 

incremento del Índice de Precios al Consumidor – IPC3 del año 

inmediatamente anterior, sin tener en cuenta que dicho reajuste debe 

efectuarse con el porcentaje de incremento del salario mínimo legal 

mensual vigente, conforme lo prevé la Ley 71 de 1988, por remisión 

expresa del artículo 279 de la Ley 100 de 1993. 

 

4. El 27 de enero de 2016, la parte actora solicitó a la entidad demandada el 

reajusto periódico de sus mesadas pensionales conforme a la Ley 71 de 

1988; petición que fue resuelta de manera desfavorable a través de la 

Resolución nº 0982-6 del 10 de febrero de 2016. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Constitución 

Política: artículos 48, 53 y 58; Ley 71 de 1988: artículo 1; Ley 91 de 1989: artículos 

5, 9 y 15; Ley 100 de 1993: artículos 14 y 279; Ley 238 de 1995; y Decreto 2831 de 

2005. 

 

Consideró que al no haberse reajustado su pensión de jubilación con el 

porcentaje de incremento del salario mínimo se vulneró el artículo 53 de la 

                                                
3 En adelante, IPC. 



Constitución Política, pues con ello se afecta el poder adquisitivo de la mesada 

pensional. 

 

Explicó cómo se realizan los ajustes en las mesadas pensionales conforme a las 

Leyes 71 de 1988 y 100 de 1993. 

 

Expuso que la entidad demandada reajustó las pensiones de jubilación a partir 

del año 1995 conforme al artículo 14 de la Ley 100 de 1993; y que para los años 

1996, 1998, 2000 y siguientes hasta el año 2018, los reajustes anuales de las 

pensiones de jubilación se realizaron por debajo del aumento del salario mínimo 

legal mensual vigente, teniendo en cuenta la excepción prevista en el artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, que excluye su aplicación a los afiliados del FOMAG. 

 

Aludió a los presupuestos normativos contenidos en el artículo 58 de la 

Constitución Política y a pronunciamientos jurisprudenciales del Consejo de 

Estado y la Corte Constitucional, respecto al alcance de los derechos adquiridos 

y los supuestos sustanciales que los caracteriza. 

 

De otra parte, indicó que se vulneró el principio de favorabilidad al omitir el 

estudio de la normatividad prevista en las Leyes 71 de 1989 y 238 de 1995, y no 

ajustar las mesadas pensionales conforme al incremento del salario mínimo. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Dentro del término otorgado, la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– FOMAG contestó la demanda (fls. 48 a 65, C.1), para oponerse a las 

pretensiones de la misma, aduciendo que no tiene obligación alguna de 

incluir factores salariales distintos a los cotizados para obtener la pensión de 

jubilación, pues ello comportaría el desconocimiento de la normativa vigente 

aplicable al reconocimiento y pago de pensiones para educadores. 

 

Pese a que lo expuesto anteriormente por la entidad accionada no 

corresponde al tema debatido, la Sala observa que a lo largo de la contestación 

presentada, sí hace alusión específica al reajuste pensional solicitado. 

 



En efecto, manifestó que reajustar la pensión de jubilación en los términos 

solicitados por la parte actora equivaldría a desconocer la normatividad 

vigente relacionada con el tema, a la cual se ajusta el acto atacado. 

 

Propuso las excepciones que denominó: “OMISIÓN DE REQUISITO DE 

PROCEBILIDAD”, con fundamento en que no se aportó a la demanda el 

requisito de procedibilidad contemplado en el artículo 35 de la Ley 640 de 2001; 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO – LITIS 

CONSORCIO NECESARIO”, “VINCULACIÓN DE LITISCONSORTE” e 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL”, alegando que la entidad no 

ostenta potestad nominadora ni administra el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos y, por tanto, no expide actos de 

reconocimiento de prestaciones sociales, lo cual es función de las secretarías 

de educación de cada entidad territorial; “INEXISTENCIA DEL 

DEMANDADO –FALTA DE RELACIÓN CON EL RECONOCIMIENTO DEL 

DERECHO, CONEXO O DERIVADO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

EXPEDIDO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL CERTIFICADA.  FALTA DE 

COMPETENCIA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PARA EXPEDIR EL 

ACTO ADMINISTRATIVO Y RECONOCER EL DERECHO RECLAMADO”, 

aduciendo que no existe relación de causalidad o vínculo entre la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional y el derecho solicitado por el docente; 

“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA POR 

INEXISTENCIA DE CAUSA JURÍDICA”, teniendo en cuenta que el ajuste de 

la pensión de jubilación es el establecido en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, 

y no el previsto en la Ley 71 de 1988; además, la Ley 812 de 2003, integró a los 

docentes al régimen pensional de prima media, con lo cual se deriva la 

derogación tácita de la normatividad anterior; “CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO”, en el entendimiento 

que la demanda se presentó transcurridos los cuatros meses desde la expedición 

del acto administrativo que denegó el derecho; “PRESCRIPCIÓN” sobre 

aquellos derechos económicos reclamados que superen el lapso de tres años 

desde que la obligación se hizo exigible hasta la presentación de la demanda; 

“COBRO DE LO NO DEBIDO”, en tanto la entidad no tiene competencia en 

el trámite para el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los 

docentes, y además los recursos son manejados por la sociedad de economía 



mixta fiduciaria, por lo que cualquier gasto que afecte el presupuesto de la 

fiduciaria debe contar con la respectiva apropiación presupuestal; “BUENA 

FE” con la que ha actuado la demandada, siempre con estricto apego a la ley 

aplicable; y “GENÉRICA”, en el evento que en el curso del proceso se hallare 

como probada cualquier otra excepción. 

 

El Departamento de Caldas presentó contestación a la demanda (fls. 70 a 71, 

C.1), indicando que su función es recibir y radicar las solicitudes de los docentes 

que pertenezcan a la entidad territorial. 

 

Refirió que en materia de incremento de la mesada pensional se debe aplicar lo 

previsto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993. 

 

Propuso las excepciones que denominó: “FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 

CAUSA POR PASIVA”, expresando que la entidad encargada del 

reconocimiento,, liquidación y pago de pensiones es el Ministerio de Educación 

Nacional; “BUENA FE” en cuanto el Departamento de Caldas ha actuado con 

diligencia y cumpliendo los términos estipulados en la ley; y 

“PRESCRIPCIÓN” sobre aquellos derechos económicos reclamados que 

superen el lapso de tres años desde que la obligación se hizo exigible hasta la 

presentación de la demanda. 

 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El dieciocho (18) de julio de 2019, el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales dictó sentencia (fls. 91 a 103, C.1), a través de la cual: i) 

declaró no probadas las excepciones denominadas como “ineptitud sustancial 

de la demanda por falta de legitimación en la causa por pasiva” “inexistencia del 

demandado – falta de relación con el reconocimiento del derecho, conexo o derivado 

del acto administrativo expedido por la entidad territorial certificada” “falta de 

competencia del ministerio de educación para expedir el acto administrativo y 

reconocer el derecho reclamado” propuestas por la Nación-Ministerio de 

Educación-FOMAG; ii) declaró probada la excepción de “inexistencia de la 

obligación demanda por inexistencia de causa jurídica” propuesta por la 

Nación-Ministerio de Educación-FOMAG y la de “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” por parte del Departamento de Caldas; iii) negó las 



pretensiones de la demandada, y iv) se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente. 

 

Precisó inicialmente que lo relacionado con el reconocimiento y pago de las 

prestaciones del personal docente nacional o nacionalizado está a cargo de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, de acuerdo con el 

procedimiento que para tal efecto ha sido dispuesto por el Legislador, en 

armonía con los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

consagrados en los artículos 288 de la Constitución Política. 

 

Hizo referencia al incremento anual de las pensiones previsto por el artículo 

14 de la Ley 100 de 1993, conforme al cual se aplica la variación del IPC. 

 

Indicó que conforme al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, los afiliados al 

FOMAG se encuentran exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social 

contenidos en dicha ley. 

 

Precisó que el artículo 1 de la Ley 238 de 1995 adicionó un parágrafo al artículo 

279 de la Ley 100 de 1993, en el sentido de precisar que las excepciones en la 

aplicación del Sistema Integral de Seguridad Social no implicarían negación 

de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 142 para 

aquellos pensionados. 

 

Manifestó que el artículo 289 de la Ley 100 de 1993 derogó expresamente el 

aumento anual de la pensión que establecía la Ley 71 de 1989. 

 

Trajo a colación pronunciamiento de la H. Corte Constitucional (C-435 de 

2017), en el cual explicó las razones por las cuales no es aplicable el incremento 

previsto en la Ley 71 de 1988 para efectos de determinar el porcentaje de 

incremento de las pensiones de jubilación. 

 

En ese entendimiento, sostuvo que no le asiste razón a la parte actora en 

cuanto a la aplicación de la Ley 71 de 1988 para el aumento anual de su 

pensión de jubilación. 

 

Finalmente precisó que con la aplicación del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 

no se vulnera el principio de favorabilidad previsto en el artículo 53 de la 



Constitución Política, por cuanto la citada norma es clara en establecer que el 

incremento pensional es aplicable aún para aquellos sectores exceptuados de 

la Ley 100. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 106 a 117 del cuaderno principal, la 

parte demandante recurrió la sentencia de primera instancia, solicitando 

revocar la providencia y acceder a las pretensiones de la demanda, con 

fundamento en lo siguiente. 

 

Precisó inicialmente que en el fallo de primera instancia se presentó una 

indebida aplicación del precedente jurisprudencial, se desconoció el estudio 

de los regímenes exceptuados de la ley 100 de 1993 y el régimen docente en el 

Acto legislativo 01 de 2005. 

 

Recalcó que el juzgado incurrió en una grave violación del debido proceso 

materializado en los principios de congruencia, contradicción e igualdad al 

traer como referente jurisprudencial aplicables sentencias que no 

corresponden a idénticos hechos, fundamentos de derecho y pretensiones. 

 

Expuso que el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 que hace referencia al 

incremento de la pensión con base en el IPC, se estudió en la sentencia C-387 

de 1994, la cual no hace referencia al régimen exceptuado de los docentes ni 

se pronunció sobre la Ley 71 de 1988 que señala el aumento con base en el 

salario mínimo. Agregó que el Consejo de Estado en sentencia del 17 de 

agosto de 2017, señaló que la Ley 71 de 1988 no era aplicable a los pensionados 

antes de la Ley 100 de 1993. 

 

Aclaró que la Ley 238 de 1995 adicionó un parágrafo al artículo 279 de la Ley 

100 de 1993, de los regímenes exceptuados, donde previó que sí se aplicaría el 

artículo 14 de la Ley 100 de 1993, pero en lo que les fuera beneficioso. 

 

Indicó que el Acto Legislativo 01 de 2005 mantuvo el régimen del magisterio 

como exceptuado para los docentes vinculados antes del 26 de junio de 2003, 

por lo que se les aplica las leyes 33 de 1985 y 91 de 1989 y no puede aplicarse 



el incremento anual de la pensión establecido en la Ley 100 de 1993 sino el 

dispuesto por el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, según el salario mínimo. 

 

Afirmó que el objeto real del proceso era determinar la fórmula más equitativa 

de incremento pensional para el régimen exceptuado del magisterio. 

 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls.5 a 11, C.2). 

 

La parte actora hace llamado a que las partes demandadas apliquen 

integralmente el régimen pensional de los docentes, en donde enfatiza que la 

Corte Constitucional no ha hecho un análisis comparativo entre el contenido 

de la Ley 100 de 1993 y la de la Ley 71 de 1988.  

 

Parte demandada Guardó silencio. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 16 de diciembre de 2019, y allegado el 10 de febrero de 2020 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 10 de febrero se admitió el recurso de 

apelación y se corrió traslado para alegatos (fl. 2, C.2), derecho del cual solo 

la parte actora hizo uso. El Ministerio Público no rindió concepto en esta 

oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl.12, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 



Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine es el siguiente: 

 

¿Tiene derecho la parte demandante al reconocimiento y pago del reajuste 

periódico de las mesadas pensionales conforme lo establece la Ley 71 de 1988, 

teniendo en cuenta la variación del salario mínimo legal mensual vigente? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) Sistema General de Seguridad Social; y iii) ajuste de 

pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los afiliados al 

sector público y régimen general de pensiones. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Por Resolución nº 1317-6 del 5 de marzo de 2014 (fl. 27, C.1), la Secretaría 

de Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, reconoció pensión de 

jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de $2.207.254, efectiva 

a partir del 18 de octubre de 2013. 



 

El citado acto estableció que la parte beneficiaria de la prestación 

económica tenía derecho a que su pensión se reajustara en armonía con lo 

dispuesto por las Leyes 71 de 1988 y 238 de 1995. 

 

2. La parte actora radicó ante la entidad accionada solicitud tendiente a que 

se reajustara su pensión de jubilación, tomando como base el porcentaje 

del incremento del salario mínimo legal mensual vigente del año 

inmediatamente anterior, en los eventos en que fuera superior al IPC (fls. 

23 a 24, C.1). 

 

3. Con Resolución nº 0982-6 del 10 de febrero de 2016 (fls. 31 y 32, C.1), la 

Secretaría de Educación del Departamento de Caldas en nombre y 

representación del Ministerio de Educación Nacional – FOMAG, negó el 

reajuste de la pensión de jubilación con base en el incremento del salario 

mínimo. 

 

Como fundamento de la negativa se manifestó que la aplicación del IPC 

como fórmula de incremento periódico de las mesadas pensionales no 

entraña per se violación de derecho constitucional alguno, máxime cuando 

la mesada ha sido reconocida en monto superior al salario mínimo, lo que 

significa que el IPC le permite mantener su poder adquisitivo. 

 

Sistema General de Seguridad Social 

 

El artículo 48 de la Constitución Política concibe la seguridad social como un 

servicio público obligatorio que debe prestarse bajo la dirección, coordinación 

y control del Estado, con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 

y solidaridad.  Así mismo, lo consagra como un derecho irrenunciable de 

garantía universal para todos los administrados; y precisa que la ley definirá 

los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante. 

 

A su vez, el artículo 53 de la misma Carta Política establece que el Estado 

garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones 

legales. 

 



El Sistema de Seguridad Social Integral previsto en la Ley 100 de 1993 tuvo 

como objeto garantizar los derechos de las personas y comunidad, en aras de 

mejorar la calidad de vida y la dignidad humana, a través de las instituciones 

públicas y privadas prestadoras de los servicios, como un servicio esencial 

prestado bajo los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, 

integralidad, unidad y participación. 

 

El artículo 11 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 797 

de 2003, prevé su campo de aplicación, así: 

 

El Sistema General de Pensiones consagrado en la presente ley, se aplicará 

a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, 

adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 

beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas 

anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para 

quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para 

acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, 

invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, 

semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector 

privado en general. 

 

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las 

partes y que el tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las 

partes. 

 

Ajuste de pensiones en el Sistema General de Seguridad Social para los 

afiliados al sector público y Régimen General de Pensiones 

 

El artículo 1 de la Ley 4ª de 19764 determinó que las pensiones de los sectores 

público, oficial, semioficial y privado, así como los afiliados al Instituto 

Seguro Social, a excepción de las pensiones por incapacidad permanente 

parcial, se reajustarían de oficio, cada año, teniendo en cuenta la elevación del 

salario mínimo mensual legal más alto, con una suma fija igual a la mitad de 

la diferencia entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más 

                                                
4 “Por la cual se dictan normas sobre materia pensional de los sectores público, oficial, semioficial y privado y 

se dictan otras disposiciones”. 



alto, más una suma equivalente a la mitad del porcentaje que represente el 

incremento entre el antiguo y el nuevo salario mínimo mensual legal más alto, 

esto último aplicado a la correspondiente pensión. 

 

Luego, el artículo 1 de la Ley 71 de 19885 precisó que las pensiones referidas 

en el artículo 1 de la Ley 4ª de 1976, la de incapacidad permanente parcial y 

las compartidas, serían reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que fuera incrementado por el Gobierno el salario mínimo legal 

mensual. 

 

La citada norma fue reglamentada por el Decreto 1160 de 1989, que precisó 

respecto al ajuste de las pensiones en el artículo 1, lo siguiente: 

 

ARTICULO 1o. Reajuste pensional. Las pensiones de jubilación, 

invalidez, vejez, incapacidad permanente parcial, compartidas y de 

sobrevivientes, de los sectores público, privado y del Instituto de Seguros 

Sociales, se reajustarán de oficio y en forma simultánea con el salario 

mínimo legal, en el mismo porcentaje en que éste sea incrementado por el 

Gobierno Nacional. 

 

Del recuento normativo citado, se concluye que por mandato constitucional 

es deber del Estado garantizar el reajuste periódico de las pensiones, 

inicialmente desde la Ley 4ª de 1976 y la Ley 71 de 1988 con un ajuste a los 

beneficiarios de los regímenes del sector público, oficial y privado, teniendo 

en cuenta el salario mínimo legal mensual vigente más alto. 

 

Posteriormente, el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 dispuso un ajuste de las 

pensiones con base en la variación del IPC, excepto aquellas pensiones iguales 

al salario mínimo que se incrementaban conforme al mismo: 

 

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las 

pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de sustitución o 

sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes del sistema general de 

pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán 

anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación 

                                                
5 “Por la cual se expiden normas sobre pensiones y se dictan otras disposiciones”. 



porcentual del Indice (sic) de Precios al Consumidor, certificado por el 

DANE para el año inmediatamente anterior. No obstante, las pensiones 

cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente, 

serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 

incremente dicho salario por el Gobierno. 

 

Dicha normativa fue declarada exequible por la Corte Constitucional en 

sentencia C-387 de 1994, donde señaló que el incremento por el IPC o por el 

salario mínimo cumple el objetivo del reajuste periódico de las pensiones, y 

es facultad del legislador determinar el mismo: 

 

Para la Corte es evidente que ese tratamiento distinto ante situaciones 

iguales, a la luz de los cánones constitucionales, tiene una justificación 

clara y razonable, cual es la de dar especial protección a aquellos 

pensionados que por devengar una pensión mínima se encuentran, por 

razones económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los 

demás. En consecuencia, ha decidido el legislador que el valor de la pensión 

para esas personas se reajuste en un porcentaje igual al del salario mínimo 

legal mensual, con el fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo 

y así pueda el beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una 

vida digna. 

 

(…) 

 

Las instituciones del salario mínimo y de la pensión mínima, se enmarcan 

dentro de aquellas políticas destinadas a lograr una justicia social, pues son 

medidas especiales de protección a quienes por su condición económica se 

encuentran en situación de debilidad manifiesta. Busca así el legislador 

menguar la desigualdad y de esta manera cumplir con el propósito señalado 

por el constituyente en el artículo 13 de la Carta, que ordena al Estado 

promover las condiciones requeridas para que la igualdad sea real y 

efectiva, mediante la adopción de medidas en favor de grupos discriminados 

o marginados, como también proteger especialmente a aquellas personas 

que por su condición económica o física se encuentran en situación de 

debilidad manifiesta. 

 

(…) 



 

Ahora bien: que el índice de precios al consumidor aumenta en proporción 

superior al porcentaje en que se incrementa el salario mínimo, es un 

argumento que esgrime el demandante, pero que no se ajusta a la realidad, 

pues como se demostrará en seguida, estos valores no han sido constantes, 

y no podían serlo, por que (sic) su comportamiento depende de una serie de 

circunstancias económicas y políticas que resultan variables, y en 

consecuencia, no es posible determinar con certeza el porcentaje en que 

cada uno de esos dos factores aumentará. 

 

Veamos el comportamiento de la tasa de inflación y el porcentaje de 

incremento del salario mínimo, durante los últimos diez años: 

 

año    inflación   salario mínimo     

1983    16.64     22% 

1984    18.28     22% 

1985    22.45     20% 

1986    20.95     24% 

1987    24.02     22% 

1988    28.12     25% 

1989    26.12     27% 

1990    32.36     26% 

1991    26.82     26.07% 

1992    25.13     26.04% 

1993    22.6     21.09%" 

 

Obsérvese que en los años 1983, 1984, 1986, 1989 y 1992 el salario mínimo 

se incrementó en cuantía superior al indice (sic) de inflación, y en los 

demás años, sucedió lo contrario, esto es, que la inflación fue mayor que el 

porcentaje en que subió el salario mínimo. 

 

Así las cosas, no le asiste razón al demandante, pues no es posible afirmar 

con certeza cuál de los dos sistemas podría resultar más benéfico para el 

pensionado, ya que éllo (sic) dependerá del comportamiento que presente 

cada uno de esos factores a través del tiempo, de manera que habrá 

ocasiones en que el índice de precios al consumidor sea superior al 



porcentaje en que se incremente el salario mínimo, y en otras, éste sea 

inferior a aquél, o pueden existir casos en que los dos sean iguales. 

 

De otra parte, estima la Corte pertinente agregar que la Constitución al 

consagrar el derecho al reajuste periódico de las pensiones (art. 53 inc. 2o.), 

no señala la proporción en que éstas deben incrementarse, como tampoco 

la oportunidad o frecuencia en que debe llevarse a cabo, quedando en manos 

del legislador la regulación de estos aspectos, como en efecto lo hace la 

norma parcialmente impugnada. 

 

En este sentido, el Máximo Tribunal Constitucional alude a la determinación 

de incrementar las pensiones en el salario mínimo sólo para los pensionados 

que devengan la pensión mínima, en aras de salvaguardar los derechos 

constitucionales de los pensionados que se encuentran en debilidad 

manifiesta frente a los demás ciudadanos; y que el aumento en el IPC para los 

demás pensionados, se ajusta a factores y circunstancias económicas y 

políticas. 

 

Bajo el tema en cuestión referente al reajuste de las mesadas en aplicación de 

la Ley 100 de 1993, la Sección Segunda el Consejo de Estado, en providencia 

del 17 de agosto del 20176, al pronunciarse dentro de la acción pública de 

nulidad contra el artículo 40 del Decreto 692 de 1994, expuso que el reajuste 

previsto por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 derogó el dispuesto por la Ley 

71 de 1988, y que esto es aplicable a las pensiones causadas con anterioridad 

a la vigencia de la Ley 100 de 1993: 

 

Ahora bien, en criterio de la parte demandante, la mesada de quienes se 

pensionaron con anterioridad al 1.º de abril de 1994 debe incrementarse en 

la forma prevista por la Ley 71 del 19 de diciembre de 1988, esto es, en el 

mismo porcentaje en que se ajustaba el salario mínimo, afirmación frente a 

la cual debe indicarse que el hecho de que el porcentaje en el cual se reajusta 

la pensión no sea un derecho adquirido, implica que el sistema definido por 

la Ley 100 de 1993 podía regular válidamente la proporción del aumento 

                                                
6 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14). 



de la prestación, derogando el enunciado normativo que venía rigiendo 

hasta ese momento, tal y como lo admitió la Corte Constitucional en la 

sentencia C-110 de 1996, al señalar: 

 

«[…] A partir del 1.° de enero de 1989 y hasta la entrada en vigencia 

de la Ley 100 de 1993, todas las pensiones que fueron reconocidas en 

el país, tanto en el sector público como en el privado, se reajustaron 

anualmente conforme a la formula prevista en la Ley 71 de 1988, esto 

es, en el mismo porcentaje en que se incrementó por el Gobierno el 

salario mínimo legal mensual. Con la expedición de la Ley 100 de 

1993 y su entrada en vigencia, las pensiones reconocidas antes y 

después de dicha ley, se vienen reajustando en la forma prevista por 

su artículo 14 y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 142 

y 143 ibídem, lo que significa que el referido reajuste se produce 

anualmente según la variación porcentual del Índice de Precios al 

Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente 

anterior, más la mesada adicional y el reajuste equivalente a la 

elevación en la cotización para salud, a favor de los pensionados con 

anterioridad al 1° de enero de 1994.[…]» 

 

En esas condiciones, no le asiste razón a la parte demandante cuando 

estima que al hacer extensivo el porcentaje de reajuste de la mesada 

pensional que se decreta para quienes se pensionan con posterioridad al 1.º 

de abril de 1994 a aquellos que ya tenían la prestación reconocida para ese 

momento, la norma demandada hace una inclusión no prevista en la ley 

que reglamenta y desconoce los derechos adquiridos de estos últimos, pues 

se reitera, la protección de los derechos adquiridos en materia pensional no 

comprende la proporción del incremento de la mesada. 

 

Conclusión: Conforme a las consideraciones expuestas, el porcentaje de 

reajuste de la mesada pensional no es un derecho adquirido, por lo tanto la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional ha considerado que el legislador 

está habilitado para modificar las normas que consagran la proporción en 

que se realizarán los aumentos de las mesadas pensionales. 

 

De acuerdo con lo anterior, el reajuste previsto por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993 sí es aplicable a quienes les fue reconocida la pensión antes del 



1.º de abril de 1994 y no el definido por la Ley 71 del 19 de diciembre de 

1988, toda vez que esta última quedó derogada por aquella. 

 

En consideración al postulado jurisprudencial precitado se extrae que si bien 

quienes se pensionaron con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993, cuentan con un régimen anterior al del Sistema de Seguridad 

Social Integral, esto no quiere decir que el incremento de la mesada pensional 

deba realizarse conforme lo contempla la Ley 71 de 1988, ajustado al salario 

mínimo, toda vez que con la entrada en vigencia del régimen general de 

pensiones, esta norma quedó derogada por aquella, que dispuso que los 

ajustes de las mesadas pensionales fueran incrementadas conforme a la 

variación del IPC. 

 

Referente a los motivos que alega el libelista de aplicar el artículo 1 de la Ley 

71 de 1989 al ajuste de la mesada pensional en armonía con el principio de 

favorabilidad, es pertinente traer a colación el pronunciamiento expuesto por 

la Máxima Corporación Constitucional en sentencia C-435 de 2017, proferida 

en el marco de la acción pública de constitucionalidad en la que se demandó 

la nulidad parcial del artículo 14 de la Ley 100 de 1993, y en la que precisó lo 

siguiente en relación con el reajuste de pensiones según la variación 

porcentual del IPC: 

 

Así, para decirlo de otra forma, pero con sus propias palabras, el actor 

entiende que el principio de favorabilidad también resulta aplicable a los 

pensionados “porque son trabajadores en receso […] y, porque también, 

uno de los principios fundamentales del trabajo es la garantía de la 

seguridad social” y es precisamente a partir de esa consideración que 

concluye que “[e]n caso de duda en la medición del poder adquisitivo 

constante de las pensiones, porque no hay ley que establezca como se 

mide […] debe aplicarse el método más favorable al pensionado”. Lo 

anterior, hasta el punto de que en su demanda no sólo solicita declarar 

inexequible el apartado demandado, según el cual  las pensiones “se 

reajustarán anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según 

la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor, certificado por 

el DANE para el año inmediatamente anterior”, sino que incluso le pide a 

la Corte señalar que lo más favorable para el pensionado es “la medición 

del poder adquisitivo constante de las pensiones por el método de 



medición de la equivalencia de las pensiones en relación con el 

Salario Mínimo Legal Vigente”7, como si este fuese expresamente el 

mandato constitucional. 

 

(…) 

 

Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”8.  

 

(…) 

 

Siendo así, se tiene que en la norma demandada el legislador 

específicamente dispuso que el criterio o parámetro de actualización fuera 

el IPC en tanto que, como claramente explicó el DANE en su intervención, 

éste precisamente “es una estadística que mide la variación porcentual de 

los precios de un conjunto representativo de los bienes y servicios de 

consumo de los hogares del país”. Pero, simultáneamente, el legislador 

distinguió entre las pensiones superiores e inferiores al salario mínimo 

legal mensual vigente (SMLMV), estableciendo que únicamente éstas 

últimas se incrementaran en el mismo porcentaje que ese salario, “con el 

fin de que dicho ingreso conserve su poder adquisitivo y así pueda el 

beneficiario satisfacer sus necesidades básicas y llevar una vida digna”9. 

                                                
7 Cita de cita: Folio 19 (negrillas en el texto original). 
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Lo anterior pues, como también se ha explicado en la jurisprudencia 

constitucional, sin perjuicio de que toda pensión “tiene como objetivo 

primordial proteger a las personas de la tercera edad, quienes por sus 

condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se 

encuentran imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su 

propia subsistencia y la de su familia”, las personas cuya pensión no supera 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente o que reciben una pensión 

mínima, como también se la ha denominado, “se encuentran, por razones 

económicas, en situación de debilidad manifiesta frente a los demás”. De 

tal forma que ellas también requieren de un incremento periódico mínimo 

que, precisamente, garantice también los fines del salarió mínimo, como 

son “satisfacer no sólo sus propias necesidades sino también las de su 

familia, en el orden material, social, cultural, educativo”10.  

 

(…) 

 

Por lo tanto, se concluye que además de que la propia Constitución faculta 

al legislador a decidir, con autonomía política, de qué manera reajustar 

periódicamente el valor pensiones, de tal forma que no hay lugar aquí para 

la aplicación del principio de favorabilidad en materia laboral del que trata 

el artículo 53 superior, en todo caso los índices o referencias de 

actualización a los que acudió el legislador para actualizar las pensiones de 

forma diferenciada según su valor (IPC y SMLMV) tienen un origen, una 

explicación y unos propósitos diferentes, al mismo tiempo que se relacionan 

entre ellos de una forma particular.  

 

(…) 

 

Al mismo tiempo que, se reitera, el constituyente impuso al legislador el 

deber general de actualizar el monto de las pensiones para que fuesen 

consistentes con el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda, pero no impuso un modelo específico de actualización, motivo por 

el cual el Congreso cuenta con un amplio margen de configuración para 

fijar las fórmulas específicas a través de las cuales se materializa este deber 

                                                
10 Cita de cita: Ibídem. 



genérico, sin que se encuentre obligado a acoger un esquema económico 

que, a juicio del accionante, resulte más favorable a los intereses de los 

pensionados entre todos los posibles. 

 

De otra parte, la Ley 100 de 1993 en su artículo 279 contempló los regímenes 

exceptuados, entre otros el personal docente vinculado al Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. El Sistema Integral de Seguridad 

Social contenido en la presente Ley no se aplica a los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni al personal regido por el 

Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel que se vincule a partir 

de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las 

Corporaciones Públicas. 

 

Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a 

cargo serán compatibles con pensiones o cualquier clase de remuneración. 

Este Fondo será responsable de la expedición y pago de bonos pensionales 

en favor de educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 

reglamentación que para el efecto se expida. 

 

Este artículo fue adicionado por la Ley 238 de 199511, que dispuso la aplicación 

del artículo 14 de la Ley 100 de 1993 a los regímenes exceptuados previstos en 

dicha disposición, o sea, el incremento de las pensiones conforme al IPC: 

 

ARTÍCULO 1o. Adiciónese al artículo 279 de la Ley 100 de 1993, con el 

siguiente parágrafo: 

 

"Parágrafo 4. Las excepciones consagradas en el presente artículo no 

implican negación de los beneficios y derechos determinados en los 

artículos 14 y 142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí 

contemplados". 

 

                                                
11 “Por la cual se adiciona el artículo 279 de la Ley 100 de 1993”. 



De esta manera, el incremento de las pensiones de los docentes pensionados 

antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003 no se rige por el artículo 1º de la Ley 

71 de 1988, toda vez que el factor de incremento anual de las pensiones no 

forma parte del régimen pensional por el cual se rigen los docentes, como son 

la edad, el monto, el ingreso base de liquidación y la tasa, y como lo señaló el 

Consejo de Estado12.  Además, el reajuste de la mesada pensional no es un 

derecho adquirido, por lo que el legislador está habilitado para modificar las 

normas que consagran la proporción del aumento anual.  Es del caso agregar 

que la norma que pretende la parte demandante que se aplique al incremento 

de su mesada, el artículo 1º de la Ley 71 de 1988, fue derogado por la Ley 100 

de 1993. 

 

Lógicamente, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo 

legal mensual vigente, serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo 

porcentaje en que se incremente dicho salario. 

 

En consecuencia, conforme a los pronunciamientos jurisprudenciales citados, 

se tiene que la Constitución Política facultó al Legislador bajo su autonomía 

de fijar el reajuste periódico de las pensiones, teniendo en cuenta el IPC, 

parámetro que se adoptó obedeciendo a las satisfacciones de las necesidades 

del orden familiar, material, social, cultural y educativo, y con el fin de 

garantizar los fines del salario mínimo, en aras actualizar el monto de las 

pensiones y de contrarrestar el fenómeno de la pérdida del poder adquisitivo 

de la moneda. 

 

Conclusión 

 

Considera la Sala que no se encuentra demostrada la vulneración de los 

derechos invocados por la parte actora, dado que, conforme a los 

presupuestos normativos y jurisprudenciales antes citados, se observa que no 

le asiste razón a la parte accionante al indicar que el reajuste de las mesadas 

pensionales se debe realizar conforme al artículo 1 de la Ley 71 de 1989, esto 

                                                
12 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Subsección A.  

Consejero Ponente: Dr. William Hernández Gómez.  Sentencia del 17 de agosto de 2017.  Radicación 

número: 11001-03-24-000-2010-00007-00(3294-14).  



es, conforme al salario mínimo, norma derogada por el artículo 14 de la Ley 

100 de 1993. 

 

Por lo anterior, se denegarán las pretensiones de la demanda y se confirmará 

la sentencia de primera instancia. 

 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, en 

concordancia con los numerales 3 y 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso – CGP, este Tribunal se abstendrá de condenar en costas por estimar 

que no se causaron en el curso de esta instancia. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

FALLA 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del dieciocho (18) de julio de dos mil 

diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Ana Cristina González Álvarez contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 



 

Notifíquese y cúmplase 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 145  

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-39-007-2018-00320-02 
Demandante: Blanca Isabel Medina Maya 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 
Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del diecisiete (17) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Blanca Isabel Medina Maya contra la Nación – 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 23 de julio de 2018 (fls. 5 a 

19, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 031 del 12 de enero 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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de 2011, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año de servicio anterior al cumplimiento del status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos devengados en el año inmediatamente 

anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 17 de agosto de 

2010, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que adquirió su status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos percibidos en el año inmediatamente anterior 

al retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 031 del 12 de enero de 2011. 

 

5. Que se ordene a la demandada que sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 

 

9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 
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moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 

 

10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora Blanca Isabel Medina Maya laboró más de 20 años al servicio 

de la docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para 

el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 
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Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 

la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 17 de octubre de 2019, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 

Manizales dictó sentencia (fls. 147 vuelto a 153, C.1), a través de la cual negó 

las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente: 

 

Explicó que la parte actora ingresó a la docencia antes de la vigencia de la Ley 

813 de 2003. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que se acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del Consejero Ponente César Palomino 

Cortés SU-014 -CE-S2 -2019, del 25 de abril de 2019, la cual determinó en 

forma clara y precisa los factores que integran el ingreso base de liquidación 

de las pensiones de jubilación y vejez de los servidores públicos vinculados al 

servicio docente.  Expuso que con base en la providencia mencionada sólo 

procede la inclusión como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional de aquellos factores enunciados en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, 

sobre los que se hubiere realizado el aporte cotizado al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró el Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante al solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues los factores reclamados se encuentran por fuera de los establecidos en el 

artículo 1º de la Ley 62 de 1985. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Mediante memorial obrante de folios 163 a 170 del cuaderno principal, la 

parte demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento 

en lo siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG.   

 

No se pronunció en esta etapa procesal. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 11 de febrero de 2020, y allegado el 13 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 
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Admisión y alegatos.  Por auto del 13 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante alegó de conclusión (fls. 6 a 8, C.2).  El Ministerio Público no 

rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 9, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

en el último año de servicios anterior a la adquisición del status pensional? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 
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Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 031 del 12 de enero de 2011 (fl. 20, C.1), la Secretaría de 

Educación del Municipio de Manizales en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció pensión de 

jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de $1’822.458, efectiva 

a partir del 17 de agosto de 2010. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior a la 

consolidación del status pensional, incluyendo además del sueldo, la 

prima de vacaciones. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 031 del 12 de enero de 2011 (fl. 20, C.1), la 

señora Blanca Isabel Medina Maya nació el 16 de agosto de 1955, laboró 

como docente desde el 21 de enero de 1985 y adquirió su status pensional 

el 16 de agosto de 2010. 

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 10866 del 23 de noviembre de 2018 (fls. 139 y 140, C.1), en el 

período comprendido entre el 1º de agosto de 2009 y el 31 de diciembre 

de 2010, la parte demandante devengó además de la asignación básica 

mensual, prima de navidad y prima de vacaciones. 

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 
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para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 031 del 12 de enero de 2011 (fl. 21, C.1), la señora Blanca 

Isabel Medina Maya prestó sus servicios en el ramo de la educación desde el 

21 de enero de 1985, esto es, con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese 

orden de ideas, le es aplicable en materia pensional el régimen vigente para 

los pensionados del sector público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 

de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 

aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

Blanca Isabel Medina Maya le reconocieron pensión de jubilación, en cuya 

liquidación se incluyeron la asignación básica mensual, así como la prima de 

vacaciones. 
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En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de navidad y demás factores salariales devengados en el 

último año de servicio anterior a la adquisición del status pensional. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de navidad, 

dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 031 del 12 de enero 

de 2011 tuvo en cuenta la prima de vacaciones para liquidar la pensión de 

jubilación de la parte demandante –factor que no está incluido en la Ley 62 de 

1985–, dicho acto de reconocimiento pensional no puede modificarse en ese 

aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo 

en lo que correspondía a la inclusión de la prima de navidad como factor 

adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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la prima de navidad como factor salarial devengado en el año anterior a la 

adquisición del status pensional. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del diecisiete (17) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del 

derecho promovido por la señora Blanca Isabel Medina Maya contra la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 146 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-39-007-2018-00331-02 
Demandante: María del Socorro Agudelo Palacio 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 
Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del diecinueve (19) 

de septiembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora María del Socorro Agudelo Palacio contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 31 de julio de 2018 (fls. 5 a 

18, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 2531-6 del 03 de 

abril de 2017, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año de servicio anterior al cumplimiento del status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos devengados en el año inmediatamente 

anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 24 de noviembre 

de 2016, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que adquirió su status pensional y/o 

subsidiariamente aquellos percibidos en el año inmediatamente anterior 

al retiro definitivo del servicio. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 2531-6 del 03 de abril de 2017. 

 

5. Que se ordene a la demandada que, sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la Ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 

 



Exp.: 17001-33-39-007-2018-00331-02  3 

9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 

cuando se cumpla la totalidad de la condena. 

 

10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora María del Socorro Agudelo Palacio laboró más de 20 años al 

servicio de la docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la 

ley para el reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 
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Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 

la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 19 de septiembre de 2019, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

de Manizales dictó sentencia (fls. 147 vuelto a 154, C.1), a través de la cual 

negó las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente: 

 

Explicó que la parte actora ingresó a la docencia antes de la vigencia de la Ley 

813 de 2003. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que se acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del Consejero Ponente César Palomino 

Cortés SU-014 -CE-S2 -2019, del 25 de abril de 2019, la cual determinó en 

forma clara y precisa los factores que integran el ingreso base de liquidación 

de las pensiones de jubilación y vejez de los servidores públicos vinculados al 

servicio docente.  Expuso que con base en la providencia mencionada sólo 

procede la inclusión como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional de aquellos factores enunciados en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, 

sobre los que se hubiere realizado el aporte cotizado al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró el Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante al solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues los factores reclamados se encuentran por fuera de los establecidos en el 

artículo 1º de la Ley 62 de 1985. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 
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Mediante memorial obrante de folios 167 a 174 del cuaderno principal, la 

parte demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento 

en lo siguiente. 

 

Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 6 a 8, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG (fls. 10 y 11, C.2).  

Manifestó que al caso concreto son aplicables las Leyes 33 y 62 de 1985, que 

previeron expresamente los factores salariales a incluir en la liquidación 

pensional, y que no pueden adicionarse como lo pretende la parte actora, so 

pena de desconocer los principios constitucionales de sostenibilidad 

financiera y solidaridad. 

 

Aclaró que de conformidad con la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019 del Consejo de Estado, los factores a incluir en las pensiones de los 

docentes son aquellos previstos en la Ley 33 de 1985 y sobre los que se hubiere 

realizado el aporte o cotización. 

 

Adujo entonces que la sentencia de primera instancia debe ser confirmada. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
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El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 25 de febrero de 2020, y allegado el 14 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 14 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante y la demandada alegaron de conclusión (fls. 6 a 11, C.2).  El 

Ministerio Público no rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 14, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

en el último año de servicios a la adquisición del status pensional? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 
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Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 

liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 2531-6 del 03 de abril de 2017 (fl. 19, C.1), la Secretaría 

de Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció el pago de una 

pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en cuantía de 

$3.262.033, efectiva a partir del 24 de noviembre de 2016. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio anterior a la 

consolidación del status pensional, incluyendo además del sueldo, la 

prima de navidad, prima de vacaciones, sobresueldo coordinador, 

sobresueldo rector y bonificación mensual. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 2531-6 del 03 de abril de 2017 (fl. 19, C.1), 

la señora María del Socorro Agudelo Palacio nació el 23 de noviembre de 

1961, laboró como docente desde el 30 de abril de 1980 y adquirió su status 

pensional el 23 de noviembre de 2016.  

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 5553 del 29 de noviembre de 2018 (fl. 139, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2016, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, asignación adicional coordinador, asignación 

adicional rector, bonificación mensual, prima de vacaciones y prima de 

servicios.  

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 
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referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 
PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 

 

2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 2531-6 del 03 de abril de 2017 (fl. 19, C.1), la señora María 

del Socorro Agudelo Palacio prestó sus servicios en el ramo de la educación 

desde el 30 de abril de 1980, esto es, con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  

En ese orden de ideas, le es aplicable en materia pensional el régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional, es decir, el previsto en la 

Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de Ley 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 
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aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 

 

Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, se observa que a la señora 

María del Socorro Agudelo Palacio le reconocieron pensión de jubilación, en 

cuya liquidación se incluyeron la asignación básica mensual, así como la 

prima de vacaciones, la prima de navidad, sobresueldo coordinador, 

sobresueldo rector y la bonificación mensual. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios y demás factores salariales devengados en el 

último año de servicio anterior a la adquisición del status pensional. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de 

servicios, dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

En efecto, el Decreto 1545 de 2013 que creó la prima de servicios para el 

personal docente y directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor salarial 

desde el momento de su causación, únicamente para efectos de la liquidación 

de las siguientes prestaciones económicas: vacaciones, prima de vacaciones, 

cesantías y prima de navidad. 
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Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 2531 del 03 de abril 

de 2017 tuvo en cuenta la prima de vacaciones, la prima de navidad, 

sobresueldo coordinador y sobre sueldo rector para liquidar la pensión de 

jubilación de la parte demandante –factores que no están incluidos en la Ley 

62 de 1985–, dicho acto de reconocimiento pensional no puede modificarse en 

ese aspecto, en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo fue parcial y 

sólo en lo que correspondía a la inclusión de la prima de servicios como factor 

adicional. 

 

Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado en el año anterior a la 

adquisición del status pensional. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 



Exp.: 17001-33-39-007-2018-00331-02  14 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del diecinueve (19) de septiembre de 

dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por la señora María del Socorro Agudelo Palacio 

contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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                      No.    135     
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HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

-Sala Quinta de Decisión- 

 

Magistrado Ponente: Augusto Ramón Chávez Marín 

 
S. 147 

 
Asunto:  Sentencia de segunda instancia 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  17001-33-39-007-2018-00381-02 
Demandante: Inés Osorio de Ramírez 

 Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio 

 
Aprobado en Sala Ordinaria de Decisión, según consta en Acta nº 051 
del 25 de septiembre de 2020 

 
 
Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

ASUNTO 

 

De conformidad con lo previsto por los artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA1, corresponde a esta Sala de Decisión desatar el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del diecinueve (19) 

de septiembre de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Manizales, que negó las súplicas de la 

demanda dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovido por la señora Inés Osorio de Ramírez contra la Nación – Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio (FOMAG2). 

 

DEMANDA 

 

En ejercicio de este medio de control interpuesto el 31 de agosto de 2018 (fls. 

5 a 18, C.1), se solicitó lo siguiente: 

 

Pretensiones 

 

                                                
1 En adelante, CPACA. 
2 En adelante, FOMAG. 
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1. Que se declare la nulidad parcial de la Resolución nº 6492-6 del 25 del 

julio de 2018, en tanto la pensión de jubilación de la parte actora fue 

reconocida sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último 

año anterior al retiro definitivo del servicio. 

 

2. Que se declare que a la parte actora le asiste derecho a que le sea 

reconocida y pagada pensión de jubilación a partir del 31 de diciembre 

de 2017, equivalente al 75% del promedio de los salarios, sobresueldos, 

primas y demás factores salariales devengados durante los doce meses 

anteriores al momento en que efectuó su retiro definitivo del cargo de 

docente indicando que son los que constituyen la base de liquidación 

pensional. 

 

3. Que como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, se condene a la entidad demandada a reliquidar y pagar la 

pensión de jubilación de la parte demandante, de la manera descrita 

anteriormente. 

 

4. Que se ordene a la accionada descontar del valor que resulte a favor de 

la parte demandante, lo reconocido y cancelado en virtud de la 

Resolución nº 6492-6 del 25 de julio de 2018. 

 

5. Que se ordene a la demandada que, sobre el monto inicial de la pensión 

reconocida, aplique los reajustes de ley para cada año, como lo ordena la 

Constitución y la Ley. 

 

6. Que se ordene a la entidad accionada realizar el respectivo pago de las 

mesadas atrasadas desde el momento de la consolidación del derecho 

hasta la inclusión en nómina; y que el pago del incremento decretado se 

siga realizando en las mesadas futuras como reparación integral del 

daño. 

 

7. Que se ordene a la entidad demandada dar cumplimiento al fallo en los 

términos previstos en el artículo 192 y siguientes del CPACA. 

 

8. Que se condene a la parte accionada a reconocer y pagar los ajustes de 

valor a que hubiere lugar con motivo de la disminución del poder 

adquisitivo de cada una de las diferencias en las mesadas pensionales 

ordenadas, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, tomando como base 

la variación del IPC. 

 

9. Que se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar intereses 

moratorios a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y hasta 
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cuando se cumpla la totalidad de la condena. 

 

10. Que se condene en costas a la parte accionada. 

 

Hechos 

 

Como fundamento fáctico de la demanda, la parte actora expuso lo siguiente: 

 

1. La señora Inés Osorio de Ramírez laboró más de 20 años al servicio de la 

docencia oficial y cumplió los requisitos establecidos en la ley para el 

reconocimiento de una pensión de jubilación. 

 

2. La base de liquidación con la cual fue reconocida la prestación incluyó 

sólo la asignación básica y omitió la prima de navidad, la prima de 

vacaciones y demás factores salariales percibidos por la actividad 

docente durante el último año de servicios anterior al cumplimiento del 

status jurídico de pensionado. 

 

3. La entidad llamada a restablecer el derecho es la Nación – Ministerio de 

Educación – FOMAG. 

 

Normas violadas y concepto de la violación 

 

La parte actora estimó como violadas las siguientes disposiciones: Ley 33 de 

1985: artículo 1; Ley 62 de 1985; Ley 91 de 1989: artículo 15; y Decreto 1045 de 

1978. 

 

Explicó que de conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003 que 

estableció el régimen prestacional de los docentes, el régimen pensional de 

éstos depende de la fecha de su vinculación.  Así, si aquella fue anterior a la 

entrada en vigencia de la ley referida (27 de junio de 2003), como en el 

presente caso, el régimen corresponderá al previsto en la Ley 91 de 1989; pero 

si se dio de manera posterior, la normativa aplicable será la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que para la liquidación de la pensión de jubilación debe acudirse a la 

Ley 33 de 1985, la cual si bien no estableció de manera taxativa los factores 

salariales que debían incluirse, lo cierto es que tal circunstancia no es un 

impedimento para tener en cuenta todo lo devengado por el trabajador en el 

último año de servicios, tal como lo ha entendido la jurisprudencia del 

Consejo de Estado. 

 

Adujo que el acto demandado desconoce la previsión hecha por el artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, que remitió al Decreto 1045 de 1978, con base en el cual, 
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la liquidación de la pensión debe incluir la totalidad de los factores 

devengados por el empleado. 

 

Acotó que, en el evento de no haberse realizado los respectivos aportes a 

pensión por concepto de los factores a incluir, la entidad debe disponer los 

descuentos correspondientes. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte accionada guardó silencio. 

 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El 19 de septiembre de 2019, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 

de Manizales dictó sentencia (fls. 146 vuelto a 153, C.1), a través de la cual 

negó las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas.  Lo 

anterior, con fundamento en lo siguiente: 

 

Explicó que la parte actora ingresó a la docencia antes de la vigencia de la Ley 

812 de 2003. 

 

En cuanto a los factores salariales, indicó que se acogería a la sentencia de 

unificación del Consejo de Estado del Consejero Ponente César Palomino 

Cortés SU-014 -CE-S2 -2019, del 25 de abril de 2019, la cual determinó en 

forma clara y precisa los factores que integran el ingreso base de liquidación 

de las pensiones de jubilación y vejez de los servidores públicos vinculados al 

servicio docente.  Expuso que con base en la providencia mencionada sólo 

procede la inclusión como elemento salarial en la liquidación de la mesada 

pensional de aquellos factores enunciados en el artículo 1 de la Ley 62 de 1985, 

sobre los que se hubiere realizado el aporte cotizado al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones. 

 

De conformidad con lo anterior, consideró el Juez a quo que no le asistía razón 

a la parte demandante al solicitar la reliquidación de su pensión de jubilación, 

pues los factores reclamados se encuentran por fuera de los establecidos en el 

artículo 1º de la Ley 62 de 1985. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Mediante memorial obrante de folios 160 a 167 del cuaderno principal, la 

parte demandante recurrió la sentencia de primera instancia, con fundamento 

en lo siguiente. 
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Sostuvo que, aunque el fallo recurrido se basó en la sentencia de unificación 

del 25 de abril de 2019, lo cierto es que con el mismo se desconoce lo señalado 

por tal providencia, toda vez que en ésta se explicó que las reglas allí fijadas 

sobre ingreso base de liquidación de los trabajadores cobijados por el régimen 

de transición no aplicaban para los docentes por estar expresamente 

exceptuados de la Ley 100 de 1993. 

 

Indicó que los docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio que ingresaron al servicio público con anterioridad al 

27 de junio de 2003, aportan sobre todos los factores salariales pagados por 

nómina estatal, en aplicación a lo dispuesto por la ley. 

 

Solicitó que en desarrollo de lo que la jurisprudencia ha denominado 

confianza legítima en la administración de justicia y por respeto al principio 

de seguridad jurídica, el proceso sea resuelto conforme al precedente que 

existía para el momento en el cual fue radicada la demanda. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Parte demandante (fls. 7 a 9, C.2) 

 

Reiteró los planteamientos expuestos en el recurso de apelación, 

particularmente el relacionado con el principio de seguridad jurídica. 

 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG (fls. 12 y 13, C.2).   

 

Manifestó que al caso concreto son aplicables las Leyes 33 y 62 de 1985, que 

previeron expresamente los factores salariales a incluir en la liquidación 

pensional, y que no pueden adicionarse como lo pretende la parte actora, so 

pena de desconocer los principios constitucionales de sostenibilidad 

financiera y solidaridad. 

Aclaró que de conformidad con la sentencia de unificación del 25 de abril de 

2019 del Consejo de Estado, los factores a incluir en las pensiones de los 

docentes son aquellos previstos en la Ley 33 de 1985 y sobre los que se hubiere 

realizado el aporte o cotización. 

 

Adujo entonces que la sentencia de primera instancia debe ser confirmada. 

 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 

El Ministerio Público no emitió concepto en el presente asunto. 

 

TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 
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Reparto.  Para conocer del recurso de alzada, el expediente fue repartido a 

este Tribunal el 25 de febrero de 2020, y allegado el 14 de julio del mismo año 

al Despacho del Magistrado Ponente de esta providencia (fl. 2, C.2). 

 

Admisión y alegatos.  Por auto del 14 de julio de 2020 se admitió el recurso 

de apelación y se ordenó correr traslado para alegatos en caso de no existir 

solicitud de pruebas por practicar en segunda instancia (fl. 2, C.2).  La parte 

demandante y la demandada alegaron de conclusión (fls. 7 a 9 y 12, 13, C.2).  

El Ministerio Público no rindió concepto en esta oportunidad. 

 

Paso a Despacho para sentencia.  El 26 de agosto de 2020 el proceso ingresó 

a Despacho para sentencia (fl. 14, C.2), la que se dicta en seguida, en aplicación 

de lo dispuesto por el artículo 247 del CPACA.  Se precisa que por tratarse de 

un asunto que versa sobre un caso similar a los ya decididos por esta 

Corporación, y en procura de la celeridad y agilidad para dar solución a 

dichos temas, se profiere este fallo sin tener en cuenta el orden de ingreso del 

proceso a Despacho para tal efecto, tal como se autoriza por el artículo 18 de 

la Ley 446 de 1998, en armonía con lo previsto por el artículo 115 de la Ley 

1395 de 2010. 

 

 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
 

Procede el Tribunal a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia dictada en primera instancia por el Juzgado 

Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales, en los estrictos términos 

en que aquel fue presentado. 

 

Problema jurídico 

 

El asunto jurídico a resolver en el sub examine se centra en dilucidar los 

siguientes cuestionamientos: 

 

▪ ¿Es procedente para el caso concreto reliquidar la pensión de jubilación de la 

parte actora, teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 

en el último año de servicios? 

 

▪ En caso afirmativo, ¿cuál es la entidad encargada de asumir la reliquidación de 

la pensión de jubilación de la parte accionante? 

 

Para despejar el problema planteado, la Sala abordará los siguientes aspectos: 

i) hechos probados; ii) régimen pensional aplicable; iii) ingreso base de 
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liquidación y factores salariales a incluir en la pensión de jubilación de 

docentes; iv) aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales 

a incluir en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes; y v) 

reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante. 

 

Hechos debidamente acreditados 

 

La siguiente es la relación de los hechos debidamente probados que resultan 

relevantes para solucionar el caso concreto: 

 

1. Con Resolución nº 6492 del 25 de julio de 2018 (fl. 19, C.1), la Secretaría de 

Educación del Departamento de Caldas en nombre y representación del 

Ministerio de Educación Nacional – FOMAG reconoció el pago de una 

reliquidación de pensión de jubilación a favor de la parte accionante, en 

cuantía de $3.608.285, efectiva a partir del 31 de diciembre de 2017. 

 

Para la liquidación de la prestación se aplicó el 75% del salario promedio 

mensual devengado durante el último año de servicio, incluyendo además 

del sueldo, la prima de navidad, prima de vacaciones, prima de 

alimentación, bonificación mensual, y sobresueldo rector. 

 

2. De acuerdo con la Resolución nº 6492 del 25 de julio de 2018 (fl. 19, C.1), el 

retiro definitivo de la señora Inés Osorio de Ramírez se produjo a partir del 

31 de diciembre de 2017, mediante Resolución 8760-6 del quince de 

noviembre de 2017 emanado de la Secretaría de Educación de Caldas.  

 

3. Según Formato Único para la Expedición de Certificado de Salarios del 

FOMAG nº 5537 del 29 de noviembre de 2018 (fl. 138, C.1), en el período 

comprendido entre el 1º de enero de 2017 y el 30 de diciembre de 2017, la 

parte demandante devengó además de la asignación básica mensual, 

prima de navidad, asignación adicional rector, prima de alimentación 

especial, bonificación mensual docente, prima de vacaciones y prima de 

servicios.  

 

Régimen legal aplicable 

 

Para determinar cuál es el régimen aplicable a los docentes, debe hacerse 

referencia inicialmente al artículo 81 de la Ley 812 de 20033, que reguló dos 

eventos: 

 

                                                
3 “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario”. 
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i) El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 

territoriales, que se encontraban vinculados antes de la entrada en 

vigencia de dicha ley al servicio público educativo oficial, es el 

establecido para el Magisterio en las disposiciones que regían con 

anterioridad. 

 

ii) Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 

referida ley, deben ser afiliados al FOMAG y tienen los derechos 

pensionales del régimen de prima media establecido en las Leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción de la 

edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

El Acto Legislativo nº 01 de 2005, que adicionó el artículo 48 de la Constitución 

Política, dispuso en el parágrafo transitorio 1º, lo siguiente: 

 

PARÁGRAFO TRANSITORIO 1o. El régimen pensional de los docentes 

nacionales, nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público 

educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones legales 

vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo 

preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se 

vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima 

media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos 

del artículo 81 de la Ley 812 de 2003. 

 

Antes de la Ley 812 de 2003, la norma que regía el régimen pensional de los 

docentes era la Ley 91 de 1989 “Por la cual se crea el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio”, que unificó el porcentaje de la pensión y 

también equiparó el régimen al de los pensionados del sector público 

nacional.  Señaló a propósito, en su artículo 15, lo siguiente: 

 
ARTÍCULO 15. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente 

nacional y nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1º de enero de 

1990, será regido por las siguientes disposiciones: 

 

1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre 

de 1989, para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el 

régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial de 

conformidad con las normas vigentes. 

 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, 

para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 

vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 

1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las 

excepciones consagradas en esta Ley. 
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2. Pensiones: 

 

(…) 

 

B. Para los docentes vinculados a partir del 1º de enero de 1981, 

nacionales y nacionalizados, y para aquellos que se nombren a partir del 

1º de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de ley, se reconocerá 

sólo una pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual 

promedio del último año. Estos pensionados gozarán del régimen vigente 

para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de 

una prima de medio año equivalente a una mesada pensional. 

 

(…)  (Negrillas fuera de texto) 

 

 

Para el caso concreto, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva 

de la Resolución nº 6492 del 25 de julio de 2018 (fl. 19, C.1), se entiende que la 

señora Inés Osorio de Ramírez prestó sus servicios en el ramo de la educación 

con anterioridad a la Ley 812 de 2003.  En ese orden de ideas, le es aplicable 

en materia pensional el régimen vigente para los pensionados del sector 

público nacional, es decir, el previsto en la Ley 33 de 1985, modificada por la 

Ley 62 del mismo año. 

 

Así lo precisó igualmente el Consejo de Estado en sentencia de unificación del 

25 de abril de 20194, en la que indicó que “El régimen pensional para los servidores 

públicos del orden nacional a la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era el 

previsto en la Ley 33 de 1985.  Por lo tanto, el régimen aplicable a los docentes 

vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados5, y para 

aquellos que se nombren a partir del 1 de enero de 1990, por remisión de la misma Ley 

91 de 1989, es el previsto en la citada Ley 33 de 19856”. 

 

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 dispuso: “El empleado oficial que sirva o haya 

servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y 

cinco (55) años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague 

una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento 

(75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año 

de servicio.”. 

 

                                                
4 Consejo de Estado.  Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Segunda.  Consejero Ponente: 

Dr. César Palomino Cortés.  Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019.  Radicado número: 

68001-23-33-000-2015-00569-01(0935-2017). 
5 Cita de cita: Se fijó el 1 de enero de 1981, tal y consta en los antecedentes históricos de la norma, por 

ser el momento de la nacionalización de la educación a la luz de la Ley 43 de 1975.  
6 Cita de cita: “Por la cual se dictan algunas medidas en relación con las Cajas de Previsión y con las 

prestaciones sociales para el Sector Público”. 
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Ingreso base de liquidación pensional y factores salariales a reconocer 

 

Como se indicó anteriormente, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 de la 

Ley 91 de 1989 dispuso que los docentes que cumplieran los requisitos de Ley, 

tendrían derecho a una pensión de jubilación equivalente al 75% sobre el 

salario mensual promedio del último año de servicio.  Los requisitos de ley en 

cuanto a edad y tiempo de servicios son los señalados en el artículo 1º de la 

Ley 33 de 1985. 

 

En lo que respecta al ingreso base de liquidación de la pensión de jubilación 

y a la manera de establecerlo, debe precisarse que a la parte demandante no 

le es aplicable la Ley 100 de 1993 ni el régimen de transición previsto en dicha 

normativa en razón de la fecha de su vinculación al servicio docente y, por 

ende, no le es predicable la regla7 y primera subregla8 establecidas en la 

sentencia de unificación del Consejo de Estado del 28 de agosto de 20189, 

relacionadas con la interpretación adecuada del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. 

 

Por el contrario, tal como quedó expuesto en sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 25 de abril de 2019, “La regla que rige para el ingreso base 

de liquidación en la pensión de jubilación de los docentes es la prevista en la Ley 33 

de 1985 en cuanto a periodo y factores.  Lo que quiere decir que el periodo es el de un 

(1) año y los factores son únicamente los que se señalan en el artículo 1º de la Ley 62 

de 1985 que modificó el artículo 3º de la Ley 33 de 1985”. 

 

En punto a los factores salariales que deben tenerse en cuenta en la respectiva 

liquidación, el Consejo de Estado fijó la siguiente regla en la misma sentencia 

de unificación referida: “En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de 

                                                
7 De conformidad con la sentencia de unificación, la regla es la siguiente: “El Ingreso Base de 

Liquidación del inciso tercero del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del régimen de 

transición para aquellas personas beneficiarias del mismo que se pensionen con los requisitos de 

edad, tiempo y tasa de reemplazo del régimen general de pensiones previsto en la Ley 33 de 1985” 

(negrilla es del texto). 
8 Atendiendo lo indicado en la sentencia de unificación, la primera subregla es la siguiente: 

“La primera subregla es que para los servidores públicos que se pensionen conforme a las condiciones de la 

Ley 33 de 1985, el periodo para liquidar la pensión es: 

- Si faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base de liquidación 

será (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o (ii) el cotizado durante 

todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del Índice de 

Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE. 

- Si faltare más de diez (10) años, el ingreso base de liquidación será el promedio de los salarios o rentas 

sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 

pensión, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según 

certificación que expida el DANE.”. 
9 Consejo de Estado.  Sala Plena de lo Contencioso Administrativo.  Consejero Ponente: Dr. César 

Palomino Cortés.  Sentencia del 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018).  Radicación número: 52001-

23-33-000-2012-00143-01(IJ). 
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los docentes vinculados antes de la vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del 

mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación para los servidores públicos del 

orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que se deben tener en cuenta 

son solo los factores sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo 

con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún 

factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo”. 

 

El artículo 1º de la Ley 62 de 1985 que modificó el artículo 3 de la Ley 33 de 

1985, estableció la liquidación de las pensiones de jubilación de la siguiente 

manera: 

 
Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier 

Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, 

ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento 

o como inversión.  

 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los 

aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 

asignación básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, 

ascensional y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación 

por servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna 

o en día de descanso obligatorio. En todo caso, las pensiones de los empleados 

oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que 

hayan servido de base para calcular los aportes. 

 

Aplicación de la nueva jurisprudencia sobre los factores salariales a incluir 

en la liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes 

 

En la sentencia de unificación del 25 de abril de 2019 ya citada, el Consejo de 

Estado precisó los efectos de la decisión con la cual se fijaron las reglas 

jurisprudenciales en materia de los factores que deben incluirse en la 

liquidación de la mesada pensional obtenida bajo la Ley 33 de 1985, 

específicamente para el caso de los docentes vinculados antes de la vigencia 

de la Ley 812 de 2003.  Indicó que el nuevo criterio señalado se aplicaría en 

forma retrospectiva, esto es, a todos los casos pendientes de solución tanto en 

vía administrativa como en vía judicial a través de acciones ordinarias, salvo 

aquellos en los que hubiere operado la cosa juzgada, que en virtud del 

principio de seguridad jurídica resultarían inmodificables. 

 

Para resolver este caso la Sala considera que debe acudir al precedente vigente 

sobre la materia, dado que el presente asunto se encuentra pendiente de 

decisión y no ha operado cosa juzgada. 
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Reconocimiento y liquidación de la pensión de jubilación de la parte 

demandante 

 

Para el caso que convoca la atención de esta Sala, atendiendo el Formato Único 

para la Expedición de Certificado de Salarios del FOMAG nº 5537 de 

noviembre de 2018 (fl. 138, C.1), para el último año de servicio, la parte actora 

devengó además de los factores salariales ya reconocidos, la prima de 

servicios. 

 

En la demanda promovida, la parte actora reprocha que se hubiera omitido 

incluir la prima de servicios y demás factores salariales devengados en el 

último año de servicio. 

 

Conforme a la regla fijada por el Consejo de Estado en materia de ingreso base 

de liquidación de las pensiones de jubilación de los docentes vinculados antes 

de la Ley 812 de 2003, los factores que deben tenerse en cuenta son sólo 

aquellos sobre los que se hubieran efectuado los aportes, esto es, únicamente 

los señalados expresamente en el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, así: 

asignación básica mensual, gastos de representación, primas de antigüedad, 

técnica, ascensional y de capacitación cuando fueran factor de salario, 

dominicales y festivos, horas extras, bonificación por servicios prestados, y 

trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

 

En ese orden de ideas, la parte demandante no tiene derecho a la reliquidación 

que reclama, pues no puede tomarse como factor salarial la prima de 

servicios, dado que ésta no constituye base de liquidación de los aportes. 

 

En efecto, el Decreto 1545 de 2013 que creó la prima de servicios para el 

personal docente y directivo docente oficial de las instituciones educativas de 

preescolar, básica y media, estableció que aquella constituiría factor salarial 

desde el momento de su causación, únicamente para efectos de la liquidación 

de las siguientes prestaciones económicas: vacaciones, prima de vacaciones, 

cesantías y prima de navidad. 

 

Aclara el Tribunal que no obstante que la Resolución nº 6492 del 25 de julio 

de 2018 tuvo en cuenta la prima de vacaciones, la prima de navidad, prima de 

alimentación y sobre sueldo rector para liquidar la pensión de jubilación de la 

parte demandante –factores que no están incluidos en la Ley 62 de 1985–, 

dicho acto de reconocimiento pensional no puede modificarse en ese aspecto, 

en tanto la nulidad solicitada respecto del mismo fue parcial y sólo en lo que 

correspondía a la inclusión de la prima de servicios como factor adicional. 
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Llegar a una conclusión diferente implicaría, como lo sostuvo el Consejo de 

Estado10, no sólo desbordar el objeto del litigio fijado, sino que afectaría 

principios y derechos constitucionales como el debido proceso, la confianza 

legítima y la tutela efectiva de los derechos que pretende quien impugna una 

decisión administrativa a través de este medio de control. 

 

 

Conclusión 

 

De conformidad con la normativa y la jurisprudencia citada y con 

fundamento en los hechos debidamente acreditados, estima esta Sala de 

Decisión que a la parte demandante no le asiste derecho a que su pensión de 

jubilación se reliquide en los términos por ella solicitados, esto es, incluyendo 

la prima de servicios como factor salarial devengado durante el último año de 

servicio. 

 

En ese sentido, se confirmará la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Costas 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA, este Tribunal 

considera que en el presente asunto no debe condenarse en costas, pues la 

demanda fue interpuesta conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de 

Estado para dicha época. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, administrando justicia, en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

 

 

FALLA 

 

 

Primero.  CONFÍRMASE la sentencia del diecinueve (19) de septiembre de 

dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Séptimo Administrativo 

del Circuito de Manizales, dentro del proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho promovido por la señora Inés Osorio de Ramírez contra la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio.  Lo anterior, atendiendo las consideraciones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

                                                
10 Así lo precisó en la sentencia de unificación del 29 del 25 de abril de 2019 ya citada. 
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Segundo.  ABSTIÉNESE de condenar en costas en esta instancia, por lo 

brevemente expuesto. 

 

Tercero.  NOTIFÍQUESE conforme lo dispone el artículo 203 del CPACA. 

 

Cuarto.  Ejecutoriada esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al 

Juzgado de origen y HÁGANSE las anotaciones pertinentes en el programa 

informático “Justicia Siglo XXI”. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 
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